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F¡scalía ceneral de la Bepúbl¡ca

ESTADO DE GUANAIUATO, para que sesiNa autorizar ta presente delerrrinacíón y a

t-ravés de su conducto sea remitida a ta Fiscalia Genelal de Justicia del Estado de

Gua¡ajuato, o gire sus instrLrcclones altespecto.

TERCERo,- Hágase del Conocimlento del LLCENC ADo DAViD EUCENIo CARMoNA

ÁLVAREz SUBDELEGADo DE pRocEDrMlENTos pENALES"B', RESpoNSABLE DE

LA UNIDAD DE ATENC]ON INMEOIATA EN EL ESTADO DE GUANA]UATO, que en La

presente Carpeta de lnvestigación se encuentran Asegurados Un DVD-R color gris

rotuLado con lá leyei]da 'Videos CECOM o9lNOV/2018, u¡ DVD con tá Leyenda

'Abasolo Esq. Águilas", Un DVD gon la leyenda 'EL Carmen', Un DVD con La leyeñda

"C.l Purislma 1 y un disco DVD eon la leyenda C.l Puris ma 2', Ptenda de vegtir lpo
sudadera en color bl¿nco con qegro y una Marta de plástico de cotor blanco con

tetras.en color rojo con La leybnda 'Madóa este es el prime¡ yamado para que

regresen al joven que levantaron de la Purísirna del Járdin" (s C.], objetos que se

encuentrafl fisicarnente e¡ ta Bodega de lndicios de esta Flscaía FederaL para quede

ser procedente. Los rnismos sean rer¡itidos también a la Fiscalia ceneral de Jusic a

en eL esLado de Guanajuato. :

CUARTo.- NotifqLrese [a presenté determ nación a [a victima L] ofendido: de acuerdo

a Lo prevlsto en e[ adicuto 258. deL Código Nac]onal de ProcecllmienLos PenaLes para

sus efectos legalesy por los rnediob tegales autorizados para esie tin
i.
i\1

OUINTO.- Háganse tas anoiaclones respectivas en e[ sisteraa eleclró¡ co

JUSTICIANET que pa:a tal efecjo tleva esta Unidad de Atenclón Inmediaia. DE

F¡SCAL DÉ LA
ORIENTADOM DE IA UNIDAD DE A Y DETERM]NACION

EN IRAPUATO ANAJUAYO

BARCENA

FGR
*i*L;:.'ii3

LI

Vo.Bo,

LIC. DANIEL MARM
F¡SCAL DE LA FEDE
§UPERVISOR DE LA o oE¡r¡NctÓH rtqveonTl
CONSEDE EN I ATO, GUANAJUATO
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l0 JUN 202:1 DE Los DEREcHoS HUMANoSi:r§ 

^ le-ñúm DE uNtDAD\ ¿4\J- ^ I EFATL'HA UE UNIUAU

$lG¡nL¡t $l i;f iil¡p66s¡5¡ DE ArENclÓN A oUEJAS'

/l ñesb¡-ucro¡¡ES Y GEsrÓN-soclAL'
rñlo ¡r¡rrr, c--¡ tg i2021.

c¡udad de ¡,íéxico, a 9 de junio de 2o2'l '

íi

MTRO.
SECUN
DE
DE
ciu ad.

,b VISITADOR GENER-é
OMISIÓN NACIONAL
DERECHOS HUMANOS

É caRlos FAzlo vARELA
VISITADOR GENERAL

ffi,,+glffi*fi*$ffi,+gffimtr***¡mm
r. :il-"'^:,"f:?1"""r,flH:'3,,'J.?S$ix',f"',,5':if,,9á il[""#:8?l EiE'.]*ai]iliüfi:x?

:riiitru:'*:[3i5::.1ia?!,'ü,:ff'j!!1§i.,"i:'ü!'É:*':x[:'h,:'#[",'r5;T:t.ru¡ánte ros meses uc uLlue,s¡ ,'Y."':r.;i.3eñ;i;sé 
desplégó ún¡camente en los

relulta necesario_ pJ:.]i1r,-^qY.e< Í!T, """iüÍi'Üpiá-. aá Áp"ieo el Alto v salamanca'

imiento

Respecto al punto Dos, hace.de su .cronocimiT:i"3i": l".i,J¡131" X'o?.o'.tÁTloeTE
láia:1""1",'.':lrm"11?,?,i,,'il?'31,3"11:lii*::ivüiq-r¿;.r-.t"*í:'::¡!l':1f,:
73,1,1i,?lyT 5!JiTgiiiü:jiTi'iicü",*="1l::r:3:i",.:%FJñ.¿'¡ g';;l,3,iii¡:rFvisión. va sea provrsronare5 

". P","'t¿il;;l o'ü!i'J ártlltLl¡"i.ñ.n to! municipios
Deriodo ii se contó con bases de-oper'
!^ 

^ ^-.^^ ól 
^rfñ 

\, sátárñanca. Estaoo de cuair¿iuato.Eé Á§aseo el AIto Y salamanca, - --- - ÜBrcAcloN

ffi
Libramiento Norponiente, M'rnrcrpro
Apaseo el Alto, Cuanajuato'

N().
PROC.

ts45t5 UE

OPERACIONES

PU5!EU

Bermudas 20"26 20.1()- N_
loo'35-r6.18a" w

2 Bermudas 20"35 57.92- N
1or'r 2-20.03" w cá7adoá \t calle Veracruz. col Lazáro

¿árdénas 
- 

MuniciPio
Guánajuato

'I rocante ar punr.o rREs de zu solicirr¿d, se 
oadiunf.?'#E:.*1"#r,}Si"""L":!Eiy'.i:

ffiig: á {41},Eii["j.Hf§ §:li:lldríEl[i:""É "Eii,il"""'"rii*wr"ir::'lt'¿ 
::

2ór 8. Anexo (a)

con relación al punto cuarRo. se remite,e¡ 
. 
copia 3J::H:"r.'::]Blt,.if:fl%i

r...,¡*.rhTJ"{*",gr""¿*.h1*sar,ls,gsi"-z:iiE"i¡lmint",t¡':f i1i""qi'
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Mro lM.

[1c!o_o_ra-¡eoql!4ar!I'91
samu6l Jac[son Santiaqo

J9lS4,J.u.l_1q,0 lo.ll:gs- -.--Vicl olu:.C-ry11-O.ieiil---
J q¡ athan I s idorLq uaEo-zon

s811242756
7 531026582Mro. lM.

Cabo l[..4. P.

ASIGNACIÓN DE FUERZA

Ciudad d6 México, a 13 de noviembré de 2018

EMPLEOADSCRIPC

co[/Do-2
Bli\,t-27

GPO.LOG,
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ASIGNACIÓN DE FUERZA

3

5

6

3. I2lDo- MTRE lM. P

l'!18!.]!.P 

--

EUGENIO LOPEZ LOBATO FUERZA

FI-IERZA

NÓMBRES

Ro_ QoLF9.]MA8lll'rE¿ l{atrlNE Z

EDq4B EVARISTO MONROY CASÍAÑEDA5. l¡rn. l¡me tu c
allERtrREtM.q
7. i¡lrn. t'lne tv.c.
a.--I3iEn ur¡ElMJqrla

CABO.INI P

YElR.lvlIRE llYl P

.,OSE GONZALEZ LOPEZ

ADSCRIPCI

BATCOMAN.l

BlM 27

FUERZA

FUERTA

rftf f
20
21

23
24 Ea ltr¡lqqaq!l8A!!i-

23. 3ER MIRE CG, CONQf

24.

r"1!er_!.HE L O.u¡üllloJo fELLES_
.rESUs!¡§sDY c HlÑ4q!N,R iou,Ez

LII IO CESAR RAMOSARCE?5 25 3/ER MTRE II'1.P,

26 26. CABO IM P.

21 27. lcABo r[¡

35. CABO iII,
36 36.

lc
39
40

CABO IM,

CAAO IM.

1EB-UISE-1M.1qLL9 !. ALBERTINO OCHOA HERNANDEZ

FVERARDO LOPEZ MACHUCA

GIOVANNI RADILIA SALVADOR FUERZA

FUERZA
37 37

cAgS !\.1--
ENBiQUE GALAN PJO

ALEIN SA! qj]E¿.GO 8A8
FUERZA

1q
39 MARINERO IM

BIM-27

FUERZA

FUERZA
10
A1

MAURICIO HERNANDEZ AMADOR

MARINERO iM, EBNES'IO ISMAEL RAIIiREZ 8élcie B]M 27 FIJERZA

CONFIDENCIAL

FYMAR YERMA N LOPEZ ROSALES FES I COTIANDANTE

- --EO-ú-tPó1¡ñÍco rTfE, NAV,]M É, E§P.

¡rlnroo s¡¡rcgrz r¡rtoo:z¡ I BATCoMAN'TfE, CORE IA¡ P,

JESUS ALBERTO GARCIA SO]q
FUERZA

FUERZ¡94¡!9§E!8qlE Br!4§

EMMANUEL MOLAR CARDENAZ

JUAN ANTONIO MORALES TRINIOAD FUERZA
CABO INi, P.

RAFAEL BRINGAS OUETIDA

ORLANDO MIGUEL GUZMAN RAITIOII
CABO.IT,I P,

RINERO IM. FSDRAS GAt¡ALIEL Garcia SANCHEZ

CHRIST{AN GALLARDO HERNANDEZMARINERO iM

io-[-io. Il r¡nnr¡lrno r¡¡.

ru T17. :lM¡qrNeno lM. JYI"IMY FIRNANDOT{EiAS TAX BlM.27
BENJAMIN SANTAMABIA VALDEZ

BAfCOMAN-1

BATCOMAN-1ADPIAN CPUZ PACHE{, O

CALLXTO REYE§ IúARTINEZ

FRVING MACDLEL DIA2 MORALES

SATCOMAN 1

BATCOMAN 2

BATCOMAN-2 ] FUERZA

BATCOMAN-1

BAICOMAN'1

29. lMRo.lM.P I RoBERTo H€RNANDEZ MoRALEI
RIM 27 FUE Ri¿A

FUERZA-

lulS 4
FUERZA

31. iMARLNEPo lM FELIPE LOPEZ BAUfISTA
BrM-27

BATCO¡¡AN-2
CABO IM,IE] IM, C.P.

30 LMARINERO IM, JESUS EDEN ENRIO!.-IEZ VAZOUEZ

a)M 27

brenda.tavera
Rectángulo

brenda.tavera
Rectángulo



Comisli:r . . r;r! d:i los
Derejr '-.. : .,.iiíranos

I'jÉxtco

E
--=r:=- s4,

CERf.



N1¡\ li
1oi,.iñild.

ü'
t52

15¡

JUA}üANTONIQ HEFNANBEZ€A!IE9q
. .,- SERVICIOS ''

JULIAN PEDRO HERNANOEZ

EDYIONOE4UEVAS-

ARMANDO I]E

ñ

EZ LOSADA

VaLlÉ do bravo, Esiado de México, a 13 de diclembre de 2019
,:

ED6AR ARETLANO M

ARlrlutF o4LF!il!Qjp-q¡LC!5

JUAN CHAVARRIA SANTAMARIA

TTE, CORB, SJN, LD

GPO-tOG.
3ER. MrRE. rM.-18M4 e.P.

cAao rM. (E) lM. C-P.

CABO SAI¡T, CHOF.

CHEYENNE 1716
SE INCORPORA

Fqffis,i'ü*
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SECRETARÍA DE MARINA-ARMADA DE MÉXICO

Uniforrne utilizado por el personal de a Secretaría de l'larina desplegado en el

Estado de Cuana.juato del mes de octubre al mes de diciembre de 20lB
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,' " '-'i- '-'__'" l,:J
'¿nnamento utilizado por personal de la SEMAR en el estado de
Cu¿ naj ua Lo du.anre el periooo.

oúftffi0rt.
|.,)

N.P. PPENDA ESPECIFICACIONES
I. Casco balist¡co Forrado de color camuflaje (verde olivo, negro, beige)
2-

Camisola de campaña tactica

Confeccionado con corte al cuerpo siendo el frente y
espalda de tela de lycra color beige y tela color
camuflaje (verde ol¡vo, negro, beige) en mangasy
cuelfo

3. Pantalon de ca mp¿ña tactico Color camufiaje en toda su extenclon (verde olivo,
neqro, beiqel

4, chaleco balistico Color camuflaje (verde olivo, negro, beige) con
levendas de NIARlNA en frente v espalda

5. Botas Color café coyote con el escudo de Aguila de la
Secretará de lüarina a n¡vel del talon con suela de
poliuretano.

6. Fusil N416 y M-4 color neqro Cal. 5.56mm.

,ii.,/.>I il..:.: _
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RECOMENDACIóN NO. 27 12022

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 29 D|AS DEL MES-DE MARZO DÉ,2022, EL
Sústniro LtcENcrADo 

'cARLos ALBERTo MÉNDEZ oRTA, EN Ml
clnÁcren DE vtstrADoR ADJUNTo ADScRlro A LA SEGUNDA
vlsluounía GENERAL DE LA coMtstóN NActoNAL DE Los DEREcHoS
HUMANOS, CON LA FE PUBLICA QUE ME CONFIEREN LOS ARTIGULOS 16,
DE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS OERECHOS HUMANOS Y
itt óe[ necmruENTo TNTERNo DE ÉsrA lNsTtructóN, PUBLtcADoS EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, Y VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS
MtL TRES RESPECTIVAMENTE. --------------------

------------ c E R T I F lC O --------
OUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO f154I FOJAS CERTIFICADAS DEBIDAMENTE COTEJADAS,
sELLADAS y róuaoas, Es coptA.FIEL Y ExAcrA DEL cUADERNILLo DE
EVIDENCIAS DE LA RECOMENDACION 2712022. -.-

SE HACE CONSTAR LO
PROGEDENTES HA QUE

ANTERIOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
HAYA LUGAR ---:-

VISITA OR ADJUNTO
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FGR
Fiscalía General de la República

CéIUIA dE EOUIPO DE lNVEST]GACION Y
r'r,.,esr qac on LI-IGAC O\ ll DCASQC\4D-

Carpeta de FEDlFEMDH/DGSRCMDH-GTO
lnvestigación: /oooos8L/zozz

ACUERDO DE REASIGNACIóN DE EXPEDIENTE

En la alcaldia CUAUHTEMOC CIUDAD DE lvlEXlCo, siendo tas TRECE HORAS

CON OUINCE lvl|NUTOS horas deL dia 26 DE ABRIL DE 2022. encontrándonos
en las oficinas que ocupa esta Direcc ón Generat de Atención y Seguirniento a
Recornendaciones y Concitiaciones en Materia de Derechos Humanos,

ubicadas en nsurgentes No. 20 de [a Glor eta de nsurgentes, colonia Roma

Norte, la suscrita Licenciada Cinthya Aiicia Alvelais Jiménez, Agente det
Ministerio Público de la Federación, adscrita a esta Direcclón General, quien

actúa en funciones de Fiscalen Jefe del Equipo de lnvestigación y Litigación
con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 21 y 1o2 apartado'A"de la

Constltución Politica de Los Estados Undos N4excanos. 7. 2 3. 4. 5. 6.7. 17

fracción Vl 13 fracción V 40,asi como Los trans torlos pr mero, cuarto y sexto
de la Ley de [a Fiscatia General de La Repúbtica en correLac ón con los

diversos 1 3 inciso H) fraccón XV y 62 fracción ll del Regtamento de ta Ley
orgán ca de la ProcuradurÍa General de ta República, y e[ Acuerdo A/o13/19
por e[ que se instala la F]scatía Espec atizada en N4ateria de Derechos

Humanos emtido por e[ FiscaL General de la Repúbtca publicado e[ 15 de
julio dei año 2019 en e[ D ario oficial de [a Federación, así como det oflcio
circular c/oo1/t6 emitido por La Procuradora General de la Repúbl.ica, donde
se instruye a los iitulares de las áreas de [a ]nstltución. que partlc pen en ia

operación del S]stema de Justicia PenaI Acusatorio. es de acordarse y se

acuerdal

Por nstrucciones dei Titular de la Unidad de lnvestigación y Litigación en ta

Direcclón Generat cle Atención y Seguirniento a Recomendaciones y

Conciliaciones en Mater a de Derechos Humanos en acatarniento del Modeto
Cotaborativo de operac ón lnstitucionat implementado en esta H. Direccion se

canal za [a carpeta de investigac ón en que se actúa a[ Licenc ado Juan René

¿ \i'
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Fiscalía General de la República

Patac os Huerta, Titutar de la Cétula ll-1 det Equipo ll de lnvestrgacion y
L tigación, a efecto de que continúe con su prosecución y perfecc onam ento
leqaI hasta su determinación

En consecuencia, se ordena:

UNICO.- Canalizar los presentes registros que integran la carpeta de
investigac ón FEDlFEMDH/DGSRCMDH-GTO,/ooooSS,./ 2022 aI Licenciado
luan Rene Palacios Huerta Titular de la CéluLa ll-1 deL Equipo ll de
lnvestlgación y Litigación de esta Dirección ceneral de Atención y
Seguimiento a Recomendac ones y Conciliaciones en Materia de Derechos
Humanos de la Fiscatia Especializada en N,lateria de Derechos Humanos a fin
de que continúen con su prosecución y perfeccionamiento legat, hasta su
determlnación

AGENTE DEL
TITULAR DEL EOUIPO

LIC,

MINISTERIO PÚBLI
DE INV

er¡¡, espet,;.rrz¡rc'r e¡ r'r' -r'or¡^ rr
DfIREcH(:S T9UMAI-l()!
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Fiscalía General de la República

Mesa

Carpeta de
investigación:

Oficio No:
Asunto:

EOUIPO DE INVESTIGACION Y
Lllctc¡óH l DGASRcMDH

FEDlFEMDH/DGSRCM DH-GTO
/oooos8t/ 2022

DGASRCM DH-ElL-ll o33/ zazz
Se asigna carpeta de invet gac ón

CUAUHTEIVOC, CIUDAD DE MEXICO A 26 DE ABRIL DE 2022

Lrc, JUAN neNÉ pnuc¡os uuenu
AGENTE DEL MrNrsrERro púBLrco DE LA FEDERAcTóN
TrruLAR DE LA cÉLULA [-1 DGASRcMDH
DEL Eoutpo l DE tNVEslcActó¡.¡ y LtlcnclóN
PRESENTE.

Por medio del presente con fundarnento en lo estabtecido por los artículos 1,

L4 16, 27 y 102 apartado A de la Constitución Potitica de los Estados Unidos
Mexcanos S0 fracción incisos a) y 0 de [a Ley Orgán]ca del PoderJudicial de
la Federación: 1 2 4 72. 16 20,727.729.131 211fracc ón I inciso d.272.273 y 274

def Código Nac onal de Procedimientos Penaies 7 2 3. 4 5 6 7 11 fracción Vll
13 fracción Vl,40, asi como los transitoros primero cuarto y sexto de ta Ley de
la Fiscalia General de ta Repúbtica; en corretación con los diversos 3 ]nc so H)

fracción XV y 62 fraccón ll del Reglamento de ta Ley Orgánica de la

Procuraduria General de la Repúblca asi como el Oflco Circutar C/oot./16.
pubticado en el Diario oficiat de La Federación el once de febrero de dos mil
dieciséis, por eI que se instruye a los titulares de [as subprocuradurías; fiscalias
especiatizadas y especiales Visitaduria ceneraI Agencia de lnvestigación
Criminat unidades especiales y especializadas; deLegaciones estatales u

órganos equlvalentes y demás titulares de unidades administrativas y organos
desconcentrados de la Procuraduría General de ta República que participen
en la operación del Sistema de -Justicia PenalAcusatorio asi por instruccrones
del Titular de [a Unidad de lnvest gaclón y Litigación en [a Dirección ceneraI
de Atención y Seguim ento a Recomendaclones y Conciliaciones en Materia
de Derechos Humanos en acatamiento det Modeto Cotaborativo de
Operación lnstituc onal imptementado en esta H Dirección; se [e asigna la

carpeta de investigación FEDlFEMDH/DGSRCMDH-GTO/ooo058L/zoz2

2 6 ABR 202

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea



ffi FGR
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constante de un tomo originat, a efecto de que cont núe con su prosecución y
perfeccionamiento legat, hasta su determinación, rea[izando todas [as
diligencias necesarias, pertinentes y útiles con base a [a estrategia de
investigación, tendientes a esctarecer los hechos que dan origen a la presente
carpeta de nvestlgación.

Sin otro partlcular aqradezco de anternano su amable atención

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE

TITULAR DEL EQUIPO DE INVESTIGACIóN Y LITI
E MEXICO lj ,,a.or,r., *ooo,,

:Y DF IA EETLBLICA

fl scaLla EsFEcr^'-lzaca F¡!'¡ 1i ErliA DE
DERE'!C5 i'U\iA¡¡O5

/,-'> DrREc. oN¿E irFAr -E rE,rcnrr v.EGU vi.Nró
-------ffiEÉ¡D,:riru

LIC CINTHYA ALICIA ALVELAIS -JIIVENEZ

ATENTAMENTE.
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Fiscalía General de la República

,i Célu[a de lnvest]gac ón:

Carpeta de lnvest gación

CELULA II-1 DGASRCMDH

FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-GTO,/OO
ooSOL/20zz

DGASRCM DH-A-ElLll -Ct-o36 / 2ozz
Se sotic ta nformac ón

Oficio No
Asunto

CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO 27 DE ABRIL DE 2022

ALMIRANTE JosÉ RAFAEL oJEDA DURÁN
SECRETARIO DE MARINA,
D RECCIóN Avenda Herorcé EscueLa Nával M ttar Nlm 861 tósCóres-as
Coyo¿cáñ C udad de Méxrco CP o483o

PRESENTE

Por tnedio deL presente con fundamento en Lo d spuesto en los articutos 1, 14, 16, 21 y
102 apartado 'A" de la Constitución Política de los Eslados Un dos Mexicanosi 1. 2, ]"6,

73,74, 127,128, 129 130, x31 fracc ones lyVll 132 fracciones I lX y XXll,211
fracción inciso a) 212. 213 zt4 275 y 251 fracción Xl det Código Nacional de
Proced mientos Penates 1,2 3 4, b 9 asi como los transitorios PRI|'4ERO y TERCERO
de la Ley Orgánica de La FiscatÍa cenerat de ta Repúblca, en correlación con los
diversos 3 lnc so H) fracc ón Xl y 62 fracción ll del Regtamento de [a Ley Orgánica de
La Procuraduría General de la Repúbtca, a ta fecha vigente: y e[ Acuerdo A/013,/19
por el que se instala La Fiscalia Especializada en Materla de Derechos Hur¡anos,
emitido por e[ Fiscal ceneralde la República, pubLcado et15 de julio deL año 2019 en
el Dlar o Ofciat de ta Federaclón, en investigación de la carpeta
FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-cTO/oooo58L/22 ñiciada en contra quien resulte
responsable en agravio de Serg o Banda Delgado y Juan Carlos Sánchez EsqulveL
con relación a [a Recomendación zl/2c22 em:)lida por [a Com s ón Nac onal de los
Derechos Humanos. atentamente solc to a Usted Lo siou ente:

1- lnforme a esta representac ón soc a[ de La federación. si elementos de Unidad de
Operac ones Especlales de la Secretar a de Marina. reatzaron un operativo o recorrldo
de vigitanca en fecha oq nueve de novembre de 2o1B dos mil dieclocho en ta
Colonia Purisima det Jardín pr nc palmente en Ia casa marcada con el núr¡ero 138 de
La calte .lazmin. asi como en la calLe qilaso!, €Slo en e[ Mun cioio de ]raouatol

2.- Se remita listado de fuerza que estuvieron asignados a las bases de operacjones
instaladas en el Estado de Guanajuato; Durante el periodo conrprendido de octubre a
d ciembre el año dos mil diec ocho así como u na descrioc ón

l'*f :
?\.^*""4#
. At'. n?di
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3- Rernta relacón del parque vehicular, asgnado a las operacones que se
desplegaron en elEstado de Guanajuato, durante elperiodo cornprendido de octubre
a dic embre el año dos rn ldieciocho

Por lo antes mencionado le solcito se ren¡ ta loda la informacón con la que se
cuenle relai vo al hecho señalado con todas y cada una de las medidas de seguridad
aplicables en un término de 10 diez d¡as háb¡[es, contados a partir de la recepc ón del
presenle y_gpelgihido que en caso de incumplimiento a lo solic tado se hará
acreedor a los medios de aprem o a los que hace referencia elarticulo 104 fracción ,

nciso b, det Código Nacional de Procedimlentos Penates consistente en una rnulta
de 20 a looo unidades de medida y actualzacón en términos de los artículos
segundo y qulnto trans torios del Decreto por el que se declaran reformadas y
ad cionadas diversas dlsposiciones de la Constltución PolÍlica de ios Estados Un dos
Mexicanos en rnateria de deslndexación del satario mÍn mo, publicado en el diario
oficial de Ia federac ón el ve ntis ete de enero de dos rnil d ec seis. En ta jnteligenc a
que la unidad de rned da y actual zaclón a que se ref ere eL articulo So de la Ley para
Deterrninar eL vator de la Unidad de Medida y Actualizac ón, equivale a $89.62
(ochenta y nueve pesos con sesenta y dos centavos n'toneda naclona0i conforme a la
actualizac ón pubLlcada en el Diar o Oficiat de la Federación e[ ocho de enero de dos
rnilve ntiuno

Lo anterlor resuLta necesario para [a prosecución y perfecc onamiento de la carpela
de investigación ctada al rubro debendo rern tir la información solic tada at
dom c lo de esta D recc ón General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones y
Concil aciones en Materia de Derechos Humanos, ubicado en ubicado en AVENIDA
INSURGENTES, NÚMERO 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, PISO 13, COLONIA
ROMA NORTE, ALCALDíA CUAUHTÉMOC. CóDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE
MÉXICO tetéfono (55) 53 46 oo oo extensión Ba77zf, asi cor¡o aL correo etectrónico
uan oalaciosafgr.org.mx informacón sea rernitda con toclas y cada una de las
rnedidas de sequridad apLcables

Sin olro part cular por e[ rnomento, rec ba un cord a[ saludo

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIgII

r,rr ro* 
1r,,:1 :^.:y.j il-l 

pGAsRcM DH.§-(48t!) FGR''W-1-
FISCALIA E§PEC]ALIZADA EN MAfERIA I)t--f 

r¿, l¡;¡iñiñÉ pAútlca iüERiA ",il;?,i:;^".T:+XÍ#i,i.",,.
É\ i1¡rats AoEDEpEaH. 5 !!r.,^riol
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Fiscalía General de la República

Cétula de lnvestigación CELULA Il-1 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestlgac óÍ FED,/FEMOH,/ DGSRCMDH-GTO./oo
ooS81,/2ozz

Olco No: DGASRCMDH-A-ElLll-C1-037/zozz
Asunto: Se soticita lnformaclón.

CUA-HTEMOC CIJDAD DE MEX.C9,z8 DE.ABRTL DE 20?2

MTRA. MARTHA LIDIA PERÉZ GUMECINDO
TtruLAR DE LA FISCALÍA EspEctALtzADA EN
tNVEsIGActóN DE Los DELtros DE DEsApARtctóN FoRzaDA
DaFCCION A.er'o¿ h,-roenLe- Numero 20 PsoL Coo.-Rom¿No,Le o 

" 
o-a,-",,ttJ*DaFCCION A.e-:o¿h.-.ge-Le-\u-e.o¿o Dso)2 Co.o-" oo..¿\o.Le ¡ -aOalCuq,.hrL'.C udad de ¡¡éxico C P 06700

PRESENTE

Por medio del p resente, con fundamento en lo d spuesto en los articulos 1 L4 tO, zt y
1o2 apartado'A'de [a Constltuc]ón Poiítica de los Estados Unldos N,lexicanos 1 2 16,

73.74, 127,128 129, 130, 131 fracciones L, I L y Vll 132 fracciones , lX y XXI l, 211

fracción inciso a), 212 zt3, zu,275 y 251 fracción Xl del Códlgo Naconal de
Proced mientos Penales, I 2, 3,4 5, 9, asícomo los transitorios PRIMERO y TERCERO
de la Ley orgánica de ta F scatia General de la Repúblca en correlac ón con Los

diversos 3 lnciso H) fracc ón X y 62 fracción I det Regi.amento de [a Ley Orgánica de
la Procuraduria General de La República a La fecha v gentei y e[ Acuerda A/ot3/tg
por et que se instala ta Fiscatia Espec alizada en Materia de Derechos Humanos,
ernitido por et Fiscat General de la Repúbl ca pubticadoel15 dejuliodelaño zo19 en
el Diario Oficial de [a Federac]ón, en nvestgación de la carpeta
FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-GTO,/oooo581/22 relacionada con La Recomendac¡ón
27/2022 err''ilida por la Comislón Nacional de los Derechos Hurnanos, atentamente
sot c to a Usted lo sigu ente

Se lnforme a esta representación social de la federac ón si en la Flscatia
Espec aLizada a su digno cargo se ha nlclado carpeta de investigación con mot vo de
la desaparic ón de Serglo Banda Delgado. de quien testigos refleren fue detenido al
oarecer por elementos de La Secretaría de Mar na en fecha oq nueve de noviembre
de 2018 dos r. ldieciocho en ta Cotonia Purisinna del JardÍn en el Municioo de
lrapuatoi Guanaiuato. C.P i682q

Por lo antes menconado, [e soticio se remta toda la información con [a que se
cuente reLativo al hecho señaLado con todas y cada una de las medidas de seguridad
apt cables en un térm no de o5 cinco días hábil,es. contados a partir de la recepcion
deL presente Lo anterior resulta necesario para la prosecución y perfecc onamiento
de la carpeta de nvestigación ctada al rubro deblendo remitr [a nformación
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solicitada at domcilo de esta Dlrección Generai de Atencón y Seguinnento a
Recomendac ones y Conc liaciones en Mater a de Derechos Huntanos ub cado en
UbiCAdO CN AVENIDA INSURGENTES, NÚMERO 20 DE LA GLORIETA DE
INSURGENTES, PISO 13, COLONIA ROMA NORTE, ALCALDiA CUAUHTÉMOC,
CóDIGO POSTAL 06700, CtuDAD DE t4ÉXICO tetefono (55) 5J 46 oo oo, extens ón
5a7727 asi como al correo etecll,ón co luan.oalac os6fgr.org mx, nforrnación sea
rern tida con todas y cada una de las nredictas de segur dad aplicallles

S n otro particular por elmonnento, rec ba un cordialsatudo.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL [4INISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAGIbN fl¡^ ,\

rtruLAR DE LA cÉLULA l-r Dcrsncvo#ffiF*\:, f lJ ft
CIUDAD DE MEXICO - (JgÜq,,,

\ - r--- '!.L6rj'/ p!-:-t_!r,!9Lt j,

------ -1,¿ 
J¡;ñ*ñiñÉ pÁLAt,o¡ Hü ERilfff{il#i!¡ij.}1!:;iii:ü#r-'"
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Palacios Huerta Juan Rene

Oe:
Ervledo el:
Para:
Arunto:
Drtos adjuntos:

Palacios Huerta Juan Rene

.jueve§, 28 de abr¡lde 2022 06:14 p. m.

Encargado como Delegado Estata¡ Guanajuato

Se solicita información
DGASSRIV0H-A-ElLll-C1-038-2022.pdf

Buenas tardes, distinguido Licenciado David Eugenio Cafmona Atvarez, Encárgado del Despacho de la
Detegación de ta Fiscalia Generat de la Repúbtica en el Estado de GL.¡anajuato, sirva este med¡o para

hacer [[egar mi soticitud mediante requerimiento DGASRCMDH-A-ElLll-C1-o38/2o22, para su vatiosa
cotaboración.

Mé réite.ó a sus ordeRes para cualquier duda o aclaracién.

FGR

Li(. J.3¡ Rlné Polr.ios Hu.n¡
Ascntc dclMinisterio Público dc laFedcración
Dirccsión censral de.^ten.ión y Seguimiento a Rsco,¡cndacion.s

I Uónciliacioftser lvldleih de Derechos lJnma¡os
oli: 5l{60000 Ext 507727
C{}reo: iuan.palasiosi¡irtur.ors.mx
r¡scslía Gene.al de l¡ Repúblic¡
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FGR
FiscalÍa General de la República

Célula de nvestigación

Carpeta de nvestigación

Ofc o No:
Asunto:

cÉLULA -I DGAsRcMDH

FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-GTO,/OO
oo587/2022

DGASRCM DH-A-EtL|-CL-o3g / zo22
Se remita ta¡eta informaiiva.

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO 28 DE ABR L DE 2022

Lrc, DAVTD.EUGENto CARMoNA ÁLVAREz
ENCARGADo DEL DEspAcHo DE LA DELEGAC|óN DE LA FtscALiA GENERAL DE LA
REPÚBLICA EN EL ESTADo DE GUANAJUATo
PRESENTE

Por medio delpresente, con fundamento en Lo d spuesto en los artÍculos 1 t4 !6,27y
1o2 apartado "A" de la Constitución polÍt ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1. z 16.
7-3 74 !27.128 u9, x3o 131 fracciones l, ll y Vl 132 fracciones l, X y Xxllt 211fracción I nciso a), 272,21,3, zt4, zt5 y z5r fiaccion Xl del Codoo NacLonat de
Procedirnientos PenaLes, 1, z 3. 4, 5, g as corno los transrtorios pRtMÉRO y TERCERO
de ta Ley Orgán ca de La FiscalÍa ceneral de ta Repúbtica. en .o,áhcíón con Lo.

1r^:l:". ] .c so H) I racc ón x y 62 fr acc ó. . del qeg-arne-Lo oe t¿ Ley Organ,ca oe
[a P ocuraduria Gerera. de La QeoLb. ca. a la .eci-a vigenre: ] et Acueido Ázor3zr9por et que se_nsiala la Fscalia Especializada en Materia d'e Derechos Humanos
errlrdo por e[ Tiscal Cere,a[ oe .a Reoúbt ca oLolicaoo e. 15 de jutio det aro zo19 e.et Diario Oflciat de ia Federación en investigáción de La carpeta
FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-cTo/oooos8L/22. lniciada én contra quien resuLte
responsable, en agrav o de Sergio Banda Deigado y .juan Carlos Sánihez Esquivet.
con relaclón a la Recomendación 27/zoz2 emitida por la Comisión Nacionat de los
Derechos Humanos atentamente sol cllo a Usted lo slguiente

Gre sus aprec ables instrucciones a quien corresponda con La finalidad de que seremita una taúeta nformauva de la Carpeta de lnvestigación
FE D,/GTO,/IR pTO,/o ooaz4o/2otg iniciada en la Unidad de Atenc ón tnmediata de ta
subsede de La FiscaLia Generalde La RepúbLica en lrapuatoi cuanajuato en la que se
adv erta las investigac ones que se hayan llevado a cabo y ss remita copia det
acuerdo de incompetencia que se dictó dentro de la mtsma

Por Lo antes mencionado. le so|cito se remita toda la lnformactón con la que se
cuente relat vo a[ hecho señatado con todas y cada una de las medidas de segur dad
apLicables en un térrnino de o6 se¡s días háb¡i,es, contados a partir de la recepc]ón del
prese,lLe.
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Lo anlerior resutta necesario para la prosecuc ón y perfecc onamiento de La carpeta
de investigación cltada aL rubro, debiendo remiir ta información soticitada ai
dom cilio de esta Direcc ón Generalde Aienclón y Segu rniento a Recornendaciones y
Conclliaciones en Maleria de Derechos Humanos, ubicado en ubicado en AVENIDA
INSURGENTES, NÚMERO 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, PISO 13, COLONIA
ROMA NORTE, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE

MÉXlco tetéFono (s5) 53 46 oo oo, extens ón 507727, así como at correo etectrón co
iuan oalaclosafor org rnx

El presente ocurso es con eL carácter de reservado, en térrn nos del articulo 218 det
Código Naconat de Proced rnienlos PenaLes por lo que se requere que la
nformacón sea remitda con todas y cada una de las medidas de segurdad
¿olcabtes

Sin otro part cular por el momento, reclba un cordial satudo

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA CÉLULA II-1 DGASRCMDH,,,, ,.
cruDAD DE MExrco .,',ffiiii, FGR

oE LA REp{,BLlcA

I''"^'Í^ E??'.:'á5:'á?,t EN MIrER¡a D E

n ¡r¿¡-'¡¡ro¡cro¡es v coñir¡ii",i,lil..Lrc, JUAN RENÉ pALAcros HU ERrÁ ii;"^'+i;",#yJ:1'.:i3i";j$:i"¿!
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ffi Fiscalía General de la República

Célula de lnvesligación

Carpeta de lnvestigación

CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO 28 DE ABR L DE 2oz2

Ltc. DAvtD EUGENto cARMoNA ÁLVAREz
ENcARGADo DEL DEspAcHo DE LA DELEGACtóN DE LA FrscALiA GENERAL DE LA
REPÚBLIcA EN EL ESTADo DE GUANAJUATo
PRESENTE

Por rned o del presente, con Fundamento en lo dispuesto en los articulos 1 1,4 16.21y
1o2 apartado 'A de la Constitución Polit ca de los Estados Un dos Mexicanos 1 2 16

73 74. 127 128, 129, 13o, 131 fracciones I ll I y Vll 132 fracciones I lX y XXI , 211

fracción I incso d.21,2.2t3.2!4 2r5 y 251 Fracción Xl del Código Naclonal de
Procedim entos Penales 1. 2. 3.4 5 9. asícomo los trans]toros PR MERO y IERCERO
de La Ley Orgánica de la Fscalia Ceneral de ta República, en correlación con los
diversos 3 nciso H) fracc ón X y 62 fracción ll del Regtamento de ta Ley Orgánlca de
la Procuraduria General de ta República, a [a fecha vigente y el Acuerdo A,/o13,/19
por eL que se nstala [a Fscalia Especiatizada en Matera de Derechos Hur¡anos.
emitido por e[ FiscalGeneral de [a República pubt cado et 15 de juL o del año 2019 en
el Diar o Of cial de [a Federac ón. en nvestigación de la carpeta
FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-cTO,/oo0o581/22 incada en contra quien resulte
responsabte, en agravo de Sergo Banda Delgado y Juan Carlos Sánchez Esquivel
con retac ón a la Recomendacióñ z7/2o22 ern t da por la Cornisión Nacional de los
Derechos Humanos, atentamente soLc to a Usted [o siqu]ente:

Gire sus apreciables nstrucciones a quen corresponda con [a f nalidad de que se
remita una taúeta nformat va de ta Carpeta de nvest gactón
FEA/CÍA/ RPÍO/aaao24a/2o1,9, in clada en la Unidad de Atención nrnedatadeta
subsede de [a Fiscatia General de [a República. en rapuato Cuana]uato en La que se
advierta las nvestgaciones que se hayan llevado a cabo y se rem ta copia del
acuerdo de ncompetenc a que se dictó dentro de La m snna.

Por to antes rnencionado [e solicto se rernita toda [a información con la que se
cuente relativo al hecho señatado con todas y cada una de las medidas de seguridad
aplicabtes en un término de oO seis dias hábiles. contados a part r de [a recepc ón deI
presente

t\L

FGR

Oflcio No
Asunto

cÉLULA II-1 DGASRCMDH

FED,/FEMDH,/DGSRCM DH.GTO,/OO
oo581/2022

DGASRCMDH-A-ElLll -C7- o38 / 2022
Se rern ta tarjeta infornnativa
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Lo anterior resulla necesario para [a prosecución y perfecc onamiento de [a carpeta
de nvest gación ctada al rubro debiendo remitr La informac ón solicitada al
domicitio de esta D rección Ceneralde Atenc ón y Segu m ento a Recomendaciones y
Conc liaciones en Materia de Derechos Humanos ub cado en ubicado en AVENIDA
INSURGENTES, NÚMERO 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, PISO 13, COLONIA
ROMA NORTE, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CóDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE
MÉXICO teléfono (55) 53 46 oo oo, extensrón 507727 asi corno al correo electrón co
iuan patac osáfgr.org mx

EI presenle ocurso es con e[ carácter de reservado, en térrn nos det artículo 218 det
Códgo Naclonat de Procedimientos Penales por lo que se requiere que La

información sea remrtida con todas y cada una de las medidas de segurdad
aplicabLes.

Sin otro part cutar por el momento, reciba un cordiaI saludo.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA CÉLULA II.T DGASRCMDH, . 
". ,

CIUDAD DE MEXICO FGR

N MATEPIA DÉ

?5::",19#,áÉii 3iáIit"iii I ;,::#§'*"LIC, JUAN RENE PALACIOS HUERTA E^,^'."i,i;i;;;".¿;;§'¡i1,':i1*
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

aa,

t
1 Cétuta de
lnvesl gacron:
' Carpeta de

lirvestigación:
Oflcio No:

Asunto:

CELULA ¡I-1 DGASRCMDH

FED,/FEMDH,/DGSRCMDH.GTO
,/ ooooiBl,/ zo22

DGASRCI'/ DH-A-ElL1 -Cr-o4o / za
22

Se soticita investigación

¿
i

O ABTLI,TIU¡TÉVOC. CIUDAD DE I\4EXICO A 28 DE ABRIL DE 2022

*;,.ii
TtruLAR DE LA poLrcÍA FEDERAL MtNtsrERtAL
AV. N,IONEDA 333 COL. LON4AS DE SOTELO
ALCALDiA IVIGUEL HIDALGO
C,P, 11200 C]UDAD DE MÉxICo
PRESENTE

Por medio del presente y en cumplimiento a[ acuerdo ministerial dictadodentro de la carpeta de investigación con número:
FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-cTo/ooooseL/ 2ozz Ior et deLito de ARTiCULo
27 FRACCIÓN LEY NUEVA DESDE EL 1, DE NoVIÉMBRE DE 2017, VIGENTE A
Los 60 DíAs_ DE su puBLtcActóN. ARTícuLo 27.- coMETE rL oeuro oe
DEsApARtcróN FoRZADA DE pERSoNAS, EL iERVtDoR iúsLtco o eL
PARTICULAR QUE, CON LA AUTORIZACIóN, EL APOYO O LA AOUIESCENCIA
OE UN SERVIDOR PÚBLICO, PRIVE DE LA LIBERTAD EN CUALQUIER FORMA
A UNA PERSONA, SEGUIDA DE LA ABSTENCIóN O NEGATIVA A RECONOCER
DtcHA PRIVACIóN DE LA LIBERTAD o A PRoPoRcIoNAR LA INFoRMA¿ióÑ
SOJRE LA,MISMA O SU SUERTE, DESTINO O PARADERO. ARTíCULO 30, SE
IMPONDRÁ PENA DE CUARENTA A SESENTA AÑOS DE PRISIÓN. Y DE DIEZ
MIL A VEINTE MIL DíAS MULTA A LAS PERSONAS OUE INCURRAN EN LAS
CONDUCTAS PREVISTAS EN LOS ARTíCULOS 27 Y 28. DE LA LEY GENERAL
EN MATERIA DE DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICION
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BUSOUEDA
DE PERSONAS y con fundamento en lo dispuesto por 1, 16, zo, zt y toz
apartado'A' de [a Constitución potítica de tos Estados Unidos Mexicanos 40 V
41 de ta Ley ceneral del Sistema Nacional de Sequridad pública, 4, S, 6, Z, ri,
13 19 20 párrafo último 40, 4t. 47 y 48 de la Ley de ta F scalía ceneral de la
República; y 727, t28,129, 130, 131, L32.212,2r3, it4. zt5, zt6, zt7,2zt. z1g.26t
262. 263 267, 268, zjg. z7o del Código NacionaL de procedimientos penales:
soLicito a usted que ordene a elementos adscritos a CÉLULA -l DGASRCMDH
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FGR
Fiscalía General de la República

bajo su mando, practiquen una investigac ón tendiente
los hechos que dleron orlgen al nicio a Ia carpeta de.
reallzar lo sigulente

aI escLarecimiento de
lnvestigación a fn de

1 Búsqueda y Localización las vÍct mas quien de los registros de advierte
que tenen su domcilio en [a Colonia Purislrna del Jardin en lrapuatoi
Guanajuato y ublcar a los presuntos responsables quenes at parecer
pertenecen a la Secretaría de Marlna

2. ReaLice cualquier acto de investigac ón tendiente ai esclareclrniento de
los hechos que se ndagan bajo Los principos de legatdad obletividad,
ef cencia profesionalismo, honradez y respeto a los derechos Hurnanos
reconocidos en [a Constituc]ón.

eder a bien de s6r
rev¡sada para cuatquier otro dato necesario en [a investigación sol.lcitada.

Lo anterior toda vez que es obLigación y facuttad de ta poticia ta nvestigación
de los delitos bajo eL mando y conducción del Ministerio púbticó debiendo
practicar las inspecciones entrevistas y cualquer otro acto de investgacon
que se encuentre facultado a realizar y que sea necesario para el
esctarecirniento de tos hechos denunc ados deb endo de.jar registro de tales
actuaciones, por lo tanto, la actuac ón de La PoLlcía Federal lVlnisterlal es pane
esenc aL en el procedimiento penal siendo que los actos de ]nvest gacion qu e
se solicitan son de forma enunclat va más no limitativa para La nvestigación
que debe realizar el elemento de la Pol cia FederaI tv]inlsterial asignádo

Se deben remtir a esta Representación Social de la Federación iodas las
constancas generadas en la reatización de tos actos de nves gaclón y los
resuttados obtenidos siendo estos necesaros para la prosecucon y
perfeccionamiento de la carpeta de nvestigación citada aL rubro, razón por la
cual ei presente requerimiento deberá desahogarse en un término de 1s días
háb¡Les, rem t endo la información at dom cilio de esta Direcclón General de
Atención y Segu miento a Recomendaciones y Concitaciones en wateria de
Derechos Hun'ranos ubicado en AVENTDA DE LOS INSURGENTES NO,20, ptSO
13, ROMA NORTE, CUAUHTÉMOC, CTUDAD DE MÉX|CO, C,p, 06700 y,/o al
correo electrónlco iuan.oalacios(afgr.org mx.

La carpeta de ¡nvestigación está a disoosición del élémento de [a pol.¡cia
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

El presente ocurso es con el carácter de reservado, en términos det artículo
218 del Código Nacional de Procedimientos Penates por lo que se requiere
que [a información sea remitida con todas y cada una de Las medidas de
seguridad apticables.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECIÓN"

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

N MATSRIA DE

orFEcooN GENERA-t_o€ ÁrÉNcr

LI C, J UAN RE N É PALAC I oS HU E RTA ^ i::ff il?ff ¡.i* :8]i]ii:iTj"

FGR
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

CÉLULA II.I DGASRCMDH

El documento queacaba de ser impreso de forma definitiva;

OFICIO POR EL OUE SE SOLICITA INVESÍIGACION A PFM.

En el exBediente: FEDtFEIT¡IDH/DG§RCuoH-Gf O/0000581/2022.

Ha sido env¡ado ex¡tosamente de forma électrónica a la inst¡tución que conesponde con lo siguientei

Fol¡o de conf¡.mación, 3275291

Núnrelo dG controlr

Año:

77181

2022

Fecha y hora de recepcióf.,2810412022, 17:56.

Usuario que generó: FGRJRPALACIOSH.
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FGR FEIDDF

FISCAL¡A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIóN DE LOS
DELITOS DE DESAPARIC¡ÓN FORZADA,

Of cio No. FEIDDF/o6378/2022
Cudad de México a 29 deabritde 2022

#,üs, Fr5CaLl6 r:Ptc¡.,LrZ^o

o:nec¡os nr-,üi_ro"LIC. JUAN RENE PALACIOS HUERTA,
AGENTE DFt MtNtsrFRto puBltco DE LA FEDERACTóN
I I IU.AR Dt .A CELLLA II-1 ADSCRI IO A LA D RI CCIO\
GENERAL DE ATENCION Y SEGU N4IENTO A RECOMENDACIONES
Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
Presente

y/o carpetas de investigación con las que cuenta es

2I ABR 2022 0

EspeciaUzada a [a fecha XQ se

con fundamento en los articutos 1' párrafo tercero, 16. parrato pnmero zr v il])'Áüairi"?ó'cAa.,"*"!ru,e> 1 Pd,,d,v Pdrrd e v,, e,u ¿r y lv¿ ñPo(oqv á 1a ^.de ta Constitución Potítca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 5,6 7. t3 Fraccon Vl. 40 'v \b
fracclones I Vlll, X y Xl; 47 4 y 6 trans torios de [a Ley de la Fiscal.Ía General de [a Repúbtica
publicada el 20 de mayo de 2021 en et Diario Of c at de ta Federac ón: 1 3 nc so A, fracción V
det Regtamento de [a Ley Orgánica de ia Procuraduría General de ta Repúbtica e[ Acuerdo
A,/o13118 mediante e[ cuaI se crea [a Fiscatía Espec aL zada en lnvestigación de tos Det tos de
Desaparición Forzada emit do por et Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales en
suptencia de [a o e[ Ttular de [a Procuraduria Generalde [a República y elAcuerdo A/o13l19
e[ cual instata a ta Fiscalía Espec a[ zada en N4atera de Derechos Humanos ern tido por e[
Titutar de La F scatia General de la República. por instrucc ones superiores y en atenc ón a su
oficio y en atención a su ofcio DGASRCMDH-A-ElLll-C1,-o37/2022 del2B de abriI de 2022, se
anexa copia smple para pronta referenc a. mediante et cual solicitó se nforme si existe
regrstro de averiguación Wevia y/o carpeta de investigaclón relacronada con et C. SERGIO
BANDA DELGADO,

At respecto, me permito cofiiunicarie que después d r a cabo una investoacón
exhaustiva en las bases de datos, registros de averigu ias actas circunstanciadas

tiene reg stro o dato atguno retacionado con ta pet) ér to

Sln rnás por e[ momento, [e re tero las sequr nta y dist nquida consideración

Z CASTRO,
DIRECTOR GENERAL

INVESTIGACION DE L ITOS DE DESAPARICION FORZADA

C c p Mtra M¿rthá L dLé Pérez Gume ndo - Fi$¡L EspeiaLizada en lnvestigación de tos Del¡tos de Desaparición Fozada,-Par¿ su
conocmento Prese.te

Av, fnsurgeñles No.20 Piso ÉdetaGtorieta de hslrg€ñles, Cot Roña Norte, Alcatdia Cuauhlémoc CDMX, CP 06700,
.5215d 5146 - oooo cisco so¿zso

EN I A FISCAI IA FSPFCIAI ITADA FN
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Fiscalía General de Ia República

f'

r0 ABÁ ?O?2

Of cio Noi DGASRCMDH-A-ElLll-C1-o37./zozz
Asunto: Se sollciia inforr¡ación.

CUAUHTÉMOC, C]UDAD DE MEXICO 28 DE ABR L DE 2022

MTRA, MARTHA LIDIA PERÉZ GUMECINDO
TtruLAR DE LA FISCALÍA EspEctALtZADA EN
INVEsTlcActóN DE Los DELtros DE DESApARtctóN FoRZADA
DRECCóN Avenda isuree'rtes Nüme.o 20 Pso12 coto. a Ro.na Norte. Atcatdia cuauhtémoc
C üd¿d de f4éxco C P o07oo

PRESENTE

Por med o del presente con fundamento en lo d spuesto en los artícu los 1 14 tO, 2t y
1o2 apartado 'A' de [a ConsUtución Potit ca de los Estados Unidos Mex]canos 1 2 16
73.74. 127,128, 129, 13o. 131 fracc ones I ly Vl. 132 fracciones I X y XXI ,211
fracción I nciso d,212,2r3,214, zts y 2S1 fracción X del Código Naconal de
Procedirnientos Penales 1,2,3,4.5,9 asi como lostranstorios PR MEROyTERCERO
de la Ley Orgánica de La FscatÍa Generat de la República, en correlaclón con los
diversos 3 inciso H) fracción X y 62 fracclón ll del Reglarnento de [a Ley Orgánica de
[a procuraduria General de la República, a la fecha vigente; y et Acuerdo A/ag/rc
por et que se nstala La F scatia Espec alizada en Materia de Derechos Humanos,
emlt do por el Fiscal General de la República, publicado el $ de julio del año 2019 en
el Diario Ofcial de la Federación, en lnvestigación de [a carpeta
FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-cTO,/oooo58L/zz, relacionada con [a Recomendación
27 /2022 em ttda por ta Cor¡ sión Nacional de los Derechos Humanos, atentarnente
solicito a Usted [o siguiente

Se nforme a esta representac ón socal de la federación. sl en [a Fiscalia
Especia[izada a su digno cargo, se ha iniciado carpeta de nvestigación con rnotivo de
[a desaparic ón de Serg¡o Banda Del.gado. de qu]en test gos ref eren fue detenido al
parecer por eter.entos de [a Secretaría de lvarina en fecha oq nueve de noviernbre
de 2o1B dos mil dieciocho en la CoLon a PurÍsima deL Jardin en el Municio o de
lrapuato Cuanaiuato. C.P 3682q.

Por lo antes r¡enclonado le solclto se remlta loda la nformacjón con [a que se
cuente relativo al hecho señalado con todas y cada una de las medidas de segur]dad
aptlcables en un térrnlno de oE cinco días hábi[es. contados a partir de La recepc]ón
de[ presente. Lo anterior resulta necesario para la prosecución y perfeccionamiento
de La carpeta de investigaclón citada al rubro, debiendo remitr [a inforrnación

, CeLuLa de lnvestigac ón

, r* ;Carpeta de nvestgacion

CELULA II-1 DGASRCMDH

FED./FEM DH,/DGSRCM DH-GTO,/OO
oo581,/zozz
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solcitada at domiclo de esta Dirección General de Atencón y Segu]rnienlo a
Recomendac ones y Concitiacones en Matera de Derechos Humanos ubicado en
ubicado en AVENIDA INSURGENTES, NÚMERo 20 DE LA GLoRIETA DE
INSURGENTES. PISO 13. COLONIA ROMA NORTE, ALCALDiA CUAUHTÉMOC,
CÓDlcO POSTAL 06700, CTUDAD DE MÉxtco tetéfono (ss) s3 46 oo oo, extensión
507727 así como al co[eo electrónico iuan oalac os6fg r.org mx informacon sea
rem t da con todas y cada una de las medidas de segur dad aptcables.

Sin otro parlicular por eL momento reciba un cordial satudo.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FED

TITULAR DE LA CÉLULA II-l DGASRC!T FGR
CIUDAD DE MEXICO Ii FISCAL¡AGENERAI

:LSCALi-¡ EsPECIALI2AOA EN MATEñIA D!

--- ---- 
L,d JU;¡iñiñ¡-p¡Lat,,ii ¡ú enii"{f*iff iii¡,ii}"ili{,¿,i1,:#f 

,.'.
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Palacios Huerta Juan Rene

De: Encargado como De egado Estatal Guanajuato

Env¡ado el: lunes, 2 de mayo de 2022 09:30 p. m.

Para: Parra Rivera Faustino

CC: Campos Piña Gabriel; STJBDELEGACION PROCEDIMIENTOS PENALES A; Palacios Huerta

luan Rene; Torres Lopez Gino Fabrizzio; Lezama Ortiz lsaias; Salazar Zamora Maria

Fernanda

Asunto: SE SOLICIÍA INFORME

Datos adjuntos: Oficio D E-2291 -2022.pdf; DGASRCIVDH'A ElLll-C] 038 2022.pdf

lmportan(¡a: Alta

Af cia \a DE/2291/2a??
León Guanaiuato a 02 de mavo de 2ozz

'2022 Año de Ricorda Flares Mogón

Lcdo Faust no Parra R vera
aqente del lv1 n ster o PúbL co Fe.ierat
en fLrnc ones de F scaIen Jefe en rapualo Guana]uato
Presente

Con fundamento en [o d spuesto por los artÍcLrlos 16 21 y 102 apartado A de [a Const]tuc ón Polit ca de Los

Eslados Unrdos Mex canos. 1. 3. 11 iracc ón y 13 lracc on . de ta Ley de La F scaLÍa ceneral de [a Repúbl ca 1 2

I nc so ). fracción V 12. 1o2 y 103 det Reg tamento de la Ley Orgán ca de [a ProcLrraduria General de La Repúbl ce
en atencón atoficlo DGASRCMDH AEIL Cl a3g/2a22 sgnedoporet Lcenclado -luan Rene Patacos Huerta
agenle del Mln ster o Púbt co Federat Tilutar de ta cétula -1 de [a F scalia Espec al zada en Mater]a de Derechos
H umanos de [a D recc ón Generat de Atencrón y Seguim ento a Recornendacrones y Concil ac ones en N¡ateria
de Derechos Humanos. en ta CiLrdad de lvléxrco. r¡ sr¡o que se encuentra ntegrando [a carpeta de nvestigac ó¡
FED,/FEN/DH,/DGSRCMDH-CTO/OO00581,/2o22 qulen en relac ón a ta ndagator a
FED,/GTO,/ RPTO,/ooaz4a/2a19 sotc ta [o sigu ente

Cne sus opredobLes ¡nstrucciones o quten corrcspando can lo f¡noL)dad de qL)e se ren¡ta uno lorjeta

- infarmotivo de Lo Corpela de lnvesligodan FED/GTO/RPTO,/aooo2,ta/2a19 nidoda en La Unidod de Atención
lnrñedioto de La subsede de Lo FiscaLio Gene@L de Lo RepúbL¡co en l@puata: Gucnojuota en La que se odvie o lcs
invest¡gactanes que se hoyon LLewdo o coba y se rerd[o capta deL ocL)erda de incampetenda que se dictó denlrc
de Lo m)srno

Par La ontes mencianctdo Le solicita se rcmilc lodc 1o infonrloc ón can La que se cúente reLot¡w oL hecho señoloda
can ladas y codo una de los medidos de seauitloc opLtcobles en un termtna de cO seis rlias hábiLes. canlodas a
pai¡r de lat rccepctón deL presente

La anteiat rcsuLta necesona parc Lo prosecución y perfeccionorn enla de Lo corpeto de invesligacón cÍoCo al
rubra debiendo rernitu Lo ñfonnacón soLicltada aL daffric L¡c de esro Dirccctón GeneraL de Atencian y Segu¡nenlc
o Recañeñdocianes y CancLiaciones en [4ole o de Derechas Hufilonos uDicoda en ubicoda en AVENIDA
/NSURGENIES NUI4ERO 20 DE LA CLOR|EIIA DE /A]SURGF-N¡ES PÉA Ú CALON:A RAMA NORTE, ALCALDIA
CUAUHTE|4)C CÓAAA PASTAL a67ac CTUDAD DE tlÉXtca bLéfana 65) fi 46 ao oo. extensión So7Z27 osi
CA^ aOl A...Ap.--.A. a_ D

En razón a [o anter]or [e solc lo que d cha nfor.nac on v constanc as sean rem t]das de rnanera d recta en
e[ térm no señatado oor e[ agente del M n ster o PLrbL co oel c onar o en La intel genc a de oue en esla sede
detegacronal etocurso fue rec bido en fecha 20 de abr ldet2022 ¿ldo.n c t o vralIea c[eq!()Ico señalado en el
párralo oue anlecede
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Asi mlsmo deberá marcer copia de conocim ento al quq suscribe, respecio del tratamiento otorgado al

presente requerimiento.

Si. otro pdrtrc,Jtar, ¿provecho ta o(asio' para envia'te un co'd alsatudo

Lic. David Eugenio Carmona Alvarez
¿..--:iio l:_:ai:-:-: ..;_-lEi]-::.. :i_-:i:- -

FGR 
'-%;Slt

cr, {§¡*3 }.q...rc. lA-qe ra3i t . c!a- -dÁ'a

ccp. Múo carÉlC.ñpor'aÁa rtuL¡r de la Undad d€ N6lisdonl úrq¿cón en el Estad. ¡e cu¿nlGro pRÉdn ¿eL.uñptñ,úlo de la p,&nr6
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fISCALiA CENERAL DE LA REPÚ6LICA
F SCALiA ESPIC ALIZADA DECONIROII REC]ONAL

DELÉ6AC!ÓN OUANAJUA]O

O¡cto No DEZ2291l2o22
!eón. Guanalu¿io a 02 de mayode 2022.

'2A22, Añade Rico.da FlAtes Mogón'

LcCc. Fausi no Para R vera
ogÉ1ta Cel v. s'e. o PUbt(o rede.ol
en funconesde Fiscaten Jefe en rapuaio Gu¿n¿jualo

Co- 'Lro¿rer_o e. ro ocp-es'o óo lo9 alcrlos 16 21 , to2 ópa raoo a. oe ld
Const tLrc ón Politicá de tos Estados U n dos l.,iexicanos 1 3 11 fracc ón lll y 13 fracc ón ll de ta Ley
de La FlscatÍa Generalde ta Repubtlca.l 2 3 inc so ). fráccónV 12.102 y 103 detReglamento de
ta Ley Orgán c¿ de tá ProcuIadlr¡ia Gensat de tá Repübl ca en atenc ón a[ ofc o DGASRCMDH-
A- E Li -C1-o38/2022 s gnado por e[ Lice¡ciado -]uan Re¡é Patacios HLrena. agente det l'4ln sierio
Púbtico Federal Titular de 1¿ céLulá ll'1 de ta FscaUa Especatizada en Materia de Derechos
Humanos. de ta Drección Generat de Atenció¡ y Seguimento a Recome¡daclónes y
Conctacones en Maiera de Oerechos Humanos en ta Ciudéd de f¡éx co. mismo que se
eñcuentra integrardo La carcetá de irvestgacón FED,/FEMDH/DGSRCI,¡DH-
G¡A/oaao58r/2o22 quen en retac¡on ¿ ta ndagatoria FED,/GTO,/IRPTO /aao24o /2a19. solc la

'. 6¡re sus optec¡ables insltucctúes o qú¡en coiespúdo can lo Íñoliddd de qae se rcñto una
tottelo ¡nfonolúa cle la Carpeta de tnveshg@tú FED/GfA/lRPfA,/aooa24a,/2ó19. incbdo en
to U.¡ddd de Aleñc¡ó. tnñed¡c!ó de lo tubsede de la F¡scol¡o Geneñl de ló pepúb|¡cc en
¡dpudtó Guónójñto, eh to qúe se odv¡eftó los ¡nveshgoinnes q@ se hoyoh llevóda ó cobo y
se enito @da del ocuüda de ¡ñ@ñpetenco que se d¡ctó dehta de Lo nitño

4lÓ<o-é-'orcaoor|a¡a.,a,a4@1?,a-¿e1.'é¡otm
al hecta señaloda can lados y codo úho de los ñed¡dos de sgurdod op'cobles en un !éñ¡no
de aO seis dios hobiles cantados a pcnn de ló recepc¡óh del pesenle

Lo onletut .esulto necesoria parc ta pñsectción y peieccionoñ¡e.ta de lo có@eb de
lnvesligac¡óñ ctada al tubro deb¡ehda eñtn la infoñoción solicitodo ol dú¡c¡lió dé esto
üre@an GeñerdL de Atención y Seguiñienta o Recañeñd@ianes I Canciliac@hes en Mo¡erio
a- Db-pcra, -ura.as úDcooo 4 . b.-óú 

"1 
a\f\.D4 .r\r( rr¿A 15 \JuFea )o D. -a

-_o¿aa D!.Nsre(f\,¡. Dsa a..a_a\4Dav' NoD._ ¿L:-^LDA clr¿JÉtiMoc
CóDtOa POSÍAL o,zoo CIUDAD DE MÉY|CO teLélúo t5g s3 46 oa oo extqs¡ón 51ZZ2Z. asi
caña ol dreó el4tróhkn iudh ód|ódósafú órc tu

E¡ razón a lo á¡teior le sollcito oue dicha .form¿cióñ v const¿ncas ssn rem td¿s de
maner¡ .r.eda e¡ et télmrno señál¿do oor el agente del l\1n¡stero Pubtco peticion¿rio en ta
nl.ctigencia de que en esta sede deleoac o¡át-.locurso fue rec b doen iecha 20 de abiitdet2022.
al dom c lio v correo etectrónrco señ¿ládoen etoárafo oue aniecede

As rn§rno deberá.¡arcar copta de conoclmer:to at que suscrbe relpecto del
trai¿m e¡io otorgado atpreserte requerimento

S ¡ oiro particuLar aprovecho t¿ ocas o¡ para envarte

ELC EÑCAEGAf]O 
']FL 

DFS
DE LA FISCAL]A GEN

EN EL ESTADO DE

L CENC ADO DA

fo

F eic"" d, eredq

leoa in{ ?nr.n!

T___iñ___T.__ñ6---t
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REMITENTE,
Lic. Juan René Patacios Huerta.

Agente deL Min¡ster¡o Pubtico de La Federación, Titular de [a Cétula ll-1 DGASRCMDH, eñ la
D¡rección Generat de Atención y S€guimiento a Recomendaciones y

Concit¡ac¡ones en Materia de Derochos Humanos,

Aven¡da lnsurg€ñtes, Numero 20, Piso 13, Cotoniá. Roña Norte, Alcatdía. cuauhtémoc, c.P. 0670o,
Ciudad de México. Tetéfonor 55 53 46 oooo ext. 507707

D RECCION GENERAL DE RECURSOS I.¡AfERIALES YSERVIC OSGENERALES

DIRECCIÓN CENERAL AD]UNTA DE SERV C OS GENERALES

DIRECC ON DE SERV C OS TERCER ZADOS

SUADIRECC ON DE CORRESPONDENC A Y ARCH VO

CONTPOL OE CORRESFONDENCIA DE SALIDA

soltctTuo oE sERvlclo
RIO ELBA NÚM 17, COLONIACUAUHTÉMOC, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC,

cIUDAD DE MÉxlco, c.P.o650o

1.flÉ?6."

CENTRODECOSTOS

FISCALIA GEN'RAL
DE LA R E Ptñrca

DIA MES año

INTERCAMBIO

SERV|CtO S0LtCtTADO

CERÍ F CADO

ORDINAR O CERTLF CADO CON

N¡ENSAJER A

MEXPOSf

MENSA]ERiA

,..,..r,,... ,.,..j v,4lo.B.pEg$!¡P.o.- l' t ::' l

SOBRE/PAOUEIE DESCR¡PCION DE§fINAÍAñIO

NOMBBE

OFlclO DGAS RCM DH -A-ElLll-Cr.-o39/zoz2 FISCAL GENERAL DEL
ESTADO DE

GUANAJUATO,

il

Complelo N¡iguel

Hidalgo y Costilla,
camino a San José de

Cervera No.140,
CP 36250 Gua¡aluato,

Gto.

F RMA DE AUTOR ZAC ON

NOMBRE:

ffiA¡". 'e
02 ilAY n22
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Palac¡os Huerta Juan Rene

De: Unidad Juridica <unUur@semar.gob.mx>

Env¡ado el: viernes, 6 de mayo de 2022 09:08 p. m.

Para: Palac¡os Huerta Juan Rene

Asunto: of.4474
Oatos adjuntos: of.4474.Pdf

Buenas noches se envta of. 447412022 favor de dar qsl. gracias.

Respetuosamente

Cabo Alan

Ext.7082

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y paÉ uso exclusivo de 
'apersona o la entidad a la que expresámente se le h¿ enviado, y puede contener informac¡ón coñfidencial o material

privil€giado. Si usted no es el destinatar¡o letítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al originador del

correo y el¡mínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmis¡ón, d¡fusión o cualquier otro

uso de este correo, por personas o eñtidades distintas a las del destinatario legítimo, queda estr¡ctamente prohibido.
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NP.DUP

LIC. JUAN RENE P HUERTA,
IO PUBLICO DE

fITULAR DE LA
CÉLULA II-I, E LA DTRECCIóN

6e ATENCTóN Y
A RECOMENDACIONES Y

N EN MATERIA DE

^,)';,
SECRETARÍA DE ¡¡ARINA
UNIDAD ]URíDICA.
DIRECCIóN DE JUSTICIA NAVAL
SUBDIR. DE ASUNTOS PENALES
Y CONTROL DE PROCESOS.
DEPTO. DE ASUNTOS PENALES
oF. NúM., Df,N/DRMJI Jrjr_fiJ2oz2.

Asunto: 5e ¡ñforma acc¡ones implementadás.

ciudad de Méx¡co, a 06 de mayo del 2022.

su of¡cio DG¿§EC!4DH4EIL!!:]q1-
036/2022 del 27 de abrll del presente
año.

esta Dependénc¡a del Poder Eiecutivo
aborar con ustéd, en la pronta y

MARINA ,l;-.,
't.:/

GENERAL
SECUIMIE

Is HUMANoS, DEPENOIENTE
Erscalia GENERAL DE LA

20, Piso 'l3,
Alcáldia

ciudad deCuauhtémoc, C.P. 06700,
México.
C.E. iuan.palacios@fgr.org.mx

sin más por el momento,
aederal. se encuentra en la
expedita procuración de

Rel:

ESTA UNIDAD lURiDlcA, en atención a su documento citado en la referencia, girado
e¡ áutos de la carpeta de Investigación FED/FEMDH/DGASRCMDH-GTO/0000581/20221
mediante el cual requiere se ¡nforme entre otrás cosas, si se cuenta con registros y/o
antecedentes de operativos o recorridos eñ fecha 09 de noviembre de 2018, en la colonia
Purís¡ma del Jardín, pr¡ncipalmente en la casa marcada con el número 138, de la calle
lazmín, asícomo en la calle girasol. esto en el Municipio de lrapuato, cuanajuato; sobre el
particular se informa lo siguiente:

Esta Unidad Administrativa, no cuenta con la información requerida por esa
Autor¡dad Ministerial, razón por la cuat, para estar en cond¡ciones de desahogar su
requerimiento. se procedió a turnarlo al área operativa que pudiera contar con la misma.
por lo que una vez que se reciba, se le hará llegar de inmédiato.

4* .s. ¡ *h !á6 G ! u¡ *ú tr itiP' i \

e paten
ejor disposición de

Cooia:
AI b. viceatmirantÜcc. dHM:

D/<, r,<r r ñériór .óiíóaim-ié.P/sq6uperior coiiócirriidliÜbYi'cu m ptimie ñto a las órdenes contenidas en su volante

,,-.\ §,r2 del 28 de abril del presente año.- Resptte. Edificio.

'ai'rA\rrlgr 6
¡[r:l§"::::S:ti:'.")::;."^,::,);.ÍÍ»,;i:§"):.:ffifgli'i:"s'ñ

¡" ('"."-*- ú?Á s.bn,,/6.',¿¡ NP-DUP.
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,::,rt.l-l-,. MARINA
SECRETARIA DE MARINA
UNIDAD JURIDICA.
DIRECCION DE JUSTICIA NAVAL,
SUBDIR. DE ASUNTOS PENALES
Y CONTROL DE PROCESOS.
DEPTO. DE ASUNTOS PENALES
oF. NÚM.: DJNlDeMrl tlL 4J ¿_kozz

Asunto: Se informa acc¡ones implementadas.

ciudad de México, a 06 de rnayo del2022.

NP.DUP

Rei: Su oficio DGASRCMDH-A-ElLll-cI -
036/2022 del 27 de abril del oresente
año.

ESTA UNIDAD IURíDlcA, en atención a su documento citado en la referencia, girado
en autos de la carpeta de lnvestigación FED/FEMDH/DGASRCMDH-GTO/000058I/2022;
mediante el cual requiere se informe entre otras cosas,5i se cuenta con registros y/o
antecedentes de operativos o recorridos en fecha 09 de noviembre de 20]8, en la Colonia
Purísima del Jardín, princ¡palmente en la casa marcada con el número 138, de la calle
Jazmín, asícomo en la calle g¡rasol, esto en el Mun¡cip¡o de lrapuato, cuanajuatoi sobre el
particular se informa lo siguiente:

Esta Unidad Administrat¡va, no cuenta con la información requerida por esa
Autoridad Ministerial, razón por la cual, para estar en condiciones de desahogar su
requerimiento, se procedió a turnarlo al área operativa qué pud¡era contar con la misma,
por Io que una vez que se rec¡ba, se le hará llegar de inmediato.

Sin más por el moment esta Dependenc¡a del Poder Ejecutivo
Federal, se encuentra en I laborar con usted, en la pronta y
expedita procurac¡ón de j

copia: \ - v
al c. vicea¡mirante cG. tlEMirSécrétatlo ;articular del c)}lmirante secretar¡o de Mar¡na.-

,P/su¡Jperior conoCimí!rilo, ert'Cfilrplimiento a las órdenes contenidas en su volante
\lzdel 2a de abtil del presente año.- Resptte. Edific¡o.

RotKiuu.:*=tl'o*.:,.,.,,, :-:::\x.cte.??:*{ffi

AGUSE
LIC. ]UAN RENE PALACIOS. HUENTA,
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE
LA FEDERAC|óN. TtruLAR DE LA
cÉr.ula I-r , oE LA DtBEcctóN
CENERAL DE ATENCION Y
SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES Y
coNctltActóN EN MATERIa DE
DERECHOS HUÍUANOS, DEPENDIENTE
DE LA FISCALIA GENERAL DE LA
REPUBLICA.
Avenida lnsurgentes núm. 20, P¡so 13,
Colonia Romá Norte. Alcaldía
cuauhtémoc. c.P. 06700. Ciudad de
México.
C.E. juan.palacios@fgr.org.mx

er rss) s6246soo wwwqóbmx/s€ma, NP-DUP.

FrSCALr; E5r!a 'i!lz. -

DERECHOsHUMANO'

0grfAY2l]2

á-n¡«o ot¡en¡u or ¡retc

ace patente
ejor disposición de
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https://webmail.semqr,gob.mxnl/printmessage?id=22234&f z=Americ...Zirnbl!.:
Zimbra:

o¡, 4474

Dé ; Unidad luridica <unUur@semargob.mx>

Asunto : of. 4474

Pará : juan palacios <juan.palacios@fgnorg.mx>

Buenas noches se envia of.447412022 favor de dar qsl. gracias.

Respetuosamente

Cabo Alan

En. 7082

v¡e., 06 de may. de 2022 21108

Al fichercs adjuntos

- ot, 4474.pd¡
408 KB

ldel 06/05/2022 09:09 p. m.
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Palac¡os Huerta Juan Rene

De: Para Rivera Faustino

Env¡ado el: lunes,9 de mayo de 2022 10:38 p. m.

Para: Palacios Huerta Juan Re¡e

Asunto: Se remite informaclón respecto de Carpeta de lñvestiga(ióñ'
F E D/GTO/r RPTO/000240/201 9

Dátos adjuntor: TARJETA INFORMAIIVA 240-201g.docx; ACUERDo DE lNcolvPETENClA

FED-240-201 9.pdf; f ed-24A -201 9.pdft doc027 6602A220509223 1 45.pdf

Lcdo Juan René Palac os Huerta
Ttular de La célula ll 1 de ta Fiscalia Espec a[ zada
En N,lateria de Derechos Humanos de [a D recc on
General de Atención y Segu m ento a Recornendac ones
y Conc Iac ones en lvaler a de Derechos Humanos. en CdNy'éx
Presente

Con fundamento en Lo d spuesto por los arliculos 16 21 y 1o2 aparlado A . de la Const tución Politica de tos
Estados Un dos Mex canos 1 3 11 fraccrón I y 13 fracc ón ll de ta Ley de la F scatÍa Generat de [a Republca. 1 2.

3 nc so l) fracción V ?. 1o2 y 1o3 det RegLar¡ento de [a Ley Orgán ca de la Procuradu rÍa General de la Repúbl ca
en cun'r pLim ento al al c a DE/2291/ 2az2 s g nado por et L c Dav d Eugen o Carmona Alvarez. Encargado det
Despacho de ta DeLegación de [a F scalia General de la Repú bl ca en e[ Estado de Guanajuato nnedanteelcual
gesta en atención a sLr ofico DGASRCIVDH A ELI C1 a38/2a22 rn sr¡o qLre se encuentra integrando en [a

carpeta de inveslgacón FED,/FEN¡DH/DGSRCMDH GTO/oooo5E1,/2a22 quer en relac ón a la ndagatora
FED/CIa/IRPIO/aaazqa/zotg med ante elcuaL sotic ta Lo s gu ente

' Gire sus opredobles inslrucctanes a quten correspando, con Lo finol¡dod de qL)e se rcrdto uno torje[c]
infotmotiva de Lo Corpeto de lnvestigación FED/GTa/lRPTa/aaao24o/2o$ iniciodo en La Untdod de Alencian
|ññediolo de la subsede de Lo F¡scoLia CeneroL de Lo RepúbLico en hopuota Guonajuota en Lo que se odvterta Los

invest¡goc¡anes que se hoyon lLevoda o caba y se reñto capio deL acuerda de incampetencio que se dictó denlro
de La aú sno

Par La ontes menc¡onoda Le saL)ctto se remilo tado Lo tnfatrnoctón can Lcl que se cuente reLat¡va oL hecha señoLodo
can tados y codo ono de los med¡dos de seguidod apücabLes en un tefiltna de a6 seis dios hóbiLe' cortodos o
partir de Lo rccepción deL pesente

La onterior resuLto necesana poto La p@secuctón y petfecdoncmienla de La cotpeto de investtgctctón ciiaclcl oL

rub@ debienda remitir La infarmación saL)ctodo aL donctLta de esto D¡ección Ceneral de Atenc¡an y Segu¡mienta
o Recañendactanes y Cancilioc¡anes en Moteno de Derechas Humonas ubtcodo en ubicoda en A\|E|I|DA
iNSURGENIES NIJN1ERA 20 DE LA GLARETA DE INSURCE^]IES P/sO ]3 CALANA RAI.4A NARTE, ALCALD¡A
cUAUHTE¡4ac. cÓDEa P1STAL o6too CI.JDAD DE l4EXlCa kLefano 6s) s3 46 oo oa. exteñsón 507727 asi
co mo o L cor eo ele ctrón ¡ co14@ql]q!:E&l!€1ry

En razón de [o anterior. he de re¡¡tr Tarjeta nforn¡atva de [a carpela de nvest gac ón
FED,/GTO,/ RPTO,/ooaaz4o/20Lg. n crada en la entonces U n dad de Atencion nrned ata de esta subsede ahora
Cétuta 1 V Atenc ón Temprana del Equ po de invest g¿c ón y L t gac ón V en rapL]ato Guanaluato en [a cual se
advierte los aclos de rnvestigac on que se [evaron a cabo rean t endo copia deI acuerdo de ncompetenc a que
se d ctó dentro de [a r¡ srna. información oblenida deI sislern¿ electrón ca ..]usl cic¡NLi. lo antenoT por no contar
con Lrn tegajo de ta carpela de nvest gac ón que fue rer¡ I da er-r ncompetencia.

S n otro parl cutar aprovecho [a ocas ón para enviarle un cordial satudo
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Lcdo FaL.rst no Parra Rvera
F SCAL EN JEFE DEL EOU PO DE
NVEST GAC]ON

Y LT]GAC ÓN V EN RAPUAIO
DELEGAC ÓN ESTAIAL EN
GUANA.]UATO
i:r!stiropara ¡og. goli r¡x
N¡ cro C SCO 254020
Tetefono de ofc na 462-627 7f 12
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W FGR FISCALíA GENERAL DE LA. REPÚBLICA

UNIDAD DE INVESTIGACIóN Y LIT16ACIóN 'A-
EQUTPO DE INVE5TIGACIóN Y LITIGACIóN V

EN IRAPUATO GUANA'UATO.

Oflcio No. OFJ10698/2022
AsJnto: SE REMITE INFORMACIÓN

lrapuato, cuanajuato, a og de mayo de 2022
'2022. Año de Ricardo Ftores Magón.'

Lcdo. Juan René Palacios Hueria
Titular de la cétuLa ll-1 de [a Fiscalia Especiatizada
En Materia de Derechos Hur¡anos, de ta Dirección
General de Atención y Seguimien¡c a Recomendaciones
y Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, en CdN4éx.
Presente:

Con fuñdarnento en Lo dispuesto por los arliculos 16,21 y 1oa apa¡tado'A". de la
Constitución Poutica de tos Eslados Unidos Mexicanos, 1. 3. ! fracclón lll y t3 iracción I de la
Ley de ta Flscalia Genera[ de ta República. 1, 2. 3 inciso L). fracción V 12. 1o2 y 1o3 del
Reglarnento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Generalde ta República, en cumplimiento
al aficia DE/2291,./zO?z s gnado por et Lic. D¿vid Eugen o Carmona Álvarez. Encargado deL
Despacho de ia Delegaclón de l.a Flscalla ceneralde la Repübllca en el Elado de Guanajuato
mediante el cuat gesta eñ alenclón a su oflc¡o DGASRCMDH-A-EiL -C1-o38/2o22, r.ismo
que se encue¡tra integrando en la carpei.a de investigaclón FED,/FEMDH,/DCSRCMDH-
GfA/oooo581/zo?2, quien en relactón a la indagatoria FED/cto/llltTo/aaaz4a/za1g
rñediante e[c,Jat soLjcita lo siguienlei

'- Gjre sus oüeclobles ins!ruccianes o quien coÍespando cañ 10 finot¡dod de que
se rem¡to uno totjeto infarñot¡vo de 1o Corpeto de tnvesügocbn
FED,/GTO/IRPTO/ooooUo/za1g. in¡c¡ada en lo Unidod de Atenc¡on tnñed¡oto de lo
subsede de la Fiscolio cenerol de lo Repúblico en ltupuoto) Guonojuoto. en Lo que se
odv¡erto Los ¡nvest¡goc¡anes que se hoyan llevada a coba y se reñito cop¡o deL acuerdo de
incarñpe@nc,o qúe se dictó den!rc oe la .¡.ér.o

Por la ontes mencbnodo le sal¡cito se rcñito tado lo infaffnoc¡ón can Lo que se cuente
rcLolvo al hecha señoloda can todos y codo uno de los ñed¡dos de segut¡dod opl¡cobtes
en uñ tétmina de a6 seis dios hob¡Les. cantodas o parti de Lo recepción det ptesente.

La onteiar esulla necesoria pora lo prasecuc¡ón y perÍecc¡onoñienla de 10 coryeta de
¡nvest¡gación citodo ol rubrc, debienda reñili lo ¡nforñtac¡ón sol¡citodd at dom¡c¡tia de esto
D¡recc¡óñ Generol de Atención y Seguimiento o Recañendocianes y Canctl¡ccianes eh
Morct¡o oe Deec\as |'umo^as ¿b.codo en ub.coda en A\ ENTDA t\lst.)RCtN tES. Nt)NttRO
20 DE U. GLaRETA DE INSUR3ENTES, PIso 8, CaL1NIA RaMA NaRTE, AL)ALD¡A
cUAUHTÉt4oc. cóDtca posrAL a6zoo. ctuDAó DE MÉxca ¿bfonaiitá oloii
eñen§ón 5A7727, os¡ caffa al carrea electón¡co i¡ron aota.icsiJfgt órc nx . 

.

c¿lle Guiller":o Prieto n 17 esquiña Bo¡¡levd- Casiñ;rc ri.cága, io¡onia Álv¡ro obreg¿¡ c.p.
lrapuato, 6u ¡najuaao,

l.l.t 1462) 6277172 svN.tgr.gob.ru
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W FGR FISCA.LíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
UNIDAD OE INVESTIGACIóN Y LITIGACIóN "A"

EQUIPO DE INVESTIGACIóN Y LITIGACIóN V
EN IRAPUATO GUANAJUAfO.

En razón de lo anterior, he de rem:ürTaíeta Informativa de lá carpeia de investigación
FED,/GTO,/IRPTo,/oooo24o/2o19, iniciada en ta entonces Unidad de Atención lñmédiata de
esta subsede, ahora Célula 1-V "Atención Temprana del Equipo de lnvestigación y
Litigación V en lrapuato; cuanaiuato, en [a c!a[ se advierte los actos de investigacióI.¡ que se
lle\€ron a c¡bo, remltiendo copia del acuerdo de incor¡petencia que se dictó dentro de Ia
misma, información obtenlda detsistema electrónica Justici@Net, to anterior por no contar
con un tegajo de la carpet¿ de investigación que fue remiiida en incompeiencia.

Sin otro pailicuiar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaLudo.

Cal¡t Guillermo Prieto * 97 esquiná Boul.vd. Casiñiro ricc¿ga, cotoni¿Álvuo Obreaóñ C.p.36§30,
lrapuato, Cu¡najuato,

fet.: (462t 6a777tz ww,tgr.gob.mx

N
FISCAL EN JEFE D

LICENCIADO F
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Tarjeta informativa

04 de mayo de 2022

DR, ALEJANDRO GERlZ N¡ANERO
Fiscatceneral de [a Repúbl]ca

DR, GERMÁN ADOLFO CAST LLO BANUET
Fiscal Especiallzado de Controi RegionaL

Asunto En fecha 10 de noviembre de 2018 eL C. Oscar ceovannl Banda Delgado.
presenta denuncia ante la Fiscalia del Estado por hechos probabtemente constilulivos
det detito de desaparición fozada. en agravio de su herma¡o Sergio Banda DeLgado
presuntamente cometido por elernentos de La Secretaría de ia Defensa Naciona'i y/o
elementos de la Secretaria de ¡larina, en la ciudad de rapuato cuanajuato.

1- SÍntesis de los hechosi En fecha 18 de enero de 2019, se da inicio a La carpeta deinvestigación FED/Cf),/lipf),/oooa?4a/zatg. con motivo de ia inco;petenc:a
remitida por la fiscatia Locaten ta ciudad de Irapuato Guanajuato, mtsma que se radico

1".IY::9 og a den-rca nterpuesta por e[ C Oscar ceo\ánri Ba"da Deigaoo. q..,ier
sucrntamenle refiere que en Fecha 10 de noviembre de 2019, a inrnediacr:ones de la
colonia purisima detjardin en La ciudad de trapuato, Guana.juatá, se realizo un operatrvopor parte de eie.nentos dela polcia anititar quienes fueron tós que se habían llevaoo a su
:::l-.:^o-d_" -qT!r" 

SeS o Banoa De.gado at'as eL crLrros. refrrier do oLe despues deouscarlo er la d r'e.sas in$a,lctas er las q re puotera ester no pJoo .oca.izarlo.

2.- Bienes asegurados:

. Ninguna

3, Principaies diUgencjas practicadas;

El día 21de enero delzolg, se realizaron Las slguientes diLigenclas

. Acuerdo de i¡icjo de investigación ie fecha 21 de enero de 2019.

. Acta mediante la cual se convalida¡ aciuaciones dentro de la caroeta deinvestigación 117171_/2018, clel índice de ta fi."aá a"L"üj"- 
ve !s w'¡!

. Se elaboro el oficio AMpFS,/2o,/2o1g 
, 
de fecha 24 de enero de 2019 suscrito por

it--.^:I: ":? 
D:! 

"r 
rar.notejo cast.uo s_pe,v,ior oe Lá ji,ó" j 

"," 
Ái.". o- y

:)ijzfiili. 
* ¡mediata en rrapuato cuanajuato por etcuaLse atienaeieticion
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. Se recepciona el oficio ?4L/2ot9 signado por la Licenciada María Esther pérez
Villanueva, por elque remite ind cios relaclonados con la indagatoria de origen a
esta Autoridad Federal

. Se recepciona el oficio 2\17 / AP/zatg de fecha 14 de febrero de 2019, suscrito por
elJefe de la Unidad Juridica de la Secretaria de lvarina Vicealmirante delservicio
de Justicia NavaL, Jefe de ta U¡idad Jurídica de ia Secretaria de Marina.

. Dictamen en La especlalidad de Tránsito Terrestre con número de fotio 3938
etaborado por la PE.T. Esther Guadatupe tvoreno cómez. adscrlta a ta
Coordinación de Servicios periciates de ta Fiscatia Generalde la Republica.

EL dia 14 de enero del 2019. se reatizaron las siguientes diiigencias:

. Se recibió el lnforrne de Investigación CriminaL
FCR,/CM\/AtC/pFM/UAtOR,/cIO,/tRPTO./ 4537/za7g de f¿ha 14 de mayo de
2019, elaborado por et poLicia FederaL Eric Estrada Ramos. poticia Federat
Ministerial adscrito a la Fiscalia Generat de ta Repúbtica.

El día 02 de junio deizolg se reaLjzaro¡ las s gujentes ditigencias:

. Se recibió e[ informe de Tránsito terrestre de fecha 02 dejunio de 2019, elaborado
por la P.E.T Esther Guadalupe Moreno Gómez, adscriia a ta Coordinación de
Servicios Periciates de ta FGR.

Et día 18 deju¡io del2019 se realizaron Las s:guientes dilgenclasl

. :9 recepciona el nForme de tnveslroación Criminal
FCR/Ct4t/A1C/?FV./UAOR,/CTA/RpTO/45Byza1g etaiorado oor el
suboflciaL Federal Ertc Estrada pamos. poiiiJ feaérat Vrni«eriaL aosJrito a ta
FiscalÍa Generat de La República.

EL dia 23 de junio deL 2019 se realizaron tas s guie¡les ditigenclas

. !9 recepciona eL informe de InvesLiqacró¡ CrimlnalFGR,/CM\/AtC/pFM/uAtoR/cTo./RpTo./5613,/2o19 átuloi"áo por etsuboficlat Federat Eric Estrada Ramos, poiiciá re¿áraL ¡¡in iü¡aiaosir¡to a LaFiscatia ceneralde ta RepúbLica.

El dÍa zz de agosto det2o1g. se realizaron las siguientes djLigencias:

. :9 recepciona el nforn¡e de lnvestioación Cr¡nninaLFGR/ Cvt / A)C,/ pF M / UA O R,/GTO / rR pTO./68g2 /zo 19. 
-;i""b.r;J" 

oo, eL
suboficial FederaL Erlc Estrada Ramos, potcra Fedeiat vrnisieral adsciito a ta
Fiscalia General de La Repúbiica.

Z
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!L a¡a z7 de agosto del2019, se reatizaron tas siguientes diligencias:

. !9 recepciona eL tnforme de lnvestigación Crminal
FCR,/ CM1 / A)C/ pF 

1,,1, / UAIOR./GTO,/ RPTO,/7 o 30 / zorg. etaborado oor eL
suboficiai Federal Eric Estrada Rarnos, potcia Federat ¡/ nisterial adsórlto a ia
Fiscalia Generalde la Répúbllca.

. Se recib€ et oficio R-J-I-38228,/S de fecha 16 de agosto de 2019 por medio de la
cual el Teniente Coronel Leoncio Santiago Francrsco, señata ieéha y hora para
reatizar la inspección de los vehiculos d; ta Blgada de policia Miliar que se
encontraban destacamentados en la fecha de toahechos.

. Acumulación de La Carpeta de lnvestjgación Ct,/FclM,/SC,/1g3/2o19_13, ¡niciadaen La Fiscalia ceneral de tustica Mititar a la Carpeta de inve-stigaciOn
FEDlcTO,/tRpTo,/oooa24a/zArg, pot detlunciarse en aÁbai La órinÉ¡niool.l
FORZADA det C. SERGTO BANDA DELGADO, p,esuntameniá poi 

"lár"nto, 
o"

ia sEcREÍARh DE LA DEFENSA NActoNAL yzo secnrrani{óe vÁáiNe.

4. Prospectiva:

. La carpeta de investigación fue rer¡itida en incornpetencia a ta FiscaLía ceneraloe lustcr¿ en el estado de Guanajuato por conducto dél Subprocurador deJusticia Regionat ,8,, 
con sede en ,a-puato 'Cuana.;uaiá 

Ln r""¡áíoi"1n"ro o"2020.
. La presenta büeta informativa se reaLiza con la informac¡ón contenida en e[sistema lustciG)Net, en virtud de qu" 

"r "*peáieniá'n.üá ru'J'ri*itioo po|.incompeteñcia a La FiscaUa del Estadó

Lcda. CaroLina

o. Faustino

ATENTAMENTE
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Célula

C arpeta

F¡scalía General de la Repúbl¡ca

de lnvestigación: ATENoIÓN Y DETERN4lNAclÓN
IRAPUATO

delnvestigación: FED/GTO/IRPTO/0000240/2019

INGOMPETENCIA POR MATERIA

En la Ciudad de IRAPUATO, GUANAJUAÍO, siendo las QUINCE HORAS CON

CUARENTAYUN MINUTOS horas deldia 06DEENERODE2020 la suscrita licenciada

xloMARA ANAHI ROSAS BARCENA, Fiscal de la Federación en funciones de

orientadora de la unidad de Atención y Determinación Inmediata de la Fiscalía General de

la Republica, con sede en lrapuato, Guanajuato; con fundamento en los artículos 21

Constitucional 128, 129 y 131 del Código Nacional de Procedim entos Penales, Tercero

de la Ley Orgánica de la Fiscalla General de la República y 50 fracción lde la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, acuerda lo siguiente:

---Que toda vez que la Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delitos de

Desaparición Fotzada de la Fiscalía General de la República, coñsidero

ll\¡PROCEDENTE el planteamiento realizado por esta Agencia lnvestigadora para ejercer

la facultad de atracción de la Carpeta de lnvestigación FED/GTO/IRPTO/000024012015,

iniciada en fecha 18 de enero de 2019, en contra de la SECRETARIA DE tA DEFENSA

NACIONAL SECRETARh DE MARINA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN

RESPONSABLES por la probable comisión del hecho que la ley tipifica como eldelito de

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, CN AgTAViO dC SERGIO BANDA DELGADO

y coñ fundameñto en lo previsto por los artículos 19,21,29 pátefo Segundo y 102

apartado A de la Constitución Politicadelos Estados lJnidos l\¡exicaños; 1,3,4,5 7,8, T3

y 25 de la Convención Americaña sobre DeÍechos Humanos l, ll, lll, lV, Vll, Vlll, X, y Xllde

la Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada de Personas firmada por el

Estado l\,4exicano en fecha 05 de abril del 2001; la Sentencia emitida por la Convencron

lnteramericana de Derechos Humanos eñ el caso Radilla Pacheco vs lvléxico 1, 4, 7, 9,

16, 20, 109, 127,128,129y 131delCódigo Nacionalde Proced¡mientos Pe¡ales; 1.2, 13,
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Fiscalía General de la República

14, 17,24,27,28,29, Ley Gene.al en Materia de Desaparición Fozada de Personas,

Desapa.ición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de

Personas; 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 12,31, 46, primero, segundo y tercero kansitorios de la Ley

Orgánica de la Fiscalía Generalde la República; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

de la Federación y con base en el Plan de lmplementación de la Ley General en lrateria

de Desaparición Fotzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, esta

Agencia lnvestigadora Federal, se declara INCOMPETENTE para continuar con la

investlgación de los hechos puestos a su consideración,

RESULTANDO

PRIMERO.. Que en fecha 18 de enero de 2019, se recibió en la Unidad de Atención y

Determinación lnmediata con residencia en lrapuato, Guanajuato, el Oficio número

175/2019 suscrito por la licenciada l\¡aria Esther Perez Mllanueva, Agente del Ministerio

Público, número ocho, especializada en Personas No Localizadas, de la Fiscalía ceneral

de Justicia del estado de Guanajuato, con residencia en lrapuato, Guanajuato, por medio

del cual remitió a esta Autoridad Federal en vía de lncompetencia la Carpeta de

lnvestigación 11717112018, iniciada el dfa 10 de noviembre de 2018, con motivo de la

denuncia presentada por el C. OSCAR GEOVANNI BANDA DELGADO, POR HECHOS

PROBABLEI\,,IENTE CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE DESAPARICION FORZADA, EN

AGRAVIO DE SU HERI\4ANO SERGIO BANDA DELGADO,

SEGUNDO.. Con motivo de la recepción de dicha Carpeta, la Orientadora D adscr¡ta a la

Unidad de Atención y Determinac¡ón lnmediata de la Fiscalía General de la Republica, en

el estado de Guanajuato, coñ resideñc¡a en lrapuato dio inicio en la misma fecha, a la

Carpeta de lnvest¡gación FED/GTO/IRPT0/000024012019, por hechos probablemenle

constitut¡vos del delito de DESAPARICIÓN FoRZADA oE PERSONAS, ¡líc¡to

prevlsto en el artículo 27 y sañc¡onado en el articulo 30 de la Ley General en Materia

de Desaparición FoEada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del

rffiililrfl fl ¡rfl ilililr¡til ililrlxil ilfl tl l[lnfl ililtit iiiiiiii I f uitf ] l
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Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en agravio de SERGIO B/NDA

DELGADO, presuntamente comet¡do por elementos de la SECRETARíA DE LA

DEFENSA NACIONAL Y/O ELEMENTOS DE LA SECRETARIA OE MA,RINA en fecha

09 de nov¡embre de 2018, en la ciudad de lfapuato, Guanajuato.

TERCERO.- Esta Fiscalla Federal, se ha allegado de diversos datos de prueba, tales

como son:

A) CARPfiA DE ITWESTIGACIóN 11717112018, INICIADA EN LA FISCALIA GENEML DE

JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUAMJUATO.

. Denuncia del C. oscar ceo\E¡ni Banda oelgádo, de fecha 10 de no\iembre de 2018.

. Oficio AIC/4690/2018 suscrito por la Agente de ln\estigación Cñminal Laura Lilianá
Gue\ara Na\E, de fecha 11 de noüembre de 2018.

. Entrevsta a lmelda Delgado Sánche" (-Tia), de fecha 1'1 de novembre de 2018.

. Enheüsla a [¡iguel Angel de Jesús fores Baóosa (!ecino), de fecha '11 de
nóúembre de 2018

. Entrevsia a Glora Arredondo Gomez (\ecina), de hcha 12 de noüernbre de 2018.

. Entreüsla a Carlos Alberto Sánchez Esqui\el (amigo), de fechá 12 de novembre de
2014.

. Enhevsla a Cristina Delgado Sánchez (mamá), de fechá 13 de novembre de 2018.

. Entreüsla a kene Luna Rarnos (\e6ina), de fecha 13 de ¡oüembre de 20'18.

. Ofcio 8446/2018 de fecha 13 de noüembre de 2018, suscrilo por la Licenciada
Lluüa Selene lvárquez Ramírez, Jefe de la Unidad A de la olrecclón de Análisis de
lnformacióñ de la Procuraduria General de Justicia del eslado de Guanajuato.

. Ofcio 11/26557 de fecha 13 de noüembre de 2018 suscrito y frmado porel General
de B¡gadá, Comandanie de la xl Brigada de Policía I\¡ililar carlos López Cha¡s.

. Enkeüsta a lestigo José Antonio Vela Lugo (!ecino), de fecha 13 de noüembre de

. Entreüsta a lestigo Mancruz Barbosa Pantoia (\eciña), de fecha 14 de noüer¡bre
de 2018.

. Protocolo de personas no localizadas de fecha 14 de noüembre de 2018, realizado
por la Fiscalía Gene¡al de Justiciá del Esiado de Guánajuato.

. Enkeüsta a Roberto Pañtoia vargas (proporcionó cámaras de üdeo), de fecha 15 de
noüembre de 2018.

. Puesta a Disposición con número de folio 1674112018, 'e,,lizada pot los elementos
de la Policía Mu¡icipal, Raúl Rilera Antonro y Juan de Dios Yáñez Mádinez, de
fecha 15 de noüembre de 2018 y en la que ponen aseguran una manta con la
leyenda '/L4anna esle es el primer yamado para que rcgrcsen al javen que levanta¡on

en Puts¡rna del Jadín..." (SlC.)
. Oficio 9867/AIC/2018 de fecha 16 de noliembre de 2018, signado por la Agente de

policia ñiñisterial, Juana Claudia Pana lvartínez y en la que se adiunta CD de
üdeograbación remitidas por CECOM asicomo cadena de cusiodia y embalaie.

ilfl fl fl ilffiililil¡t¡tül iflt itif liiillllilllllf llilillll[f lllfllilllll
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Acta de descripción de \¡deograbac ones realizado la Agenle de polcia ministerial

Juana Claudia Par.a Martinez.
Regrstro de actuacrón de fecha '19 de novembre de 2018, en la que se hace constar
la búsqueda de la !íctima en las inslalacones de SEIVIEFO de lrapualo
Guanaluato, obieniendo resultados negati\os,
Amp{iacióñ de denuñcia de fecha 21 de novembre de 2018 por parte de Geo\€nni
Banda Oelgado.
Ofcio SSCI¡/DGPIE/CGC124312018 de fecha 2l de noüembre de 2018 suscrito por

Oscar Paul no l\rárquez, Coordinador General de CECOI\¡ por medro del cual rem te
üdeos de las cámaras de üdeo ügilancia.
Oficio 1029/2018 de fecha 16 de noúembre, slsc¡to por el Doctor Jorge Adán
Cabrera Rodríguez adscnto a la Coordinac ón del Se^.icios l\rédico Forense en

León. Guañajualo.
Ofcio HGI/1088/018 suscrito por el doctor Valentín Sahádor Tones Buracio, Director
del Hospital General de lrapuaio.
Ofcio 679/2018 de fucha 15 de no\,iembre de 20'18, suscrito por lgnaco González
Hemández, Jefe de Departamenlo de la Agencia de ln\estrgación Cnminal en
lrapuato, Guanaiuato, por r¡edio del cual se hace la descripcóñ de üdeo
gaabaciones.

Ofcio 27316 de f aha 22 de noüembre de 2018, expedido por el Coronel de
lnfante¡ía del Estado l\,,layor Jefe del Estado l\4ayor de la Xl Brigada de Pollcia [4ililar
Francisco Ah,arado Terán, medrante el cual informó que el personal de la Policía
lvl ltar desplegado en kapuato coñtaba con 06 carñioneias de la marca Cheyeñne
identiicadas con las siglas: 167830T, 1678302, 1678304 '1678307, 1678305 y

1678308, m smas que se encontraban ubrcadas las primeaas dos en las
lnslalaciones del Xl Batallón de Operaciones Especiales (lnterior del Campo I\,,lilitar

número 16/a kapualo Guanaluato) las otras dos en la calle Vasco de Qu roga s/n
Colonia lvlorelos, lrapuato, Guanajuato y la identifcada como 1678305 en la calle
Glanailato Colonia lnfonaüt lrapualo Guanajuato y la última en la Canete.a
lrapuato§alamanca número 5625, Colonia Rañcho G¡ande eñ hapuaio, Guanajuato.
Acta de descripción de \,ideo grabaciones de fucha 23 de novembre de 2019
realizada por la Agente de policia mrn stenal, Juaña Claud a Pana l\rarlÍnez.
Entrevsta a testigo Juan Cados l\¡ontoya Ayala, de fucha 27 de nover¡bre de 2018.
Oficio 10138/AlC/2018 de fecha 27 de noüembre de 2018, suscrilo por los Agentes
de la Policia l\riniste¡al Luz Elena Rodríguez llroncayo y Alejandro Odega Gárcía
Acla de descapc ón de videograbáciones realizádo la Agente de policiá rninisterial
Juana Cláudia Para ¡rartinez de fecha 27 de noüembre de 2018.
Oficio '10249/PlV/2018 suscito por los Agentes de ln\estigación Ciminal Luz Elena

Rodriguez l\,,loncayo y AJeia¡dro Ortega García de fecha 29 de noüembre de 2018.
Acla de descripción del lugar de los hechos realizada por José Valentin Agustin
Reyes López y Juan Carlos Ramiez Núñez, de fecha 12 de novembre de 2018
lnfome Pericial con número de ofcio 3961/2018, elaborado por el pento c¡m nalista
Juan l\Iañuel l\¡eza Ramirez adscrito a la Fiscalía Genelal de Just c a del Estado de
Guanaluato, de fecha 29 de noüembre de 2018
Entreüsta a testigo Carlos Alberto Sánchez Esqui\,e|, de fecha 29 de noüernbre de
2014.
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Dictámen en maleria de Análisis Forense con número de folio 36ZLlFl2018, suscrto
por el pento en i¡fonnática brense de la Fiscalia General de Juslicia del Estado de
Guanajuato, Nohemí González Vázsuez, de lecha 30 de ¡o\.iembre de 2018.

lnforme pericial con número 3574/2018 elaboEdo por el pento en criminalísiica
adscrito a la Fiscalía Gener¿l de Justicia del Estado de Guanaiuato O\ed Vicente
Razo Bralo, de fecha 14 de noüembre de 2018.

Jucio de Amparo 981/2018, promoüdo por el hemano Oscar Geolanni Banda
Delgado, en representación de Serclo Banda Delgado, radicado en el Jlzgado
Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, en fecha 26 de noüembre de 2018.
Acuerdo de lncompetencia de fecha 18 de eñero de 2019, realizado por la
Licenciada Maria Esther Pérez Vrllanue\a, Agenle del l\,,linisterio Público n[¡mero 8,

especializada en personas no localizadas en la Fiscalía General de Justicia del
Estado d6 Guanajuato.

b) Jutcto DE AMPARO 981/20t8, PROMOVTDO POR EL HERiTANO OSCAR GEOVANN¡ BANDA
DELGADo, EN REPRESENTAC|óN DE sERGto BANDA DELGADo, RADtcADo EN EL JUZGADo
DÉdMo DE DtsrRtro EN EL ESTADo DE GUANAJUATo, EN FECHA 26 DE NovtEMBRE DE
2018.

c) Demanda de amparo presentada por Cnsl na Delgado Sánchez, en fecha 26 de
noüemb¡e de 2018.

Acuerdo de fecha 26 de noüembre de 2018 en Ia que se acepla la demanda de
amparo,
Constancia actua¡ial de lecha 26 de noüembre de 2018, en la que la actuaria
Georgina Tones Puga hace conslar que se constituyó en di\ersas ofc nás de
gobiemo paÉ localizar a Sergio Banda Oelgado.
Escrito realizado por C stina Delgado Sáñchez en fecha 27 de novembre de 2018,
en la que proporcionó la media fliación de Sergio Banda Delgado.
Acuedo de Fecha 27 de noüer¡bre de 2018, realizado por la Juez Décimo de
Dislrito en el Estado de Guanajuato en la que se deja conslancia de la recepción de
la Carpeta de In\esligación 1171712018.

Ofcio DGOP/DPMi DJF/M922018 signado por el Subdirector Técñico JurÍdico José
l\¡aria Alcocer Guliénez, por el que cumple rcqueñmiento de Juzgado, en fecha 29
de noüemb¡e de 20'18.

lnforme con número de ofcio 27911, signado por el Jefe del Estado lvayor de la Xl
Brigada de Policia l\,liliiar Coronel de lnhntería Francisco A¡\6rado TeÉn, de fecha
29 de noüembre de 2018.
Ofcio número AJ-55239989 de fechá 29 de noüembre de 2018, firmado por el
General de Brigada del Esiado l\¡ayor, Jefe de Estado lvayor de la Xl Región [4ilitar
Sergio Armando Banera Salcedo.
Telegrama envado por Cristina Delgado Sánchez en representación de Sergio
Banda Delgado, de fecha 27 de noüembre de 20'18.
Ofcio 1378/2018 de tucha 29 de noüembre de 2018 remitido por la Liceñciada
Carina Robledo Hemández, Jle¿ l\re¡or Mixto de Huañír¡arc, cuanajualo.
Ofcio 1376/2018 de Jbcha 29 de noüembre de 2018, suscrito por la Licenciada
Beronica Elías Juá¡ez, Juez Único lvlenor lvixlo de Pueblo Nue\D, Guanajuato.
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lnspección Judlcial de fecha 29 de noüembre de 2018 realizada por la actuaha
Jldicialadscriia ál Juzgado 0éc no de Dlsirito. Llcenciada Berenice fones Puga.
Ofclo PF/DOAJ/DGACCR/UJE|GÍO|4828|2UA de fecha 30 de noüembre de 20'18.

suscrito por el subl¡specior Fema¡do Hemández Villanle\a, 'l'llular de la Unidad
Opeái\a de Seguridad Pre\énti\a Estac ón kapuato.
Ofcio SSCI¡/DGPIE/CGC/339/2018, suscrito por Oscar Paulino l\rárquez,
Coordinador Geñera¡ de CECON4, de fecha 03 de diciembre de 2018.
Consláncia aciuariai de fecha 03 de dlcembre de 2018 realizada por la actlaria
Judic al adscrita al Juzgado Déc r¡o de D st¡to, Llcenciada Berenlce Toffes Puga.
Oficio SUYA1375/2018 suscrito por el licenciado Saúl Quirino Hemández Tones
Juez Segu¡do Menor Mixlo de Salamanca, Guanajuato.
Ofcio 158/2018, suscnto por el Licenciado Carlos de la Tone Villegas, Juez lnte¡no
Unico l\¡enor l\¡ixto de Cueramaro, Guanájuato de fecha 29 de noüembre de 2019.
Ofcio PFi DGAJ/DGACCF/UJE|GTOI4A9Tl2AlS de fecha 04 de diciembre de 2018,
susc¡to por el subinspector Fernando Hemández Villanue\a, 'l'llular de la Unidad
OpeÉti!6 de Seguridad Pre\enti\a Estacrón kapuato
Oficio 4016/2018 frrmado por la Licenciada l\Iari.a Esther Pérez V llanue\a de fucha

06 de dicremble de 2018.
Otcia FElDDFl207Ul2018 suscrilo por el Licenciado Femando L. Diego l\Iuñoz,
Director General de la Fiscalía Especializada en ln\esligación de Delitos de
Desaparición Fozada, de la Fiscalía General de la República.

Ofc o SSCI¡/DGPIE/CGC/363/2018 suscrilo por Oscar Paulino IUárquez,
Coordinador GeneÉl de CECOM. de tucha 06 de dlciembre de 2018.
Ofco 685/2018 suscrito por el Licenciado Ja\¡er Yebrá Rayas Juez Primero Peñal
de Valle de Santiago Guanaluato.
Ofrcio 24412418 de fecáa 29 de novembre del año 2018, suscrilo por el Licenc ado
Amoldo fuñga Camargo, Juez lñterino del Juzgado lvlenor l\,4ixto de Abasolo,
Guanajueto,

Oficio 981/2018 de fecha 29 de noüembre de 20'18, suscrito por la Licenciada Ma
lnés Carolna García Miranda, Juez Único l\¡enos l\¡ixto de Péniamo, Guanajuato
Of,cia 15212018de fecha 29 de noüembre de 2019, suscrilo por el Licenciado Felipe
de Jesis Gutrérez Caudrllo, Juez l1lenrc Único lvlelo. I\, \to de Romrta.
Guanajuato.

Ofco SSCI4/DGPIE/CGC136712018, suscrito por Oscar Paulino lllá¡quez,
Coordinador Geñe€l de CECOIV, de fucha '10 de diciembre de 2018.
Ofcio A.J./33961 de fecha 04 de dicrembre de 2018, frmado por el comandante de

la 16/á Zoña lvl litar General de Brigada del Estado l\,4ayor Bernado Rar¡írez carcía.
Ofcio 412512018 de fecha '13 de dictembre de 2018, sLrscrito po¡ la L cenciada lrarÍa
Eslher Pérez Villan!e\é.
Oficio 19314/2018 susc¡to por el Vrcealrnirañte SJN Jefu de la Unidad Jurídica de la
SecretarÍa de lvlarina Alejandro lviguel Vazquez Hernández, de fecha 04 de
diciembre de 2018.
A'cia 245't20'8 suscrto por Ll,a Lorena Válova Morcayo. JJez Único l\reror
l\,4ixto de Silao, Guanajuato.

. Ofcio 4130/2018 de la Licenc ada llraria Eslher Pére¿ V llanue\a.

lllllil|il|illif f|i|itf i[fit{f lt[¡f tiii1iitiiti] ftii¡iüiliii lütl

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea





w FGR
Fiscalia General de la República

Telegrama de lecha 24 de drc embre de 20T8 expedido por Alejandro l\¡igue

Vázquez Hernández, Vicealm rante del Servcio de Juslicia Na\al, Jefe de la Uñidad

J!rÍdica de ]a Secretaría de Maina.
Telegr¿ma de fecha 26 de diciembre de expedido por Alejandro lvl guel Vázquez
Her¡ández. Vicealm rante del Se^¡co de Justicia Na\€l Jefe de la Unidad Jurídica
de la Secretaria de lvlarina.

Ofco DEA/|I4JAJ2187/201 I expedido por la licenciada lvlaricela l\¡eza Enriquez,
SubprocuÉdoÉ JurÍdica de la F scalía General de San Luis Potosí.

Ofcio AJ/0319/2018 de fecha 21 de dicrembre de 2018, susc¡to por el Subjefu del
Estado l\¡ayor de la Xl Zona I\4litar Tenienie Corcñel de lnfaniería Carlos ls doro
Cruz Hemández.
Oficio FEIDDF/21539/2018 expedido por Lcenciado Fernando L. Diego ,,luñoz

Director General de la F scalia Especializada en in\esligacrón de deltos de
Desaparicrón Fozada de Personas de la Fiscalía Generalde la Repúblca
Ofcio 24112019 suscrito por la Licenciada l\,laría Eslher Pérez Villanuela.
Telegrama de lecha 22 de enero de 2019, exped do por el Lrcenciado Ranulfo Paz
Nreto, Jefe de la Sección de Requerimienios Judiciales de la Unidad de Asuntos
JuriCicos de la Secrelaria de la Defensa Nacional

. CARPETA DE Ii¡VESTIGACIóN NÚMERO FED/GTO/IRPTO/OOOO2/IO/20I9:

d) Acuerdo de n clo de in\estigación de fecha 21 de enero de 2019.
. Acla medianie lá cual se con\,alidan actuaciones dentro de la calpeta de

in\estigación 11717112018 de fecha 2T deenerode2019.
Oficio A[¡PFS/20I2019, de fecha 24 de enero de 2019 suscrito por el Licenciado
Daniel [4armolejo Cástillo Supenisor de lá ljnidad de Atención y Deterñinac óñ

lnmediata en lrapualo Guanajuato por el cual se atreñde pet clón a la CNDH.
Nolifcacón del Juicio de Amparo 981/2018 prcr¡ovdo poT el hermano Oscar
Geo\ann Banda Delgado, en representac ón de Sergio Banda Delgado, radicado eñ
el Juzgado Décimo de Dislrito en el Estado de Guanaiuato, en fecha 26 de
noüembre de 2018.

Ofcio 241l2019 suscrilo por la Licenciada IUaría Esther Pérez V llanue\tr, por el que
remite iñdicios a esla Autoridad Federal en fechá 24 de enero de 2019.
Oñcio 2117l\Pl2a19 de lecha 14 de febrero de 2019, suscrito por el Jefe de la

Unidad Jurídca de la Secretaría de l\,4arina Vlcealmirante del Servcio de Juslicia
Na\al Jefu de la Unidad Jurídica de la Secretaria de [¡arina.
OÁcio 26112A19 de fecha 04 de mazo de 2019 srJsc¡to por la Licenciada [,,laría

Eslher Pé¡ez Villanue\a.
OÁcio 112812019 de fecha 14 de mazo de 2019 susc¡to
Eslher Pérez Villanue\a.
Oficio AJ36T/13995 suscrto por el Jefe del Estado lvlayo

General de B¡gada Sergio Amando BaÍera Salcedo.

por la Licenciáda Maria

de la Xl Región [¡ilitar

octamen eñ la especialidad de Tránsito feneslre con ñúnero de folio 3938
elabor¿do por la P.E.T. Esther Guadalupe l\,4oreno Gómez adscnta a la
Coordinación de SeNicios Periciales de la FGR.
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Oficio DJIUAP/7850/2019 suscrito por el VicealmiÉnte del Se^,icio de Jlsticia
Na\al, Jefe de Ia Unldad Juridica de la Secretaría de l\,'la¡na, de fecha 24 de r¡ayo de
2019.

lnforme de ln\esi gación Criminal FGFyCMI/AlC/PFl\¡/UAIOR/GTO/IRPTO/4537/2019
de fecha 14 de mayo de 2019, elaborado por el Policia Federal Eric Estrada Ramos.
lnbrme de Tránsito lenestre de fecha 02 de junio de 2019, elaborado por la P.E.T.
Esther Guadalupe Moreno Gómez, adscrila a la Coordinación de Señicios
Periclales de la FGR.

Oficio AJ390/15685 de fecha '13 de junio de 2019 suscrito por el General de Diüs ón
del Estado l\,4ayor Comandancia XlAngel PriorValencia.
Oficio AJ408/16026 de fecha T7 de junio de 2019 suscrilo por el Jefe de Estado
lvlayor de la Xl Regióñ [¡ilitar Sergio Armando Ban€ra Salcedo.
lnfome de ln\estigación Cnrñinál FGR/CI¡l/AlC/PFl\r/UAIOFUGTO/IRPTO/4585/2019
de fecha 18 de junio de 2019, elaborado por el Polcía Federal Eric Estrada Ramos.
Ofcio AJ-407/16027 de fecha 17 de iunio de 2019, suscrito por el Jefe de Estado
l\Iayor de la Xl Región I\4ilrtar Sergro A.mando Barrera Salcedo.
lnfome de ln\estigación Criminal FGFyCMl/AlCi PFMi UAIOR/GTOi IRPTO/5613/20'19
de fecha 23 de julio de 2019, elaborado por el Polcía Federal Enc Estrada Ramos.
lnforme de lnlestigación Criminal FGFyC[¡llA|C/PF|\,1/UAIOFyGTOiIRPTO/68922019
de fecáa 22 de agosio de 2019 elaborado por el Policía FedeÉl E¡c Estrada
Ramos.
Requerimrenlo del perito de la especlalidad de lnlonnática y Telecomunicac ones
con número de folio 7974 elaborado por el perto Héclor Francisco Sárchez PéÉ2,
adscrito a la Coordinación de Se^¡cos Periciales de la FGR en el Estado de
l\Iichoacán.
Ofclo AJ/37/7066 de fecha 24 de agosto de 2019, suscrito por el Comandante de la
Xl Región de Policia [¡ilitar General Brigadier Josá l\rartín Luna de la Luz.
lnforme de ln\€stigación Criminal FGR/CtIl/AlC/PFM/UAIOFyGTO/IRPTO/7030/2019
de bcha 27 d6 agosto de 2019 elabo¡ado por el Policia Federal Eflc Eshada
Ramos,
Ofclo R-Jl-38228/5 de fecha 16 de agosto de 2019, por medio de la cual el Teniente
Coronel Leoncio Sant ago FEncisco, señala fucha y hora para ¡ealizaa la inspección
de los \ehiculo de la Brigada de Polich fi¡ilitar que se encontraban
destacañentados eñ la fecha de los hechos.
Requerimiento de Dctamen en mate¡a de lnformática y Telecomlnicacrones de
fecha 22 de agoslo de 20T9

Oficio A.J./37/7066, suscrito en fecha 24 de agosto de 20'19, por el Generál
Brigadier Jose [4artin Luna de la Luz

Ofcio 0J¡UAPh0064/19 de fecha 26 dejlnio de 2019 elaborado por el Jefe de lá
Unidad Jurídica de la Secretaria de lvlarina, Vicealmrrante Alejandro Vásquez
Hernandez

Dictamen de ldentificación de Disposili\os GPS, elaborado en fecha 29 de agoslo de
2019, por el lngeniero Francisco Sánchez Perez
Contestación al Oficlo |RA.AYD3210/20T I por pafte de la enpresa SUNTECH
IINTERM'I]OI'{AL de tucha I de octubre de 2019.
Contestación al Ofcio |RA-AYD-3685/2019, por parte de la empresa Estralegia y

Tecnología en Seguridad Pri\6da
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Acumulació¡ de la Carpelá de In\éstigación CI/FGJI\¡/SC/183/2019-13, iniciada en la
F scalía General de Justic a Militar a la Carpeta de ln\estigación
FED/GTOÍRPTO/OOOO24O/2019, por denuncia¡se en ambas la DESAPAROÓN
FORZAoA del C. SERGIO BANDA DELGADO, presuntamente por elementos de la
SECRETARh DE LA DEFENSA t{ACtoML y/o sEcREfARh DE [rARtM.

CUARTO.- Una vez que se analizaron todos y cada uno de los datos de prueba que

obran dentro de la Carpeta de lnvestigación, y con base en lo establecido por la Ley

Orgánica de la Fiscal[a General de Ia Repúbllca; esta Agencia lnvestigadora considero

oportuno someter al estudio de la Fiscalía Especializada en lvlateria de Derechos

Humanos, el conocimiento del presente asunto, pa¡a que conforme a sus facultades y su

especializacrón diera coñtiñuidad a la inlegración de la presente Carpeta de

lnvestigación siendo el caso, que en fecha 02 de enero de 2020, el Agente del Min sterio

Público de la Federación Titular de la Agencia Dec ma QLrinta, de la Unidad Especializada

"D" en lnvestigación Licenciado lvan Diaz Castro, determino la improcedencia de tal

solic tud, con base en los siguientes razonaÍ¡ientos

" PRI^,IERA: Esta F¡scalla Espectal¡zada en lnveshgac¡ón de las Del¡tos de
Desapat¡c¡ón Farzada dé confarmtdad can la d¡spuesla en el a cúla 21 de la
Consütucón Pallttca da /os Eslados Un¡das Nlex¡canas: 127, 129, 131 y 212 del
Cód¡1o Nac¡analda Ptoced¡rn¡entas Penales: punto SEXTO fracción 11 del Acuerdo
A/A13/18 enitda pat el Subptocurador Jurid¡co y de Asunlas lntarnac¡onales. en
suplencia de la a al Tjtulat de la Ptacuradutla Genetal de 1a Repúbl¡ca, publicado en
el D¡ar¡a afrcial de la FedeQctón el 16 de febrcra de 2018,lene por ob)eto jnic¡ar,

d¡r¡s¡, coard¡nar y supa"/¡sar las ¡nvestjsaciones relac¡onadas con los dettas
señaiados e, ]a Ley General en Mater¡a de Dasapanc¡ón Forzada de Percanas,
Desapanc¡ón Canah.la pot Parl¡culares y eiel S¡stena Nac¡anal de Bilsqueda de
Personas, slendo canpelante para canacet da los del¡tas previstas en su Ley, en las
supue stas e stab lecldas en e I ailculo 24

SEGUNDO: Una vez analizado el conten¡do de la tarjeta ¡nfannat¡va asi caña et
of¡cio da toferonc¡a sa adv¡ada que única y exclus¡vamente se encuenttan listadas y
enuneradas las oñc¡as y elemás acluac¡anas pract¡cadas en la carpeta ind¡cada más
sin enbargo co, e//as se advleñe que no existen oloñentos ob.jelivds gue
corroboren y nos petrnitan establecér la participac¡ón cla Sé'vidotés Prlb cos
Federales y de ¡gual foma tal y como lo señala elartículo ¡nvocadoex¡stan datos

9u@ hagan prosunllr l¿ üobable responsab¡l¡.h.l ele algtn saN¡clot Públ¡co
Fechrat (SE0RETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL y/a SECRETARIA DE
liARlNA), en la desaparjc¡ón de SERGIO BANDA DELGADO, de tgual farma se
adviede que dicha indagatotla se tntc¡ó en la agencta espectal¡zada en persanas na
lacal¡zadas dé la ñscal¡a general de lushc¡a del estada de Guanajuata por denunc¡a
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presentada ÓscAR GE1VANNI BANDA DELGADa debiendo lonar en

cons¡derac¡ón, lo contenplado en el añicula 25 de la Ley Genenl en Materia de
Desapaición Fonada de Porsonas, Desaparlción CameUda por Pañ¡culares y dal
S/stema Nacioral de Búsqueda de Percanas, Hasta esta momonto, las
c¡rcunstanclas en tono al hecho con apar¡enc¡a cle defto, y el dato de Ptuaba
refeielo, no se adecúan a alguno de ,os supuestos del arículo 24 do la Ley
GeneaL qua ostablecen cuanelo coffesponderá á las autor¡clades lealercles,
la ¡nvestigaclón, porcecuclón y sanc¡ón de los dalitos pravistos en la ñlsña.
Deb¡en lo en tal vhtuel, cont¡nuar con su investlgaclón, o en su .lefecto rcmith al
Fuero local pa'á que continúe con la integración .le la prcsente inclagato'ia y asi
cont¡nuar con su perlaccionamiento legal.

Aharc b¡en, de no a egarse de elementos objelvos que sunan la campetenc¡a
federal canfaíñe a] añículo 50 de la Ley Ogánica dal Poder Judtc¡al da la
Federac¡ón, y 20 del Código Nacianal de Prcced¡m¡enlas Penales, y a los
nulfcltadas supuestos del adículo 24 de la Ley. debará renltr a la autoridad
especializada en la Entidad Faderatva a l¡n de que cont¡núe conoc¡enda del
presente asunlo

Razonamientos lógico-jurfdicos, que permiten a esta Unidad de Atención lnmediata,

considerar que al no iener la certeza de que en la comisión del hecho denunciado hayan
participado Servidores Públicos Federales, lo idóneo es que se remita de nueva cuenta la

presente investigación a la autoridad especializada en el estado de Guanajuato lo anterior

con base a los siguientes:

CONSIDERANOO

1.- Atendiendo en lo establecido por los artícu¡os 20 del Código Nacional de
Procedlmientos Penales, 24 de la Ley General en l\¡ateria de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas; y 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicialde la Federación, que a la letra
establecen:

"...At1iculo 20 Reglas de conpetenc¡a: Pan determ¡nar la campetenc¡a tenifoial
de los ÓEanos jutisd¡cc¡onates ferle¡ales o locales, según coÍesponda, se
obsetuarán las s¡gu¡enles reglas:

/. Los Órgaros juisd¡cc¡onales del fuerc' cofi¡ún tendñn compelenc¡a sobre los
hechos pun¡bles coñel¡dos dentm de la c¡rcunscriT¡ón jud¡c¡al en la que eierzan sus
func¡ones, confarme a la d¡stibuc¡ón y /as ¿lisposlclones establec¡das por su Ley
Oeánica, o en su defecto, conforñe a los acueqhs expecl¡das por el C;ansejo,
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ll Cuando el hecho pun¡ble séa del otden federal, conocerán /os Ó,§raros
j u ri s d ¡ c c ¡ on al e s f edeml o s ;

lll Cuanda el hecho punible sea del oden Íede¡al pero ex¡sla campetenc¡a

concur¡enla, deber,án canocet las Óryanos juisd¡cc¡anales del fuerc conún, en los
térm¡nas que d¡spongan las leyes:

lV. En caso de concuso cle del¡los, el M¡n¡steno Públ¡co de la Federac¡ón pcdm
conocet de las delilos del fuem camún que Iengan conex¡dad con del¡tos fedemles
cuanda lo considere conven¡enle, as¡m¡smo las Órganos jurisd¡ccionates federates,
en su caso, tondrán competonc¡a para juzgalos. Para la apl¡cación de sanciones y
med¡das de seguidad en del¡tas del fuero coñún. se atenderá a la leg¡slación de su
fuerc de aigen. En tanlo la Fedetuc¡ón no ejerza d¡cha facullad, las autoridades
eslala/es eslarál¡ obl¡gadas a asum¡r su campeténc¡a en lém¡nos de la fncc¡ón
pimera de esle aúiculo;

V. Cuando el hecha pun¡ble haya s¡do comel¡da en los lim¡tes de dos
circunscipc¡ones jud¡ciales, seá conpatente el Óryano jutisdiccional del fueñ
común o federal, según sea e/ casq que haya preven¡da Bn el conoc¡m¡ento de la
causa;

Vl. Cuando el lugar do con¡s¡ón del hecho punible sea dasconoc¡do, sená

competente el Ó¡gano juisd¡ccional del fuem común o fedeml, según sea el caso, de
la c¡rcunscripción jud¡c¡al dentra de cuw tenílorio haya s¡do deten¡do el ¡mputado, a
menas que haya prcwn¡do el Óryano juisd¡cc¡onal rle la c¡rcunscñpción jurlicial
donde resida. Si, posteiaínente, se descut¡,€ el lugar de can¡s¡ón del hecho
pun¡ble, conl¡nuará la causael Óryano jurisd¡cc¡onal de este úll¡mo lugat

Vll. Cuando el hecho pun¡ble haya in¡c¡ado su ejecuc¡ón en un lugat'y consumado en
atro, el canoc¡n¡ento coÍespandera at Órgano juisdicc¡onat de cualqu¡era de tos dos
lugates, y

Vlll Cuanda el hecho pun¡ble haya carnenzado su ejecución a sea cünet¡do en
tenítorio extranjero y se s¡ga comel¡enda o produzca sus efectos en lenilorio
nacional, en t+m¡nos de ]a teg¡slac¡ón apl¡cable, seá competenc¡a del Órgano
j uisd¡c c ¡onal fedeml...

"AtTiculo 21. La invesligac¡ón, persecuc¡ón y sanc¡ón de /os delllos p,€vlslos en esfa
Ley: conespondeñ a las autoidades federales cuanda:
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. Se encuenlrc ¡nvolucrado algún seN¡dor públ¡co federal cono prcbable rcspo¡sab/e o
como sujelo pas¡vo de las del¡los prevls/os en está /ej4

. Se actualicen /as h/pólesls prcv¡slas en la Ley agán¡ca del Poder Jud¡c¡al de la
Federac¡ón, en el Cód¡go nac¡onal de Pñced¡m¡entas Penales, en el Wigo Penal
Fedeml o en cualqu¡er otn disposic¡ón que le olorgue competenc¡a a la Feclerac¡ón;

ll!, Ex¡sla una sentenc¡a o dec¡s¡ón cle algún organisma inteñacional cle protección
de los de@chos hunanos o una resoluc¡ón de un óryano p@vista en cualquier
Tralado Intemac¡anal en la que se delerm¡ne la responsab¡l¡dad u obl¡gac¡ón del
Estado Mex¡cano por defecto u on¡s¡ón en la ¡nvestigac¡ón, persecuc¡ón o
enjuiciam¡ento de los delilos prcvislos elr es¡á Le)4

l. El M¡n¡steio Pública de la Fedenc¡ón solic¡le a la F¡scalia Especial de la Entidad
Federatíva, le rcnila la ¡nvesligac¡ón cotrespand¡enle, atendiendo a las camcterisl¡cas
prcp¡a$ del hecha, asi cono a las c¡rcunslanc¡as cle ejecución o a la Elevancia s@¡al
del m¡smos, a

ll. Dunnte la invest¡gac¡ón se encuentÉn ¡nd¡c¡os que en la com¡s¡ón del hecho
pai¡c¡pó una persona cuya petlenenc¡a o colaboración con la del¡ncuenc¡a ogan¡zada esté
acedttada. ."

",,.AtXculo 50. Los jueces federales penales caiocetán:

L De los del¡tos del orden fedeñl

a) Los previsfos en /as /€,es federales y en los tralados ¡nlemacionales. En el casa del
Cd¡go
Penal Fedeñ|, tendñn ese caráctet los del¡los a que se re¡r'ercn /os irclsos b) a /) de esla

h) Los señaladas en los añlculos 2 a 5 del Cód¡go Penal;

c) Los cometidos en el exlnnjero por los agentes d¡plomát¡cos, porsonal oficial de las
legactones oe ]a Repúbhca , consules n e¡¡caros

Los comet¡dos en las enbajadas y legac¡anes extnnjeras;

Aquellos en que la Federac¡ón se¿ s¿relo p¿s¡vo

f) Lo$ cúletidos por un se^/¡dar públ¡co a empleada fedeml, en ejercic¡o de sus fu,crones o
con notívo de e as:

g) Los cometiclas en contra de un seNidar públ¡co o empleado federal, en ejerc¡c¡a de sus
funciones o can nolivo de ellas, as¡ como los conel¡dos contra el Ptesidente de la
Repúbl¡ca, los secrctadas del despacho, el Prccuraclar Geneñl de la Repúbl¡ca, los
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diputadas y senada@s al Congrcso de Ia Un¡ón, /cs mirlsl¡os, rnag¡strados y jueces del
Púer Jud¡c¡al FedeñL los n¡ernb@s de Consejo de Ia Jud¡catura Feden¿ /os mag¡shddos
del Tñbunal Electonl del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón, los ñ¡ernbras del Consejo General

del lnsl¡tulo Fedeñl Electoral, el pres¡denle de la Com¡sión Nac¡onal de las Derechos
Humand1 los d¡rcclorcs o m¡embros de las Juntas de Gob¡ena o sus equ¡valentes de los
aean¡s mos descent ñl ¡ z adas :

h) Los pe¡peladas con not¡vo del funciananienta de un seN¡c¡o públ¡co fedeml, aunque d¡cho
serv¡c¡a aslé dgscentnl¡zada o conces¡anado;

i) Los peeelrados en contra del lunc¡onamienlo de un seMc¡o púb|¡co fedenl o en
menascaba
de las bienes afeclados a la sa sfacc¡ón de d¡cho seN¡cio, aunque ésle se encuentre
descentral ¡z ado o conc es¡anado

j) Tcdos aquéIos que ataquen, d¡f¡culten o ¡mpos¡b¡l¡ten el ajen ¡c¡a de alguna alibuc¡ón o
facultad reseNada a la Federac¡ón;

k) Las señalados en ol añlculo 389 del Codiga Penal cuando se p@rnela a se prcparcione un
lnbajo en depenclenc¡a, oryanisma descentmlizado o empresa de pal¡cipac¡ón estalal del
Gob¡emo Fedeñ1,

l) Los comel¡dos por o an conf@ de func¡onanas eleclonles fodeñlos o de func¡onanas
pai¡d¡slas on los lénn¡nos de la fracc¡ón ll del añiculo 401 dol Migo Penal, y

m) Los prcv¡stas en los ai¡culos 366, fmcc¡ón lll; 366 ter y 366 quáler clel Cód¡go Penal
Federal, cuanda el delilo sea con el propós¡to de trasladar o enlregar al menor fuen del
temtoio nac¡onal.

ll. De los proced¡m¡entos de extmdición, salvo lo que se disponga en /os l,?tados
intemac¡onales.

lll.- De las aulorizac¡anes para ¡nleNeni cualqu¡er comun¡cac¡ón pivada.

lV.- De los del¡tas del fuerc común respecla de las cuales el Mn¡steno Públ¡co de la

hubté¡e qercdo la facullad dp arraccón

Es de observarse que en el presente asunto, no se cumplen los requisitos, establecidos

en los ordenamientos de referencia pues tal y como lo establecido el Órgano

especializado en la materia, de esta lnstitución Federal de las constancias que oblan

dentro de la'Carpeta de Investigación y pese a que esta Fiscalía Federal ha realizado

diversos actos de investigación tendientes a la comprobación de que el sujeto activo sea
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un Servidor Público Federal, no se ha podido establecer fehacientemente, dicha calidad

jurídica así como tampoco se cuenta hasta el momento con una sentencia o decisión de

algún organismo internacional de protección de los derechos humanos o una resolución

de un órgano previsto en cualquier Tratado lñternacional en la que se determine la

responsabilidad u obligación del Estado lvlexicano por defecto u omisión en la

investigación, persecución o enjuiciamiento de los delitos previstos en esta Ley;

Atento a lo anterior es menester a esta Fiscal Federal, declinar competeñcia a favor de la

Fiscalía General de Justicia en el estado de Guanajuato por conducto del Subprocurador

de Justicia Regional "8", con sede en kapuato, a fin de que gire sus apreciables

instIucciones a quien corresponda para continuar con Ia investigación de los hechos de

DESAPARICIóN FORZADA DE PERSONAS, ¡líc¡to previsto en el artícuto 27 y

sanc¡onado en el artículo 30 de la Ley General en l\¡ateria de Desaparición Forzada de

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda

de Personas, en agravlo de SERGIO BAI.¡DA DELGADO y en uso de sus facultades

investigativas determine lo que conforme a derecho proceda.

Por lo antes expuesto, y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 21, 102, Apartado "A"

y 104, fracción l, de la Consutución PolÍtica de los Estados unidos Mexicanos; artículo 20

fracción lll del Código Nacional de Procedimientos Penales; 50, fracción l, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; Tercero de la Ley Orgánica de la Fiscalía

General de la Republica y Vlgésimo Primero y Vigésimo Segundo de la Circular C/005/99,

emitida por el Titular la entonces Procuraduría General de la Republica el veintiuno de

octubre de mil novecientos noveñta y nuevei es de résolver y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Esta Fiscalía de la Federación, se inhibe para conocer de la presente

Carpeta de lnvestigación, toda vez que a quien corresponde conoceÍ de los presentes

hechos es a la F¡scalía General de Just¡c¡a en el estado de Guanajuato, por
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conducto delSubprocurador de Justic¡a Reg¡onal "B", en razón de fuero (mater¡a),

que rige en esta institución, atento a los fundamentos y razonamientos legales que se

hacen valer en los apartados que anteceden.

SEGUNDO.- Remitase el original de la Carpeta de lnvestigación

FED/GTO/IRPTO/00024012019, asi como la presente determinación al LICENCIADO

DAVID EUGENIO CARI\¡ONA ÁLVAREZ SUBDELEGADO DE PROCEDII\¡IENTOS

PENALES ,8". RESPoNSABLE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDTATA EN EL

ESIADO DE GUANAJUATO, para que se sirva autorizar la preseñte determiñación y a

través de su conducto sea remitida a la Fiscalia General de Justicia del Estado de

Guanajuato, o gire sus instrucciones alrespecto.

TERCERO.. Hágase del Conocimiento del LICENCIADO DAVID EUGENIO CAR¡,IONA

ÁLVAREZ SUBDELEGADo DE PROCEDII\,IIENTOS PENALES .B,, RESPONSABLE DE

LA UNIDAD DE ATENCIÓN INIVEDIATA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, qUC CN IA

presente Carpeta de lnvestigación se encuentran Asegurados Un DVD-R color gris

rotulado con la leyenda "Videos CECOI\, 09/NOV/2018, un DVD con la leyenda 'Abasolo

Esq. Águilas", Un DVD con la leyenda "El Carmen", Un DVD con la leyenda "C.¡ Purísima

1 y un disco DVD coñ la leyenda C.l Purísima 2', Prenda de vestir tipo sudadera eñ color

blanco con negro y una [¡anta de plástico de color blanco con letras en color roio con la

leyenda "Marina este es el primer yamado para que regresen aljoven que levantaron de la

Purísima del Jardín" (SlC.), objetos que se encuentran físicamente en la Bodega de

¡ndicios de esta Fiscalía Federal, para que de ser procedente, los r¡rsmos sean remitidos

también a la Fiscalía General de Justicia en el estado de Guanajuato.

CUARTO.. Notifíquese la presente determinación a la víctima u ofendido; de acuerdo a lo

previsto en el artículo 258, del Código Nacional de Procedimientos Penales, para sus

efectos legales y por los medios legales autorizados para este fin.

QUINTO.- Háganse las anotaciones respectivas en elsistema elect¡ónico JUSTICIANET

que para talefecto lleva esta Unidad de Ateñcióñ lnmediata.
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Ftscal DE LA FEDERACtóN
ORIENTADORADE LAUNIDAD DE ATENCIóN Y DETERMINACIÓN

EN IRAPUATO ESTADO DE GUAT{AJUATO

LIC. XIOMARAAI.IAHI ROSAS BÁRCENA

Vo.Bo.

LIC. DA¡IIEL MARMOLEJO CASTILLO
FI§qAL DE LA FEDERACIóN
supERvtsoR DE LAUNTDAD DE ATENctóN tNMED|ATA
CON SEDE EN IRAPUATO, GUANAJUATO
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|ISCAI-IA CENERAI- DE I.A REPÚtsLICA
ACENCIA DE IN\TSTICACIóN CRII,f INAL

POLICiA FEDERAL MINISTTRIAL
DIRECCIÓN CENERAL DE ]N\TSTICACION POLICIAL

EN APOYO A I,{-q.NDAMIENTOS
DIRI]CCIóN DE INVESTIGACIóN EN DELITOS ESPECIAI-IZADOS,

lnforme de
lnvestigación

Criminal

FEDlFEMDH/DGSRCMDH.GTO /OOOO581/2022

LIC. JUAN RENE PALACIOS HUERTA

AGENTE DEL MrNrsrERto púBltco DE LA FEDERAqóN TtruLAR
DE LA cÉLULA -1 DGASRcMDH EN EL EsrADo DE ctuDAD DE

MEXTCO

PRESENTE:

espera

ütji!üS o¡¡ecxosxuvnNos

hECOMENDACIONES Y CONCILIAC!ONES

Hago de su conocimiento de las acciones realizadas al día de la fecha, en cumplirñiento al oficio número

DGASRCMoH-A'ElLll-cL-o4o12022, de lecha 28 de abril de 2022; de conformidad con lo establecido en los

artícirlos 1, 16 y 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos lvlexicanos; 132, 214, 217, 251 y 252

delCódigo Nacionalde Procedimieñtos Penales;40,4'1, 75, 76 y 77 de la Ley Generaldel Sistema Nacional

de Seguridad Pública; 3, 6 y 32 de la Léy Orgánica de la Fiscalia Generalde la República

1. Búsqueda y localización las víctimas quieñ de los registros se advierte que

tienen su domicilio en la Colonia Purísima dellardín, en lrapuato; Guañajuato y

ub¡car a los presuñtos responsables quienes al parecer pertenecen a la Secretaria

de Márine-

2. Realice cualquier acto de investigación tendiente al esclarecim¡ento de los

hechos que se indagan, bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia,

ptofesionalismo, hoñradez y respeto a los derechos Humanos reconocidos en la

Constitución.

Sol¡citud de información al CENAPI

.En respuesta al oficio

FGR/alc/PFM/oclPAM/DIEDF/DlEocslP/06211/2022 dirigido a CENAPI con

fecha del 09 de mayo de 2022.

1 0 MAY 2022
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|ISCA]-iA GENTRAI DE LA BEOÚ¡LICA ¡ h
ACI]NC]A DIi I\\ ESTICACION |RIMINAL }

POLICÍA F¡DEP.\L MINISl'¡]RIAL
DIREC'ION CENTRAL DE IN\TSTIC \'ION POLICIAI,

EN APOYO A I,L{NDA}{IENTOS
]]IRI]CCIóN IJE INl''ESTIGACIóN EN DI]I,ITOS ¡]SPECIAI,IZA])OS

En atención al oficio DGASRC¡/DH -A"ElLll-C1-04012422, e suscrito solicitó vía

electrón co medlante

FGR/AIC/PFl\l/DGlPAI\¡/DIEDF/DIEDCS/IP/0621 1/2022, dirigido al TITULAR DEL

CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN Y ANÁLISIS E INFOR]\¡ACIÓN PARA

EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. su colaboracióñ, a efecto de proporcionar

la inforr¡ación que a cont nuación se detalla: rea ice una búsqueda exhausliva en

sus bases de datos y árchivos con los que cuenta su dependencia, con la

finalidad de veriflcar si cuenta con regisko de las siguientes personas y sus

domicilios, lo anterior en un término no mayor a tres días hábiles a partir de la

recepción del mismo:

. C. Crisl¡na Delgado Sánchez Domicilior Calle

Purísima DelJardín lrapuato, Guanajuato C.P. 36829

. C. Juan Carlos Sánchez Esquive

. C. Carlos Alberto Sánchez Esquivel Domicilio:

317 Fracc. Purísima, lrapuato, Guanajuato.

Gardenia No 329 Col

Calle Diégo Rivera No.

Se anexa copia de la solictud de infomación que se solicitó, asicomo irnpresión

de bandeja de cor¡eos env ados

DANIEL ELORES CALVA
OFICIAL IÑVESTIGADOR "8"
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PoLICÍA FEDEP"\L MINTSTERIAL
DIRECCIO.\ CENER I DE IN\GSTICACION POLICIAL

EN AI,OYO,C X,LANDAMIENTOS
DrRFrocra)N DE INVESTIGACIóN EN DELIToS ESpECIALIZADoS

TtruLAR DEL cENTRo NActoNAL DE PLANEActóN y ANÁLtsts E

tNFoRMActóN pARA EL coMEATE a LA DELtNcuENctA
PRESENTE,

Con fundanrenio en el a ruc u to 21 de ta Con st iuc on Politica de tos Esiados U n dos Mexica nos 178 y 214 clet Cóci go
Pe¡at Federat 132 fr¡ccon X y 215 det Códgo Nacionat de Proced rn entos Pen¡tes que a [a letra dce '¡odo
persano a servida. publlco esto abLtgodo o proparc¡anor oportun.tnenle 1o ¡nfornoc¡ón que requlera eL M¡n¡steio
Público y La PoLicíd en eLejercicio de sus funcbnesde ¡nvestigación de un hecho .leLictivo cancreto

Se soticta su cot¡boracón a efecto de proporcionar ta i¡lormación qLre a coniinuacon se detatla reairce un¡
búsqueda erhaustiva en sus bases de claios y archvos con tos que cuenta su dependenca con ta lnatidad de
verif¡c¿rs cuenia con regrsiro de tas s g uienies personas y sus do r¡ c I os lo ¡nierior en un térrn no no mayor a ires
drd\ .oo é . a pd t,r dp ld 'é'épc o ' dó r' To

. c. cristina DetEado sánchez, Domicto Catte Gardenia No 329 Cot Punsma Det -lardin lrapuaio.
Gu¿najuato C P 36829

. C. Juan Cartos Sánchez Esquivet

. C. Cartos Atberto Sánchez Esquivet, DomiclLlo Catte Diego Rvera No 317 Fracc Purisim¿ raplato
Guanajuaio

SoIicitud
de

lnformación

C c p Lic. -Juan Rene Patacios H uerta, M iñlster o Pubt co de ta Federacio n - para su conocim ento

con ta fnaliclad de ntegrar deb claírente ta carpeb de nvestgacon FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO

1o0oo581.12022.

No or¡ io r¡an festar que ncumpft ta presenie sotcitud. puede ser r.otivo de una sancón o medida deáprenro
mpuesta por [a autoridad cor¡peienie

Por to anierior aqradecere se enve ta nformacon requer¡da a las of]c nas de ta Poticia Federat M n steriatubcadas
en Av De t¡ Moned¡ No 3:3 Coton a Lonras de Soteto Deleg¡con M guet Hidatgo C udacl de N4óx co. C P 1?oo
Tet (55) 21226900 Ext516636 ¿ t¿ brevedacl asirn sr¡o te co¡¡Lrn co que [a nformac o¡ requerLd¡ puede ser envrada
de manera etectronlca at coreo martha.iimen€zearor.oob.mx. con etfin de aq tzar tas ndagatoras necesarlds que

S n más por etmomento agradezco ta cotaboraclón brindada

VA DANIEL
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Jimenez Enriquez Martha Euqén¡a

Oe:

Env¡ado eli
Para:

A3unto:
Datos adjunto3:

S.9uim¡ento:

Jimenez Enriquez Martha Eugenia

lunes, 09 de mayo de 202207'.30 p,m.

Control de Gestion CENAn
SOUCITUD DE INÉORMACION

cenapi 581-2022.pdf

convol de Gé§tion CENAPI

guadalupé.bautista@fgr.or9.mx

lañ¡a.des¿ntiago@f9.org.mx

ma a bemal@fgrorg mr

Ent.egado: 09/05/2022 07:30 p.m.

Ent¡egado: 09/052022 07:30 p.m.

Entrégado: Og/05/2022 O7:30 p.rn.

Enreg¿do: 09/05/2022 07:30 p.m

BUENAS TARDES POR MEDIO DEI. PRESENTE ENVIO SOI.ICITUD DE INFORMACION, ESPERANDO CONTAR CON SU

VALIOSO APOYO.

SIN MAS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIALSAI"UDO

ATENTAMENTE

ANIEL FTORES CALVA

OFICIAT INVESfIGADOR"B" DE tA POLICIA FEDERAT MINISTERIAL.
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Gonzalez Flores Jos€ De Jesus

De:
Env¡ado el:
Para:

Arunto: Copias Autenticas-Cotejadas de Ia Carpeta de lnvestigación 47038/2020

Gonzalez Flores Jose De Jesus

jueves, 26 de mayo de 2022 08:47 a.ñ.
czamarripaa@gua¡ajuato.gob.mx'

Oatos adjunios: DGASRCMDH-A-ElLl C2'07 6'2022.pd|

Buen día estimado Fiscat General, sirva et presente para enviarle un cord a[ satudo y a su vez

aprovecho [a ocasiÓn para solicitarte con carácter de URGENrE y CONFIDENC,AL gire sus

apreciabtes nstrucciones a qu en corresponda' a efecto de que se remita [a información que se

describe en et cuerpo det oficio que se anexa a [a presente comun]cación siendo este
DGASRCM DH -A- ElLl9z- 07 6 - 2a22.

Por [o anterior y con estricta observancia a lo d spuesto por [os articulos 83 87 det Código Nacionalde
Procedimlento; Penales. se [e hace delconoc]r¡ ento que la presente NOTIFICACIóN surtirá efectos e[
n smo día en elque por srsterna se confirme La recepción de estei por lo cual [e soticito se acuse de
recibo la presente comunicación

Por lo anter or quedo a sus órdenes para cuatquier duda y/o actarac ón.

Re terándole a usted mi más atenta y distinguida consideración
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2022 AI\U DL RTIEARUU ILQHÉ5 MAGUI\

FISCALiA C I.:N I.:R,A J, DE LA REPLBLICA
AGENCIA DE IN\tsSTIGACIóN CRIMINAL

POLICÍA FED¡&{L MINISTERIAL
DIRECCIóN GENERAL DE IN1'TSTIGACIÓN POLICIA],

EN APOYO A MANDAMIENTOS

lnforme de
lnvestigación

Crim inal

DTRECCTóN DE rNvEsrrGACróN EN DEr,ITos ¡ispr¡cIALIzADos.

FED/FE|\ilDH/DGSRCMDH-GTO/OOOO581/2022

FGR/AICi PFM/DGIPAI\¡/DIDES/I P/0658,I /2022

CIUDAD DE I\¡EXICO

LIC" JUAN RENE PALACIOS HUERTA
AGENTE DEL MrNrsrERro púBLrco oe u reoenacffi
r-r DGASRcMDH EN EL ESTADo DE cruoAo oe uexrbci
PRESENTE i n I,

l_.lu

.^ 
",,.",^ ". 

*;".!i3!"liiifil§.
Haso de su conocimiento los resuttados obtenidos al ¿¡aT3%%tliá?t6 EailW¡mááAron

el oficio DGASRCMDH-A-EILII-CI -040/2022 lo establecido en los artículos 1, 16 y 21 de
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 132,214,217,251 y 252 del
Código Nacional de Proced¡mientos Penales; 40, 41,75,76 y 77 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 4, 7 , 41, 47 Y 48 de la Ley de la Fiscalía General
de la República.

1. Búsqueda y localización las víctimas quien de los registros de
advierte que tienen su domicilio en la Colonia Purísima del Jardín,
en lrapuato; Guanajuato y ubicar a los presuntos responsables
quienes al parecer pertenecen a la SecretarÍa de Marina.
2. Realice cualquier acto de investigación tendiente al
esclarecimiento de los hechos que se indagan, bajo los pr¡ncipios
de legal¡dad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos Humanos reconocidos en la Constitución.

. Búsqueda y Localización de los CC. CRISTINA DELGADO
SANCHEZ, CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESQUIVEL Y
JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL relacionados con la
carpeta de ¡nvestigación FED/FEMDH/DGSRCMDH-
G.|.otoooo'a1t2022.

Solic¡tud de información (Gabinete) dirigida al Centro Nacional de
Planeación y Análisis en Combate a la Delincuencia (CENAPI)

Respuesta al oficio FGR/AlC/PFM/DIEDF/DlEDCS106211 12022.

FISCAL]A ESPECIA!IZADA

DEFECHOSHUMANOS

6 ¡1AY 2
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FISCALiA CENERAI DE LA REPTJBLICA
AGENCIA DE INlESTICACIÓN CRIMINAI

POLICÍA FED!RAL MIMSTERIAL
DIRECCTÓN GENERAL DE IN\GSTIGACIÓN POLICTAL

EN APOYO A MAN'DAMIENTOS
DIRECCIÓN DE INIESTIGACIÓN EN DELITOS TSPECIAIIZADOS,

Se recibió respuesta via correo electrónico al oflcio
FGR/AlC/PFM/DlEDFlOlEOCSl06211l2O22. Mediante oflcio
FGR/A|C/CENAPI/2529612O22 signado por el LlC. JOSE DE
JESUS MARTINEZ MONTOYA. ANALISTA DE INFORMACION,

Se anexa al presente

-lmoresión del oficio FGR/AlC/CENAPI/25296/2022 con 5 foi

FLORES DANIEL
dor "8"
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'ffi}

Ciudad de México, a 12 de rnayo de 2oz2
'2022,Año de R¡cardo Flores Magón'

Oficial. Lnvestigador B.
DANIEL FLORES CALVA.
PFN4,/DGIPAM,
Fiscalia ceneralde La República
Ciudad de I\,1éxico.
Presente.

Con fundamento en los articulos 10 párrafo tercero de la Constituc ón política de
tos Estados Unidos lvlexicanos, T, 11 fracción X, ra primer párrafo,39 primer
párrafo, 45 fracclones I y lX, 47 fracciones XIV y XV, 48 fracciones ll y l , asi como
los transitor]os segundo y cuarto (segundo párrafo), de ta Ley de ta FiscaLÍa
GeneratdetaRepúbllca:30incisol),fracciónt93fraccón ty94det.Regtamento
de ta Ley Orgánica de [a Procuraduria ceneral de la Repúbtica; y en atenc ón a
su oflclo FGR,/AIC /PFM/DGIP AM/DIEDF /OIEDCS/\\/ o6zaL/zoz2, fechada
eL og de mayo de 2022 y recibido en este Centro Nacionai el misrno dÍa, que se
encuentra relacionado con l'a Carpeta de lnvest gación:
FED,/FEMDH,/DGSRCM DH.GTO,/oooo 58r,/ 2022,

En cumplim ento a su peticlón le comunico que una vez que fueron
consuttadas Las bases de datos a las que actua[mente tiene acceso este Centro,
a[ dia de la fecha se localizó ¡nformación que pudiera estar rel.ac]onada con eL
requerimiento citado, [a cuaL es de carácter referenciat, por [o que se sugtere sea
corroborada con las autoridades cltadas en e[ mismo

Finalmente. se hace de su conocimiento que en términos de [o dispuesto
por los Lin eam iento s L/ CP A,/ oot,/ 2ozt de austerldad y disciplina presupuestarla
de La Fiscal.ia ceneral de ta RepúbLica se continua con tas medidas
imp[ementadas para ta utitización y optimización de servicios dlgitates, sistemas
de gestión documental, servicios de videoconferenc]a, asi corno medlos
etectrónicos: lo anterior, con [a finatidad de reducir las cornunicaciones impresas
y e[ envio de correspondencia, motivo por el cual, la entrega de ta presente
respuesta será únicamente via correo etectrónico.

i:: ' i:a ¡: r:'C¡.¡.!:¿ :!r.r.:,!: 3 . .:. r .:!S:

Ofic¡o No. FGR/A|CICENAPI /25296/ zozz

FGR
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'W FGR t.lsc^t i^ §r¡tr Ír.¡.L Df LARtl'uultcA
A(il NCt^ Dt_ tN!/i:sTtGA(:f)N r-:Rif. NAL

r IrJ||a)|¡.\,'r(Ji.ALIrl r'l.A:lL¡.¡:'{ jl, A I^l.l ,i; r

ll.Il , rfl:.i^i:l(')|l I'^l'l^ Ii- (:ó¡,lllA llr ¡\ I A 1)l I lt lrll,Ll\lclA
Of¡cio No. FGR/AIC./CENAPI /25296/ zo22

Por [o anteriormente vertido, se adjunta aI presente en [a F¡cha Técnica
de ldentlficación y Ficha de Antecedentés Minister¡ates lo sotcitado.

Por [o antes expuesto, a Usted respetuosamente pido se sirvai

ÚNlco,- Tener por desahogado el requerimiento, con ta información
locatizada en este Centro.

Sin más por e[ momento, reciba un cordiat satudo.

ATENTAMENTE

LCDO. iffii¡tln ARr lNÉz Mo NToYA.
STA DE INFORMACION

6'

En timircs do to dhpusio en tos articulos Segundo Tor.610 Cla¡to y Séplimo

fransitorlos deL Decreto por €l que se expide (a Ley de la Flscalia G€ñefat de la Repubtlca,

AdicuLo 3 lnciso I y 37 del Regt¿méñlo de ta L€y o.96nica de ta Procuaduriá con66t de ta Repubtlca.

]]turár ¿ál c.nr6 N.dmt ¿á Anéli§g 6lñfoffil&r páÉ.t coñbale a l¡ 0ellEMd6- Pa6 & supértór

pásia.d6 ¡

i (htl r.l.c.L.l\r¡L,l,,ll¡nl1tblotef,.,tl.,r).i,^lr..r(rr¡rl¡,yo,r,Á¡,cirrltrdd.l,l!¡i¡:o,c.f',o4íiio
(5d 5L{jfr rt,,o1 §¡}"",,o.1.r¡tl,rrJil
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Oficio No, FGR,/AtC,/CE NAPI/ 25296/ zozz

FICHA DE TÉCNICA DE IDENTIFICACIÓN

CRISTINA DELGADO SANCHEZ

. Registro de Padrón Veh¡cular:

Entlda<l

1N6ND1rS9GC435508

$N4HH,
r986

CUIPi
Laboró dentro de:
Entidadl
N4unicipiol
Dependencial
Corporación;

Puesto
Nivet de N4ando:
En elÁrea de:
Periodol
Motivo de
Separaciónl
Tipo de Separación:
Tipo de Ba.ja:

. Reqistro Nacional de Personal de Seouridad púbtica:

O ESCB 4t"27 l/t t249 a BB 4

MORELOS
XOCHITEPEC (N4OR)

EN4PRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA FEDERAL
T,,]ULTISISTENlAS DE SEGURIDAD DE MORELOS. S A

VIGILANTE Y,/O GUARDIA DE SEGURIDAD
OPERATIVO
DIR,GRAL, DE SEG, PRIV
DF 16,/a6/2ot7 a ?6/05/?a21

RENUNCIA
RENUNCIA VOLUNTARIA
DEFINITIVA

CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESAUIVEL

. Registro de l¡cencia de conducir:

1968-10-17
SAEC681o17X«

5AEC6&o17»({a«)«
(sc)

cc 6800

,62673

§c)

SAEC801104
s/D
(s c)

29 4123011

lSic)
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Oficio No. FGR,/AIC/CEN API/ 2S2gA / 2o2z

FICHA DE TÉCNICA DE IDENTIFICACIóN
Ma

1968 10'17
SAEC681or7

sAEcoSrolToooooooo
(sic)

v Hugo 35 No

c P 351a

2142316

(Sic)

Retacionado con La persona de nombre Juan carlos Sanchez Esquivel, asi
como las caltes GardeL¡a 329 lrapuató Gto y Diego R¡vera 317 lrapuato Gto,
menclonadas en su requerim ento hago de su conoc m ienlo que una vez consuLtadas
las bases a las que tiene acceso este Centro, at día de ta fecha no se local,izó
información que pudiera estar relacionada con su petición.

Es importante señalar que [a información proporcionada por este Centro es de
carácter referenc¡at, en consecuencla, si contr buye para los fines que persigue con
su petición deberá corroborarta Usted con tas autoridades citadas en este
documento, to que permltirá obtener información precisa del objetivo que motiva su
investigación y descartar [a existencia de homonim]as.

Finatmente, La nformac ón contenida en el presente documento contlene datos
personales, por Lo que no deberá ser compartida y,/o reproducida totat ni
parciatmente, o bien ser util zada para fines distintos a los que motivaron el presente
requerimientoi en consecuencia, eL uso que se Le dé a [a misma queda bajo su más
estricta responsab lidad, garantizando asi e|' tratamiento tegit¡mo y controlado de [a
rnisma

Sin más por eL momento, reciba un cord al sa[udo.

ELABORADO POR ELANALISTA DE
INFORMACION FIRMA

JosÉ DE JEsÚs MARTÍNEz MoNToYA.
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t
oficio No, FGR,/AtClCENAPt/ 25296 / 2022

FICHA DE ANTECEDENTES MINISTERIALES
Mayo 72.2a22

. Reqistro de reclusión:

Generates
Nombrel
Otros nombres:

ControI
Número de contro[:
Fecha de actualización:
lnstitución Emisora:
Estado
Estado Exped ente Actuali
Ubicación det ndivlduo:

JUAN CARLOS SANCHEZ ESAUIVEL

Juan CarLos Sanchez Esquivet
Juan Carlos Sanchez Espelei

3849439
27/70/2014
Col.onia Penat FederaI lstas Marias
Nayarit
H stórico
Deten do

Relac onado con La persona de nombre Cristina Del,gado Sanchez, CarLos Al,berto
Sanchez EsquiveL asi como las calles Gardelia 329 lrapuato Gto y Diego Rivera 317
Irapuato Gto, mencionadas en su requerimiento, hago de su conocimiento que una
vez consuttadas las bases a las que tiene acceso este Centro, al día de [a fecha no se
Localizó información que pudiera estar retacionada con su petición.

Es importante señatar que l'a información proporcionada por este Centro es de
carácter referencial, en consecuencia, si contribuye para tos fines que pers]gue con
su petición deberá corroborarla Usted con las autoridades citadas en este
documento, [o que permitirá obtener inforrnación precisa del. objetivo que motiva su
investigación y descartar ta existencia de homonimias.

Flnatmente, [a información contenida en eL presente documento contiene datos
personates, por [o que no deberá ser compartida y/o reproducida totat parcialmente,
o blen ser utilizada para flnes distintos a Los que motivaron ei presente requerimlentoi
en consecuencia, e[ uso que se le dé a [a rnjsma queda bajo su más estrcta
responsabitidad, garantizando asi e[ tratamiento Legitimo y controtado de la misma.

Sin más por el momento. reciba un cordial saludo.

JOSÉ DEJEsÚs MARTiNEz MoNToYA,
,,.).- ¡. G

úúry-

ELABORA'DO POR EL ANALISTA DE
INFORMACION
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigac¡ón;
Carpeta de lnvestigación:

cÉLULA I-2 DGASRcMDH
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/000058,t/2022
DGASRCIVDH-A-EILI-C2-Oficio No:

076t2022
Asunlot SOLICITIJD DE \NFORMAC|ÓN

EXIRA URGENTE

CUAUHTÉIVIOC, CIUDAD DE I\iIEXICO, A 26 DE ¡'AYO DE 2022

MAESTRO CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE.
TITULAR DE LA FISCALíA GENERAL DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE GUANAJUATO,
Coreo Eiectron co: czanra rripaa@guanaj uato gob nrx

Por medo del presente, y con fundamento en [o d]spuesto por los
articulos 1, 14 16,2a 21 y 1o2 apartado A de [a Constitucón Poiitlca de tos
Estados Unidos Mex canos; 1 y 8 de ta Convenc ón Amer cana sobre Derechos
Humanost 1 y 14 del Pacto lnternacional de Derechos C v]tes y Políticos: 50 de [a
Ley Orqánica det Poder Judiciat de [a Federación; t,z.t6. !94, to8, toq tto, tz7.
1.28, 129, 13o, 131 fracciones, 211 fracción I inciso a), 212 213,2-lÁ. y zs7 fracción Xl
todos det Código Naconal de Procedimlentos Penales; 7 8, 10, 12 de la Ley
General de Vlctimas, 5o de [a Ley Orgánica del. Poder Judicial de [a Federación,
7,2 3,4.5,7,1o, rTfracc ón Vll, 13 fracc ón Vl, así como Primero, Segundo, Cuarto
y Sexto Trans torios de Ia Ley de [a Fiscalia General de ta Repúbtica, en
correlación con los d versos 3 inciso H) fracción XV y 62 fracc ón ll det
Regtamento de l'a Ley orgán ca de [a Procuraduria cenerat de ta Repúbtica, y et
Acuerdo del Fiscal General de la Repúbtica A./a73/79 por eL que se instala
Fiscatía Espec a[izada en Ny'ater a de Derechos Humanos, pubt cado et 15 dejut o
del año 2019 en e[ D ario of]c a[ de [a Federac ón.

Por medio del presente, solic to a Usted de manera respetuosa gire sus
apreciabies instrucclones a qu en corresponda, a efecto de que se remita con
carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL coPlA AUTENTICA-COTEJADA de La

Carpeta de lnvestig ación ¿7o?8,/2o2o asi como de sus anexos, esto en atenc ón
al olic o DGASRCMDH-A-EIL -C7-o7o,/2o22 de 02 de mdyo de 2o2z y en el
supuesto de que ya se hub ere determinado en deflnitiva sol c to cop a de [a

'esotuc on que ^roiere 'ecardo a La '"r s-na.

No omito, señalar que dicha nvest gac ón se n ció con motivo de
desapar ción de SERGIO BANDA DELGADo e[ og de novembre de 2018, en
co[on]a La Purísima en lrapuato, Guanajuato.

La presente sotcitud de nformación radlca princ patmente, con [a

finatidad de que esta autor dad min steriaI cuente con los elernentos necesarios
para [a correcta integración de [a carpeta de invest]gac ón en que se actúai esto
con e[ único propósito de no generar una dobLe investigación que pudiere
afectar e[ princ pio de Non bis ln lde¡n.

Por Lo anterior, le hago deL conocimiento que se deberá de dar
cumptimiento a lo antes ordenado en un término no mayor a o§ CINCo
2ú{5 contados a padir de ta recepclón det presente, y APERCIBIÉNDoLo
que en caso de ncumptimiento a [o solicitado, se hará acreedora a los
med os de aprernio a los que hace referenc a e[ artícuto 1o4, fracción l,

[a
la
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

inc so b, del Código NacionaI de Procedimientos Penates, cons]stente en
una multa de 50O unidades de medida y actual zac]ón en térrninos de los
articulos segundo y qu nto trans tor os de[ Decreto por eI que se dectaran
reformadas y adlconadas d versas dsposiciones de [a Constitución
Pol.Ítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexac ón
del salar o mín mo publ cado en e[ diario oficiat de la federación ei
ve ntis ete de enero de dos mil dieclsé s. En [a nteligenc a que [a unidad
de med da y actuaLización a que se refiere el articuto 5o de [a Ley para
Determ nar eL valor de ta Unidad de N¡edida y Actuat zac ón, equ vate a $
96 22 (noventa y se s pesos con veintidós centavos moneda nac onaD;
conforme a [a actuaI zac]ón pubI cada en eI Diar o OficiaI de [a Federación
e[ o7 siete de enero de 2022 dos m I veintidós

No pasa desaperc b do mencionarte que las nstataciones que ocupa el
suscrto se encuentran ubicadas en Avenda nsurgente, Núrnero 20, Piso 13
Cotonla Roma Norte Aicaldia Cuauhtémoc Ciudad de Ny'éxco, Códgo postal
06700; asi mismo se proporc ona e[ correo electrón co
iose gonzatezafgr org mx y,/o jose gonzateziapgr.gob mx y e[ número
telefónico 53-46-00 oo-oo la extensión 504788, para cualquier duda y./o
actarac ón.

Por último, se hace de[ conocmiento que e[ presente ocurso es de
carácter reservado en térrninos del articuto 218 det Códgo Naconal de
Proced mientos Pénates, por to que se requlere que la información sea rem t da
con todas y cada una de las medidas de segur dad apticables

S n otro particutar, agradezco de antemano su amabte atención

ATENTAMENTE,

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIóN'
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

t

TITULAR DE LA CÉLULA I.2 DGASRCMDH
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CéLuta de
nvestigac ón

Carpeta de

,',,, . nvestigac ón
Asunto

Cludad de México. a

MTRA. MARTHA LIDIA PÉREZ GUMECINDO
T tu[ar de la Fiscalia EspeciaI zada en lnvestigación de tos
Delitos de Desapar ción Forzada.

PRESENTE.

D stingu da N4aestra

CELULA I-2 DGASRCMDH

FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-

GIO/ oooo581,/ 2022
TARJETA INFORMATIVA

DÉ LOS DELIfOS DE
DEsapaplctóN FoÍ¿aDA

Con fundamento en lo d spuesto por tos articulos 1, 16 21y 102 apartado A" de
la Const tución Politica de tos Estados Un dos Mexican os t z 74 76. t27,7z8, tzg,
13o, 131, 211 fracc ón I incso a), 212, 273 y 274 todos del Código Nacionat de
Proced mlentos Penatesr 1, 2,4, b,6 7.11 fracclón Vll, 13 fracción Vl, 29 y 40 asi
como los transitorios pr mero y sexto de la Ley de ta Fiscalía General de [a
República, en correlación con l'os diversos 3 nc so H) fracción XV y 62 f racció n I

del Reglamento de La Ley orgánica de [a Procuraduria Ceneralde [a Repúbticai
1,4 fraccón X|,24 fracción I 68,69 y 70 de ta Ley General en Ny'ateria de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Part cutares y
del S stema Nacional de Búsqueda de Personast el Acuerdo A/aB/79 pat el
que se nstata la F scatia Especa[zada en lvlatera de Derechos Humanos,
em t do por e[ F scaL General de ta República, publicado eL 15 de julio det año
2019 en e[ Diario Of c al de [a Federac ón e[ Acuerdo A/aB/78 por e[ que se

crea ia FiscaLia Especa[zada en lnvestgación de los Dettos de Desaparicón
Forzada y se establecen sus atribuciones emitido por et Subprocurador ..luridico

y de Asuntos nternac onates, en suptenc a del T tular de [a Procuraduria GeneraI

de Ia Repúbl.ica publicado eldia 16 de febrero de 2018 en e[ Diario Oficialde [a

Federaciónt se hace de su conocirniento que der vado de [a recomendación
27/zazz, emilida por La Comisión Nacional de los Derechos Hurnanos. d cho
órgano presentó denuncia por hechos con apariencia de delito de
DESAPARICIóN FORZADA atribuibtes a personas servidoras púbticas de la

SECRETARIA DE MARINA ARMADA DE MExlco, y en agrav o de SERGIo BANDA

DELGADO, m srna que fue canalizada a esta D rección General de Atención y

Seguimiento a Recomendaciones y Concltaciones en N4ateria de Derechos

Humanos, por lo anter or, rem to a Usted [a presente tarjeta informativa con [a

f natidad de que se pronuncie respecto a su competencia en retacón a [a

s gu ente carpeta de nvestgación

a) carpeta de lnvest¡gac¡ón:
CfO./oaooSAL/2022

b) Fecha de ¡n¡cio: 26 de abrilde 2022

FEDlFEIVDH/DGSRCM DH-

LÑ,K#JH#M
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c) Detitos: DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS, previsto y
sanc onado en los articulos 27 y 30, de La Ley ceneraL en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometda por
Particu[ares y deI S]sterna Nac onaI de Búsqueda de Personas.

d) Victimas: SERGIO BANDA DELGADO

Imputados: ELEMENTOS DE LA SECRETARIA DE MAR NA ARMADA DE

vÉxlco, yzo oulrN RESULTE RESpoNSABLE

Hechos denunciados:

El 29 de novembre de 2o1B Crstna Detgado Sánchez compareció ante ta
Procuraduria de los Derechos Humanos deL Eslado de cuanajuato donde
nran festó lo sigu ente

'. 1 Aue eL a9 de nav¡eñbre de 2a18 oLrcdedar de los 213a horos, uno persona le
¡nfarmó que su htja Serg¡a Bando Delgodo hobio sido delen¡dajunto can JuonCorlos
Sonchez Esqu¡ve|T1 por elementos de lo Secretorio de Morino en 1o calon¡o eñ que
v iv i o n - Pu tis¡ ñ o d eL J o rcl ¡ n -
2.- Cristino Delgodo Sónchez V2 relotó que can Ínat¡va de Lo onteriar. acudió a Los

seporcs mun¡c¡poles Lo Cruz Rojo, Hospitoles, PaLic¡o Federol oL Seru¡c¡o Médico
Farense y Los destocomentos de Lo Secretorio de Morino o buscot d Sergia Bondo
Delgoda V1. s¡n que nod¡e pudiero ¡ñfarñarle sobre su poradera Par su porte, Juon
CorLos Sónchez EsquiveL T1, mon¡festó o1 perconol de lo Cam¡s¡ón Nocionol de los
Derechas Hurnonos. que eL dio de Los hechos. fue deten¡dojunta can Sergja Bondo
Delgodavl pq eLeñentos novoLes rccardó que las morinos los gaLpeoran,

tnterragoron Le rac¡oran eL rcstro can solsa, ¡ntentoron osfixiorlo en re¡lerodas
acosiones y f¡naLmente la tiroran en un conoL de un r¡o, llevondase o Serg¡a Bondo
DeLgoda V1 qu¡en hosto eL dio de hay cantinúo desaporec¡do..'

Datos de prueba que estabtecen ind ciariamente La probabte comis ón del det to
de Desapariclón Forzada de Personas, talcomo fuera señaLado por las victimas
ndirectas.

ELEMENToS pRoBAToRtos REMtTlDoS poR LA coMtstóN t¡lctoN¡l_
DE DERECHOS HUMANOS:

RECOMENDACTóN 27,a2o22, emit da por La Maestra N.,1a Det Rosario Piedra
lbarra, presldenta de [a Com s ón Nac]onal de los Derechos Humanos, al
Secretario de Mar na, en [a que se señata

EL 29 de nav¡eñbre de 2a18, Lo Cam¡s¡ón Estotol reñ¡tió o esto Comisión Nac¡anol Lo queJo

par camporecencia cle V2 eñ Lo cuol expusa que eL 9 de noviembre de 2a18, olrededor de
Los 2130 horos uno persano le ¡nformo que su hija V1hob¡o s¡do detenidaluñta con Tl par
eleñentos de Lo SLM 4R pr lo -alorio pn que t tt too

V2 reLota que, can mot¡va de La anterior. ocudió o las seporcs munic¡poLes Lo Cruz Rojo,
HaspitoLes, Policio Federol eL Serv¡c¡a 

^4edica 
Forense y los destocomentos de lo SEMAR o

buscor o V1, s¡n que nod¡e pud¡ero ¡nfarñorle sabre su porcderc Par su potte T1 monifestó
a persanoL de esto Cam¡s¡ón Noc¡anoL, que al dio de los hechas, fue deten¡dojunta con V1

por eLementas novoLes recardó que Los mor¡nos Los golpeoron interrogoran, Le rac¡oron el

e)

f)

t.
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rastro can soLso, ¡ntentoran asf¡x¡orLo en re¡terodos ocasiones y ftnoLrnente la t¡oron en un

conolde un r¡o,lLevondase o Vl qu¡eñ hasto eL d¡ade hoy cont¡núo desoporec¡da. Paru esto

Co¡nisión Nac¡anoL na paso desopetc¡b¡do que Lo detenc¡ón orb¡tror¡o de T1, toñb¡én
canstituye uno v¡aloc¡ón o sus dercchos humonos par eLementas de 10 SEMAR LI lsic)

,e[12de
noviembre de 2018. ante [a Procuraduria de Los Derechos Humanos del
Estado de Guanajuato en [a que man]festó: Acudo a presentar queja en
contra de etementos de la Ny'arina Mexicana en razón de los hechos que
estimo violatorios de derechos hurnanos de m hijo Sergio Banda
Delgado, m smos que expongo a cont nuación
l.l EL v¡ernes a9 nueve de nov¡embrc de12a18 dos m¡L d¡eciacho, entre los a93a nueve y
med¡o y laoa diez de Lo nache, ocud¡ó un om¡go de ñ¡ h¡o sergio Bondo Delgoda o ese

muchocho saLo La canozco camo "EL Choca", me camento que eLementas de 1o Morino
ondobon en un opetot¡vo en Lo Colan¡a Puris¡ño deLjord¡ñ de esta c¡udod. entre los colles
CLavel y Jozmin. detuv¡eron o m¡ h¡ja can otra javeñ de nañbre Juon Corlas sónchez
Esquivel. Acud¡o seporas munictpoles, cruz rojo hospitoles PoLicia Federal SEMEFO y
cuoLquier atrc lugor en donde pud¡ero estor m¡ htjo stn que me dieron doto oLguna yo que
ño la reñt¡eroñ ni la presentoron con outar¡dod alguna aL atro joven cle nambre )uon
CotLos Sonchez EsquiveL, reftió que la ttroron en un conoLy se lLevoran o m¡ hio lndagoñas
en Los destacomentas y nas dicen que nod¡e reparta a m¡ hijo de que hoyo s¡da deten¡da
par elementas de lo l'4orino y hosta eL dia de hoy rnih¡jo s¡gue desoporecida [.] isic)

ACTA CIRCUNSTANCIADA. retativa al expediente de Oueja
cNDq/z/zat8/8814lQ, en la que personal de [a Com sión Nac onaL de
los Derechos Humanos [e recaba entrevista a Cristina Deigado Sánchez,
qu en rnanifestó:
Ll eL og de navieñbre de 2018, aproximodomente o Los 18:30 horos su ht)a de nambte
sergio Bondo Delgoda de 25 oñas estobo en casa moterno ub¡codo en 10 CoLle Gordenia

Núñera 329 de 1o caLonio lo Puisirna deL Jordín de lropuoto, Guonajuota, habio venida par
ropo pues ¡bo o La coso de sus abueLos en Lo colLe giosoL número 53 de Lo mismo colan¡o
Lo puris¡mo deljordin, por Lo que se ret¡ró o eso horo y eL sole can ese rumbo o los zlao
haros pues olLó duerme oL LLegaro eso coLle giasaL se do cuento que hay vehicuLos de Lo

Secretor¡o de Mor¡no en Lo coLle s¡n dejor pasor y Ie d¡jeran que ondobon en un aperattvo
pel¡grosa que estobo en Lo colLe Jozmin, por Lo que se met¡ó o su coso de Lo colLe gtrosaL. y
puda observor eL aperot¡va que se lLevabo o cobo par el persoñol de Morina eran camo I
coñ¡onetos venian un¡farmodos can un¡forñes camufLojeodos y perñanec¡eron en los
coLles cama uno hora supa que se hobion metido o uno coso después que se ret¡rurcn
como a Las 15 ñinutos. un muchocho que v¡ve par eso colLe o quien opodon 'ELCHAPO' 1e

dija que se hab¡an lLevodo a su hia los monnos. le a,/¡so que Lo l'4oriño Los detuva par 1o

colle Jozñin, Lo rev¡soron y le hobion encontrodo Lo que eL cansuñio par eso se Lo Llevoran.

troio Lo de su consuma junto con eL joven de nombre Juon Corlas; se ¡mogtnó que Lo

Llevorion oL CERESO de lropuato. y oL dio s¡guiente pogorio Lo muLto par Lo que permonecio
tado lo noche en su cosa. oLd¡o s¡gu¡ente hobla par teLéfona aLCERESA. pero le ¡nformoron
que na estaba deten¡do ¡guoLñente ocudió con atros outar¡dodes minister¡aLes. o Lo PGR o
Lo Fiscolia EstotoL, pero na Íue puesta o d¡spas¡ctón de n¡nguno outor¡dad Íue aL SEL4EFO

y hosp¡tales s¡n teneréxita yo fue elsáboda 10 de nov¡embre de 2o1B y eLdam¡nga seguio
buscóndola en diversas stt¡as co¡na hasp¡toles par Lo que dec¡d¡ó ocudi el Lunes 12 de
nav¡eñbre o pteseñtor queja en Derechas Humonas [. ] (Sic)

ACTA CIRCUNSTANCIADA retativa a[ expediente de Queja
CNDN/2/2aTB/8814./O, en [a que personal de [a Com s]ón Nacional de
los Derechos Hurnanos [e recaba entrevista a Carlos Atberto Sánchez
Esqulvel qu en man festó:
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[..], que el ag de nav¡embre de 2a18, aproximodoñente o los 22:ao haros estobo en coLle
g¡rosaL ¡bo o cosa de un om¡go, cuanda le gr¡ta su oñ¡ga Sergia Bonda Delgada le
pregunta poro dande ibo, y el le dio que ¡bo poro la cosa de Paca que estabo después deL

bald¡o pera na Lo encontroron y atrc orn¡ga les dio que fueron poro su coso por la que
com¡noran sobre Lo coLle.jozñin y ol posor enfrente deL caLLejón se toporan coñ eLernentos

de Mor¡no. les apuntorcn con orños Lorgos Les dljeran'no se rnuevon hüas de su puto
modre . les h¡c¡ercn uno revis¡ón tto¡an en el chaleca que decio'MARINA' y Los on1os, o
bardo de cam¡onetos de Lo Secreta o de Morino Las revisaran pera Serg¡o troio una gropo
de cr¡stoL. Les Levontoran 1o corniso. Los esposoron y las sentoran en donde esta eL colLejan
y ohípemonec¡eron coma 5 rninutos, Los potoran y los metieron o uno coso, que esto en
colLe g¡rosol Los toporan de 1o coro y los gaLpeoron dentrc de lo coso. las omenazoran y
decian'aharito se los vo d corgor su puto tnodte". baco obqo Los ohogoban con una balso
de plostico. y les prcguntobon qu¡en vend¡a ohi. los golpeoron o potodos y Los monos Les

doban gaLpes en tado el cuerpo y una de eLlos dio "envuélveLos pora regoLo o las hijas de
su puto ñodte', Le echaran solso vdlent¡no en los ajos y La envoLviercn en una lano y no
v¡o Lo que Le hocion o Serg¡a pera osí en lo lano se la llevoron La corgoron hac¡o la
corn¡aneto. Ia rnetieron o Lo cob¡no de otrós sentodo, y La candujeran hoclo un s¡t¡o que na
veio pues ¡bo envueLta en Lo lano y Los trosLodoran cama medio hara, obr¡eron los puertos
de Lo com¡oneto y escucho que Sergio se quejoba pues le estobon pegonda escucha
totnb¡én disporas ovanzoron otro vez soLo escuchobo y avonzoron atra buen traña se
vaLv¡ercn a paror Lo sacoran de Lo com¡oneto la desenvaLvieran y s¡nt¡ó que ñet¡on su
cueryo en eL oguo ñedio cueeo en los oguos de un canol La corgaroñ y de.jaron t¡rodo
baco o boja en ese lugor, eron unas lerrenos donde habio un conol que se le llomo la
cayotero,lo dejaron ohi, se orroncoron en suscom¡onelos y se quedo en ese s¡t¡o estuva un
rato ya Le hobian qu¡todo los espasos, y Le dtjeran "que vtste que oiste" y d¡ja' na v¡ nodo,
Le preguntoran 'seguro' y dio que s¡. y si vole modres voñas ¡ sabre t¡. pues yo sobemas
donde vlves, y se quedó ¡nmóvil en ese lugot se desenvaLvió de lo lono, y lagro queddr l¡bre.
canoció que estoba cerco vio eL puente y se fue carr¡endahocio 10 coso de poco, en lo colle
jozmin y busco ol'churras' preguntdndo s¡ yo hobia llegoda pero supo que na aporecp.
por Lo que se d¡o cuento que se la habian lLevoda las ñar¡nas pues na sabe que posa con
é1, soLo escucha unas d¡sporos y ya no lo escucho mos, yo no supa que pasa can é1, pues
quedo L¡bre pera el ya na rcgreso a pesar de que lo fueron o buscar pat donde la hobion
dejado ttrodo a él: s¡n poder Locol¡zorLo hosto Lo fecho, oseguro que s¡ se trota de personol
de Mar¡na Las que lo detuv¡eran, pues traion vehiculos y venion un¡formodos y vestion los
un¡formes de Lo moino 1..1. (Sic)

. AC|A CIRCUNSTANCIADA relaLiva a[ expeoiente de OJela
CNDI/2/2a18/8814,/O, en ta que personal de [a Com sión Naciona[ de
los Derechos lumanos le recaba entrevista a Jazmin López Bustos, qu en
man festó
LI que eL dio 9 de ñav¡eñbre de 2a18, aproximodomente o los a:aa haros o z2:ao horos
estobo en su damicil¡a pdrt¡culor de lo calon¡o puris¡mo deLjordin, cuando en su coLle que
es g¡rosoL, obseya junto con su esposo que la coLle estoba ceffoda par Los unidodes de
colar gr¡s y can númeras o Los Lodos en 1as puertos (troion núñeras y tubas negras en Lo

parte trosercL eron camo 4 cornionetas, les opuntoran con ormos Lotgos y les d¡jeran que
na padion salir. su espaso estabo can Sergio Bondo y'Tanga^, o su espasa Ie dtcen
'Chaca'. se seporó de eLLos y se metió en uno coso pero eLlos dos se quedoron en Lo coLle
después yo no Las v¡eran, fueron eLlos que ovisorcn o La señoro Cr¡stino DeLgddo que se
habíon Llevoda o su hljo detenida Oue elLo p¡ensa que el personoL que estuvo en lo calle
con sus un¡dodes ero personoL de l'4or¡no La que v¡o fueron Los patruLlos o com¡anetos can
tubos negras de calor gris opoca par la que considero que se trotoba de Mor¡nos pues
tenion todas sus coraclerist¡cos no t¡enen fato a videos de eso acos¡ón. lo que s¡ sobe es
que ese persanoL se Llevó o Los dos muchochas deten¡das, por eso fueran ov¡sorle a lo
señara Chr¡st¡no. pero yo na sup¡ercñ rnos saLo sobe que el 'Tango' s¡ lo dejoran ir, pera ol
"Churrc' Serg¡a Bondo DeLgodo, s¡ se la lLevaroñ deten¡do y no La volv¡eron o ver rnós Fue
Lo ún¡ca que sobe y le consto, pues ese d¡o eslobo en su casa y v¡o o1 personol de Marino
en Lo colLe g¡rosol eso noche que desaporeció Serg¡a Ll, (Sid.
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ACTA CIRCUNSTANCIADA retativa a[ expediente de oue.ja

CNDN/2/2a78/8814./Q, en [a que personal de [a Com s]ón Nac onal de
los Derechos Humanos le recaba entrevista a Tene Lunar Ramos quien

manifestó
[. ]. el g de nav¡embre de 2o1B oprox¡modomente o los 21oa horcs se encontrobo en 1o

colle giosoles de lo caLan¡a lo Pur¡s¡mo deL Jordin, cuanda observo un¡dodes de Lo l\4or¡na

eroñ coñ¡anetos de calar gr¡ses. iba o su coso pera le ¡mp¡dieran eL paso sobre 1o calLe de

g¡tosoles,le dice una que o donde ¡bo, Le señoLoran que na padia posory que se rcgtesoro
por lo que fue por lo colle jozm¡n v¡a que estoban un¡forrnodos coma saLdodas trapn
cosco. observo que sobrc lo colle jozmin ol Llegar a su cosa permonec¡ó ofuero y vio oL

'Churros' junta can "Tongo', les dleron que no se fueron par ohi. y esa Les dÚa 'EL Chaca',
pera o lo olturo del boLdia o colLejón Los elementos Las detuvieran, y sobre eL coLlejón y 10

colLe jozmin los espasaron can Los monos hocio otrós. y Los candujeron hoc¡o Los

com¡anetos , vio que se los Llevorcn hoc¡o lo colLe girosaLes s¡n sober mos na via números

de Los un¡dodes pera eron mor¡nos.l I 6ic)

ACTA DE DESCRIPCIÓN DE VIDEOGRABACIONES CON NúMETO dE OfCO

10033./2018 de 23 de noviembre de 2018, s gnada por la C udadana Juana

Claud a Parra Martínez, qulen seña[a
[. ] cant¡nuondo canelexplarodo, seobre lo corpeto cantenido en eldisca observondoque
la rn¡smo cont¡ene o su vez dos archivos ESCUDO17La51F2 comoro 2 ESCUDO14L)54F1

camaro 1, v¡deagrobociones coptadas de 10 colle Abosola esquno can Av Los Agulos de

esto C¡udod

A continuoción se obre el conten¡da el cuol es nañbrada CALLE MARANa ABAsaLo
ES?UINA AV. LAs AGUIUS EsCUDal7Los4F2, dicha orchivo v¡deagroboc¡anes de

¡ñogenes coptodos par uno comoro fio, se enfoco hocla uno calLe denominodo 
^4orionoAbosalq d¡cho gtoboción tteñe uno duroc¡ón de 4 haras. in¡ciañdo o Los za:aohrs pñ deL

dio ag/11/2018y horode term¡no 4:5gpm deLdío og/11/2o18 segúnseabservo en Lo pote

¡nferior de Lo pontoLlo. Duronte 1o v¡deagrabac¡ón se obseNo uno vioL¡dod 1o cuoL se

encuentro canst¡tu¡do ol parecer en moterial de cancreta h¡drauL¡ca can uno medido

apraximodo de I metras de oncha can bonquetos en oñbos oceros con senlido de
circuloción de nar at¡ente d sur pan¡ente hocienda cruce can coLle vergel abservondo que

cuento con gron ofLuenc¡o veh¡cuLor y poco ofLuenc¡o peotonoL.

De los 2a:ao haros a los a8:2o no se abservo nodo reLevonte ol coso que nos ocupo.
De los 83212 a los 83219. se abservo que cicuLon de norariente a surponiente tres

vehiculos carn¡anetas dable cob¡no color gr¡s y/a vetde, se abservo en Lo cojo de Lo

ca m ¡ a neto es tru ctu ta s ñ etol¡co s

De los 8 3219 o las 4:59 pm no se abseruo nada relevonte oL cosa que nos acupo par La

que se do parterminoda elanóLists olpr¡merorch¡va pora pracedera dor Lecturo aLorch¡va

caLle ñor¡ono AbosoLa esquino ov Los ógu¡Los escuda 171054f1 comora 1, el cuoL cantiene
v¡deogrobociones de ¡mogenes captodos por una comorc fio, que enfaco hocio uno cdLLe

denom¡nodo lulor¡ono Abosola d¡cha groboc¡ón t¡ene una duroctón de t haras, iniciañda o
los 2a:ao hrs pm del dio 09/11/2018 y haro de tenn¡no 23:59 pm del d¡a 09/11/2018 segun
se abservo en lo porte ¡nfer¡or de Lo pantoLla. Duronte Lo videagroboc¡ón se abservo uno
v¡ol¡dod Lo cuol se encuentro ub¡coda oL sut-pon¡ente de esto c¡udad, 10 cuol se encuentro

const¡tu¡do ol porecer en moter¡oL de cancreta htdróuL¡co can uno medtdo oprox¡moda cie

8 metras de oñcho con bonquetos en oñbos aceros, con sentida de c¡rcuLoción de naa
ariente a sur-pon¡ente hociendo cruce can colLe vergeL, abservoncla que cuento con gron
ofluencio vehicuLor y paco ofLuencio peatonoL

De Las 20oa horos o 1os 83a na se observo nodo relevonte oL casa que nas acupo
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Fiscalía General de la República

Ald hord 8:32,09.463se observd una co¡n¡oneta doble cabino colotg¡isy,/o verde, y en
la cdjo se obseNan estructurus ñetálicas ld cual c¡tcuLo de not-oiente a sur-poniente
sobre Ld cdlle Maiono Abdsolo (Veh¡culo ,

A ld hoto 8:32.22.257 seobserud und cantioneto doble cdbino color gtis y/o verde, y en
lo cdjd se obseNan est¡uctwds metálicos la cuol citculd de norotiente d sur-pon¡ente
sobrc Io colle Mdriono Abosolo Meh¡culo r.

A ld hord 8:32.12.663 se observd una cd¡n¡oieto doble co,bino color gris y,/o vetde, y eñ
Id cajd se obse¡vdn estructutds ¡netálicas ld cual cí¡culo de noro ente d sur-pon¡ente
sobrc lo cdlle Ma¡¡ano Abdsolo (Vehículo .

De Los 8:32.17 663 o Los 23.59 pm na se absetvo nodo relevonte olcosa que nós acupo

Uno vez concLu¡da Lo expLaroción deL conten¡cla deLd¡sca se expuLso deL equ¡pa de cóñputo
y se caLoco nuevomente en su embaLoje onfer¡armente obierta y se procede o reoL¡zor un
nuevo locrodo,l l, (S¡c)

I ACTA DE DESCRIPCIóN DE VTDEOGRABACTONES, con número de ofic o
10033,/2018 de 23 de noviembre de 2o18, signada por [a C udadana Juana
Claudla Parra Martinez quien señala
[.], Se rccibe en fecho 26 de navieñbre deL 2a18 por elC. Oscor pouL¡no l\4árquez en su
rcspect¡vo caroctq de Caardinadar Generol de CECOM un d¡sca DVD de Lo morca
VERBATIM de colar gris locruda can Lo leyendo "eL Corñen". cons¡stenles en groboaanes
de fecho 09 de nov¡embrc del2a18. can lo f¡naL¡dod de onol¡zor su conten¡do se ¡ntroduce
en un CPU de la morco LENOVa debLlonda a canlinuoc¡ón eL canten¡do deL d¡sca.
Se ¡ntroduce eld¡sco ñarcodo con lo Leyendo 'el Cormeñ , en el lector de DVD det equ¡pa
de cómputo c¡todo con oñteloc¡ón
Cant¡nuonda can eL expLarodo. se obre 10 caryeta canten¡do en el d¡sca. observondo que
10 m¡srno contiene o su vez un orch¡vo. v¡deogrubac¡ón coptodo en Lo coLle p¡p¡lo de lo
comun¡dod deL Cormen de esto c¡udctd

A cant¡nuoc¡ón. se abre el cantentda el cuol es noñbroda el CARMEN 2a1B-11-26
Dicho orch¡va cant¡ene vtdeogrobociones de imogenes coptodos par comaro giotono que
enfoco hocio uno caLle llamodo pip¡lo osi cama d¡ferentes puntos de dicha camun¡dod;
d¡cha graboc¡ón t¡ene uno duración de 3a ñ¡nutas y 2 segundas, con horo de ¡n¡cio o Los
a9:4o hrs pm del dío 09/11/2018 y horo de termina rc10 prn deld¡o og/11/2oje; segun se
abservo en 10 parte supet¡ot de 1o pontallo Duronte 1o v¡deagrobac¡ón se abservo un
com¡no de leüoceio can arientoción de ar¡ente o pan¡enle aproximodomente B rrtetras de

De los 94025 pm o los g:5415 pm na se abservo noda rclevonte al coso que nos acupo
A la hora 9t55:12 pñ se obserud uno co¡nioneto doble cdb¡no en color gis con uño
estructurd en ld cdja donde al potecef se obse¡vd und percono

De Los 9 55:15 o Los 101a pm na se observo noda reLevonte hosto el ñamento poru el cosa
que nas acupo

Uño vez concLuido La expLaroc¡ón deL conten¡da del d¡sca se expulso del equ¡pode córrtputa
y se colaco nuevomente en su emboLoje onter¡armente ob¡erta y se prccede a reolizor un
nuevo Locrodo. I .l (S¡c)

No omto manifestar que ei presente ocurso es de carácter reservado, en
térm nos del articuto 218 det Cód go Nacional de Proced m entos Penates, por
lo que se sotc ta que [a información contenida sea iratada con las medidas de
segur dad apI cables
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As mismo, se hace de su conocimiento que esta Dirección GeneraI de
Atención y Seguimlento a Recoffrendaciones y Conc tiaciones en Materia de
Derechos Humanos, se ub ca en Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Gtorieta

de lnsurgentes Piso 13 a[a B, co[onia Roma Norte, atcaldia Cuauhtémoc, Ciudad

de México, Código Postal 06700 En e[ mismo tenor se pone a su disposición el
correo etectrónico iose gonzatez@fgr.org mx, y e[ número tetefónico

55s346oooo Ext. 504788, para cuatquler duda o aclaraclón

Sin otro particutar le reitero [a seguridad de mi distingu da cons derac on.

[ilffi iltt[fl tilttllilfl fl fl [lfl fl il ruilil fl llillll ilüffi fl llllillilll lll [l]mmilül
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Comisión Nacional de

Registro Nac¡onal de Personas

Su nformaclón ha sido reg strada con éxlto.

Le informamos que para realizar acc ones de búsqueda con una estrategia integral, es rnuy

nrportante nos proporc o¡e toda a inforTnación qLre esté ¿ sLr a ca¡ce.

Podrá consultar, modificar, actual zaT o corrplementar los datos del reporte en cualquier moT¡ento,

as 24 horas del día, os 365 días del año, mediante la I ga sigLriente:

URL:
.Mf ryM2Y3YruxLrhm¿ArNDzrOCo4YmFhLwElM?VmYzRkMG¿Yw==&modÉl

Fouo rJNrco DE Brjseueon

7223F7 557-8F t 046 D8-8 BM-453 E FCD D0 FCC

Fech¿ de mpres ó¡ A6/06/2A22 B $:I2

Edad :

Naclonalldad:

Estatur¿:

Di J,r!]r f¡ri¡ Vúrtz 852. ?lso ¡
IDVX '1'].f!r! ¿i0,1 i28 77¿l-1

Búsqueda de Personas

Desaparec¡das o No Localizadas

COMPROBANTE DE RECEPC¡ÓN DE REPORTE

SERGIO BANDA DELGADO

29 Añ0s,4 MESES,4 Días

HON4BflE

N¡EXICANA

2018-11,09

20181110

r!. rl,:_. F ' l: lrl- l l! lr rlz

§*¡m
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Comis ón Nacional de Búsqueda de Dersonas

Registro Nacional de Personas Desaparecidas o No Locelizadas

sañas parüculares

Pr€ndas d. wslr y partaoenclas de lá Po6ona Desapáredda o No Localllada al momcnto d€ la des¡p¡dclón

s N NFoR[¡AcóN

coi futrdamentoei e ani.u o37,en re acón(oi lo d spúero porlaira«rón vde rn.uross d. á tey6en
Desápar cióñ coñetidá pof Pa{." iresyd¿lststpm¿ Na.o¡¿ de Búsqu3 .o de bÚlqúed¿.oi !¿ ifómacó¡ sobrela Pe6oñ¿
Des¿pareod¿ o No Lo.¿r z¿d¿, que h :e Res6roNacoürdepe6o.6Deeprecid6yNotoótbd¿s

Cártllla d. d.rcch; d.lamll¡ár65 d. p.Eoñá5 dosáparoc¡da3 y/o no localizada..

Las y losfamiLiaros de las pol§onas rsportadas/denuñciadas como dssapar€cidas y/o no lo€lizadas

. RecibnolFolio Únicodé Búsquoda qu€ ld€nttfica elÉsislrode su ramiliá¡en e Regislro Nacionalde P€rsonas Oesaparecidas
y No Localizadas tlás rspodar o d€nlnciár lá lmposibilidad ds localizado.

. Soliciiarqu6 no se hag€ p¡¡blica la inforñaclón r€látivá ál:nombr€j €dadi s€xotnacionalldadifolograflás reci6ñi6s o,6n caso
d6 imposibilidad, €lreiralo hsbladods la porson€, vd€os u olros m€dios gráficos;dÉscipció¡ ño¡folósica, s6ñas panicorarós,
tatúajes y d€más datos qu6 p€nnilan su ldonlificáción, sslcomo lá rechá, hoÉ ylugarde la úllima v6zqu8 fue vista. Esi¿
infomación sólo pu6d6 usa¡s6 pa¡áfnesd€ búsquodá € dontifcación.

oJos:

D. JDsé lr,4aria Verllz 852 P so 5 Co o¡ 3 Na ar-1e Por;enle, C P 03020 Benlto JLrárez
CD[4X Tclctor]o: E00-028-7783

A6/A6/2022 §:rct72
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..1. GOBERNACION oi,.9NBt ;a:tr].,

Comis.ón l\¿c'onal de Busqueda de Pe'sonas

Registro Nacional de Personas Desaparecidas o No Localizadas

' R€cibir asisl€ncá v climálen caso de hab6¡ prBsentado doñuncia o queja porvrolacióñ a d6rcchos humanos y asiroquori¡lo.
Para 6110 d€b6¡áñ s€r inlomádas sobr6 las insiitucionos obl¡gadas a dar dicha atenció¡ tánto júr¡d e coño psiológ ca asl
como os d€r€chos qu€ l6s ásisl6n dé coniormdsd con lá L6y G€¡€ralde Viclmas

. Recibir iniormacióñ de loma oporluna ds los avances en a búsqueda e lnvestigación

. Accedery obtener copia gráluila de los exped enlés qué sean abie.los en maleria de búsqueda ásl@mo de lás carpgtas para
el€so de las nv€stlgaciores.

. Beneficiarse de programaso medidasde prcleccón ysegu¡dad.

. Poponer dil Senclas paÉ que ssan llevadas a cabo por as autoridados prmarias. Ants una negalva por parre de las
autoridados, deberán serinfomadas sob¡e las Ézones por ás que no puede alenderse o propu€sto

r Solicilarla inteNención d€ p€rsonas expanas o pBrilos indep6¡dienl6s naconalesolntornácionales.

. Ser nfo¡madas dligoñtomeñte sobr€ los.esultados de idenlilcación o lo@lizacón de resros

. Se¡infonnádos de los mecanismos de parricipa.ón én coniunto co¡ las aulo¡idades paÉ la
b,¡squeda de peEoñás.

. Parliciparen la búsquedá de perconas conformo a los prolocolos estabecidos ya os Lineamienios
do Parllcipacón de las Familias.

' Recibirapoyo minslerl¿|, poricial, policia y d6 otrásfuezas d6 seguidád, duranto lás ta¡€as de búsqueda d6 pe¡sonas
d€sr0¿16. das 6ñ camoo g3'ar1¿drdo sr .r69¡dao 1s(a.

. Ac@dera los programas y se icios especializádos que las autoridades cornpelentes diseñen e
implemeñlen para la álenc óñ.

. Ser¡epáradosde mañeÉ nt€grál po¡ €l daño sofrido.

. Solicilar a la áutoridad que os ali€rde qLre solicile a la auloridád luisdiccionalen r¡aleria c vll,la emisió¡ de uña Declaració¡
Especialde ALrsercia con €lf,r de reconocér la personalidad juridicá y prcteger los dorechos de la peBona desaparecida.

a6/a6/2a22 Ia ra:17

Dr Josa[,4¡ri¡Ve.lz352.Piso5 C.o¡]!,']¡ai¡,rcP.!ie|rc CP 03a2C B.ntto Jra¡cz
CDl,4X Telé1ono ¿100 O:lE-77E3 d"*,qffi



)"



ESTADoS UNIDOS MExICANOS
(.i)\

t)l

PRESENTE

Elderecho a la ide¡ldad eslá consagrado en nlestra Co¡sllucó.. En la Seórelária
melicaños qocen de este derecho p e¡amenlet V de eslá lomá puedan ácceder de

NL6-,o oo,e' .o es o-. el r\o y adop. o. dF la Cla/é L1i¿á d6 Regrstro oe Poor¿( or
gubernanrenlales, ser atendidá rápidámenle y pode¡ reá zar lrámtes desde cualquier

Nueslro comp¡omiso es que lá denlidad de cada perso¡a esté prolegda y sogura por ello conlamos con os m¿ximos eslánd¿res para la proleccón de os
dátos persoral6s E¡este marco, es imponante quo verfiqu6s que lá inlorr¡acón coñt6¡rda en la conslancra añexa seá cótré.ta páraconrriburá a
construcción de un reg stro fiel y conlable d¿ l¿ identdád de la población

Agradezco tu pán c pac ó..

SEGOB l,\\('
iii(ir\

( r ,\\ i
I)( )ilt \('

liNl(,\
I()N

lr¡
li( )

Cl.Ya:

BADS9302()2HGTNLRO3

Nombrr

SERGIO BANDA DELGADO

EI!H#üE

ffiffi
Erid'*rr

Éecha de inscripción

07/05/1999

Entidad de registro

GUANAJUATO

Folio

36812893

I ul I| iltfr Iflil ]ilxil|l]|lfl tfl [ilililt[
111017r99302003

JIO BANDA OELGADO

C udad de [¡ér co, a 03 de]un o de 2022

de Gobernación trabajamos todos os di¿s para garanlizar que as y os
manera ñás senc la a trám tes y se cios

(C URP) pem ia a la pob áción tenér u¡á sóla lave de acceso a sefric os
Lo-p-radord co1 dc-e.o á r re. 

'pr 
dórro ó -e ¿ del pa !

Llc. ADAN AUGUSTO LóPEZ HERNANDEZ

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN

Erañósásusórdenesparacualquieraclaracónodudasóbréácóifórñá.óndesuclaveenTELCURP,n¡d¡do.ll00¡!ttlll

l¡ lñptulóó d. h @Et nc¡¡ CURP.. pFl b.nd,.6lor o bhñ@, m¡ó,.. va¡¡d¡ y d.ü. &r Épt d. p.E Nlh¡rt do t{n¡h.
YRAi'|TE GRATUIÍO

Los Dalos Personales ecabados, inco¡porados y trátados én la Base de Dalos Nacionalde la Clave Única de Regist¡o de Pobácó¡, son utr zados como
eementós de ápoyo eñ la luñcón de la Secreláriá de Gobernación ¿ trávés de la Dnecc ó¡ Genera de Reqist¡o Naciona de Pobiácón e ldenrdad en er
rogistroyacredlacióndelaidé¡ldaddé ápobácó¡de pais yde los nacoñales resrdentes 6n elexlránl€ró ás gnando y exp d endo aClaveÚñicade
Registro de Pobacón Dcha Base de Datos, se enc!ent¡a reg slrada en e S slemá Persona dellñsttulo NaconaldeTra¡spareñca, Accesó a r¿ nformacón
Púb ca y Proteccón dé Oalos Pereonaes (htlpl/pereona. lár o rg. mxipe rsona/welcome do) La lra¡sierencia de lós D¿los Pe¡sonales y elejer. cio de los
derechos de acceso, rectifcac ón canceaciónyoposcón,debenreazárseconformealaLeyGeneraldeProteccióndeDatósPersonaiesenPosesónde
los Sutetos Ob igados y dem¿s no¡mativdad aplicable Pa€verlaversión nlegráldelaviso de prlacdad ngresar a https //renapo qob mx/
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Gonzalez Flores Jose Oe Jesus

Dq Gonzalez Flores Jose De lesus

E¡viado el: miércoles, 8 de junio de 2022 01104 p. m.

Para: 'kbarajas@segob.gob.mx';'kquiñtana@segob.gob.mx'

Asunto: EL QUE SE lNDlCA.

Datos adjuntos: DGASRCMDH A ElLl-C2-l10-2022.pdf

Buena tarde estlrnada Doctora Karta lrasema Quintana Osuna, Comisionada Nac onaL de
Búsqueda sirva el presente para envlarle un cord a[ saludo y a su vez aprovecho [a ocas ón para

soI citar[e con carácter de URGENIE y CONFIDENCIAL gite sus apreciabtes instrucciones a quien
corresponda, a efecto de que se dé cumpLim ento a [o que se ordena en e[ cuerpo del oficio que
se anexa a [a presente comunicación siendo este DGASRCM DH-A-ElLlc2-77o-2o22.

Por [o anterior y con estricta observanc a a [o dispuesto por los articulos 83, 87 det Cód go
Nacionat de Procedimientos Penales, se [e hace deI conoc miento que [a
presente NOTIFICACIÓN surt rá efectos et mismo dia en et que por slstema se confirme la
recepción de este por lo cual le sotcito se acuse de rec bo [a presente comun cac on

En consonanc a a lo nd cado en e[ párrafo nmed ato anterior, quedo a sus órdenes para
cuaLqu er duda y./o aclaración.

,leiterándole a usted m más atenta y d stinguida cons derac ón.
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CéLuta de lnvest gac ón
Carpeta de lnvestiqac ón:

cÉLULA t-2 DGASRCMDH
FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-

G.|.O/oooo58a/2022
DGASRCMDH-A-EILI-C2-

no/2a22
EL OUE SE INDICA

URGENTE

Ofc o No

Asunto

CUAUHTEMOC. CIUDAD DE T4EXICO a 08 DE JUNIO DE 2022

DOCTORA KARLA IRASEMA OUINTANA OSUNA
coMtstoNADA NActoNAL DE BúsouEDA.
kbaraiasaasegob.qob.mx
kquintana6segob.gob,mx

PRESENTE,

Con fundamento en [o dispuesto por los articulos 7. 27 y 7a2 apartado 'A'
de [a Const tución Polít ca de los Estados Unidos Mex]canos: 1, 2, 99, 127 131. 211

ztz. zt7, zr9 y zz7 det Código Naciona[ de Procedlmientos Penalesi 2, 5,6,7 13

fracción VL,29,33 34,35,37 4a y demás apllcabtes de ta Leyde la Fscalia
ceneral de ta Repúbl.ca; 1, 2. 3, 4 fracc ón X 50, 53 54. 58 65 66, 79, 90 94,
Sexto, Sépt n]o y octavo Transtorlo de ta Ley General en Matera de
Desaparcón Forzada de Personas Desaparición Cometida por Partlculares y
del S]stema Nac onal de Búsqueda de Personas; en atenc ón a las facuttades y
atribuciones que ta Ley General en Materia de Desaparicón Forzada de
Personas, Desaparición Cometlda por Part culares y det S stema Nac onaI de
Búsqueda de Personas otorqa a la com s ón Nacional de Búsqueda me d rijo a
Usted para [o s]gu ente

. Se remite registro provisional de informac ón de [a carpeta de
nvestigación a[ rubro indlcada, que se inic ó en [a Dirección General de

Atención y Seguimiento a Recomendac ones y ConciLiaciones en Mater a
de Derechos Humanos de La F scalia Especializada en N4ater a de
Derechos Hurnanos de la Fiscatía General de ta República eL 26 de abr I

de 2022. con motivo de ta desaparic ón clel c¡udadano, Serg¡o Banda
Delgado, quen se encuentra en calidad de desaparecido desde eL

pasado oa nueve de noviembre de 2078 dos rn¡l dieciocho, en el municip o
de lrapuato Guana.juato

. Se sol c ta que se realicen a [a brevedad las acc ones de búsqueda a que
se refere e[ numeral 53 fraccón Xll, de la Ley General en N4ater]a de
Desaparcón Forzada de Personas, Desaparición Cometda por
Particutares y deI Sistema NacionaI de Búsqueda de Personas respecto
deI ciudadano, Sergio Banda Delgado.

Para lo anter or, se deja a su d sposición, prev a c ta en horario de of cina, la
carpeta de nvestigac ón señatada aL rubro para [a consulta de mayores
datos.

Esto con [a finalidad de que esta autor]dad m nisteriaI cuente con los elementos
necesar os para la correcta integración de [a carpeta en que se actúa, por otra
parte no pasa desaperc bldo mencionarte que las instalaciones que ocupa el
suscrto se encuentran ubcadas en Avenida nsurgente Número 20, Piso 13,

Coton a Roma Norte Atcatdia Cuauhtémoc C udad de Méx co Código Postat
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06700: asi m smo se proporc ona eI correo electrón coiose gonzatez6Jfgr olg mr
y el número tetefónico 53-46-oo-oo o ta extensión 504788, para cualqu er duda
y,/o acLaración

Por úttimo se hace del conocimiento que el presente ocurso es de
carácter reservado en términos de[ articuto 218 det Códgo Naconat de
Proced mientos Pénates, por [o que se requ ere que la información sea rem t da
con todas y cada una de las medidas de segur dad apticabtes

Sin otro particutar, agradezco de antemano su amabte atención.

TIVO, NO REELECCIÓN"
PÚBLIco oE LA FEDERACIóN

CELULA l-2 DGASRCMDH
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DIRECCIóN G€NERAL JURÍDICA

0FlCl0: DGJ 8952022

ASUNTO:Se al ende requerlm eito

LICENCIADO JUAN RENÉ PALACIOS HUERTA,

AGENTE DEL MINISTERIO PÚSLICO DE LA FEDERACIÓN

TITULAR DE LA CÉLULA II.,I DIRECCIÓN GENERAL DE A]ENCION Y SEGUIMIENTO

A RECOMENDACIONES Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.

FISCAL|A ESPECIALIZADA EN MA]ERIA DE DERECHOS HUMANOS,

FISCALíA GENERAL DE LA REPÚBLICA,

CIUDAD DE MÉXICO.

Por instrucciones del lvaest¡o Calos Zamarripa Aguire, Fscal General de Estado de Glanaluato, y en atención a su ofcio

DGASRC¡rjDH-A-ElLll-Cl-03912022, de fecha2E de abril de 2022 y rccibido e¡ esta lnstitución eldia 04 del presente mes y añ0,

relacionado con la carpeta de investiqación FE0/FE|\4DH/DGSRC[¡DH'GTO/0000581/2022, mediante elcual solicita dentro del

término de sels dias hábiles rcn¡ta unatat)eta nlomaüva de tas dttqencas que se han ttevado dentn de ta Caryeta de tn'rcstigación 4/a3a202a

del ¡ndce de la Agencia delMinisteia Púb|co de la Un¡dad Eswctalzada en lnvesttgación de Personas Desaparecidas de ]a Regian E áslcomo a/eslado

procesaten etque se encúernÉ (SC), le expongo lo siguiente:

Reffendando el compromiso de esta Inslilución para coadyuvar con esa irrs¡aÍüia iedeÍal procuaadora de juslicia, para ei

desarollo y consecución de las atrib{rciones que nos son propias conforme a marco iuridlco aplicable, asi como acorde a

nuestra capacidad fáclico-juridica, por este medio me permito hacefe extensivo que conforme a lo inforr¡ado por el área

competente de esta lnstitución en las bases oficiaes de datos con que se cuenta en nuestro árnbito de atribuciones bajo los

parámetros de su pedimento, se obtuvo información de acuerdo a los reqistros eleclrónicamente sistematizados actualmente

existenles oue se adiunta a la presente baio eltratamiento y la reserva que erioe la naturaleza de la misma. en función de las

disposiciones ieoales en la materia solicitándole se actúe en consecuencia.

Lo anterior para los efeclos legales conducentes.

Sin oto padicular le reitero miconsideración d sti¡guida.

AIENTAMENTE
GTO, A 09pE MAYO 0E 20

OIRECCóN GE

ALVAR DO MARTÍN

DE TRAMI ACIÓN COMÚN

L JURIDICA DE LA SCALiA GE

FGEG

R$CÚil GEI{ERAL JljRiüiCA

GUAIIAJUAIO' Gfo
L OEL ES]ADO,

rito. c¡ror z¡IwiE alúf. - F *á c.

'*.t'

\ú

Ltc. vtRtDt
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DIRECCóN GEI¡ERAI JURiDICA

oFlCl0: DGJ-895i2022

ASUNTo: Se áieñde requermlenlo

ANEXO-

Respecto a la materia de su pedimento se hace exlensivo lo siguiente

CARPETA OE INVESTIGACÓN 17038/2020

ANTECEDENIE:

Edá10de¡ovembrede2018seinólócarpeladenveslgaoóil17171/2018porláde¡u¡cadeO§carGiovannBandaDeg¿do
hemanodeapersoñaioocallzadáde¡oóbrcS¿rgoBandaDelgado,qúenmanl6tóqueeldagdenovEmbrede20lShÚbou¡
opeÉlvod¿porcamlar-€n6peci@delanarlna-enaCoonaPursmadeJardndelrapualoGlo,seialandoquese!úi's
dichosdeosvecmoslá16e¿menlossehabianllsadoasuhemanopúporcsandodal6generáresvmedrafaoónde¿stepaGsu
LMli¿ación.derlvadodelócualserealizarondNetsasacxracon6mnÉte¡alespárásubÚsqueday06zácóndetermnandosea
remis ón porcueslóu de competenc a alM¡isleno Públo Federa en lech¿ 18 de mero de l0lS er vinÚd de la p6ible nletoencón dé

seryidorspubrrosle¡eraes:posEnoménteel24deenercde2020dchanrancadevueÉálueroro€l aÉrpeláde rveslig&on

tamb¿n por molv(§ de compelenca a eslabeerse que ¡o se cue^l¿ con dalos lehac6Es que Úroboraran a palcpacm de

éemenrd§lederat?seiáno@ltracóndeLaoetsmáde@ferencE,dañdoas¡cio+nslaullrña,*haseñakda.aaNahdón
por Uste¿ cbda 470381020.. ei e ñd@ de ra Uo¡dad Espealizada en svesl,gaÓi de Pereonas oesaparddas de á Fscaia

ESTADoACTUALI

La Agei c ¿ de M i isterio Pü bl co de la Un dad Espec ali¿ada en nveslrgaciói de Pets as Desparec das. de rápualo Guanaiuato. haslá

emomeilotoenl¿cmÚestomosrel&onadosó¡andagaloiademériloenlaqlesehanofdenadovd6ahc'gadodileMsdlrgeicas
que cormañ 16 prolúoos de rnv6tgá@r de bGqueda de pe6Ónás lsderles a cglar e escla6'm enlo de os hechÓs enlrc e as

ord¿rdenv6ilgeónoicosdebusquedayrEueimeilodein,ormació¡adiveI§asnsta¡case¡Íev6lavamplEió¡deentevsl¿á
d@6osl6tAGslictudadversaiñstanciasparalaexlÉccó^devdeossociluddei^,omednaSeryooMe¡ÓFore¡se@l
em6br de 16 olc6 corespoñd€ries OaÉ la blsqueda y úaizeó¡ de a pe§ona fi ás FsÉlas Regiona¡Alocaes y en lc 31

Eslados de la Reoúbe i,ierlcañá: socitud de nfcnadm a dve6as i¡§¡luciones de slud] exlraccon de mÚ6lra b ololicás a

lám ares solictud de obl¿nción de pedl genétm dveMs so ciluds plaitea¡as a iñstanc6 ñiúáres ac¡vac@ de 6chá

i t¿rlnslitu cioiál d¿ dtusón de pe§ona desápar{ida. enlre olÉs eñcon¡'ándce aclualñáte €n f¡ámite

No se omite refrendar que a dicha ¡nformación debe oto.qarse el tratam¡ento v la reserva que exioe la

naturaleza de la m¡sma. en func¡ón de las d¡soo§ic¡ones leoales en la materia. solicitándole se actúe en

consecuencia.

GUANAJUATO, GTO,, A 09 DE MAYO DE 2022.

d
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 dejunio de 202212:10 p. m.

PáÉ: ernestina-godoy@fqjcdmx.gob.mx'

ASUNTO: SOLICITUO DE INFORNIACIÓN EXTRA URGENTE,'

Datos adjuntos: DGASRCI\,10H-A-E1L|-C2 118'2022.pdf

Buena tarde estimada FiscaI GeneraL, s]rva el presente para enviar[e un cordiaI satudo y a su vez
aprovecho [a ocas]ón para sotic tarle con carácter de URGENIE y CoNFTDEI'ICLAL gire sus
apreciabtes lnstrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé cump[imiento a [o que se
ordena en el cuerpo deI oficio que se anexa a ta presente comunlcación siendo este
DGASRCM DH -A-ElLlc2- t78 -zozz

Por [o anter or, y con estr cta observancia a lo d spuesto por tos artículos 83, 87 det Cód go
NacionaI de Proced mientos Penates se le hace del conocimiento que la
presente NoTlFlcAclóN surtirá efectos el m smo dÍa en et que por sistema se confirme la
recepción de este por lo cuaL [e so[]c to se acuse de recibo La presente comunicacion

Por [o anterior, quedo a sus órdenes para cua[quier duda y/o aclarac ón
Relterándole a usted m más atenta y d st nguida consideraclón
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación: cÉLULA t-2 DGASRcMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022
Oficio No:

Asuñtol
DGASRC M DH-A-EtLl -C2-'.1 1 81 2022

EL OUE SE INDICA "URGENTE'

cUAUHTÉ¡roc. ctuDAo DE MExlco 08 DE JUNIo DE 2022

;1"":ái::,":,:';:;,ni';i"ñy;::;';

LIC, ERNESTINA GODOY RAMOS
FtscAL GENERAL DE JUsIclA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.
CatLe Grat GabrietHernández # 56. Col Doctores
Alc¿ldia cuauhtémoc Ciudad de Méxco C P 06720

PRESENTE.

Con fundamento en [o d spuesto por los articulos 76 zay 7a2 apartado'A'de ta

Consttución Politica de los Estados Undos Mex]canos: 1 2,76 127,128 129, 13o. 131

fracc ones I y lX 211 fraccrón inciso a) 212, 213. 215 y 251 fracción X I todos delCódigo
Nacional de Proced]mientos Penales 1 5 7, 11 fracc ón Vl , 13 fracc ón V . 33. 34 40

fracciones I ll, Vlll. XV . XVI I XIX transitor o cuarto y sexto de [a Ley de ta F scalÍa General

de La Repúbl ca; en corretac ón con los diversos 3 inciso H) fracción XV y 62 fracc ón ll

deL Regtamento de la Ley orgánica de la Procuraduria General de la RepúbLca

Acuerdo det Fiscat General de la Repúbtica A./o13l19 por e[ que se instala la Fiscalia

Espec a[ zada en N4ater a de Derechos Humanos. publicado e[ 15 de ]utio del año 2019

en el D ario Oficial de la Federac ón; asi como et Convenio de Cotaboración cetebrado

entre la Procuraduria General de ta Repúbt ca, la Procuraduria Generat de lustic a del
Distrito Federat, la ProcuradurÍa GeneraL de Justicia Mititar y Las Procuradurias Generales

de lusticia de los Trelnta y un Estados integrantes de la Federación, suscrito en [a ciudad

de Acaputco Guerrero el 24 de noviembre de 2011y publicado en et Dia¡o oflciat de la

Federac ón el23 de nov embre de 2012: me diriio a Usted muy atentamente, soticitando
que en auxilo de este Órgano lnvFstgador de la Federación gire sus respetabtes

instrucciones a quien corresponda, con et f n de que se remita con carácter URGENTE

a esta Representación Sociat de la Federación, [o sigu ente:

1 Se informe sl en las bases de datos de [a F scatia a su dgno cargo. existe

ndagatorla o nvestigaciones relac onadas con el Ciudadano sERGlo BANDA

DELGAoO con fecha de nacimiento 02 de febrero de 1993 con Clave Un ca de

Población BADS93o2o2HGTNLRo3, ya sea con e[ carácter de nculpado,
procesado, imputado o como victlrna, denunciante. ofendido y/o testigo de ser

e[ caso y se proporc one tos datos deL Acta c rcunstanc ada, Núrnero de
Atenc ón Noticia Crrninal Averiguación Previa o Carpeta de lnvestigac ón

correspondiente. y eLestado que guarda ta misma

2 Asi msmo y de resuttar positiva la petclón se solicta se informe si existe

mandarn ento de capiura vigente (Orden de Aprehensión o Reaprehensión).

tbrado en contra del C udadano. SERGIO BANDA DELGADO; señatando el
Juzgado ante el cuat se radicó, eL nún]ero de proceso el o tos delitos motivo de

dicho mandarnlento
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Por lo que se solcita su colaboración para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10
DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIóN DEL PRESENTE. SEA rCnlitidA
la nformación sotic tada, con ta finalidad de que esta Representación Social de la
Federac ón cuente con los etementos necesar os que conduzcan aL escLarecimiento de
los hechos que d eron origen a la presente nvestigación y que permitan localizar a La
persona anteriorrnente señatada quien se encuentra desaparec da desde el og nueve
de nov¡embre de 2078 dos ¡n¡ldiec¡ocho.

Por lo anterior. [e hago del conocim ento que [a inforrnac]ón antes descr ta
deberá de ser remltida con todas y cada una de las med das de seguridad
aplicabtes en un térrn no de 10 OIEZ D|AS HÁB|LES contados a partir de la
recepcón del presente, y APERCIB|ÉNDOLA que en caso de ncumplmentoa
lo solic tado. se hará acreedor a los medios de apremio a los que hace referencia
et articuto 1o4, fracción I inciso b del Código Nacionat de procedimientos
Penales. consistente en una mutta de 20 a looo un dades de medida y
actualzación en térmnos de los articutos segundo y quinto transtorios del
Decreto por elque se dectaran reformadas y adic onadas diversas d sposic ones
de la Constituc ón Politica de los Estados Unidos Mex]canos. en matera de
desindexac ón delsalario min rno. publicado en et diario oflciat de ta federación
et veintisiete de enero de dos mit d ecisé s En la inteL gencia que ta unidad de
rned da y actuatización a que se refiere el articuto 5. de ta Ley para Deterrn nar
e[ valor de la Un dad de Medida y Actualizac]ón, equivale a g 96.22 (noventa y
seis pesos con ve nt dós centavos moneda naciona0: conforme a [a actualizac ón
publ cada en el D ario Ofic at de la Federaclón el 07 siete de enero de 2022 dos
mitveintidós

Esto con [a fnaldad de que esta autordad ministerial cuente con los elementos
necesar os para La correcta ntegrac ón de la carpeta en que se actúa. por otra paale no
pasa desapercibido mencionarle que las instatac ones que ocupa el suscrito se
encuentran ub cadas en Aven da lnsurgente Número 20. piso 13, Cotonia Roma Norte,
Alcatdia Cuauhtemoc, Cudad de México, Código postal 06700 asi msmo se
proporc ona el correo electrónico iose gonzalezadfgr org.l.nx y el número tetefónico 53-
46-oo oo o [a extensión 5o47BB, para cuatqu er duda y/o aclaración

Por úttimo se hace del conocim ento que e[ presente ocurso es de carácter
reservado en términos delarticuLo 218 delCódigo NacionaLde procedimientos pénales
por [o que se requ ere que la ]nformac ón sea rem tida con todas y cada una de las
med das de segqr¡1Fd.ápticabtes

Sin otro particqfqr;lágrAdezco de antemano su amabte atenc ón.
,r' ::ti: .:..,'

ATENTAMENTE
A6EN'É.DEi MINISTERIo PÚBLIco DE LA FEDERAcIÓN

:.,'f'iTULAR DE LLCÉLULA I.2 DGASRCMDH
CIUDAD DE
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 de junio de 2022 12116 p. ñ.
Para: 'jfigueroa@fiscalia aguascallentes.gob.mx';'brenda.castanedar@fisc¿lia-

aguasca lentes.gob.mx'

Asunto: SoLlclTUD DE I\FORVACIO\ EXTq,A URGENTI.-

Datos ádjuntos: DGASRCNIDH-A-EILI-C2 -119-2022.pdf

Buena tarde estimado Fiscal Generat, sirva e[ presente para env]arte un cordlal saludo y a su vez
aprovecho [a ocasión para solicitarle con carácter de UPGENIE y CONFTDENCTA¿ g]re sus
apreciabtes instrucc ones a qulen corresponda, a efecto de que se dé cumptimlento a [o que se
ordena en eI cuerpo deI ofic]o que se anexa a la presente comunlcación slendo este
DGASRCM DH -A-E Ll Cz-t79 - 2azz

Por lo anter or, y con estr cta observancia a [o d spuesto por los artículos 83, 87 del Cód go
Nac onal de Proced r¡ientos Penates se le hace del conocimiento que [a
presente NOTIFICACIÓN surtirá efectos et m smo dia en e[ que por s stema se confirme la
recepc ón de este; por to cuat te solicito se acuse de recibo [a presente comun cac on

Por [o anter or, quedo a sus órdenes para cuatqu er duda y/o actaracion
leiterándote a usted mi más atenta y distinquida consideración.
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:

Carpeta de lnvestigación:
Oflcio No:

Asuntor

cÉLULA t-2 DGASRcMDH

FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/OOOO581/2022

cUAUHTÉI\.4oc CIUDAD

DGASRC M DH-A-EILIC2.,I 1 9 I 2022
EL OUE SE INDICA ''URGENTE"

DE MEXICO 08 DE JUNIO DE 2022
'2a22 Año.le Ricotdo FLares Nogon

Precut'sot .1e Lo Rcrcluc¡on M.:x¡c.Jna

MTRo. JEsús FtcuERoA oRTEGA
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENfES,
Av Néroe de Nacozar Nüm 2o1 Cot San Lu s Aguascalenies
AguascaLlenies Méxco. C P 20259

PRESENTE.

Con fundamento en [o d]spuesto por los artículos 16 21y 102 apartado "A" de [a

Constltuc ón Potilica de los Estados Unidos Mexicanos 1.2 16, 127,128, 129 13o 131

fracciones y 1X 211 fracción I inciso a), 212 213 215 y 251 fracción Xll: todos det Cód go

Naconal de Procedim entos Penates: 1,5,711 fracción Vll 13 fracción Vl 33 34,40
fracc ones I ll Vl I XVI XVlll, XlX, transitorio cuarto y sexto de la Ley de La Fiscalia General

de [a República; en correlación con los diversos 3 ]nciso H)fracción XV y 62 fracción ll

del Reglamento de ta Ley Orgánca de [a Procuraduria General de la República.

Acuerdo del FlscaL Generat de ta Repúbl ca A./o13l19 por el que se lnstata ta F scatia

Especializada en Materia de Derechos Humanos pubticado el15 dejulo det año 2019

en eL Diar o Ofic at de la Federac óni asi como el Convenio de Colaboración celebrado

entre la Procuraduria General de ta República. [a Procuraduria GeneraL de Justicia del

Distrto Federal la Procuraduria Generalde lust c a wit tar y las Procuradurias Generates

de Justicia de tos freinta y un Estados lntegrantes de [a Federación. suscrito en la c udad

de Acapulco Guerrero e[ 24 de nov]embre de 2011 y publicado en eLD aro Ofc at de ta

Federación el 23 de noviernbre de 2012: me dir lo a Usted muy atentan ente sot citando

que en aux lio de este Órgano lnvestigador de la Federación, gire sus respetables

instruccrones a qu en corresponda con e[fn dequese remitacon carácter URGENTE

a esta Representaclón Social de la Federación. [o s gu ente:

Se informe sl en las bases de datos de ta Fiscatia a su dgno cargo existe

ndagatorla o nvestigaciones relacionadas con e[ C udadano SERGIO BANoA

DELGADo con fecha de nac n]iento 02 de febrero de 1993 conCtaveUnicade
Poblac ón BADsg3o2ozHGTNLRo3l ya sea con eL carácter de ncutpado.

procesado rn putado o como victima. denunc ante, ofendido y/otestgodeser
el caso, y se proporc one los datos del Acta Crcunstancada Número de

Atenclón Notica Criminat Averiguac ón Previa o Carpeta de lnvestigac on

correspondiente, y el estado que guarda ta misrna

AsÍ misn'ro y de resultar positiva ta petción. se solcita se infon¡e s existe

mandamiento de captura vgente (Orden de Aprehensión o Reaprehens ón).

tlbrado en contra del Ciudadano SERGIO BANDA DELGADo señaLando e[

Juzgado ante el cuatse radicó e[ número de proceso, elo los delitos rnotivo de

dicho mandamiento

1

2
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. Por [o que se sot cita su cotaboración para que EN UN TÉRMINO No MAYOR A 10
DiAs HÁB¡LEs coNTADos A pARTtR oE LA REcipctóN DEL pRESENTE, sea rem Ida
la rnfornnac ón solicttada con la flnaLdad de que esta Representac ón Socat de ta
Federación cuente con los elementos necesarios que conduzcan aI esclarec miento de
los hechos que dieron or gen a [a presente invest]gac ón y que perrn tan local]zar a [a
peTSona anter ormente señalada, qu en se encuentra desaparecida desde e[ Oq nueve
de novie¡nbre de zo78 dos ñ¡l dieciocho,

Por [o anterior le hago del conocimiento que la nformac ón antes descrita
deberá de ser rer.it da con todas y cada una_ de las ntedidas de segurdad
aptcables en un término de 10 DIEZ DÍAS HÁBILES contados a padir de la
recepc ón del presente, y ApERCIBIÉNDOLO que en caso de incumplimiento a
[o sot citado se hará acreedor a los med os de apren] o a los que hace referencia
el arliculo 1o4, fracclón I inciso b del Código NaconaL de procedimrentos
Penales. consistente en una mutta de 20 a looo un dades de medida y
actualización en térmnos de los aitícutos segundo y quinto trans torios dál
Decreto por elque se dectaran reformadas y acjc onadas diveTsas d sposic ones
de la Constituc ón PotÍtica de tos Estados Unidos Mextcanos, en malera de
desindexaclón delsalario minimo. pubLicado en et diario oficial de ta federación
e[ ve ntisiete de enero de dos mit diecisé s En La intel genc a que ta un dad de
nned da y actuatización a que se refiere el artícuto 5. de [a Ley para Determ nar
el valor de la Un dad de Medida y Actualzación. equ vate a S 96 22 (noventa y
seis pesos con vetnt dós centavos rnoneda nac onat); conforme a la actualzaclón
pubticada en el D aro Ofclat de ta Federación et 07 siete de enero de 2022 dos
mit veint dós

Esto con [a finatidad de que esta autor]dad minlsterat cuente con los elementos
necesarios para la correcta integraclón de [a carpeta en que se actúa por otra parte no
pasa desapercbdo rnencionarie que tas nstalaciones que ocupa e[ suscrto se
encuentran ublcadas en Avenlda lnsurgente, Número zO p so 13 Colon a Roma Norte,
Alcald¡a Cuauhténnoc Ciudad de México Cód go postat 06700: asi mrsmo se
proporciona el correo electrónico ose gonzaleziarfgr org rrlx y et número tetefón co 53-
46-oo-0o o La extensión 5o47BB para cualquier duda y/o acLaración

Por últlmo se hace del conoc miento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térrn nos detarticulo 218 delCód go Nac onaLde proced mlentos pénales,
por lo que se requiere que [a nforrnac ón sea remit da con todas y cada una de las
med das de segur dad apl cables.

S '1 otro oalrcJlar, ag.adezco de alterrdro su arrdb.e are.cio-
..t i

E bEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDEMCIÓN
TITULAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Goñzález Flores Jose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 dejunio de 202212:18 p. ñ.
Parai fiscal.ge nera l@fgebc.g o b. mx'

A5U¡TIO: SOLICITUD DE INFORIVACIÓN EXTRA URGENTE,.

Datos adiuntos: DGASRCIüDH-A ElLl C2-12A-2022.pdf

Buena tarde estimado FiscaI General, s rva eI presente para enviarle un cordiaI satudo y a su vez
aprovecho la ocasión para sol c ta(e con carácter de UPGENIE y CONFTDENCTI4L gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumptlmiento a [o que se
ordena en e[ cuerpo del oficio que se anexa a [a presente comunicación siendo este
DGASRC M DH -A- ElLlcz- rzo - zozz.

Por [o anterior y con estricta observancia a [o dispuesto por los articuLos 83, 87 det Cód]go
NacionaLde Procedimientos Penales, se [e hace deI conoc]m ento que [a
presente NOTIFICACIóN surt rá efectos e[ mismo dla en et que por sistema se conf rme La

recepción de este; por [o cua[ [e sol cito se acuse de rec bo [a presente comun cac on.

Por [o anter]or, quedo a sus órdenes para cuatquler duda y/o ac[aración.
Re terándo[e a usted mi más atenta y distinguida cons derac ón.
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rffi FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:

Carpeta de lnvestigación:
Oficio No:

Asunto:

cÉLULA I-2 DGASRcMDH

FED/FEMDH/DGSRCMDH.GTO/OOOO581/2022
DGASRC M DH.A.EtLlC2.'t 20 I 2022

EL QUE SE INDICA ''URGENTE"

DE ¡'EXICO 08 DE JUNIO DE 2022
'2022. Aña de R¡cotda FLotes l4ogón
Prc.lr..r d.la R?r.h).ian 1,.1p\ i.an.i

CUAUHTEMOC, CIUDAD

LIC. RICARDO IVÁN CARPIO SÁNCHEZ

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Av de los presidentes 1199 col Río Nuevo, Mex cati

Baja Ca[]fornla, cP 21120

PRESENTE.

Con fundamento en lo d spuesto por los articutos 16 21y 1o2 apartado 'A de la
Constitución Politlca de tos Estados Undos Mex canos: 1 2.76 127 128 129 130, 131

fracc ones I y lX, 211 fracc ón inciso a) 212, 273. 275 y 257 f?cción X I todos del Código
Nacional de Procedimientos Penalesr 1. 5, 7. 11 fracc ón Vll, 13 fracclón Vl, 33, 34. 40
fracciones I lVll XVl.XVlll XX transitor o cuarto y sexto de ta Ley de la F scatÍa General

de ta Repúbtica; en corretación con los d versos 3 nciso H) Fracción XV y 62 fracc]ón I

det Regtamento de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa General de ta Repúbtica

Acuerdo del Fscal GeneraL de ta Repúblca A,/o13,/19 porel quese nstata [a Fscatia

Especializada en Materia de Derechos Hurnanos pubUcado el$ dejulo det año 2019

en et Diar o oficial de la Federac ónt asÍ como el conven]o de Colaboración celebrado
entre la ProcuradurÍa General de ta República, [a Procuraduria GeneraLde Justicia del
Distr to Federal la Procuraduria General de J ust c a Mit tar y las ProcuradurÍas Generates

de..lusticia de tos Tre nta y un Estados integrantes de la Federación. suscrito en La c udad

de Acapulco cuerrero el 24 de noviembre de 2011 y publicado en el Diar o Of ciaI de la

Federac ón el23 de nov embre de 2orI me diriio a Usted muy atentamente, soticiiando
que en auxito de este Órqano lnvestgador de La Federación gire sus respetables

instrucciones a quien corresponda. con etfln de que se ret ta con carácier URGENTE

a esta Representación Soc alde [a Federac ón lo siguiente

1 Se nfoffne si en las bases de datos de la Fiscalia a su digno cargo exste
indagator a o invest gac ones relac onadas con el Ciudadano SERGIO BANDA

DELGADO con fecha de nacimiento 02 de febrero de 1993. con Clave Un ca de
Población BADsg3ozo2HGTNLRo3; ya sea con el carácter de incuipado,
procesado, imputado o como víctfira denunciante. ofendido, y/o testigo de ser

e[ caso y se proporcione ios datos del Acta Circunstanc ada Número de

Atenc ón Noticia Crminal Averiguación Previa o Carpeta de lnvestigac ón

correspondiente, y elestado que guarda [a misma

2 AsÍ misr¡o y de resultar positiva ta petcón, se soliclta se inforrne s existe

mandamiento de captura vgente (Orden de Aprehensión o Reaprehensión).

librado en contra del C udadano SERGIo BANDA DELGADo señalando e[

Juzgado ante e[ cualse rad có e[ n úmero de proceso, el o tos delitos mot vo de

d cho mandamiento
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Por Lo que se solicita su colaboración para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10
D¡As HÁBILEs coNTADos A PARTIR DE LA RECEPCIóN DEL PRESENTE. sea Tem t da
la nformación sotic tada. con la fnalidad de que esta Representación Socat de ta
Federac ón cuente con los eternentos necesarios que conduzcan at esctarecimiento de
los hechos que d eron origen a [a presente nvest gación y que permitan local zar a ia
persona anteriormente señalada quien se encuentra desaparectda desde el oa nueve
de nov¡embrc de zo78 dos ¡nild¡ec¡ocho.

Por lo anterior te hago deL conocimiento que ta lnformactón antes descr ta
deberá de ser rern tida con todas y cada una de tas medidas de seguridad
aplicables en un término de to DIEZ DÍAS HÁBILES contados a oartir de la
recepc ón del presente. y APERCtBIÉNDOLO que en céso de ncumplimiento a
to soticitado se hará acreedor a los rnedios de apremio a los que hace referenc a
eL artículo 1o4, fracción I inciso b del Código Nacional de procedimientos
Penales, consistente en una multa de 20 a looo un dades de meclida y
actualización en térrn nos de los arlículos segundo y quinto transtorios del
Decreto por elque se declaran reformadas y adic onadas diversas d sposic ones
de [a Consttución PolÍtica de los Estados Unidos N4ex canos, en materia de
desindexación delsataro min mo pubticado en eLdiaro ofcialde ta federación
el verntls ete de enero de dos m L dieciséis. En ta lnteligencia que la unidad de
medida y actualzac ón a que se ref ere e[ articulo 5. de la Ley para Determinar
el valor de ta Unidad de Med da y Actuatizac ón equivale a $ 96 22 (noventa y
se s pesos con veintidós centavos moneda nac¡ona0 conforrne a la actuattzación
publicada en et Diar o Of cial de ta Federación et 07 s ete de enero de 2022 dos
nnilve nt dós.

Esto con la finatidad de que esta autoridad n-t nistera[ cuente con Los etementos
necesarios para La correcta integración de Ia carpeta en que se actúa por otra pade no
pasa desapercbdo rnencionarte que las nstalaciones que ocupa e[ suscrto se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente Número 20 P so 13 Coton a Rorna Norte.
ALcaldia Cuauhtérnoc Ciudad de Mexico Códgo postat 06700; asi mismo se
proporciona el correo electrónlco ose gonzaleza.)For org n¡x y et número tetefón co 53-
46 oo-OO o la extensión 5o47BB para cuatquier duda y,/o aclaración

Por últ rno. se hace del conocimiento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térrn nos det articuto 218 det Código Nac onat de proced rn entos pénates,
por lo que se requiere que la información sea remitida con todas y cada una de las
medidas de segur dad aplicables

Sin otro part cular agradezco de antemano su amable atenc ón

' i:1.,,' ATENTAMENTE
.'.AGENTFOEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAcIÓN. 

:''TIiULAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH
r; I CIUDAD OE MEXTCO

. JOS DE JESUS NZALEZ
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Oe: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 de.junio de 202212t19 p. ñ.
Para: daniel.delarosa@pgiebcs.gob.mx'
Asunto: SO-|C|TUO DE lNFORlr,4ACtÓN EXTRA -RGtNft..
Dator adiuntos: DGASRCI\4DH A-ÉlL C2-121-2022.pdf

Buena tarde estimado Fiscai Generat, sirva e[ presente para env]arte un cordlalsatudo y a su vez
aprovecho [a ocas ón para soticitarle con carácter de URGENrE y CONFIDENCIAL gie sus
apreciabtes lnstrucclones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumpt miento a [o que se
ordena en eI cuerpo deI oficio que se anexa a l'a presente comunicación siendo este
DGASRC M DH -A- ElLl C2- r2r- zo2z

Por Lo anterior y con estricta observanc a a [o dispuesto por los articutos 83 87 det Código
NacionaL de Procedimrentos Penales, se [e hace deI conocim ento que [a
presente NOTIFICACIÓN surt rá efectos et mismo día en el que por sistema se conf rme [a
recepción de este por lo cuaL [e sotc to se acuse de recibo la presente comunicacion

Por [o anterior quedo a sus órdenes para cualquier duda y,/o aclaracion
Reiterándote a usted mi más atenta y distinqu da consideración
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FGR

Célula de

Carpeta de

CUAUHTEIVOC CIUDAD

LIC, DANIEL DE LA ROSA ANAYA
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
Btvd Luis DonaLdo Cotosio y Átvarez Rico

Cot Em tano Zapata La Paz. bala Catforn a Sur CP 23070

PRESENTE.

Con fundar.ento en lo dispuesto por Los articulos 16.21y 1o2 apariado A de la
Constitución Potítca de tos Estados Unidos Mex canos; 1 2 16 127 128 129. 13o 131

fracconeslylX,2llfraccónlncsoa),21"2r3.215y257f?ccónXll;todosdelCódigo
Nacional de Proced rn]entos Penales; 15 7, 11 fraccón Vll, 13 fracc ón V. 33, 34 40
fracciones l, ll, Vlll, XV . XVI I XIX trans tor o cuarto y sexto de [a Ley de la FiscaLia Generat
de la Repúbtca; en correlac ón con los dversos3 ncisoH) fracción XV y 62 fracc ón I

del Regtamento de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa General de la Repúbtca
Acuerdo del F scal ceneral de [a República A/a13/19 pa. el que se nstala [a FiscatÍa

Espec a[izada en Materia de Derechos Hurnanos, pubtcado ei $ deiulio del año 2019

en el Diar o Oflciat de [a Federaciónt asÍ corno e[ Conven o de Colaboración celebrado
entre [a Procuraduria General de La República, [a Procuraduria General de Just cia de[
Distr to Federal la Procuraduria Generat de J usi c a M ltar y las Procuradurias Generates

de Justicia de los Tre nta y un Estados ]ntegrantes de la Federación. suscrlto en La c udad
de Acaputco Guerrero el 24 de noviembre de 2011 y publicado en el D ar o Of c a[ de la
Federac ón el 23 de novieñrbre de 2012i rne dirijo a Usted muy atentar¡ente soI citando
que en auxllo de este Órgano lnvestigador de la Federación gire sus respetables
instrucciones a quien corresponda. con e[ f n de que se rem ta con carácter URGENTE

a esta Representación Soc aI de [a Federac ón lo siguiente

1 Se nforrne s en las bases de datos de la Fscalia a su digno cargo ex ste
indagator a o invest gac ones relac onadas con eL Ciudadano SERGIO BANDA
DELGADO, con fecha de nacimiento 02 de febrero de 1993, con Clave Un ca de
Población BADsg3o2o2HGTNLRo3: ya sea con el carácter de incutpado,
procesado, imputado o como victlrna denunciante. ofendido y/o testigo de ser
e[ caso y se proporc one tos datos del Acta Crcunstancada Núr¡ero de
Atenclón Notica Crminal Averiguac ón Previa o Carpeta de lnvestigac ón

correspondiente y e[ estado que guarda [a misma

2 AsÍ mismo y de resultar postva la petición. se solcita se nforme s existe
mandamiento de captura vigente (Orden de Aprehensón o Reaprehens ón)

librado en contra del Cudadano SERGIO BANDA DELGADO: señatando el
..luzgado ante el cual se radlcó. el número de proceso. e[ o los deltos nnotlvo de
dicho mandar¡ ento.

f;"

ffi Fiscalía General de la República

lnvestigación:

lnvestigación
Oficio No:

Asunto:

CELULA I.2 DGASRCMDH

FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/OOOO581/2022
DGASRCMDH-A-Et Lt -C2-1 21 t2022

EL QUE SE INDICA "URGENTE"
DE MEXICO 08 DE JUNIO DE 2022

'2a22 Añade Rtcatdo FLorcs M(19ón
Prcd.¡sa. de La Revolu.ión f4exicaro'
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Por [o que se sol cita su cotaboración para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10
DÍAS HÁBILEs coNTADos A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE, Sea Tem t da
la nformac ón solictada, con La fnaldad de que esta Representación Soca[ de [a
Federación cuente con los elernentos necesarios que conduzcan aI esctarecimiento de
tos hechos que dieron origen a [a presente invest gación y que perrn tan [oca[ zar a [a
persona anteriormente señatada, qu en se encuentra desaparecida desde e[ Oa nueye
de nov¡embre de 2078 dos m¡ldieciocho.

Por lo anterior, [e hago del conocim ento que [a infornnación antes descr ta
deberá de ser renr tida con todas y cada una de Las meddas de seguridad
apticables en un término de 10 DIEZ D¡AS HÁBILES contados a oartir de la
recepc ón deL presente, y APERCtBIÉNDOLO que en caso de ncumplimiento a
to sot citado se hará acreedor a los rned os de apremlo a los que hace referencia
el airículo 1o4, fracc ón I inciso b del Código Nacionat de procedimientos
Penales, consistente en una muta de 20 a looo un dades de medida y
actuatización en térrn nos de los articulos segundo y quinto transtorios del
Decreto por etque se declaran reformadas y adic onadas diversas dispostcLones
de La Consttución Polít ca de los Estados Unidos lvexcanos. en materia de
des ndexación detsataro minimo publicado en eldiaro ofclalde la federaclón
el ve nt s ete de enero de dos rn I dieclséis. En ta nteligencla que la unidad de
medida y actualzac ón a que se refere e[ artÍculo So de la Ley para Determinar
el valor de La Unidad de Med da y Actualzac ón equivale a g 96 22 (noventa y
se s pesos con veintidós centavos moneda nac onal) conforme a la actual zación
pubticada en et Dlaro Ofcialde ta Federación etoT s ete de enero de 2022 dos
mitve nt dós

Esto con [a finat]dad de que esta autordad minstera[ cuente con los etementos
necesar os para la correcta ntegrac ón de [a carpela en que se actúa por otra parte no
pasa desapercibido mencionarle que las instalactones que ocupa el suscrto se
encuentran ub cadas en Aven da Insurgente Número 20, piso 13, Cotonia Roma Norte,
AlcaLdia Cuauhtemoc, Cudad de ¡y'éxlco, Código PostaL 06700 asi msmo se
proporciona e[ correo electrón coiose gonzalezaa]fgr orq,l!¡ y el núr¡¡ero telefónico 53-
46-00-00 o ia extenslón 5o47BB, para cualqu er duda y,/o actaraclón

Por úttimo se hace del conoc m ento que eL presente ocurso es de carácter
reservado en términos detarticulo 218 deL Cód go NacionaLde Procedimientos pénales
por lo que se requiere que [a nforrnac ón sea rem t da con todas y cada una de las
med das de segu¡dad apt cables

S n otro particuJar, agradezco de antemano su amabLe atención

ATENTAMENTE
, . AgENT.E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN
' :: TIULAR DE LA CÉLULA t-2 DGASRCMDH
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores lose De Jesus

Env¡ado el: jueves, 9 dejunio de 202212.21 p. ñ.
Para: 'renatosa les @ pgj.carn pec he.g o b. mx'

Asunto: SOLICITLD DE INTORT\4ACIO\ EXTM URGENTE.-

Datos adjuntos: DGASRCMDH A ElLl C2 122 2022.pdf

Buena tarde estimado F scal Generat, sirva e[ presente para enviarle un cordial satudo y a su vez
aprovecho [a ocaslón para sotic tarle con carácter de UPGENIE y CONFIDENCIAL g¡e sus
apreciabtes lnstrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumpI miento a Lo que se
ordena en eL cuerpo del oficio que se anexa a [a presente comunicac ón siendo este
DGASRC M DH -A- Elllo2- r22- 2o2e.

Por [o anterior y con estricta observanc a a [o dispuesto por los articutos 83, 87 det Código
Nacional de Procedimientos Penales, se [e hace deI conocim]ento que [a
presente NOTIFICACIóN surt rá efectos e[ misroo día en eL que por sistema se confirme [a
recepción de este; por lo cual le sotc to se acuse de reclbo la presente comunicacion

Por [o anterior quedo a sus órdenes para cualquier duda y,/o acLaración
Reiterándole a usted mi más atenta y distlngu da consideración
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigacióni FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/000058'l/2022
Oficio No; DGASRCMDH-A-E|L!-C2-12212022

Asunto: EL QUE SE INDICA "URGENTE"
CUAUHTÉiJ]OC, CIUDAD DE IVIEXICO 08 DE JUNIOOE2022

'2a22 Anade RicaÍ1a Flar.is llaqon
Pr.!.l¡.ar dp 1.1 R.\óli.b. M.\k:nt1o

MTRO. RENATO SALES HEREDIA

F¡SCAL GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
Av López PortLlo S/N Sasca[urr1 Ca..peche Campeche CP 24095

PRESENTE.

Con fundamento en L0 dispuesto por los articutos 16. 21 y 1o2 apartado A" de La

Constitución Potítca de Los Estados Unidos Mexcanos; 1 2 16 127 128 129, 13o 131

fraccioneslylX,2llfraccónlncsoa).2122r3215y251f?ccónXllitodosdelCódgo
Nacronal de Proced r¡ entos Penates; 15 711 fracción Vll, 13 fracc ón Vl, 33, 34 40
fracciones . L Vlll, XVl, XVlll XIX trans torio cuado y sexto de La Ley de ta Fiscalia General
de la Repúbl ca en correlac ón con tos diversos 3 inclso H) fracc ón XV y 62 fracc ón 11

del Regtarnento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Repúblca
Acuerdo del Fiscal General de La República A/o13l19 por et que se instala la Fiscalia

Espec allzada en Mater a de Derechos Humanos. publcado eL 15 de jutio del año 2019

en el Diario ofcial de [a Federación: asi como e[ conven o de Co[aborac ón celebrado
entre [a Procuraduria General de la Repúbtica la ProcuradurÍa General deJustciadel
Distr to Federal. la Procuraduría GeneraI de Justicia M litar y tas Procuradurias Generales
de Just cia de los Tre nta y un Estados ntegrantes de ta Federación, suscr to en la c udad
de Acapulco Guerrero e[ 24 de nov]embre de 2011 y pubticado en el D ario Ofc al de ta
Federación el 23 de noviembre de 2012; me dirljo a Usted rnuy atentarnente sol citando
que en auxLo de este Organo lnvestigador de La Federac ón, gire sus respetabLes

instrucciones a quien corresponda. con et f n de que se remita con carácter URGENTE

a esta Representación Soc at de La Federación. [o s gu ente:

1 Se nforme si en las bases de datos de la Fiscalia a su digno cargo existe
ndagatoria o investigac ones reiacionadas con el Cludadano SERGIo BANDA
DELGADo, con fecha de nacirn ento oz de febrero de 1993, con Ctave Únrca de
Pobtaclón BADSg3ozo2HGTNLRo3 ya sea con el carácter de lnculpado
procesado imputado o como vict ma denunciante ofendldo. y./o testigo de ser
e[ caso y se proporcione los datos del Acta Circunstanciada Número de
Atenc ón Notcia Crrnlnal Ave¡guación Previa o Carpeta de nvestlgación
correspondiente. y elestado que guarda La rn sma

2 AsÍ msnno y de resuttar positiva ta petcón se solic ta se infornne s exste
mandamiento de captura vgente (Orden de Aprehensión o Reaprehensión).

tibrado en contra del Cudadano SERGIO BANDA DELGADOi señaiando e[
..luzgado ante e[ cual se rad có, e[ número de proceso, el o Los delitos mot vo de
d cho mandañriento
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Por lo que, se solic ta su colaborac ón para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10
DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIóN DEL PRESENTE, SEA rEMitidA
[a nformac ón solicitada con la finatdad de que esta Representac ón Sociat de ta
Federación cuente con Los elementos necesarios que conduzcan alesctarec m ento de
tos hechos que dieron or gen a [a presente invest]gación y que perm tan localtzar a [a
persona anteriorrnente señalada, qu en se encuentra desaparecida desde e[ Oq nueye
de noviembre de 2078 dos ¡nil dieciocho.

Por lo anterior, te hago del conoc m ento que [a inforrnación antes descrita
deberá de ser rernltida con todas y cada una de las medidas de seguridad
apticables en un término de to DIEZ D|AS HÁBILES contados a oaitir de la
recepc ón del presente. y APERCIBIÉNDOLO que en caso de incumplimiento a
to sot citado se hará acreedor a los medlos de aprernlo a los que hace referencia
el articulo 1o4, fracc ón , inciso b det código Naclonai de procedimientos
Penales consistente en una rnulta de 20 a looo unidades de rnedida y
actualizac ón en términos de los articulos segundo y qu]nto transitorios del
Decreto por et que se declaran reforrnadas y adicionadas dlversas dispos ciones
de la Constituclón Potítca de los Estados Unldos Mexicanos en rnateria de
des ndexación del salario rnÍnimo, pubt cado en et d ario ofic al de la federac ón
et ve ntisiete de enero de dos mil diecseis. En la ntetigenc a que ta un dad de
med da y actualización a que se refiere el ai!ícuto 5ó de [a Ley para Determinar
el valor de la Un dad de Medida y Actualización, equ vate a S 96 22 (noventa y
seis pesos con ve nt dós centavos moneda nacionaU; conforme a [a actualzac ón
publlcada en el D ario Ofic at de la Federación el 07 siete de enero de 2022 dos
rniI veintidós

Esto con la fnaldad de que esta autoridad ministerial cuente con los elementos
necesarios para [a correcta integración de La carpeta en que se actúa. por otra paite no
pasa desaperclbido menc onarte que las instalac ones que ocupa e[ suscrito se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente, Núrnero 20, Piso 13, Colon a Rorna Norte
Al.caldia Cuauhtémoc Ciudad de N4éx co, Código Postal 06700: asi mismo se
proporciona el correo electrónico ose gonzalezaafgr org mx y et número tetefónlco 53-
46-oo-oo o [a extensión 504788 para cuaLquier duda y,/o aclaración

Por últ rno, se hace del conocimiento que e[ presente ocurso es de carácter
reservado en términos delartículo 218 del Cód go NacionaI de Proced rn entos Pénates
por [o que se requ ere que la información sea remitida con todas y cada una de las
nnedidas de seguridad apticabtes

S n otro parlicutar, agradézco de antemano su amable atención.

'.: .. ATENTAMENTE
, [oEtrrE oel urNlsfERro púBLrco DE LA FEDERActóN

NTULAR DE LA GASRCMDH

LIC. JOS LEZ FLORES
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 dejunio de 202212:22 p. m.

Para: 'staff_secreta ria l@ pgje.ch ia pas.g o b. mx

ASUNTO: SOL.CITUD DE INFORN,4AC ÓN EXTRA URGEN.TE,.

Datos adjuntos: DGASRCII DH -A-ElLl-C2 -123-2o22.pdf

Buena tarde est mado FiscaI ceneral, s]rva eI presente para enviarle un cordiaI satudo y a su vez
aprovecho l'a ocasión para soticitade con carácter de URGEIVIE y CONFIDENCIAL gre sus
aprec ables instrucciones a qu en corresponda, a efecto de que se dé cumpLimiento a [o que se
ordena en e[ cuerpo del oflc o que se anexa a [a presente comun cación s endo este
DGASRCM D H -A-E lLlC2-723- 2022

Por [o anterior, y con estr cta observancla a [o d spuesto por los artículos 83, 87 del Cód go
Nacionat de Proced rnientos Penates, se le hace del conocimiento que [a
presente NOTIFICACIÓN surtirá efectos et m smo dia en el. que por s stema se confirme la
recepc ón de estei por to cual [e solicito se acuse de recibo [a presente comun cac on

Por [o anter or, quedo a sus órdenes para cuatqu er duda y/o aclaracion.
Reiterándote a usted mi más atenta y distinguida cons deración.
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022
Oficio No: DGASRCMDH-A-E|L!-C2-'12312022
Asunto; EL QUE SE INDICA "URGENTE"

cUAUHTÉMoc, CIUDAD DE IuExIco 08 DE JUNIo DE2022
'2a22 Atla.le Ricailo FLatcs Maqón

Prccu$at de lo Revalución l,lexicana'

DR, OLAF GóMEZ HERNÁNOEZ
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CHIAPAS
L brar. ento Norie Oriente nümero 2010. ElBosque
TuxtLa Gutérrez. Ch apas CP 29049

PRESENTE,

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍcutos 76. 27 y -ro2 apartado 'A de La

Constitución Política de ios Estados Unidos Mex canos: t z t6 727 128 p9. 13o 131

fracc ones I y lX, 211fracc ón I rncrso a) zt", ?13, zt' y 25t frccc ón X I todos del Código
Nacional de Procedimientos Penales 15,7. 11 fraccón Vl ,13fracciónVi 33 :¿. ¿o
fracc ones I ll Vl I XVI XVlll, XlX, transitor o cuarto y sexto de la Ley de la F scatía General
de ta República; en correlación con los diversos 3 nc so H) fracc ón XV y 62 fracción ll

del Reglarnento de ta Ley Orgánica de la Procuraduria ceneral de la República
Acuerdo del Fiscal General de La Repúbtica A,/o13l19 por et que se instala la Fiscalia
Espec alzada en Matera de Derechos Humanos. publcado et $ de.Jutio delaño 2019
en el Diar o Oflcial de [a Federaciónt asÍ como el Conven o de Colaborac ón celebrado
entre la Procuraduria GeneraL de ta República. [a Procuraduria GeneraLde Justicia del
Distrito Federa[, [a Procuraduria Generalde Just]cla Mititar y las ProcuradurÍas Generates
de.-lust c a de los Treinta y un Estados integrantes de la Federac ón suscr to en [a ciudad
de Acapulco Guerrero e[ 24 de nov embre de 2011 y pub|cado en el Diario Oficialde [a

Federación et 23 de novier¡bre de 2012; me dirijo a Usted muy atentar.]ente sot citando
que en auxilo de este Órgano lnvestigador de la Federación gire sus respetables
instrucciones a qulen corresponda, con e[ f n de que se rem ta con carácter URGENTE
a esta Representac ón Socralde [a Federac ón lo siguiente

1 Se informe si en las bases de datos de ta Fiscatia a su dgno cargo existe
ndagatoria o nvestigaciones relacionadas con el C udadano SERGIO BANDA
DELGADO, con fecha de nacirn ento 02 de febrero de 1993, con Ctave Un ca de
Pobtación BADSg3ozozHGTNLRo3t ya sea con el carácter de inculpado.
procesado, imputado o como vict r¡a denunciante. ofendido y/o testigo de ser
el caso, y se proporc one tos datos del Acta C rcunstanc ada Núrnero de
Atención, Notica Crlminat, Averiguac ón Preva o Carpeta de lnvestgaclón
correspond ente y elestado que guarda la nn sma

2 Asi msmo y de resultar positiva la petcón se solicta se inforrne s extste
mandamiento de captura vgente (Orden de Aprehensión o Reaprehensión).
librado en contra del Cudadano SERGIO BANDA DELGADO: señalando el
Juzgado ante el cuaL se radicó. el número de proceso, e[ o los del tos motivo de
dicho mandarn ento
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Por lo que. se solic ta su colaborac ón para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10
DíAS HÁBILES coNTADos A PARTIR DE LA RECEPCIóN DEL PRESENTE, Sea Tem tida
la nforr¡ac ón solicltada con la fnaldad de que esta Representac ón Socat de ta
Federaclón cuente con los elementos necesarios que conduzcan a[ esc[arecimiento de
los hechos que d eron origen a [a presente nvest gación y que permitan local zar a la
persona anteriormente señalada quien se encuentra desaparec da desde el oe nueve
de nov¡embrc de 2018 dos mildieciocho.

Por [o anter or, le hago detconoc m ento que la inforrnación antes descrita
deberá de ser remitida con todas y cada una de las med das de seguridad
apticables en un térrn no de 10 DlÉZ D|AS HÁB|LES contados a partir cle La

recepc ón del presente. y APERCIBIÉNDOLO que en caso de ncumplimiento a
[o sol citado se hará acreedor a los medios de aprern o a [os que hace referencia
el articulo 104, fracc ón ncso b. det Código Naconal de Procedirn entos
Penates cons stente en una rnulta de 20 a looo unidades de medida y
actual zac ón en términos de los articulos segundo y qunio transitoros del
Decreto por elque se dectaran reformadas y ad cronadas d versas d spos ctones
de [a Constituc ón Potitica de los Estados Unidos Mexcanos. en matera de
desindexac ón del salar o min nro publicado en et diario of ciat de [a federación
el veintis ete de enero de dos mit d eciséis En la inteligencia que la unidad de
medida y actualzac ón a que se refere etarticulo 50 de la Ley para Determinar
el vaLor de La Unidad de Med da y Actuat zación equivale a S 96 zz (noventa y
se s pesos con veintidós centavos rnoneda nac onaDt conforme a la actual zación
publicada en eL D ario Ofc at de ta Federación el 07 siete de enero de 2022 dos
mit veintidós

Esto con la fnalidad de que esta autoridad rn nisterial cuente con los elementos
necesarios para la correcta integración de la carpeta en que se actúa, por otra parte no
pasa desapercbdo rnencionarte que las nstalaciones que ocupa e[ suscrto se
encuentran ubcadas en Avenda lnsurgente Número20 Pso 13, Colonia Roma Norte,
AlcatdÍa Cuauhtémoc. Cudad de México, Código Postal 06700 asi msmo se
proporciona e[ correo etectrónicoiose gonzalezaáfgr org mx y el núnnero telefónico 53-
46-0o-oo o la extens ón 504788 para cualquier duda y/o aclarac ón.

Por últlnro, se hace del conoc miento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térrn nos deL afticuto 218 det Cód go Nac onaI de Proced nn entos Pénates.
por [o que se requ ere que la información sea remitida con todas y cada una de las
medrdas de seguridad apticabtes

S n otro padicutar, aqradezco de anternano su arnabie atención

ATENTAMEN
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO

TITULAR DE LA C

LIC. JOS DE

TE
DE LA FEDERACIÓN

DGASRCMDH

LORES

DAD DE M
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Eñvlado el: jueves, 9 dejunio de 202212:24 p. tr'.
Para: 'despacho.fisca lia@chih u a hua.gob. mx

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORI,4ACIÓN EXTM URGENTE,'

Datos adjuntos: DGASRCN¡DH-A-EILI-C2'124-2022.pdf

Buena tarde estimado Fiscal Generat, sirva e[ presente para enviarte un cordialsaludo y a su vez
aprovecho ta ocasrón para soLicitarte con carácter de UPGENTE y CONFIDErr/CIAL gire sus
apreclables instrucciones a qulen corresponda, a efecto de que se dé cumptim ento a [o que se
ordena en e[ cuerpo del ofic o que se anexa a la presente comun cación slendo este
DGASRCM DH -A-ElLlcz-tz4- zoz2.

Por [o anterior, y con estricta observanc a a [o dispuesio por los artículos 83, 87 del Cód go
NacionaI de Procedimientos Penales, se [e hace deI conocimiento que la
presente NoTlFlcAclóN surtlrá efectos et rnisrno día en eL que por sistema se confirme [a

recepción de estei por lo cuaL le sol cito se acuse de rec]bo la presente comunicacion

Por Lo anteior, quedo a sus órdenes para cua[quier duda y,/o aclaración.
Re terándote a usted nni más atenta y d stinguida conslderac ón
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Fiscalia General de la República

célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022
Oficio No: DGASRCMDH-A-E|LLC2-12412022

Asunto: EL QUE SE INDICA "URGENÍE"
CUAUHTÉIVIOC, CIUDAD DE MEXICO 08 DE JUNIO DE 2022

'2a22 Añade Rtcardo Flares Mogón
Ptecursor de la Re'r'olución ¡4exicano

LIC, ROBERTO JAVIER FIERRO DUARTE

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
Av Paseo Botlvar 712. Col Zona Centro chihuahua Ch huahua. Cp 31000.

PRESENTE.

con fundamento en lo dispuesto por los articutos 16, 27 y 7o2 apartado 'A" de la
Constitución Potitca de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2 16 127 128, 29, 13o 131

fraccioneslylX,211fraccónlncsoa).212273275y251fnccónxl rtodos delCódigo
Nacionat de Proced rn entos Penales; 15 7, 11 fracción Vll. 13 fraccón Vl,33,34 40
fracciones l, L Vlll. XVl, XVlll XIX trans torio cuarto y sexto de [a Ley de Ia F scalÍa Generat
de la Repúbt ca; en corretac ón con los diversos 3 inciso H) fracción XV y 62 fracc ón ll

del Reglamento de la Ley orgánica de [a ProcuradurÍa General de ta Repúbtica
Acuerdo del Fscal General de ta República A,/013,/19 por et quese nstala [a Fscatia
Especializada en Materia de Derechos Hurnanos pub[icado el$ dejulo del. año 2019
en eL Diarlo Ofic at de la Federac ónt asi como el Convenio de CoLaboración celebrado
entre la Procuraduría GeneraI de ta RepúbLica. [a Procuraduria General de Justicia del
D strito Federat, ta Procuraduria Generalde Justicia Mititar y las Procuradurias Generales
de.lust c a de los Treinta y un Estados integrantes de la Federac ón suscrito en [a ciudad
de Acapulco Guerrero el24 de noviembre de 2011y pubtlcado en et Diario Oficial de ta

Federación e[ 23 de novie,.r bre de 2012 me d r jo a Usted muy atentamente solictando
que en auxlio de este Organo lnvestigador de la Federacón, gire sus respetables
instrucc ones a qu en corresponda, con eL fin de que se remita con carácter URGENTE
a esta Representación Socialde la Federación, [o s 9u ente:

1, Se informe si en Las bases de datos de ta Fiscalía a su digno cargo existe
lndagatoria o nvestigaciones retacionadas con el C udadano SERGIO BANDA
DELéADo, con fech, de nacim ento 02 de febrero de 1993, con ctave Unica de
Pobtación BADsg3o2o2HGTNLRo3; ya sea con e[ carácter de ]nculpado
procesado, imputado o corno victima denunciante ofendldo, y/o testigo de ser
eL caso, y se proporcione los datos del Acta Circunstanciada. Número de
Atención, Notcia Crrnnal Averiguación Previa o carpeta de lnvestigación
correspondiente, y elestado que guarda la m sma.

z Asi rnrsmo y de resultar positiva ta petción se solicta se inforrne si existe
mandamiento de captura vgente (orden de Aprehensión o Reaprehensión).
tibrado en contra del C udadano SERGIO BANDA DELGADO; señalando e[
..luzgado ante e[ cual se rad có, el número de proceso, eL o los deLitos mot vo de
dicho mandamiento.

Por lo que, se sotic ta su cotaboracron para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10
D|AS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIóN DEL PRESENTE, SEA TEMitidA

la información soticitada, con ta finatidad de que esta Representación Social de la
Federac ón cuente con los elementos necesarios que conduzcan aI esclarec]m ento de
los hechos que dieron or gen a [a presente investigac ón y que perrn tan tocalzar a [a
persona anteriorrnente señatada, quien se encuentra desaparec da desde et 092!g!4e
d@.
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Por [o anter or le hago deI conoc nn ento que la nformación antes descrita
deberá de ser remitda con todas y cada una de las meddas de seguridad
aplicabtes en un térfir no de 10 DIEZ DÍAS HÁBILES contados a oartr de La

recepc ón del presente, y apenclgÉNOOLO +* "r, .aso de ncu;plimiento a
lo soticitado se hará acreedor a los med]os de aprernio a los que hace referencia
el articuLo 1o4. fracc ón inciso b del Código Nac]onat de Procedimtentos
Penales, consistente en una multa de 20 a looo undades de nredida y
actualizacrón en térm nos de los articulos segundo y qulnto transitorios del
Decreto por e[ que se declaran reformadas y adicionadas d]versas dispos ciones
de la Consttuclón Potitca de los Estados Undos Mexicanos en r¡ateria de
des ndexación detsalario rnÍnimo pubt cado en el d ario ofic al de la federac ón
e[ ventsiete de enero de dos n-] ldiecsets Enta ntetigenc a que la un dad de
r.ed da y actuatización a que se refiere el articulo 50 de [a Ley para Determ nar
e[ valor de la Un dad de Medida y Actualzación. equ vate a $ 96 22 (noventa y
seis pesos con ve nt dós centavos moneda nacionau; conforrne a [a actualizac ón
publcada en el Diario Oficial de La Federac ón el 07 siete de enero de 2022 dos
m lve ntidós

Esto con la finalidad de que esta autoridad rn nisteral cuente con los elementos
necesarios para la correcta integración de [a carpeta en que se actúa por otra parte no
pasa desapercbdo rnencionarie que las nstalaciones que ocupa e[ suscrto se
encuentran ubcadas en Avenda lnsurgente Número20 Pso 13, Cotonia Roma Norte,
Alcatdia Cuauhtemoc, Cudad de México, Cócligo Postal 06700 asi msmo se
proporc ona e[ correo electrónico iose gonzalezí¿r]fgr.org r¡x y el número tetefónico 53-
46-00-00 o La extens ón 504788. para cualqu er duda y,/o actarac ón

Por úttimo se hace del conoc m ento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térm nos det artÍculo 218 del Cód go Nac onal de Proced mientos Pénates.
por lo que se requiere que la nfornración sea remit da con todas y cada una de las
medidas de segur dad aplcables

Sin otro part cular agradezco de antemano su amable atenc ón

ATENTAMENTE
AGENfE EEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA CÉLULA I.2 DGASRCMDH
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flo¡es Jose De Jesus

Env¡ado el: jueves, 9 dejunio de 202212125 p. ñ.
para: fiscaliageneraldelestado@coahuia.gob.mx'
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORI\4ACIÓN EXTRA URGENTE,.

Datos adjuntos: DGASRCMDH-A- ElLl-C2 -125-2022.pdf

Buena tarde estimado FlscaI Generat, sirva eI presente para enviarte un cordiaL saludo y a su vez
aprovecho [a ocas]ón para soticitarle con carácter de URGENrE y CONFTDENCTIA¿ gire sus
apreciabtes instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumpI miento a [o que se
ordena en e[ cuerpo deloficio que se anexa a [a presente comunicación siendo este
DGAS RC M DH -A- ElLl3z- 7zS- zo2z.

Por [o anterior, y con estricta observanc a a [o dispuesto por los articutos 83 87 del Código
NacionaI de Procedimientos Penates se [e hace deI conocimiento que la
presente NOTIFICACIóN surtirá efectos et rn smo dia en eL que por sistema se confirme [a
recepc ón de este; por [o cual [e solicito se acuse de recibo [a presente comunicacion

Por lo anter or, quedo a sus órdenes para cuatqu er duda y,/o actaracion
Re terándote a usted m más atenta y distinguida cons deración.
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FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022
Oficio No: DGASRCMDH.A.EILI-C2-12512022

Asunlo: EL QUE SE INDICA "URGENTE"
cUAUHTÉMoc, ctuDAD DE tvtExtco 08 DE JUNto DE 2022

,Í !! i ; lii! íJ [i: lf , liJJi liXi;i
DR. GERARDo MÁRoUEz GUEVARA

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
Humberio Casi tla Satas 600. Nuevo Ceniro Metropotitaro deSaltitto
Coahu ta CP 25050

PRESENTE.

Con fundamento en Lo dispuesto por los articulos t6, z1 y to2 apaitado 'A' de la
Constitución Polítca de los Estados Unidos Mex canos: t z t6 727 128 129, 13o 131
fracc ones I y lX 211 fracción inciso a) z1z, 213, 215 y 251 fracclón Xll todos del Código
Nacional de Procedimientos Penales; 1. 5, 7, 11 fracc ón Vll, 13 fracción Vl 33, ¡¿, ¿o
fracciones l, ll, Vlll XVI XVlll, XlX, transitorio cuarto y sexto de la Ley de la F scatia cenerat
de ia República en correlación con los diversos 3 inc so H) fracc ón XV y 62 fracción ll
det Regtamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Ceneral de la República,
Acuerdo deL F scal General de ta República A,/o13,/19 por e[ que se instala La Fiscalia
Especiatizada en Materia de Derechos Humanos pub[cado et 15 dejutio del año 2019
en eL D ario Ofic a[ de la Federac óni asi como el Convenio de Colaboración celebrado
entre ta Procuraduría GeneraI de ta Repúbtca la Procuraduría ceneral de Justicia del
Distrito Federal, [a Procuraduria Generatde Justicia M litar y las Procuradurias Generales
de Justicia de los Treinta y un Estados ]ntegrantes de [a Federación, suscr to en la ciudad
de Acaputco Guerrero el 24 de noviembre de 2011 y pubiicado en el Dlaro Ofclat de ta
Federaclón el23 de nov embre de 2012; me dirUo a Usted muy atentamente, solicitando
que en auxitio de este Órgano nvestlgador de ta Federación, g re sus respetables
instrucc ones a qu en corresponda con eL fin de que se remita con carácter URGENTE
a esta Representación Sociat de La Federación. to s gu ente:

1 Se rnforme s en las bases de datos de la Fiscalia a su digno cargo, existe
ndagaiorla o investigaciones relacionadas con e[ Ciudadano SERGIO BANDA
DELGADO con fecha de nac miento 02 de febrero de 1993 con CLave únrca de
Pobtac ón BADSg3ozozHGTNLRo3i ya sea con e[ carácter de nculpado
procesado, imputado o corno victima denunciante ofendldo, y./o testigo de ser
el caso y se proporcione los datos del Acta Circunstanciada, Número de
Atenc ón Noticia Crminal Averiguación Previa o Carpeta de lnvestigac ón
correspondiente y et estado que guarda [a misma

2. Así mismo y de resultar posltiva la petición se soticita se informe si existe
mandamiento de captura vigente (Orden de Aprehensión o Reaprehensión),
librado en contra del Cudadano SERGIO BANDA DELGADO señalando e[
Juzgado ante eI cual se rad]có. et número de proceso, el o los delitos mot vo de
dicho mandarn ento

. Por [o que se sol cita su colaborac]ón para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10
D¡AS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE, sea Tem]tida
la información sotic tada, con ta fnatidad de que esia Representación Sociat de ta
Federación cuente con los etementos necesarios que conduzcan atescLarec]m ento de
tos hechos que dieron origen a la presente investigación y que permitan locatizar a [a
persona anter ormente señalada qu en se encuentra desaparecida desde el 09 nueve
de noviernbrc de 2078 dos mildiecíocho.
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Por lo anterior [e hago del conocimiento que La nformac ón antes descrita
deberá de ser rerntda con todas y cada una de las r.edidas de segurdad
aplicabtes en un térm no de 10 DIEZ DíAS HÁBILES contados a part r de ta
recepción det presente y APERCIBIÉNDOLO quu 

"., 
.aso de ncumplim ento a

lo sotic tado, se hará acreedor a los medios de apremio a los que hace referencia
eL aa(iculo 1o4. fracclón I, inciso b det Código Naconal de Procedirn entos
Penales cons]stente en una muLta de 20 a looo unidades de rnedida y
actuatizac ón en términos de los artÍculos segundo y qunto transitoros del
Decreto por el que se declaran reformadas y ad clonadas d versas d spos c ones
de Ia Constitución PotÍtica de los Estados Unidos Mex]canos. en matera de
desindexac ón del satar o min rno publicado en el diarlo ofcial de ta federación
el veintis ete de enero de dos miL d eciséis. En ta lnteligencia que la unidad de
medida y actualizac ón a que se refere e[ artÍculo 5' de la Ley para Determinar
el valor de la Unldad de N4edida y Actual zación, equ vate a S 96 22 (noventa y
seis pesos con ve nt dós centavos moneda nacionaD: conforme a [a actualizac ón
publcada en el D ario Ofic aL de La Federac ón el 07 siete de enero de 2022 dos
n¡ lvelntidós.

Esto con Ia finatidad de que esta autordad minsteral cuente con los etementos
necesar os para la correcta ntegraclón de [a carpeta en que se actúa, por otra parte no
pasa desapercibido mencionarle que las instatac ones que ocupa el suscrito se
encuentran ubicadas en Avenida nsurgente. Número 20, Piso 13 Colon a Rorna No¡te
Atcaldía Cuauhtérnoc, Ciudad de ¡,1éx co, Código Postat 06700; asi mismo se
proporciona elcorreo etectrón co]eselelzalczolgrcIg.mx y et núrnero telefónlco 53-
46-oo-oo o [a extensión 5o47BB, para cuatqu er duda y./o aclaración

Por útlimo se hace del conoclrn ento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térrnlnos detartÍculo 218 delCód go Nac onalde Proced m entos Pénales,
por lo que se requiere que la información sea remitida con todas y cada una de las
rredidas de seguridad aplicabtes

Sin otro particular agradezco deantemano su amabte atención

'' ATENTAMENTE
AGENTE DE.I. MINISTERIO. PÚBLICO DE LA FEDERACIóN. .IITULAR DE LA CELULA I.2 DGASRCMDH

O DE MEXI
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Dé: Gonzalez Flores]ose De Jesus

Env¡ado el: jueves, 9 dejunio de 202212:26 p. m.

Parai 'fiscal@fgecolima.mx'

AsuñIo: SOLICITUD DE INFORT\4ACIÓN EXTM URGENTE,.

Datos adjuntos: DGASRCN¡ DH-A-E|L|-C2 -126-2022.pdf

Buena tarde estimado F scal Generat, sirva e[ presente para enviarte un cordial saludo y a su vez
aprovecho [a ocasión para soticitarte con carácter de UPGENrE y CoNFTDENCTA¿ gire sus
apreciabtes instrucc ones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumptimlento a [o que se
ordena en eI cuerpo de[ oficio que se anexa a la presente comunicación siendo este
DGASRCM DH-A-E I Ll - C2 -726 -zoz2.

Por [o anter or, y con estr cta observancia a [o d spuesto por tos artículos 83, 87 deL Código
NacionaI de Procedirnientos Penates se le hace del conocimiento que [a
presente NOTIFICACIóN surtirá efectos et m smo dia en et que por sistema se confirme la
recepc ón de este por lo cual [e solic to se acuse de recibo la presente comunicacion

Por [o anterior quedo a sus órdenes para cuaLquier duda y,/o aciarac]ón
ReiterándoLe a usted ml más atenta y distlngu da consideración
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'.,: .; l: I i: I 1: FiscalÍa General de la República

célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022
Oiicio Nor DGASRCMDH-A-E|LLC2-12612022

Asuntor EL QUE SE INDICA "URGENTE"
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE I\,IEXICO 08 DE JUNIODE2022

'2a22 Aña.1e Ricotdo FLores Magón
Ppcútsor de lo Revolúcion l4exicona

LIC, BRYAN ALEJANDRO GARCIA RAMIREZ

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COLIMA
Av Ejé¡cito Mexcano núr¡ero 2oo cot Los Trabaladores
Cotiíra. CoIr.a

PRESENTE.

Con fundarnento en lo dlspuesto por los articutos 76. 21 y 1a2 apartado A de la
Constituc ón Potitica de los Estados Undos Mexicanos 1.2 76.r27.128. 129 13o, 131

fracciones I y lX, 211 fracción I inciso a), 212 273 275 y 257 ftacción Xll: todos det Código
Nac onal de Procedim entos PenaLes: 1. 5, 7 11 fracción V]l 13 fracción Vl 33 34. 40
fracciones l, ll, V ll XVI XVlll, XlX, transitorio cuarto y sexto de la Ley de la F scatía GeneraI
de [a República; en correlación con los d]versos 3lnciso H)fracción XV y 62 fracción ll

del Reglarnento de ta Ley Orgánca de [a Procuraduria General de ta Repúbtica,
Acuerdo deL Fiscal General de la Repúbt ca A/o13,/19 por el que se ]nstata [a F scatia
Especializada en Materia de Derechos Humanos pubticado el15 clejulo deL año 2019

en e[ D ario Ofic al de la Federac ón asi como el Convenio de Colaboración celebrado
entre la Procuraduria GeneraI de ta RepúbL ca. [a Procuraduria GeneraL de Justicia del
D strito Federat, [a Procuraduria Generalde Just c]a MiUtar y las ProcuradurÍas Generates
de..lust c a de los Trelnta y un Estados integrantes de la Federación. suscrito en ta cludad
de Acapulco Guerrero el 24 de noviembre de 2011 y pubLicado en e[ Diar o Of c]at de la
Federac ón el23 de nov embre de 2012; me diriio a Usted muy atentamente, soticitando
que en auxito de este organo lnvesigador de la Federación gire sus respetabtes
nstrucciones a quien corresponda. con e[ f n de que se remita con carácter URGENTE

a esta Representación Soc atde [a Federac ón [o sigu]ente

1 Se nforr¡e si en las bases de datos de la Fiscalía a su digno cargo existe
indagatora o investgacones Tetac onadas con el Ciudadano SERGIO BANDA
DELéADO, con fecha de nacimlento 02 de febrero cle 1993, con Clave Unrca de
Población BADS93o2o2HGTNLRo3 ya sea con el carácter de lnculpado
procesado, imputado o como vict ma denunciante ofendido, y./o testigo de ser
e[ caso y se proporcione los datos del Acta Circunstanciada, Número de
Atención Notcia Crirn nal Averguación Preva o Carpeta de nvest gación
correspondlente y elestado que guarda la rn sma

z Asi rnsmo y de resuttar positiva la petición se solicita se informe si exste
mandam ento de captura vigente (orden de Aprehensión o Reaprehensión)
tlbrado en contra del Ciudadano SERGIO BANDA DELGADo; señalando eL

Juzgado ante e[ cuatse radicó e[ número de proceso elo los dettos motivo de
d cho rnandamiento

Por [o que se soL cita su coLaboracron para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10

DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE, SEA TEM t]dA
[a nformaclón solcitada con La finalidad de que esta Representac ón Socat de ta

Federación cuente con los eternentos necesar os que conduzcan al esctarecimiento de
tos hechos que d eron origen a la presente invest gación y que permitan Localizar a la
persona anter ormente señalada qu en se encuentra desaparecida desde el oQ nueve
de novie¡nbre de 2078 dos mil dieciocho.
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Por to anter or, le hago detconoc rn ento que [a inforn]ación antes descrita
deberá de ser remitda con todas y cada una de las medldas de seguridad
aplicables en un térm no de 10 DIEZ DíAS HÁB|LES contados a partr de ta
recepción del presente y APERCIBIENDOLO que en caso de iñcumplm ento a
Lo solic tado. se hará acreedor a los med os de apremio a Los que hace referencla
ei articulo 104 fracción l, ncso b, del Cód9o Nacional de proced mientos
Penates cons stente en una multa de 20 a looo unidades de medda y
actua|zac ón en términos de tos artÍcutos segundo y qunto transitoros del
Decreto por el que se dec[aran reformadas y ad]cionadas d versas dispos ciones
de la Consttuclón Po[ítca de los Estados Undos Mexicanos en n-]ateria de
des ndexación del saiario rnÍnimo, pubt cado en e[ d ar o ofic al de la federac ón
e[ ve nt s ete de enero de dos m I diec]seis. En ta nteligenc a que la un dad de
medida y actualización a que se refiere et artÍculo 50 de la Ley para Determinar
el valor de la Unidad de N¡ed da y Actualzación equivaie a g 96 22 (noventa y
se s pesos con veintidós centavos moneda naclonal); conforme a la actuattzación
pubticada en et Diar o Oflcial de ta Federación et 07 s ete de enero de 2022 dos
milve nt dós.

Esto con [a finaLidad de que esta autoridad n]ntsteral cuente con Los elementos
necesarios para la correcta integración de Ia carpeta en que se actúa por otra parte no
pasa desapercbdo menc onarte que las nstalaciones que ocupa e[ suscrto se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente, Número 20 p so 13 Colon a Roma Norte.
Alcaldia Cuauhtér¡oc Ciudad de N,1éxico, Códlgo postat o6700: asi mrsmo se
proporciona eL correo electrón co lose gonzalezAfgr org ntx y el número telefónico 53-
46-0o-0o o la extens ón 504788 para cualquier duda y/o aclaración.

Por último se hace del conoc rniento que el presente ocurso es de carácter
reservado en términos det artÍculo 218 del Cód go Naclonalde procedlmientos pénates,
por lo que se requiere que [a nforrnacón sea rern t cla con todas y cada unadetas
med das de sequridad apticables.

Sln otro parlicutar agradezco de antemano su amabte atención

'': r:: l

._'t:-...-..
- ""illii-:'
-Ii 1] i.. . A]TENTAMENTE

AGENfE.DEL ü¡N¡STERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN
TITULAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH

CIUOAD DE MEXICO
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores Jose De lesus
Env¡ado el: jueves, 9 dejunio de 202212128 p. m.

Para: 'ruth.medina@durángo.9ob.mx

AsUNtO: SOLICITUD DE INFORN,4ACIÓN EXTM URGENTE,.

Datoi adjuntos: DGASRCMDH-A-EIL -C2 -121-2A22.pdl

Buena tarde estlmada F scat Generat, sirva e[ presente para enviarte un cordial saludo y a su vez
aprovecho [a ocasión para solicitarle con carácter de UPGENrE y CONFTDENCTA¿ g re sus
apreclabLes instrucciones a qulen corresponda, a efecto de que se dó cumptim ento a [o que se
ordena en e[ cuerpo del ofic o que se anexa a [a presente comun cación slendo este
DGASRCM D H -A-ElLlcz-tzt - zazz

Por [o anterior, y con estr cta observancia a [o d spuesto por los artícutos 83, 87 det Cód go
Nac onaI de Proced mientos Penales, se le hace deL conocimiento que l'a
presente NOTIFICACIÓN surtirá efectos eI mlsmo dia en et que por s stema se confirme La

recepc ón de este; por [o cual [e solic]to se acuse de recibo [a presente comun cac on

Por [o anterior, quedo a sus órdenes para cuatqu er duda y./o actaracion
Reiterándote a usted mi más atenta y distinguida cons derac ón.
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación: cÉLULA I-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH.GTO/0000581/2022
Oficio No: DGASRCMDH.A.EILIC2-127|2022

Asuntoi EL QUE SE INDICA "URGENE"
CUAUHIÉMOC, CIUDAD DE ¡/IEXICO 08 DE JUNIO OE 2022

; :ii, : :: :"",:' ;::lL|:: ;,xi ::;;
MTRA. RUTH MEDINA ALEMÁN

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO
carretera Durango-Torreón Krn 75 Cudad ndusirlat cot V ttas de Guad ana
C P 34208. Durango Durango

PRESENTE.

Con fundamento en [o dispuesto por los articulos 16 27y 7oz apartado "A'de [a

Constitución Polítca de tos Estados Unidos Mex canos; 1 2 16 12f 128 129, 13o 131

fracc ones I y lX, 211 fracc ón I nc so a), 212 
"13 

215 y 251 frccc ón Xl : todos del Cód go
Nacionat de Proced rn entos Penales; 15 711 fracción Vll 13 Fracc ón Vl. 33. 34 40
fracciones , ll, Vlll XVl, XVll , XlX, trans torio cuarto y sexto de La Ley de ta Fiscalia General
de la Repúblca en correlac ón con los diversos 3 inc so H) fracc ón XV y 62 fracción I

det Reglarnento de ta Ley Orgánlca de la Procuraduría General de la República
Acuerdo del Fiscat General de la Repúbt ca A'lo13'l19 por el que se instala la Flscalia

Especialzada en Materia de Derechos Humanos publicado eL15 de jullo det año 2019

en eL D ario Ofic al de la Federac ón así como el Convenio de Colaboración celebrado
entre la Procuraduria GeneraI de ta RepúbLca, la Procuraduria General de ]usticia del
Distrito Federat la ProcuradurÍa GeneraL de Just c a Mitltar y las ProcuradurÍas Generates
de lusticia de los Tre nta y un Estados integrantes de la Federación suscrito en la c udad

de Acapulco Guerrero el 24 de noviembre de 2011 y publicado en elDario ofc at de la
Federac ón el 23 de nov embre de 2012: me diriio a Usted muy atentamente solcitando
que en auxiLo de este Órgano lnvestigador de la Federaclón gire sus respetabtes
instrucciones a qulen corresponda, con e[ f n de que se remita con carácter URGENTE

a esta Representación Sociat de La Federación. [o s gu ente]

1 Se informe si en las bases de datos de [a F]scatia a su dgno cargo, existe
ndagatoria o nvestigaciones relacionadas con e[ C udadano SERGIO BANDA
oEléloo con fechide nac miento 02 de febrero de 1993 con clave Un ca de
Población BADSg3o2ozHGTNLRo3: ya sea con el carácter de inculpado.
procesado mputado o como víctima, denunciante, ofendido y/o testigo de ser
el caso y se proporc one tos datos del Acta Crcunstancada Número de
Aienc ón Noticia Crminal Averiguación Previa o Carpeta de lnvestigac ón

correspondiente. y elestado que guarda La mlsma

2. Asi rn srno y de resultar positiva La petic ón se solicta se informe si ex ste
mandam ento de captura vqente (Orden de Aprehensión o Reaprehensión),

lbrado en contra del Ciudadano SERGIO BANDA DELGADo; señalando eL

Juzgado ante et cuat se radicó el número de proceso eto los detitos rnotivo de

dicho mandamiento

Por lo que, se solicita su colaborac ón para que EN UN TÉRMlNo No MAYoR A 10

oiAs HÁgtlÉs cot¡rADos A PARTIR DE LA RECEPclóN DEL PRESENTE, sea remit da

La información solic tada, con ta fnatidad de que esta Representación Social de la
Federac ón cuente con los elementos necesarios que conduzcan a[ esclarec m ento de

los hechos que dieron origen a [a presente nvestigac Ón y que perm tan local zar a la

persona anteriormente señalada quien se encuentra desaparecida desde el oQ nueve

de noviemb¡e de 2078 dos m¡l d¡ecíocho.
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Por lo anter or.le hago detconoc m ento que [a inforrnación antes descrita
deberá de ser remitida con todas y cada una de las med das de seguridad
aplicabtes en un térrn no de 10 D|EZ DíAS HÁBILES contados a oartr de la
recepción det prese.te y APERCIBIÉNDOLO que en caso de ncu;pl rn ento a
lo solic tado, se hará acreedor a los medios de apremio a los que hace referenc a
et artÍcuto 104 fracción I incso b, del Cód90 Nacionat de proced mientos
Penales consistente en una multa de 20 a looo unidades de medda v
actuatización en términos de tos artÍcutos segundo y qunto transitoros d;t
Decreto por el que se declaran reformadas y adlcionadas d versas dispos ciones
de la Constituclón Potitca de los Estados Undos Mexicanos en rnateria de
des ndexación detsalario rnÍnimo pub|cado en el dlar o ofic al de la federac ón
el ve ntsiete de enero de dos rn ldieclséis. En ta nteliqencla que la unicjad de
rnedida y actualizac ón a que se refere e[ artÍculo 5o de la Ley para Determinar
el valor de la Unidad de N4ed da y Actuatizac ón equivale a g 96 22 (noventa y
se s pesos con veintidós centavos moneda naclonaL) confornne a La actuatización
pubticada en et Diar o Oficial de la Federación et 07 s ete de enero de 2022 dos
n¡ lve ntldós

Esto con la finalidad de que esta autoridad m nistenal cuente con los elernentos
necesarios para ta correcta inlegración de la carpeta en que se actúa, por otra parle no
pasa desaperclbido menc onarle que las instataciones que ocupa el suscrito se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente. Núfltero 20, piso 13, Cotonla Roma Norte
AtcaLdia Cuauhtémoc. Cudad de N.,1éx co. Código postal 0670o; asÍ mismo se
pToporc ona e[ correo electrónico iose gonzalezáfgr.org¡]x y el número tetefónico 53_
46-o0-o0 o La extenslón 5o47BB, para cualqu er duda y/o actaraclón

Por útt mo se hace del conocirn ento que e[ presente ocuTso es de carácter
reservado en términos delarticulo 218 det Código Nacionat de procedimientos pénales
por [o queÁe requ ere que la información sea remitida con todas y cada una de las
medidas de seguridad aplicabte§

Sin otro paar cular agr de antemano su amable atenc ón

: , .'., ATENTAMENTE
AGENTE- DE,L MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH

FLORES
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez F ores lose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 dejunlo de 202212129 p. m.

Para: 'secreta rio particu la r@fisca liag uerrero.go b. mx'

Asunto: SOLICIIUD DE NFORN¡ACION TXTRA URGENTE

Datos adjuntos: DGASRCM DH-A-E|L|-C2 -128-2A22.pdf

Buena tarde est mada Fiscal Generat, sirva e[ presente para env arte un cordlal saludo y a su vez
aprovecho [a ocasión para so[]citarle con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL gre sus
aprec abies instrucciones a qu en corresponda, a efecto de que se dé cumpLimiento a lo que se
ordena en e[ cuerpo del of]c o que se anexa a [a presente comunicación siendo este
DGASRCM DH -A-ElLlcz-728 - 2022.

Por [o anterior, y con estr cta observancia a [o dispuesto por Los artícutos 83, 87 del Cód go
Nac onaI de Procedimientos Penates, se Ie hace del conocimiento que [a
presente NOTIFICACIóN surtirá efectos et m smo dia en e[ que por s stema se confirme ia
recepc ón de este: por [o cual [e solicito se acuse de recibo [a presente comun cac on

Por [o anter or, quedo a sus órdenes para cuatqu er duda y/o actaracion
Reiterándote a usted mi más atenta y distinguida cons deración.
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación: cÉLULA t-2 DGASRcMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/000058'I/2022
Oficio No: DGASRCMDH-A"E|LLC2-'12812022

Asunto: EL QUE SE INDICA "URGENTE"
CUAUHTÉMoc, ctUDAD DE MExtco 09 DE JUNIo DE 2022

í,iillli,'"",!'íi,!ii1tii,!,i!!!,
MTRA, SANDRA LUz VALDoVINoS SALMERÓN

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO
Boutevard Rene.luárez Cisneros S/N Colon a e[ Potrerto C P 39096
Ch tpanc ngo de tos Bravo Guerrero

PRESENTE,

Con fundamento en [o d spuesto por los articulos 76 27y 1a2 apartado A de la
Consitución Politica de tos Estados Undos Mexicanos; 1,2. 16.727.128. 129 13o 131

fracc ones I y lX 211 fracción I inciso a) 212, 213 215 y 251 fracción Xllr todos det Cód go
Nacional de Procedimientos Penales; 1. 5. 7 11 fracción Vll 13 fracción Vl 33 34 40
fracc ones I ll Vl I XVI XVlll, XlX, transitorio cuarto y sexto de la Ley de ta Fiscalía General
de ta Repúblicar en correlación con los diversos 3 inc so H) fracc ón XV y 62 fracc ón ll

del Reqlamento de ta Ley Orqánlca de la Procuraduría General de la RepúbLca
Acuerdo del Fiscal General de la Repúbtica A/o13l19 por el que se instala La FiscaLÍa
Especialzada en Matera de Derechos Humanos, publicado et 15 de.lutio delaño 2019
en el Dlario of cial de la Federación: asi como e[ Conven o de Colaborac ón celebrado
entre l'a Procuraduría General de la Repúbtica la ProcuradurÍa General de Just cia dei
D strito Federal, ta Procuraduria Generatde Justic a [4 ltary las Procuradurias Generates
deJustlcia delosTreintay un Estados ntegrantesde ta Federación, suscritoen Lac]udad
de Acapulco Guerrero e[ 24 de noviembre de 2011 y publicado en et Diar o Of ciaI de la
Federación el23 de noviembre de 2o12: rne dirijo a Usted muy atentamente, solicitando
que en auxlLo de este Organo lnvestgador de la Federación gre sus respetables
instrucciones a quien corresponda, con eifln de que se ren¡ ta con carácter URGENTE
a esta Representación Soc atde [a Federac ón lo siguiente

1 Se nforrne si en las bases de datos de La FscalÍa a su dgno cargo, exste
indagator a o invest gac ones relaclonadas con e[ Ciudadano SERGIO BANDA
DELGADO con fecha de nacimiento 02 de febrero de rgg3 con Ctave Únrca de
Población BADSg3o2ozHGTNLRo3: ya sea con el carácter de nculpado
procesado, mputado o como victima, denunc ante ofend do y/o test go de ser
el caso y se proporc one los datos det Acta C]rcunstanciada, Número de
Atenc ón Notica Crminat, Averiguac ón Prev a o Carpeta de lnvest gación
correspondiente y e[ estado que guarda [a misma

2 Asi mismo y de resultar postva la petición se soticita se informe si exste
mandar¡iento de captura vigente (Orden de Aprehensión o Reaprehensión).
lbrado en contra del Ciudadano SERGIO BANDA DELGADO señalando et
Juzgado ante el cuat se radicó e[ número de proceso el o tos delitos mot vo de
dichó mandamiento

. Por [o que se sol cita su cotaboracion para que EN UN TÉRMlNo No MAYoR A 10
DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL PRESENTE, sea remitida
la nformaclón soLcitada con ta finatdad de que esta Representación Social de la
Federación cuente con los elementos necesarios que conduzcan aI esclarec m ento de
los hechos que dieron origen a [a presente nvestigac ón y que perrn tan local zar a [a
persona anterlormente señalada quien se encuentra desaparec da desde eloo nueve
de ñoviembrc de 2018 dos m¡t d¡eciocho.
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Por Loanterior, [e hago detconoc m ento que [a inforrnación antes descrita
deberá de ser remltida con todas y cada una de las meddas de segurdad
apticables en un término de 10 DIEZ DíAS HÁBILES contados a part r de ta
recepc ón del presente, y APERCIBIENDOLA que en caso de lncumptimiento a
to soUcitado se hará acreedor a los medios de apremio a los que hace referenc]a
el artículo 1o4. fracción I inciso b del Código Nacionat de proced mientos
Penales, consistente en una multa de 20 a looo undades de medda v
actualización en térmnos de los artícutos segundo y quinto transltoros d;t
Decreto por elque se declaran reformadas y ad c onadas diversas d spos ctones
de ta Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en matera de
desindexac ón deL salar o min rno. publicado en et diario oficiat de Ia federación
el veintis ete de enero de dos mit d ecisé s En la intel gencia que ta un dad de
medida y actual zac ón a que se refiere el articuto 5. de [a Ley para Deterrn]nar
el vator de ta Unidad de Med da y Actualizactón. equ vale a S 96 22 (noventa y
se s pesos con veintidós centavos moneda naciona0; conforrne a [a actualzac ón
pubticada en et Diar o Oficial de la Federac ón el 07 siete de enero de 2o2z dos
r.il ve nt dós

Esto con [a finatidad de que esta autoridad m nister]al cuente con los elementos
necesarios para la correcta integración de la carpeta en que se actúa. por otra parte no
pasa desapercbdo nnenc onarte que las nstalaciones que ocupa el suscrito se
encuentran ublcadas en Avenida lnsurgente, Núnnero 20 p so 13 Colon a Rorna Noile
AlcatdÍa Cuauhternoc Ciudad de México Cód go postal o6700: asÍ mismo se
proporc ona el correo etectrónico p§e§glzalCzÉilglefg_lt¡ y el número teLefónico 53-
46-oo-oo o [a extensión 5o47BB para cuatquier duda y,/o aclaración.

Por últ mo, se hace del conocimiento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térrninos del arlícuto 218 det Código Nac onat de proced mientos pénates,
por [o que se requ]ere que la información sea remitida con todas y cada una de las
n"redidas de seguridad aplicabtes

Sin otro part cular agradezco de antemano su amable atención

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MTNISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN,. 

TIÍULAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH

LIC. JOSÉ OE JESÚS
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

oe: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 dejunio de 202212131 p. tr,.

Para: 'despacho p rocu @ hida lg o.gob. mx

Asunto: SOL CITUD DE INFORMACIÓN EXTM URGENTE,'

Datos ádjuntos: DGASRCIVDH-A-E|L|-C2-129 2022.pdf

Buena tarde estimado F scal Generat, sirva e[ presente para enviarle un cordial satudo y a su vez
aprovecho [a ocas ón para soticitarte con carácter de UPGENrE y CONFTDEI,TCTA¿ gire sus
apreciabtes instrucc ones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumptim ento a l,o que se
ordena en e[ cuerpo del ofic o que se anexa a [a presente comun cación s]endo este
DGASRCM DH -A-ElLlcz-tzg-zo 22.

Por [o anterior, y con estricta observanc a a [o dispuesto por los artícutos 83, 87 del Código
NacionaL de Procedimientos PenaLes, se [e hace deI conocim]ento que la
presente NoTlFlcAclóN surt ré efectos eL mismo dia en elque por sistema se conflrme [a

recepción de estei por to cual le sol cito se acuse de rec bo ia presente comunicación

Por lo anter or, quedo a sus órdenes para cuatquier duda y/o aclaración.
Reiterándote a usted mi más atenta y distinguida cons derac ón.
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FEDIFEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022
Oficio No: DGASRCMDH-A-E|LI-C2-12912022

Asunto: EL QUE SE INDICA "URGENTE"
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE ¡/EXICO 09 DE JUNIO DE2022

;:iíi,::::i';:'::"i:::í;:::::
LIC. ALEJANDRO HABIB NICOLÁS,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO
Carretera 1.,1éx co Pachuca km 845 Centro C v co Centro C vco.
CP 42083 Pachuca de Soto. Hgo

PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por Los artículos 76 21 y 7a2 apartado'A'de ta
Constitución Politca de tos Estados Unidos N4ex canos; 7 2.76 127.128 129 13o. 131
fracc ones I y lX. 211 fracc ón I lnclso a) ?1?.213. z75y 

"51ftacción 
Xll; todosdetCódgo

Nacional de Procedlmientos Penales 1,5,7, 11 fracc ón Vl 13 fracción Vl 33 34.40
fracciones I lVll XVl,XVll XX transitor o cuarto y sexto de la Ley de la Frscalia General
de la Repúbticar en correlación con los d versos 3 nc so H) fracc ón XV y 62 fracción I

del Reglamento de La Ley Orgánca de la Procuraduría General de la Repúblca
Acuerdo del Fiscal General de la Repúbt]ca A/o13./19 por eL que se instala la FiscalÍa
Especialzada en lvatera de Derechos Humanos, publicado et $ dejulio deLaño 2019
en et D ario Oficial de la Federación: asÍ como e[ Conven o de Colaboración celebrado
entre La Procuraduria GeneraL de La República la Procuraduria General de Justlcia del
D strito Federal, [a Procuraduría Generalde .]ust c a Ny'll tar y las Procuradurias Generates
de Justicia de tos Treinta y un Estados lntegrantes de [a Federación. suscrito en ta c]udad
de AcapuLco Guerrero e[ 24 de noviembre de 2011y pubLicado en et Diario Oficial de la
Federación el23 de nov ernbre de 2o12; me dirito a Usted muV atentamente. solic tando
que en auxllo de este Órgano lnveslgador de [a Federac on gre sus respetables
instrucciones a quien corTesponda. con elfln de que se ren] ta con carácter URGENTE
a esta Representación Soc alde [a Federación lo siguiente

1 Se nforn-re s en las bases de datos de la F scatia a su dgno cargo existe
indagatora o investlgaciones relacionadas con e[ C udadano SERGIO BANDA
OELGADO con fecha de nac miento 02 de febrero de 1993 con Ciave Unica de
Población BADSg3o2ozHGTNLRo3i ya sea con e[ carácter de nculpado
procesado rnputado o con-ro vÍctima. denunc ante ofend do, y/o testigo de ser
el caso. y se proporclone los datos del Acta Circunstanciada. Número de
Atención, Notcla Crira nal Averguación Previa o Carpeta de lnvestigac ón
correspond ente y elestado que guarda la mlsma

2. Asi msmo y de resuttar positiva ta petcón. se solcita se nforme s exste
mandamiento de captura vgente (Orden de Aprehens ón o Reaprehenslón)
Iibrado en contra del Cudadano SERGIO BANDA DELGADO; señalando el
Juzgado ante elcuaLse radicó. el número de proceso eIo los detitos rnotivo de
dichg mandar¡ ento

. Por lo que. se solcita su colaboracron para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10
DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL PRESENTE, sea remit da
[a nformacón solcitada con ta finaldad de que esta Representación Social de La

Federación cuente con Los elementos necesarios que conduzcan aI esclarecim ento de
los hechos que dieron origen a la presente investigac ón y que permitan locatizar a la
persona anteriormente señalada, quien se encuentra desapareclda desde el oq nueve
de noviembrc de zo18 dos m¡l d¡eciocho.

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea



Por lo anter or, le hago detconoc rn ento que [a inforn]ación antes descrita
deberá de ser rernitida con todas y cada una de las meddas de sequrdad
aoticdo.és er u- [e'-r ,lo de 10 DtÉz DÍAS HÁB|LES cortaoos d pd,L; oe ta
recepc ón del presente, y APERC|BIÉNDOLO que en caso de ncu;plrnentoa
to sot citado se hará acreedor a tos medios de apremio a los que hace referenc a
el artículo 1O4, fraccón I inciso b del Código Nacionat de proced mientos
Penales, consistente e¡ una mutta de 20 a lOOo undades de medda v
actuatizac ón en térnn nos de los articulos segundo y quinto iranstorios dál
Decreto por e[ que se declaran reformadas y adic onadas diversas d sposic ones
de la Consttución Polítlca cie los Estados Unidos [¡ex canos, en matera de
des ndexación delsatario mÍnimo pubLicado en eldiaro ofcialde ia federación
e[ ve nt siete de enero de dos rn I d ectseis. En ta inteligencia que la unidad de
rnedlda y actualización a que se refere et artÍculo 50 de la Ley para Detern-t nar
el valor de La Unidad de Med da y Actuatizac ón equivale a $ 96 22 (noventa y
seis pesos con velntldós centavos rnoneda naclonaD conforrne a la actuatlzación
publlcada en eL D aro Ofc a[ de ta Federación e[ 07 s ete de enero de 2022 dos
mit veintidós

Esto con la fnaldad de que esta autordad minsteriat cuente con los etementos
necesar os para [a correcta ntegrac ón de la carpeta en que se actúa por otra parte no
pasa desapercibido menclonarle que las instaiac ones que ocupa el suscrto se
encuentran ubicadas en Avenida nsurgente Número 20. piso 13. Cotonia Roma Norte.
Atcaldía Cuauhlémoc, Cudad de I\4éx co. Código postal 06700 asi arsmo se
proporciona et correo electrón co losc€qnzaLeziafgr.org mx y eL número tetefón co 53-
46-oo-oo o la extens ón 504788 para cualquier duda y,/o actarac ón

Por último. se hace del conoc r¡iento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térm nos det articuto z1B del Cód go Nac onal de procedlmientos pénales
por lo que se requiere que la inforntación sea remitda con todas y cada una de las
medidas de segur dad aplcables

Sin otro part cular, aqradezco de antemano su amable atención

]'",, , .ATENTAMENTE
AGENÍE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

' frrul-AR pE LA I-2 DGASRCMDH
'ótuoeo oe m

JO DE JES sGo LEZ FLORES
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

O€: Gonzalez Fiores Jose De Jesus

Pa É: fiscaliaja lisco.fe@ja lisco.gob.mx
Asunto: SoLICTUD DE INFoRMACIÓN EXTRA URGENTE,-

Datos adjuntos: DGASRCMDH-A-EILI-C2 -130-2022.pdf

Buena tarde estimado F scal General sirva e[ presente para enviarte un cordial saiudo y a su vez
aprovecho [a ocasión para solic tarie con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL gie sus
apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que se dé cumpl]miento a [o que se
ordena en e[ cuerpo del of cio que se anexa a [a presente comunicac ón siendo este
DGAS RCM DH -A-ElLl3z- L3o -2022.

Por lo anter or, y con estr cta observancia a [o d spuesto por los artícutos 83, 87 det Código
Nac onal de Proced mientos Penates, se le hace del conocimiento que ta
presente NOTIFICACIóN surtirá efectos el mlsmo dia en et que por s stema se confirme la
recepción de este: por [o cual [e soticito se acuse de recibo [a presente comun cac on.

Por Lo anterior, quedo a sus órdenes para cuatquier duda y/o actaracion.
Re terándole a usted m más atenta y d st nguida considerac ón
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w FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/000058'I/2022
Oficio No: DGASRCMDH-A-E|L1-C2-'13012022

Asunto: EL QUE SE lNDlcA "URGENTE"

cuAUHTEMoc. ctuDAD DE tvtExtco og DE JUNto DE 2022
'2a22 Nia de RiccÍdo FLores llcgón

Prccursar de La Revaluctón l4extcona

MTRo. LUts JoAouÍN MÉNDEz RUlz
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO
Catte 14 número 2567 Zona ndustrat C P44g4o Guadatajara Jal

PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 16. 21 y 1o2 apartado A de la
Constitución Potitca de los Estados Unidos Mexicanos 7.2 16, 127 128. 129. 13o 131

fraccioneslylX.2llfraccónlncsoa),212273215y251f?ccónXll;todosdelCódgo
Nacional de Proced rn entos Penates; 1 5 7 11 fracción Vll. 13 fracc ón Vl. 33, 34 40
fracciones l, L Vlll, XVl, XVILI XIX trans torio cuarto y sexto de la Ley de [a Fiscalia General
de la Repúbt ca; en corretac ón con los diversos 3 inc]so H) fracclón XV y 62 fracc ón I

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria ceneral de la Repúblca
Acuerdo det F scal General de ta República A/o13l19 por et que se instala la Fiscalia
Espec atizada en Materia de Derechos Hurnanos, pubLcado et $ dejutio delaño 2019
en et Diar o of cial de [a Federación: asi como e[ Conven o de Colaboración celebrado
entre la ProcuradurÍa Ceneral de ta República, [a Procuraduria GeneraL de Just]cia det
Distrlto Federat La ProcuradurÍa Generalde Just c a l'4iI tar y las ProcuradurÍas Generales
de..lusticia de los Tre nia y un Estados integrantes de la Federación, suscrito en la c udad
de Acaputco cuerrero el 24 de noviembre de 2011 y publicado en e[ Diar]o of ciaI de la
Federac ón el z3 de nov embre de zop: rne dirijo a Usted muy atentamente, soticitando
que en auxil]o de este Organo lnvestgador de la Federación gre sus respetables
nstrucciones a quien corresponda, con elfin de que se renn ta con carácter URGENTE

a esta Representac ón Soclalde ta Federación lo siguiente

1 Se informe s en las bases de datos de la FscaLia a su dgno cargo. exrste
ndagatorla o nvestigaciones relacionadas con et Ciudadano SERGIO BANDA
DELGADo con fecha de nac miento 02 de febrero de 1993 con Ctave Un ca de
Poblac ón BAoSg3ozozHGTNLRo3; ya sea con el carácter de incutpado.
procesado n¡ putado o corno victima. denunc ante, ofendido y/otestgodeser
el caso. y se proporc one tos datos deL Acta C rcunstanciada Número de
Atención, Notca Crimnal. Averguacón Preva o Carpeta de lnvestigación
correspond ente y etestado que guarda la m sma

2. Así rnsmo y de resultar positiva La petcón se soticta se informe si exste
mandamlento de captura vgente (Orden de Aprehensión o Reaprehensión).
Iibrado en contra del C udadano SERGIO BANDA DELGADO señalando e[
Juzgado ante etcualse rad có e[ n úmero de proceso, el o los delitos mot vo de
dlcho rnandamiento.

. Por lo que, se sotic ta su colaborac on para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10
DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL PRESENTE, sea remit da
La inforrnación solic tada. con la fnalidad de que esta Representación Social de la
Federación cuente con los etementos necesar os que conduzcan aI escLarecirn ento de
Los hechos que d eron orlgen a la presente invest gación y que permitan localizar a la
persona anter ormente señaLada qu en se encuentra desaparecida desde el oa nueve
de nov¡ernbre de 2078 dos ¡nil dieciocho.
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Por to anter or, le hago delconoc rntento que la información antes descrita
deberá de ser remitda con todas y cada una de las medidas de segurdad
aplicabtes en un térnn no de 10 D|EZ DÍAS HÁB|LES contados a oaar r de [a
recepción det presente y APERCIBIÉNDOLO que en caso de ncu;pl miento a
lo sotic tado, se hará acreedor a los medios de apremio a los que hace referenc a
el articuto 1o4, fracción I inciso b del Código Nacional de procedimientos
Penales. consistente en una mutta de 20 a looo un dades de medida y
actualización en térrn nos de los arliculos segundo y quinto transtorios del
Decreto por e[ que se declaran reformadas y adic onadas diversas dispostc ones
de ta Const tución Politlca de los Estados Unidos N4ex canos. en materia.le
deslndexación detsalaro rnín mo pubticado en eldiaro ofclalde la federación
el vernt s ete de enero de dos m I dieclseis. En ta nteligencia que la unidad de
medida y actualizac ón a que se refere e[ artÍculo So de la Ley para Determinar
el valor de la Unidad de N4ed da y Actual zación equ]vate a g 96 22 (noventa y
seis pesos con velntldós centavos rnoneda nac onaD; conforme a La actuat zación
pub|cada en el D ario Ofc at de ta Federación et 07 siete de enero de 2022 dos
miI veintidós

Esto con la fnaldad de que esta autoridad ministerial cuente con los elementos
necesarios para [a corecta integración de la carpeta en que se actúa. por otra parte no
pasa desaperc bido menconarle que las instatac ones que ocupa e[ suscrito se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente, Número 20 Plso 13 Colon a Rorna Norte
Atcaldía Cuauhtemoc Ciudad de Ny'éx co, Códlgo Postal 06700: asi mismo se
proporciona elcorreo electrón co ose gonzalezÍ¡fg r org r¡x y el núrnero telefón co 53-
46-OO-0O o la extensión 5O47BB para cualquier duda y/o aclaración

Por últ rno, se hace del conocimiento que e[ presente ocurso es de carácter
reservado en términos delaftícuto 218 det Código Nacionai de Procedim entos PénaLes
por [o que se requ ere que la información sea rem]tida con todas y cada una de las
rnedidas de seguridad apIicabtes

Sln otro particutar aqradezco de antemano su amabte atencion.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEOERACIÓN. 

TITULAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez tlores Jose De .lesls
Enviado el: jueves, 9 deju¡io de 202212135 p. m.

Pa ra: secretariatecn ica @ fisca lia m ich oaca n.go b. mx'

ATUNTO: SOLICITUD DE INFORN,4ACIÓN EXTM URGENTE,

Datos adjuntos: DGASRCI\.4DH-A-EILl-C2 -131-2A22.pdf

Buena tarde est mado FiscaI Generat, sirva eL presente para enviarLe un cordiaI satudo y a su vez
aprovecho [a ocasión para solicitarle con carácter de UPGENIE y CONFTDENCTAL gire sus
apreclables instrucciones a qu en corresponda, a efecto de que se dé cumplimiento a [o que se
ordena en e[ cuerpo del ofic o que se anexa a [a presente comun cación s endo este
DGASRCM D H -A-ElLlcz-t3t- zozz

Por Io anter or, y con estricta observancia a [o d spuesto por los artículos 83, 87 dei Cód go
Nac onal de Proced mientos Penales, se Le hace del conocimiento que [a
presente NOTIFICACIóN surtirá efectos el mlsmo dia en et que por s stema se confirme la
recepc ón de este; por to cuat le soLicito se acuse de recibo [a presente comun cac on

Por lo anter or, quedo a sus órdenes para cuatqu er duda y,/o aclaración.
Reiterándote a usted mi más atenta y distinguida cons derac ón.
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ffi FGR
Fiscalia General de la República

célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/000058'|/2022
Oiicio No: DGASRCMDH-A-E|L!-C2-'13112022

Asunto: EL QUE SE INDICA "URGENTE"
cUAUHTÉ[,loc, ctuDAD DE ¡rExlco 09 DE JUNIo DE 2022

;,iií lli i",! íi-iilí,Í ili lt !.
MTRo. ADRrÁN LóPEz solis
FrscAL GENERAL DEL EsrADo DE MtcHoAcÁN
Perilérco Paseo de ta Repúbtca #5ooo Col Sentim entos de ta Nacor.
CP 58170 f¡orela. lvl choacán
PRESENTE,

Con fundarnento en lo dispuesto por los articutos 76. 27 y loz apartado 'A de la
Constituclón Potitica de los Estados Unidos Mexicanos 1,.2 16, 127,128. 129, 13o 131

fracciones I y lX, 211 fracción I inciso a), 212 
"73 

215 y 251frccción Xll: todos det Cód go
Nac onaL de Procedim entos Penales: 1 5 7 11 fracción Vll 13 fracción Vl 33 34, 40
fracciones l, ll V ll XVI XVllL, XlX. transitorio cuarto y sexto de la Ley de la Flscalia General
de ta Repúblicai en correlación con los diversos 3 inc so H) fracc ón XV y 62 fracción ll

del Reglamento de ta Ley Orgánca de la Procuraduria GeneraL de ta República.
Acuerdo del Fiscal General de la Repúbt ca A,/ o73/ag pot eL que se instala la F scalia
Especializada en ¡4ateria de Derechos Humanos pubticado eL 15 de.julo det año 2019

en el D arlo Ofic al de la Federac ón asi como eL Convenio de Colaboración celebrado
entre la Procuraduria GeneraI de ta Repúblca. la Procuraduria General de Justicia del
Distr to Federal la ProcuradurÍa General de ]ust c a Mit tar y las Procuradurias Generales
de..lusticia de los Tre nta y un Estados integrantes de la Federación, suscrito en [a c]udad
de Acapulco Guerrero el 24 de noviembre de 2011y publicado en eL Diar]o Oflclat de la
Federac ón el23 de nov embre de 2012i me dirilo a Usted muy atentarnente. soticitando
que en auxiLo de este Organo lnvestigador de la Federación gire sus respetabtes
instrucciones a qulen corresponda. con e[ f n de que se remita con carácter URGENTE
a esta Representación Sociat de la Federac ón, [o s]gu ente:

1. Se informe si en las bases de datos de [a Fiscatia a su dgno cargo existe
ndagaioria o nvestigaciones relacionadas con el C udadano SERGIO BANDA
ogléloo con fechide nac miento 02 de febrero de 1993 con Ctave Unica de
Pobiac ón BADSg3ozozHGTNLRo3r ya sea con e[ carácter de nculpado
procesado m putado o corno vÍctima. denunc ante, ofend do y,/otestgodeser
eL caso. y se proporc one tos datos det Acta C rcunstanclada Número de
Atención, Notica Criminal, Averiguac ón Preva o Carpeta de lnvestigac]ón
correspondiente y e[ estado que guarda [a misrna

2 AsÍ mismo y de resultar postva [a petición. se solcita se nforrne s existe
mandamiento de captura vigente (Orden de Aprehens ón o Reaprehens ón)
librado en contra del Cudadano SERGIo BANDA DELGADO; señatando el
Juzgado ante el cual se rad có. el número de proceso. e[ o los del tos mot vo de
dicho mandam ento.

Por lo que se sotic ta su colaborac on para que EN UN TERMINO NO MAYoR A 10

D|AS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL PRESENTE, SEA TCMitidA

la lnformación sotcitada con la final.dad de que esta Representación Social de la
Federac ón cuente con los elementos necesarios que conduzcan al esclarec miento de
los hechos que dieron origen a [a presente nvest]gac ón y que perrn tan local zar a la
persona anterlormente señaLada quien se encuentra desaparecida desde el oa nueve
denouiembreae2gTE4esaúÁEc .
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Por [o anterior le hago delconocimiento que la nformación antes descrita
deberá de ser remit da con todas v cada una de las medidas de seourdad
aplcabtes en un térrn no de 10 DlÉZ DÍAS HÁBILES contados a parti de ta
recepción det presente y lpgnClglENDOLo que en caso de incumptm ento a
lo solic tado. se hará acreedor a los medios de apremio a los que hace referencla
et arlicuto 1o4 fracción I inciso b del Código Nacional de Proced mientos
Penales. consistente en una mutta de zO a lOOo unldades de medda y
actualización en térmnos de los artícutos sequndo y quinto transtorios det
Decreto por elque se declaran reformadas y adic onadas diversas d sposic ones
de ta Constltución PolÍtica de los Estados Unidos Mex canos. en materia de
desindexación del satar o min mo publicado en eL diar o of cial de [a federación
el veintrs ete de enero de dos mil d eciséis En Ia inteligencia que la unidad de
medida y actualzac ón a que se ref ere e[ artÍculo 50 de la Ley para Detern-]inar
eL vator de ta Unidad de Med da y Actuatizac ón equivale a g 96.22 (noventa y
se s pesos con veintidós centavos moneda nacional)t conforrne a la actuatización
pubticada en et Diarlo Oficialde la Federación eI07 s]ete de enero de 2022 dos
rn lve ntidós.

Esto con la flnalidad de que esta autoridad mnisteral cuente con los eiernentos
necesarios para la correcta integración de [a carpeta en que se actúa por otra parte no
pasa desapercbdo rnencionarte que las nstalaciones que ocupa e[ suscrto se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente Número2o Pso13 Colonia Roma Norte.
AlcatdÍa Cuauhtémoc Ciudad de México Códgo Postat o67ooi asi mismo se
proporc ona el correo etectrónico ose gonzalezaá)fgr org ntx y et número tetefón co 53-
46-oo-oo o [a extensión 504788 para cualquier duda y,/o aclaración

Por últ mo, se hace del conocimiento que e[ presente ocurso es de carácter
reservado en términos deLañícuto 218 det Código Nacional de Procedir. entos pénates
por [o que se requ ere que la información sea remitida con todas y cada. una de las
rnedidas de seguridad aplicabtes

Sin otro particutar agradezco de antemano su amabte atenc ón.

.'.i I .: ATENTAMENTE
1GEi\¡TE DEL MTNISTERlO PÚBLICO DE LA FEDERAcIóN., . . TITULÁR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH

FLORES
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Env¡ado el: jueves, 9 dejunio de 202212:37 p. m.
Para: 'secreta riaejecutiva.fg m@ 9 mail.co m
Asunto: SOLIC TUD DE INFORNIAC]ÓN EXTRA URGENTE

Datos adjuntos: DGASRCN,I DH-A-E|L|-C2 -132-2022.pdf

Buena tarde est mado Fiscal GeneraL, sirva e[ presente para env ade un cord a[ saludo y a su vez
aprovecho [a ocasión para solicitarte con carácter de URGENIE y CONFIDENCIAL gre sus
aprec ables instrucciones a qu en corresponda, a efecto de que se dé cumptim ento a [o que se
ordena en eI cuerpo det ofic]o que se anexa a [a presente comun]cación slendo este
DGASRCM DH -A-ElLlC2-732- 2022

Por [o anter or. y con estr]cta observancia a lo dlspuesto por los articuLos 83, 87 det Cód]qo
Nacional de Proced mientos Penales, se le hace del conoc miento que [a
presente NOTIFICACIóN surtirá efecLos el mismo d a en et que por sistema se conf rrne [a
recepclón de este: por [o cuaI Le soticito se acuse de rec bo [a presente cornunicacion

Por [o anter]or, quedo a sus órdenes para cuatquier duda y,/o ac[arac ón.
Reiterándote a usted mi más atenta y d stinguida considerac ón
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022
Oflcio Noi DGASRCMDH-A-E|LLC2-13212022

Asunto: EL QUE SE INDICA "URGENÍE"
CUAUHTÉIIIOC. CIUDAD DE MEXICO 09 DE JUNIO DE 2022

i"iií,!!if ,!ii,Í:,i\iÍi,,!l!!!"
DR. URIEL CARMONA GÁNDARA

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS
Av Em liano Zapata # 803 Colon a Buenavsta
Cuernavaca Moretos CP 62130

PRESENTE,

Con fundamento en to dispuesto por los articulos 76 21 y 1az apartado "A'de la

Constitución Politca de tos Estados Undos N4ex canosi 7 2, 16 1"7 128 129. 13o 131

fracc ones I y lX 211 fracc ón inclso a) 212, 213. 215 y 251fracción X 1 todos del Códlgo
Nacional de Procedimientos Penales 1 5, 7, 11 fracc ón Vl , 13 fracclón V . 33. 34 40
fracconesl I Vll , XVl, XV ll XX transitor o cuarto y sexto de [a Ley de la FiscatÍa Generat
de [a Repúbtica: en correlación con los d versos 3 nciso H) fracción XV y 62 fracc ón I

del Reglamento de la Ley Orgánca de [a ProcuradurÍa Ceneral de ta Repúbtca
Acuerdodel Fscal Ceneral de ta Repúblca A/013/19 porel quese nstata [a Fscalia
Especializada en Materia de Derechos Hurnanos pubtlcado el15 dejulo det año 2019

en eL Diar o Ofic at de la Federac ón; asi como el Convenio de Colaboración celebrado
entre la Procuraduria GeneraI de ta República. [a ProcuradurÍa Generalde Justicia del
Distrlto Federat La ProcuradurÍa General de Just c a N4iI tar y las Procuradurias Generates
de Justicia de los Tre nta y un Estados integrantes de la Federación. suscrito en La c udad
de Acaputco Guerrero el 24 de noviembre de 2011 y publicado en e[ Diar o Of c]at de La

Federac ón el z3 de nov embre de 2012; me dirijo a Usted muy atentamente, soticitando
que en auxi|o de este Órgano lnvestgador de la Federación gre sus respetables
nstrucciones a quien corresponda, con eIfln de que se rem ta con carácter URGENTE

a esta Representación Soc at de ta Federac ón lo siguiente

1 Se lnforrne s en las bases de datos de la Fscalia a su digno cargo ex ste
indagator a o invest gacrones relacionadas con e[ Ciudadano SERGIO BANDA
ogléloo con fecha de nacimiento 02 de febrero de 1993 con Clave Un ca de
Población BADS93o2o2HGTNLRo3: ya sea con eL carácter de incutpado.
procesado mputado o como victima, denunc ante. ofendido y/o testigo de ser
el caso, y se proporc one tos daios del Acta Crcunstancada Núr¡ero de
Atención, Notica Crlminat, Averiguac ón Previa o Carpeta de lnvestigac ón
correspondiente y e[ estado que guarda [a misma

2 Asi mismo y de resultar postva la petición, se solcita se nforme s] existe
r¡andarn ento de captura viqente (Orden de Aprehens ón o Reaprehens ón)
lbrado en contra del Cil]dadano SERGIO BANDA DELGADO: señalando el
Juzgado ante eLcual se radicó, el número de proceso eto los dettos rnotivo de
dicho mandarnlento

. Por [o que, se solcita su colaborac on para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10

DíAs HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL PRESENfE, Sea Ten-I t da
[a nformac ón solicitada con La finalidad de que esta Representac ón Socal de la
Federación cuente con los etementos necesar os que conduzcan al esclarecimlento de
los hechos que d eron origen a la presente nvest gación y que permitan locatizar a la
persona anter ormente señalada qu en se encuentra desaparecida desde el oa nueve
de nov¡embre de 2or8 dos ¡nil dieciocho.
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Porloanteror.le hago detconoc n] ento que [a información antes descr¡ta
deberá de ser remitida con todas y cada una de las med das de seguridad
apLicables en un térm no de 10 DIEZ D|AS HÁBILES contados a oartir de la
recepc ón det presente. y APERCIBIÉNDOLO que en caso de ncumplimiento a
lo sot citado se hará acreedor a Los medios de apremlo a los que hace referencia
el articulo 1o4. fracc ón , inciso b det Código Naconal de procedim entos
Penales conslstente en una rnulta de 20 a looo unidades de r¡edida y
actualizac ón en térmnos de los articulos segundo y qunto transitorios del
Decreto por el que se declaran reforrnadas y adicionadas d versas dispos ciones
de la Consttuclón Potitca de tos Estados Undos Mexicanos en rnateria de
des ndexación del saLario mÍnimo, pubt cado en et d ario ofic at de la federac ón
e[ ve ntisiete de enero de dos mit diecsés En la ntetigenc a que ta un dad de
nned da y actuatización a que se refiere el articuto 50 de ta Ley para Determ nar
e[ valor de la Un dad de N4edida y Actualización, equ vate a S 96 22 (noventa y
seis pesos con ve nt dós centavos moneda nacionaU: conforme a [a actualzac ón
publcada en el D ario Ofic al de la Federac ón el 07 siete de enero de 2022 dos
mllveintidós

Eslo con la fnalidad de que esta autoridad rr nisterial cuente con los elernentos
necesarios para la correcta integración de la carpeta en que se actúa, por otra parte no
pasa desaperc b do rnenc onarte que las nstataciones que ocupa e[ suscrto se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente, Nún-tero 20 P so 13 Colon a Roma Norte,
Alcaldía Cuauhté.noc Ciudad de México Códgo postat o6700; asi mlsTno se
proporc ona el correo etectrónico ose gonzalezaifgr org rnx y et núnnero tetefón co 53-
46-oo-oo o ta extensión So4788 para cualqu er duda y,/o aclaración

Por úttimo se hace det conocirn ento que e[ presente ocurso es de carácter
reservado en términos del articulo 218 del Código Nacionalde Procedimientos pénales
por Lo que se requiere que [a nformac ón sea rern t da con todas y cada una de las
med das de segurldad apt cables.

S n otro particular. agradezco de antemano su arnable atención

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

TITULAR DE LA CÉLULÁ SRCMDH
CIUDAD DE MEXICO
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Oe: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Env¡ado el: jueves, 9 dejunlo de 202212:38 p. m.

Para: 'gempgj@edornex.gob.mx

ASUNIO: SOL]CITUD DE ]NFORMACIÓN EXTRA URGENTE.

Datos adjuntor: DGASRC¡,4DH-A-E]L| C2 133 2022.pdf

Buena tarde estimado FlscaI GeneraI s]rva eI presente para enviarLe un cordiaI satudo y a su vez
aprovecho [a ocasión para sol c tarle con carácter de URGE /IE y CONFIDENCTAL gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumpiirniento a lo que se
ordena en ei. cuerpo deI oficio que se anexa a [a presente comunicac ón siendo este
DGASRCM DH -A- ElLlcz- t33- 2ozz

Por lo anterlor, y con estricia observancia a [o dispuesto por los articutos 83, 87 det Código
Nac onaI de Procedim]entos Penales, se [e hace del conoc]m ento que [a
presente NoTlFlcAclóN surt rá efectos e[ mismo dia en et que por sistema se conf rme [a
recepción de este; por [o cua[ [e solicito se acuse de rec bo [a presente comunicación

Por lo anter or, quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o aclaración.
Reiterándo[e a usted mi más atenta y distinguida cons derac ón
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w FGR
Fiscalía General de la República

célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/000058'I/2022
Oflcio Nor DGASRCMDH-A-E|L!-C2-'13312022

Asunto: EL QUE SE INDICA "URGENTE"
CUAUHTÉ¡'OC, CIUDAD DE MEXICO 09 DE JUNIO DE 2022

'2a22 Añode Ricar)o Flores l\.1o9ón

PtecLlrsat de La RevaLuctan l,lexiconcl

MTRO, MARIO SALAS ORTIZ

ENCARGADo DEL DEspAcHo DE LA FtscALiA GENERAL DE JUsTlctA
DEL EsrADo DE MÉxtco
Av .losé Maria Moretos Orente r3oo coton a San Sebastián
Totuca de Lerdo. Esiado c1e Méxlco CP 5o09o

PRESENTE.

con fundarnento en lo dispuesto por tos artÍcutos :-6. 27 y 1o2 apartado A de la
Constituclón Potitica de los Estados Unidos Mexicanos 1.2 16, 127,128, 129 13o 131

fracciones ylX2llfracciónlncisoa),212273275y251f?ccónXll:todosdetCódgo
Naconal de Procedmentos Penatesr 15 711 fracción Vll 13 fracción Vl 33 34,40
fracciones l, ll, V ll, XVI XVll . XlX, transitorio cuarto y sexto de la Ley de [a Fiscalia General
de ta Repúblicai en correlac ón con los diversos 3 inc so H) fracc ón XV y 62 fracciÓn ll

del Reglar¡ento de ta Ley orgánca de [a Procuraduria General de ta República,
Acuerdo det Fiscal Cenerat de la Repúbt ca /\/ 073/79 pot el que se instala la F scalia
Especializada en f¡ateria de Derechos Humanos pubticado el r5 de JuLo det año 2019

en et D ario Ofic al de la Federac ón asi como el Convenio de Cotaboración celebrado
entre [a Procuraduria General de ta RepúbL ca. la Procuraduría General de Justic a del
D sirito Federa[, [a Procuraduria Generalde Just cia N¡it]tar y las Procuradurias Generales
de Just c a de los Treinta y un Estados integrantes de La Federac ón suscrito en [a ciudad
de Acapulco Guerrero eL 24 de novien¡bre de 2011 y publcado en et Diario oflcial de la
Federaclón eL 23 de nov embre de 2o12; me diriio a Usted muy atentamente, solicitando
que en auxillo de este organo lnvestgador de ta Federación gre sus respetables
nstrucciones a quien corresponda, con elfln de que se rern ta con carácter URGENTE

a esta Representac ón Soc al de [a Federac ón lo siguiente

1 Se nforme s en las bases de datos de la Fscalia a su digno cargo exste
indagatora o investgacones relac onadas con eL Ciudadano SERGIO BANDA
DELéADo con fechide nacimiento 02 de febrero de 1993. con clave UnLca de
Pobtación BADsg3ozo2HGTNLRo3r ya sea con el carácter de inculpado
procesado. imputado o como vict ma denunciante ofendido. y./o testigo de ser
e[ caso y se proporcione los datos del Acta Circunstanciada, Número de
Atenc ón Notlcia Crrninal Averiguación Previa o Carpeta de nvestlgación
correspondiente, y eLestado que guarda La m sma.

2 Asi rn srno y de resuttar positiva la peticón se solicta se informe si exlste
mandamiento de captura vgente (orden de Aprehensión o Reaprehensión).
librado en contra del Ciudadano SERGIo BANDA DELGADo señalando el
Juzgado ante e[ cual se rad có e[ número de proceso, el o tos delitos motivo de
d cho mandamiento

Por [o que se sol cita su colaboracron para que EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10

DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIóN DEL PRESENTE, SEA TEM IidA
la nformaclón solcitada con la finaldad de que esta Representac ón Soca[ de ta

Federación cuente con los elementos necesar os que conduzcan al esctarecimiento de
los hechos que d eron origen a La presente invest gación y que permitan localizar a la
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persona anter ormente señalada quien se encuentra desaparecicla desde elOa nueve
de nov¡embrc de 2018 dos m¡l dieciocho,

Por lo anterior [e hago del conoc miento que ta ]nformac ón antes descr ta
deberá de ser rer.tda con todas y cada una. de Las medidas de segurdad
apllcables en un término de 10 DIEZ D|AS HÁBILES contados a par|r de ta
recepc ón del presente, y APERCIBIÉNDOLO que en caso de rncumplimiento a
lo solcitado, se hará acreedor a los med os de aprenn o a los que hace referencia
el articulo 104 fracc ón L ncso b. det Códgo Naconal de procedmentos
Penales cons stente en una multa de 20 a looo unidades de medlda v
actua|zac ón en términos de tos artÍculos segundo y qunto transitoros dJt
Decreto por el que se declaran reforrnadas y ad¡cionadas d versas dispos ciones
de la Constituc ón Potitca de tos Estados U¡dos Mexicanos en rnateria de
des ndexación det salario rnÍnimo publcado en el d ario ofic al de la federac ón
e[ ve nt siete de enero de dos rn I diec séis En [a ntetigenc a que la un dad de
r¡ed da y actualización a que se refiere el arliculo 50 de [a Ley para.Determinar
el valor de la Unldad de Medida y Actuat zación, equ vate a S 96 22 (noventa y
seis pesos con ve nt dós centavos rnoneda nac onaDi conforme a la actualzaclón
publlcada en el D ario OFc at de ta Federación el 07 siete de enero de 2022 dos
mit veintidós

Esto con [a finaldad de que esta autordad min sterial cuente con los elementos
necesaT os para [a correcta ntegrac ón de la carpeta en que se actúa. por otra parte no
pasa desapercibido mencionarle que las instalaclones que ocupa eL suscrito se
encuentran ub cadas en Aven da lnsurgente Número 20. piso 13, Cotonia Roma Norte,
AlcatdÍa Cuauhtémoc, Cudad de México Código postal 06700 asi rnsmo se
proporc ona e[ correo electrónico iose gonzalezefgr org.mx y el número tetefónico 53-
46-00-0o o [a extensión 504788. para cuatqu er duda y/o actarac ón

Por úttimo se hace det conoclm ento que e[ presente ocurso es de carácter
reservado en términos delarticulo 218 del Código Nacionalde procedrmientos pénales
por lo que se requiere que [a nformac ón sea rer¡ t]da con todas y cada una de las
med das de seguridad apticables.

S n otro particu[ar, agradezco de antemano su arnable atención

.. ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

TITULAR DE CMDH
CIUDAD DE MEXICO

LEZ FLORES
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Gonzal€z Flores Jose De Jesus

Oe: Gonzalez F ores Jose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 de junlo de 2022 12:40 p. m.

Pára; 'fisca lgene ral@ naya rit.gob.mx'

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION EXfRA URGENTE.-

Daios adjuntos: DGASRCMDH l\'ElLlCZ-134'2O22.pdf

Buena tarde estimado FiscaI Generat, sirva eI presente para enviarte un cordiat saludo y a su vez
aprovecho [a ocas ón para soticitarle con carácter de UPGEN|E y CoNFIDENCIAL gite sus
apreciabtes nstrucc ones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumptimlento a [o que se

ordena en e[ cuerpo del oficio que se anexa a la presente comun cación s]endo este
DGASRCM DH -A-ElLl12-734-2o22

Por [o anterior y con estr cta observancla a [o dispuesto por los artículos 83, 87 deL Cód go
Nacionat de Procedimientos Penales se [e hace detconocimiento que la
presente NoTlFlcAClóN surtrrá efectos e[ misrno día en eLque por sistema se confirme [a

recepción de este; por lo cual Le sol cito se acuse de rec bo la presente comunicación

Por Lo anterlor, quedo a sus órdenes para cua[quier duda y/o aclarac on.
Re terándo[e a usted rni más atenta y distinquida cons derac ón
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FGR
Fiscalía General de la República

célula de lnves gación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRcMDH-GTO/000058'l/2022
Oficio No: DGASRCMDH-A-E|LLC2-'13412022

Asunto EL QUE SE lNolCA "URGENTE"

cuAUHrÉr\,loc,cruDADDEMEXlco:t"r"." j:.)i?.1.^,r.:33
Precutsat cle lo RercLuc¡an ¡lext;na

LIC. PETRONILO DiAZ PONCE MEDRANO

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE NAYARIT
Av Tecnotóg co 3825 N,lcrondustra 63173Tepc Nay

PRESENTE.

Con fundarnento en lo dspuesto por los articulos 16,21 y 1o2 apartado A de la

Const tuc ón Politica de los Estados Un dos Mexicanos; 7. 2. 76, 127.28, 129 13o. 131

fracciones I y X 211 fracción inciso a) 212. 213 215 y 251 fracción Xll; todos del Código
Nacional de Procedimientos Penales; 15,7. 11 fraccónVl 13 fracción Vl 33 34.40
fracconesl ll Vlll.XVl XVll XIX transitor o cuarto y sexto de ta Ley de la F scalia General
de La Repúbiica: en correlaclón con los d versos 3 nciso H) fracciÓn XV y 62 fracc ón I

det Regtamento de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa General de la Repúbtca
Acuerdo del F scal General de [a República A/013/19 por et que se nstala la FiscalÍa

Espec atlzada en Mater a de Derechos Humanos. publcado et 15 de iutio del año 2019
en eL Diario of cial de [a Federación: asi como e[ Conven o de Colaborac ón ce[ebrado
entre [a Procuraduria General de la RepúbUca La Procuraduria General de Justcla del
Dlstrito Federal, la Procuraduría GeneraI de Justicia M litar y tas Procuradurias Generales
de Justlcia de los Treinta y un Estados ntegrantes de la Federac ón suscr to en la ciudad
de Acapulco Guerrero e[ 24 de nov embre de 2011 y pubt cado en el Diario Oficial de ta

Federación e[ 23 de novie,mbre de 2012 me d rijo a Usted rnuy atentamente soL c tando
que en auxlio de este Órgano nvestgador de [a Federac ón, gre sus respetables
nstrucc ones a quien corresponda con el fin de que se ren¡ ta con carácter URGENTE

a esta Representac ón Soclalde ta Federac ón lo siguiente

1 Se nforme s en las bases de datos de la F scalia a su digno cargo existe
indagatora o investgacones retac onadas con el Ciudadano SERGIo BANDA

DELéADo. con fechrde nacim ento 02 de febrero de 1993, con Clave Unrca de
Pobtaclón BADS93o2o2HGTNLRo3 ya sea con el carácter de lnculpado
procesado, imputado o como victima denunc ante ofend do, y/o testlgo de ser
el caso. y se proporclone los datos dei Acta Circunstanciada, Número de
Atención, Notca Crimnal. Averguacón Prev a o Carpeta de lnvestgaciÓn
correspond ente y e[ estado que guarda [a misma

2 Asi mismo y de resultar posiva la peticion, se solcita se nforme s existe

mandamiento de captura vlgente (Orden de Aprehensión o Reaprehensón)
librado en contra del Cudadano sERGlo BANDA DELGADO; señatando e[

Juzgado ante el cual se rad có, el número de proceso. eL o los del tos mot vo de
dlcho mandam ento

Por lo que se sotlc ta su colaboración para que EN uN TÉRMlNo No MAYoR A 10

DíAS HÁBILÉS CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPC¡óN DEL PRESENTE, SEA TEM tidA

la nformaclón solcitada con ta finaldad de que esta Representac ón Socat de ta

Federación cuente con Los elernentos necesar os que conduzcan al esc[arecimiento de
los hechos que d eron origen a la presente invest gación y que permitan localizar a la

persona anter ormente señalada. qu en se encuentra desapareclda desde et 99nge@
de noviembre de 2078 dos mil diec¡ocho
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Por lo anter or,le hago detconocirn ento que la información antes descrita
deberá de ser remitida con todas y cada una_ de las medidas de segurdad
aplicabtes en un térrn no de 10 DtEZ_gliAS tü\B!!Es contaclos a partir de ta
recepción de[ presenle y APERCIBIENDOLO que en caso de incumpUmiento a
Lo solic tado, se hará acreedor a los med os de aprennio a los que hace referencia
e[ artÍculo 1o4 fracción l. ]ncso b. det Códgo Naconal de procedrrn entos
Penates cons stente en una multa de 20 a looo unidades de rnedida y
actuatizac ón en términos de los articulos segundo y qu]nto transitorios del
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas dlversas dispostciones
de la Consttución Potit ca de los Estados Unldos Mexicanos en materia de
des ndexación delsalario minimo pubticado en eLd]aro oficlalde la federaclón
el velnt siete de enero de dos m I dieciséis. E¡ ta inteligencia que la unidad de
medida y actualizac ón a que se refere e[ artÍculo 50 de la Ley para Determinar
el valor de la Unidad de N¡ed da y Actuatizac ón equivale a $ 96 22 (noventa y
se s pesos con veintidós centavos moneda naciona|) conforrne a ta actualización
publicada en eL Diar o Oficial de la Federación el 07 slete de enero de 2022 dos
rn lve ntidós

Esto con la finalidad de que esta autoridad m nisterial cuente con los elementos
necesarios para la correcta integración de la carpeta en que se actúa, por otra parte no
pasa desaperc bldo menc onarte que las lnstataciones que ocupa el suscrito se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente. Núrnero 20, piso 13, Colon a Roma Nort_o
Atcaldia Cuauhtémoc, Cudad de N4éx co, Código postal 06700t asi rnrsmo se
proporciona e[ correo eLectrón]co ¡ose gonzaleziatfgr.org mx y el número tetefónico 53-
46-00-oo o La extens ón 5o47BB, para cualquier duda y/o actarac ón

Por úttimo se hace del conocirn ento que ei presente ocurso es de carácter
reservado en términos delarticulo 218 delCódigo NacionaLde procedimientos pénaLes
por to que se requ ere que [a informac ón sea rern]tida con todas y cada una de las
r.edidas de seguridad aplicabtes

Sin otro part cular agradezco de antemano su amabte atenc ón

ATENTAMENTE
AGEN E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

.. TIÍÜLAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH

tfl lilililfl fi]ilt il il til ilil] I[lrfl NIililtflüt lI ilt il t fl I ilt t,t t¡Itilil ililrtfl f ilfn [ll[n
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Gonzalez tlores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Env¡ado el: jueves, 9 dejunio de 202212:42 p. tr'.

Para: fgjnl@fiscalianl.gob.mx'

ASUNTO: SOTICITUD OE INFORIIACIÓN EXTRA UR6ENTE,'

Datos adjuntos: DGASRCMDH-A-EILI-C2 -135 2A22.pdf

Buena tarde est mado Fiscal General s rva eL presente para enviarle un cordial satudo y a su vez
aprovecho [a ocasión para sol c tarte con carácter de URGENIE y CONFTDE vcTl4l gire sus
apreciabtes instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumptlmiento a [o que se
ordena en eL cuerpo del oficio que se anexa a [a presente comunicac ón siendo este
DGASRCMDH-A-El Ll-C2-13S-2022.

Por lo anter or, y con estr cta observancia a lo d spuesto por tos articulos 83, 87 det Cód go
NacionaI de Proced rnientos Penates se le hace del conocimiento que la
presente NoTlFlCAclóN surtirá efectos et m smo día en ei que por s stema se confirme [a

recepc ón de estet por lo cuaL [e sot]c to se acuse de recibo La presente comunicación

Por [o anterior quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o aclarac ón
Relterándole a usted mi más atenta y d st ngu da consideración
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@ FGR
Fiscalía General de la República

célula de lnvestigación CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/OGSRCMDH-GTO/000058'|/2022
Oficio No: DGASRCMDH-A.E|L|C2-13512022

Asunto: EL QUE SE INDICA "URGENfE"
cUAUHTÉMoc, ctuDAD DE tvExlco 09 DE JUNIo DE 2022

;: :: :, ¿ii:i"' ;::: ;,,:; ; ::::;
Ltc. cusrAvo ADoLFo cUERRERo cuTlÉRREz
FrscAL GENERAL DE JUsfrctA DEL EsrADo DE NUEVo LEóN
Catte S¿n LLris Poiosi3ol col ndeperdencla
Monterey Nuevo León C P 64720

PRESENTE,

Con fundamento en to dispuesto por Los articulos 16, 21 y 1o2 apartado'A de ta
Constituc ón Potitica de los Estados Undos Mexicanos 1.2 16, 127,128. 129, 13o 131

fracciones I y lX, 211 fracción I nciso a). 212 213 
"15 

y 257frccción Xll: todos det Cód go
NaconaL de Procedim entos Penalesr 1.5.711 fracción Vll 13 fracción Vl 33 34.40
fracclones l, ll V ll XVI XVlll, XlX, transitorio cuarto y sexto de la Ley de La F scatía General
de ta República; en correlación con los dlversos 3 nc so H) fracc ón XV y 62 fracción ll

del Reglamento de ta Ley Orgánca de [a Procuraduria General de ta Repúbtica.
Acuerdo del Fiscai Generat de la RepúbLca A/o13./19 porel quese nstata [a Fscalia
Especializada en Materia de Derechos Humanos pubticado eL15 dejulo det año 2o1g

en el Diar o Ofic aL de la Federac ón; asi como el Convenio de Colaboración celebrado
entre la Procuraduria General de ta República. [a Procuraduria GeneraL de Justicia del
Distrto Federat la Procuraduria Generalde Just c a wiL tar y las Procuradurias Generales
cle Justicia de tos Tre nta y un Estados integrantes de [a Federación. suscrllo en la c udad
de Acapulco Guerrero el 24 de noviembre de 2011 y publicado en eL Daro Ofc a[ de la
Federac on el23 de noviernbre de 20121 me dirilo a Usted muy atentar¡ente soUcitando
que en auxlo de este Órgano lnvestigador de la Federaclón, gire sus respetabtes
instrucc ones a qu en corresponda con eLfin de que se remita con carácter URGENTE

a esta Representaclón sociaLde la Federación, lo s gu ente

1 Se informe s en las bases de datos de La Flscatia a su dgno cargo. exlste
ndagatorla o nvestigaciones relacionadas con e[ Ciudadano SERGIo BANDA
DELéADo con fecha de nacimiento 02 de febrero de 1993 con CLave Un ca de
Población BADS93o2o2HGTNLRo3: ya sea con eL carácter de inculpado.
procesado. mputado o como vict r.a denunciante, ofendido y/o testigo de ser
e[ caso y se proporcione los datos del Acta Crcunstancada Número de
Atenc ón Noticia Crrninal Averiguación Previa o Carpeta de lnvestigac ón
correspondiente. y eLestado que guarda la rnisrna

2 Asi msrno y de resuttar positiva la petcón se solicta se inforr.e s existe
rnandarnlento de captura vgente (Orden de Aprehensión o Reaprehensión).

lbrado en contra del Ciudadano SERGIO BANDA DELGADo señalando el
Juzgado ante e[ cuatse radicó e[ número de proceso elo los delitos rnotivo de
d cho [r,]andamiento

Por [o que se solcita su colaborac]ón para que EN UN TÉRMlNo NO MAYoR A 10

DiAs HÁBILÉS CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIóN DEL PRESENTE, SCA TEM t]dA

la inforrnac ór solictada. con la fnalidad de que esta Representación SocaL de La

Feclerac ón cuente con los etementos necesarios que conduzcan alesclarecirn ento de

los hechos que dieron or gen a la presente invest gac ón y que perm tan local zar a [a

persona anteriornnente señatada, quien se encuentra desaparec da desde eLg-gJqcye
de noviembrc de 2018 dos mil dieciocho
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Por loanterior.le hago detconoc m ento que [a inforrnación antes descr]ta
deberá de ser remttida con todas y cada una de las medldas cle seguridad
apticabtes en un térrn no de ro DIEZ DiAS HÁBILES contados a parl r de la
recepc ón dei presente, y APERCIBIÉNDOLO que en caso de ncumplimiento a
to soUcitado se hará acreedor a los medios de aprernio a los que hace referencia
el articulo 1o4. Fraccrón /, inciso b del Código Nacional de procedimientos
Penales, consistente en una mutta de 20 a looo un dades de rnedida y
actualización en térrn nos de los articulos segundo y quinto transitorios del
Decreto por e[ que se decLaran reformadas y adicionadas diversas disposic ones
de ia Consttución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de
des ndexación delsalario rninimo pubticado en eldiaro ofclalde La federación
el veintls ete de enero de dos mlL dieciséis. En ta inteligencia que la unidacl de
medida y actualzac ón a que se refere etarticulo 5. de la Ley para Determinar
el vator de ta Unidad de Med da y Actuatizac ón equivale a g 96.22 (noventa y
sers pesos con veintidós centavos moneda nacional) conforrne a la actualización
pubticada en et Diarlo Oficial de la Federación el 07 s ete de enero de 2022 dos
mlventdós

Esto con [a finalidad de que esta autoridad ministera[ cuente con Los etementos
necesarios para La correcta integración de [a carpeta en que se actúa por otra parte no
pasa desapercbdo rnencionarle que las nstalaciones que ocupa e[ suscrto se
encuentran ublcadas en Avenlda lnsurgente Número20 pso13 Colonia Roma Norte.
AlcatdÍa Cuauhtemoc Ciudad de México Códgo Postat 06700; asi mrsrno se
proporcrona el correo electrón co ose gonzalezá)Fgr org rnx y et núnnero telefón co 53-
46-oo-oo o [a extensión 5o47BB para cualquler duda y/o aclaración

Por últ r.o, se hace del conocimiento que e[ presente ocurso es de carácter
reservado en térr.inos del articuto 218 de[ Código Nacionat de proced rn entos pénates
por [o que se requ]ere que la información sea remitida con todas y cada una de las
medidas de sequridad aplicabtes

Sin otro part cular, agradezco de antemano su amable atenc ón

ATENTAMENTE
AGENTE,DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH

FLORES
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 dejuñio de 202212.43 p.m.
Para: 'sec reta ria. pa rticu la r@ fge.oaxaca.g o b. mx

AsUNtO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN EXTRA URGENTE,'

Datos adiuntos: DGASRCMDH-A-EILI C2 136-2022.pdf

Buena tarde est mado Fiscal Generat, sirva et presente para env arLe un cordial satudo y a su vez
aprovecho [a ocasión para solicitarte con carácter de UFGENIE y COl.rFrDENCr,iqL gire sus
aprec ables instrucciones a qu en corresponda a efecto de que se dé cumplirniento a lo que se
ordena en e[ cuerpo del of c o que se anexa a [a presente comunicac]ón siendo este
DGAS RCM DH -A- ElLl -C2- t36 - 2022

Por [o anterior y con estricta observancia a [o dispuesto por los articulos 83, 87 det Códlgo
Nacionalde Procedimlentos Penales, se [e hace del conoc rn ento que [a
presente NoTlFlcAclóN surt rá efectos et rnismo dia en et que por sistema se confirme La

recepción de estet por io cual [e soticito se acuse de recibo [a presente comun cac ón.

Por lo anter or, quedo a sus órdenes para cuatqu er duda y/o aclaracion
Reiterándote a usted mi más atenta y distinguida cons deración
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w FGR
F¡scalía General de la República

Célula de lnvestigación: cÉLULA r-2 DGASRcMDH

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022
Oflcio No: DGASRCMDH-A-E|LI-C2-'13612022

Asunto; EL QUE SE lNDlcA "URGENTE"
cUAUHTÉMoc. ctuDAD DE ¡rExlco 09 DE JUNIo DE 2022

'2a22 Ana cie R¡c.trCa Flores l'lagan
prccüsat aie La Revolrc)ón l4eicana

Ltc. ARTURo DE JEsús pEtMBERT cALVo
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA
C¿ rreiera Puerto Esco nd do s/ n 71257 Reyes l',1¿ ntecón oax

PRESENTE.

Con fundarrento en lo d spuesto por los artÍculos 76 27y :-az apartado A de la

Consttucón PolÍtlca de los Estados Unidos Mexicanosl 1,2.16. 127,128 129 13o. 131

fracc ones I y lX 211 fracción I inciso a) 212, 213. 215 y 251 fracción Xll todos det código
Nacional de Procedimientos Penalesr 1 5, 7. 11 fracc ón Vll. 13 fracción Vl 33. 34, 40
fracciones I I Vll .XVl,XVlll XX transitor o cuarto y sexto de ta Ley de la FiscalÍa General
de La Repúbtlca: en corretactón con los d versos 3 inciso H) fracción XV y 62 fracc ón I

det Reglamento de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa General de la Repúbtca
Acuerdo det F scal General de ta República A/013'l19 por e[ que se nsiala la FiscaLÍa

Espec a[ zada en Maier a de Derechos Humanos, publicado eL 15 de iulio del año 2019

en el Dlario Oficialde ta Federación; asi corno e[ Convenio de Colaboración cetebrado
entre La Procuraduria General de la Repúbt ca la Procuraduría Generat de .lustic a del
D strito Federat, ta ProcuradurÍa GeneraLde Justicia Mititar y las Procuradurias Generates
de lust c a de los Treinta y un Estados integrantes de la Federac ón suscrito en [a ciudad
de Acaputco Guerrero el 24 de noviembre de 2011 y publcado en e[ Diar o Óf]ciai de la
Federac ón el23 de nov embre de 2012: me diriio a Usted muy atentamente, solicitando
que en auxlLo de este Órgano lnvestigador de la Federación gire sus respetabtes

instrucciones a qulen corresponda con e[f n dequeseremita con carácter URGENTE

a esta Representaclón Socialde la Federación, lo s gu entel

1 Se informe sl en las bases de datos de ta F scatia a su dgno cargo, existe
ndagatorla o nvestigaciones relacionadas con e[ Ciudadano SERGIo BANDA

DELéADo. con fechtde nacimiento 02 de febrero de 1993 con Clave l.ln ca de
Población BADsg3o2o2HGTNLRo3: ya sea con el carácter de incutpado'
procesado. imputado o como víct rna denunciante. ofendido, y/o testigo de ser

e[ caso y se proporcione los datos del Acia Circunstanc ada, Número de
Aienc ón Noticia Cr rninaL Averiguación Previa o carpeta de lnvestlgación
correspondiente, y elestado que guarda la m sma

2. Asi r¡smo y de resultar positiva la petición se soticta se informe si ex ste
rnandarn ento de captura vigente (Orden de Aprehenslón o Reaprehenslón)
lbrado en contra det Ciudadano SERGIO BANOA OELGADO| señalando el
Juzgado ante eL cual se radicó, el núrnero de proceso e[ o los dei tos r'.otivo de
dicho mandarn ento

Por lo que se solic ta su cotaborac on para que EN UN TERMINO NO MAYOR A 10

DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIóN DEL PRESENTE, SEA TCMitidA

la nformación solcitada con ta finaldad de que esta Representac ón Sociat de [a

Federación cuente con los elementos necesar os que conduzcan aL esctarecimiento de
los hechos que d eron origen a La presente invest gación y que permitan localizar a la

persona anter ormente señaLada, qu en se encuentra desapareclda desde et 094cyq
de novieñbre de 2078 dos m¡ldiec¡ocho.

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea



Por lo anterior [e hago del conoc miento que [a informac]ón antes descr ta
deberá de ser rern tida con todas y cada una de las med das de seguridad
aptcables en un término de 10 DIEZ DiAS HÁBILES contados a partir de La

recepc ón deL presente. y APERCIBIÉNDOLO que en caso de incumplimiento a
to sot citado se hará acreedor a los rnedios de apremlo a los que hace referencia
el articulo 104, fracc ón . inciso b det Código Naclonat de procedimrentos
Penales, conslstente en una mutta de 20 a looo un dades de medida y
actualizac ón en térrn nos de los adiculos segundo y quinto transitorios del
Decreto por e[ que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposic ones
de La Consttución Polit ca de los Estados Unidos f4excanos. en materia de
des ndexación detsatario minimo pubticado en eldiaro ofclalde la federación
el velntls ete de enero de dos m I dieciséis. En ta inteligencia que la unidad de
medida y actualzacón a que se refere e[ artÍculo 50 de la Ley para Determinar
el valor de ta Unidad de Med da y Actuatizac ón equivale a g 96 22 (noventa y
se s pesos con veintidós centavos moneda nacional) conforme a la actualización
pubticada en et Diarlo Oficialde la Federación eioT slete de enero de 2022 dos
n'r lve ntidós.

Esto con la finalidad de que esta autoridad m nisterlal cuente con los elen]entos
necesarios para la correcta integración de la carpeta en que se actúa, por otra parte no
pasa desapercbdo menconarte que las lnstataciones que ocupa e[ suscrito se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente, Núrnero 20 Pso13 Colona Roma Node
Atcaldia Cuauhtérnoc Ciudad de México Código postal 06700; asi mismo se
proporciona el correo electrón co lose gonzalezri¡fgr org mx y el número telefónico 53-
46-0o-00 o la extensión 504788 para cualquier duda y/o aclarac ón.

Por últirno se hace del conoc miento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térm nos del artÍculo 218 del Cód go Naclonalde procedlmientos pénales,
por lo que se requiere que [a nformac ón sea remitda con todas y cada una de las
med das de segurldad apt cabLes.

S n otro particutar, agradezco de antemano su amable atención.

,:. ATENTAMENTE
AGENTE PEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA CÉL I-2 DGASRCMDH
UDAD DE ME
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:

Env¡ado él;
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Gonzalez Flores Jose De Jesus

jueves, 9 dejunio de 202212:45 p. rr.
cAgdi@fiscalia.puebla.gob.mx'
SOLlC TUD DE INFORN,4ACIÓN EXTRA URGENfE..

DGASRCM DH -A ElLl C2- 1 37 2022.Pdf

Buena tarde estirnado Fiscat Generat, sirva e[ presente para enviarte un cord]al saludo y a su vez

aprovecho [a ocasión para solicitarl.e con carácter de UPGENIE y CONFTDENCTA¿ glre sus

aprec abtes instrucciones a quien corresponda a efecto de que se dé cumptimiento a [o que se

ordena en e[ cuerpo detoficio que se anexa a [a presente comunicac]ón siendo este
DGASRCMDH-A-ElLlC2-737 -2022

Por Lo anter or, y con estrlcta observancia a io d spuesto por los articulos 83, 87 del Cód go
Nac onal de Proced mientos Penales se le hace del conocimiento que la
presente NOTlFlcAclóN surtirá efectos et rn srno día en el que por sistema se confirme [a

recepción de estei por lo cual le sol cito se acuse de rec]bo La presente comunicación

Por Lo anterlor, queclo a sus órdenes para cuatquier duda y/o aclaración.
Reiterándo[e a usted rni más atenta y distinguida cons derac ón.
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestlgación:

Carpeta de lnvestigación:
Of cio No:

Asunto

cÉLULA t-2 DGASRcMDH

FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/OOOO581/2022
DGASRCM DH-A-ElLlC2-1 37 t2022

EL QUE SE INDICA "URGENTE"
cUAUHTÉMoc, ctUDAD DE t\,lExtco 09 DE JUNto DE 2022

'2a22 Aña d.: Ri.ar.lo FLores !\lagan
Prccutsot de Lo ReñLú.ion l¡exicotlo

DR, GILBERTO HIGUERA BERNAL

FISCAL GENERAL DEL ESTADO OE PUEBLA
Btvrd Néroes det5 de Mayo 3l Orente s/n LadrLlera de Benrtez
CP 72530 PlebLa Pue

PRESENTE.

Con fundarnento en lo d spuesto por los articulos 76 zay 7a2 apartado'A'de ta

Consttucón Politca de los Estados Undos N4exlcanos: 1 2. 16 127,128 129 13o. 131

fracc ones I y lX 211 fracción inciso a) 212. 213. 215 y 251 fracciÓn X I todos del Código
Nacional de Procedimientos Penales 1 5,7. 11 fraccón Vl .13 fracclón Vl.33.34 40
fracc ones I ll Vl l. XVI XV ll X X transitor o cuarto y sexto de ta Ley de la F scalÍa General
de ta Repúbiica: en correlación con los d versos 3 nciso H) fracción XV y 62 fracc ón I

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Repúlltca
Acuerdo del F scal General de ta República A/o13l19 por et que se nsiala ia FiscaLia

Especlalizada en Materia de Derechos Humanos pubtcado el 15 deiulio deLaño 2019

en et Diar o Ofic a[ de la Federación: asi como el Conven o de Colaboración celebrado
entre la ProcuradurÍa General de la República, [a ProcuradurÍa General de Just cia del
Distrto Federal la Procuraduria Generalde Just c a t\4lltar y las Procuradurias GeneraLes

deJusticiade tosTre ntay un Estados nteg rantes de ta Federación, suscr to en La c udad
de Acapulco Guerrero el 24 de nov]embre de 2011 y publicado en el D ario Ofc al de [a
Federac ón el 23 de nov ernbre de 2012t me dir'úo a Usted muy atentarnente soI citando
que en auxllo de este Organo lnvestigador de la Federac ón. gire sus respetables
instrucciones a qulen corresponda, con e[ f n de que se remita con carácter URGENTE

a esta Representación Soc al de la Federac ón, [o s gu ente:

1 Se nforme si en las bases de datos de [a Fiscalia a su d]gno cargo existe
indagatoria o lnvestigaciones retacionadas con el C udadano SERGIO BANDA
ogléeoo con fecha de naclm ento 02 de febrero de 1993, con Clave Unica cle

Pobtac ón BADS93o2o2HGTNLRo3 ya sea con e[ carácter de nculpado
procesado, imputado o corno victima denunc ante ofend do y./o test go de ser
el caso, y se proporcione los datos del Acta Circunstanciada Número de
Atención. Notcia Crimnal. Averguaclón Preva o Carpeta de lnvestgación
correspond ente y etestado que guarda la m sma

2 Asi msmo y de resultar postva la petición se sotcita se nforme si existe
rrandann ento de captura vigente (Orden de Aprehens ón o ReaprehenslÓn)
Ibrado en contra del Ciudadano sERGlo BANDA DELGAooi señalando el
Juzgado ante eLcuat se radicó eL número de proceso eto los detitos r¡otivo de
dicho mandamlento

Por to que. se solcita su colaborac on para que EN UN TÉRMlNo No MAYoR A 10

DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL PRESENTE, Sea Temit da
[a inforrnac ón solic tada. con la fnalidad de que esta Representación Social de la
Federación cuente con los eternentos necesar os que conduzcan aI escLarecin'] ento de
los hechos que d eron or gen a la presente investigaclón y que permltan local zar a [a
persona anter orn'rente señalada. qu en se encuentra desaparec da desde el ggiggle
de novieúbre de 2or? dos mil d¡ec¡ocho,
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Por lo anterlor le hago del conocirniento que la información antes descrita
deberá de ser rernit da con todas y cada una de las medidas de seourdacl
aplcables en un término de 10 DIEZ DíAS HÁB|LES contados a oad; de ta
recepción del presente, y APERCIBIÉNDOLO que en caso de incu;ptrmiento a
[o soi citado, se hará acreedor a los rned os de aprern o a los que hace referencia
el articulo 1o4, fracc ón l. lnclso b, det Códlgo Naconal de procedirn entos
Penales, cons stente en una multa de 20 a looo unidades de rnedida y
actuatizac ón en térnn nos de los articulos segundo y qulnto transitorios del
Decreto por e[ que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposrctones
de ta Consttución Politlca de los Estados Unidos N4excanos en rnateria de
deslndexació¡ del salar o m¡nimo publicado en el diar o of ciaL de la federación
el veintis ete de enero de dos mil d eciséis En la inteligencia que la unidad de
medida y actual zac ón a que se ref ere e[ articulo 5. de la Ley para Determinar
e[ vator de ta Un dad de Mé.] da y Actualizac ón equivale a 6 96.22 (noventa y
seis pesos con ve ntidós centavos moneda naciona0; conforrne á ta actualización
publcada en el Diario Oficial de la Federac ón el 07 siete de enero de 2ozz dos
m Lveintidós

Esto con la fnaldad de que esta autoridad ministerial cuente con los elementos
necesar os para [a correcta ntegrac ón de la carpeta en que se actúa. por otra parte no
pasa desapercibido mencionarle que las instalac ones que ocupa el suscrito se
encuentran ub cadas en Aven da lnsurgente Número 20, piso 13. Cotonia Roma Norte
Alcatdia Cuauhtemoc, Cludad de México, Código postal 0670oi asi ñr smo se
proporc ona el correo el.ectrónico iose gonzaleziáfgr orel nnx y el número tetefón co 53-
46-oo-oo o [a extensión 5o47BB, para cuatqu er duda y/o actarac]ón

Por ú[t mo se hace det conocim ento que e[ presente ocurso es cje carácter
reservado en términos delarticuLo 218 del Código NacionaL de procedimientos pénales
por lo que se requ ere que la informactón sea rern tida con todas y cada una de las
r¡ed¡das de seguridad apticabtes

Sin otro padicular agr.adezco de antemano su amabte atenc ón

'i 
":

. ATENTAMENTE
A§FNTE DEL NItNtSTERtO púBLtCO DE LA FEDERACTóN:. TIULAR DE LA cÉLULA t.2 DGASRCMDH
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Gonzalez Flor€s Jose De Jesus

De: Gonzalez Flores Jose De Jesus

Enviado el: jueves, 9 dejunio de 202212:46 p. m.

Para: 's pfg @fisca liage¡ era lq ro.go b. mx

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN EXTRA URGENTE,'

Dato5 adjuntos: DGASRCMDH-A-EIII C2-138-2022.pdf

Buena tarde est mado Fiscal GeneraL, sirva el presente para enviarte un cord a[ satudo y a su vez
aprovecho la ocasión para sol citade con carácter de URGENIE y CO^rFrDE rCrAL gire sus
apreciabtes instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumplimiento a Lo que se
ordena en e[ cuerpo deI oficio que 5e anexa a [a presente comunicac ón siendo este
DGASRC M DFT -A- E I II. C2. 738 - 2A22,

Por lo anterlor, y con estricta observancia a lo dlspuesto por los articulos 83, 87 det Cód go
Nac onal de Proced mientos Penates, se le hace del conoc miento que ta
presente NoTlFlcAclóN surtirá efectos el m smo dia en et que por s stema se confirme la
recepc ón de este; por [o cual [e solic]to se acuse de recibo [a presente comun cac ón

Por [o anterior quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o aclaración
Reiterándole a usted m más atenta y dlst ngu da consideración
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w FGR
Fiscalía General de la República

célula de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMOH

Carpeta de lnvestigaciónr FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTOI0000581/2022
Oficio No: DGASRCMDH-A-E|LI-C2-13812022

Asunto: EL QUE SE INDICA "URGENTE"
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE I\4EXICO 09 DE JUNIO DE 2022

;,3ií : : : i",:' i!,n:E:: ñy: :::;
MTRo. ALEJANDRo EcHEVERRiA coRNEJo
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE OUERETARO
Laterat Au toprsta }r'1éx co'Oueréta ro Núr¡ero 2o6o
Cot Centro Sur Ouerétaro. Oro CP 76090
PRESENTE,

Con fundamento en [o dispuesto por los articulos 16, 21 y 7o2 apartado A" de la

Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexcanos; t 2 16 127 128, 129. 13o 131

fraccioneslylX,2llfraccónlncsoa).212273215y251f?ccónXllltodosdelCódgo
Naclonal de Procedn]entos Penates; 1.5 711 fracción Vll 13 fraccion Vl 33 34,40
fracciones , ll, V ll XVI XVll , XlX. trans torio cuarto y sexto de La Ley de [a Fiscalía General
de ia República en correlación con los diversos 3 nc so H) fracc ón XV y 62 fracción ll

del Reglamento de ta Ley Orgánca de la Procuraduria General de la República.
Acuerdodel Fiscal Ceneral de la Repúbtca A/aB/Q pot el que se ]nstata la F scatia
Especializada en Materia de Derechos Humanos pubticado el$ dejulo deL año 2019

en el. Diar o Ofic at de la Federacióni asÍ como el Conven o de Colaborac ón celebrado
entre [a Procuraduria General de La República [a Procuraduria General de ]ust cia det
Distr to Federal la Procuraduría Generat de lusticia M litar y las Procuradurias Generales
de Justicia de tos Treinta y un Estados ntegrantes de [a Federac]ón suscr to en la ciudad
de AcapuLco Guerrero e[ 24 de nov embre de 2011 y pub|cado en el Diario Oficial de [a

Federación et 23 de novie,"n bre de 20121 me d rÜo a Usted rnuy atentamente solic tando
que en auxlio de este organo nvestlgador de [a Federación, gre sus respetables
nstrucc ones a qu en corresponda con el fin de que se rem ta con carácter URGENTE

a esta Representac ón Socialde [a Federación lo siguiente

1 Se nforn¡e s en las bases de datos de la Fscalia a su digno cargo existe
indagatora o invest gac ones relac onadas con el Ciudadano SERGIO BANDA
DELéADO, con fechjde nacim ento oz de febrero de 1993. con Clave Unrca de
Pobtación BADsg3ozo2HGTNLRo3 ya sea con el carácter de lnculpado
procesado, ir¡putado o como vÍct ma denunclante ofend do. y/o testigo de ser
e[ caso. y se proporcione los datos del Acta Circunstanciada, Número de
Atención. Notcia Crirn nal. Averguación Prev a o Carpeta de nvestgación
correspond ente y elestado que guarda la rn sma

2 Asi mismo y de resultar postva la petición. se soicita se nforme sl existe
mandamiento de captura viqente (Orden de Aprehens ón o Reaprehens ón)
Librado en contra del Cudadano SERGIO BANDA DELGADO; señatando el
Juzgado ante el cual se rad có, el número de proceso. el o los deltos mot vo de
dicho rnandann ento.

Por lo que se solic ta su cotaboracron para que EN UN TÉRMINO No MAYOR A 10

DiAS HÁBtLES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL PRESENTE, SEA TEM tidA
la inforrnación soUcitada con ta finatdad de que esta Representac ón Soclat de ta

Federac ón cuente con Los elementos necesarios que conduzcan al esctarecimiento de
los hechos que dieron origen a [a presente nvest gación y que permitan localizar a la
persona anteriormente señalada quien se encuentra desaparecida desde el oa nueve
de noviembrc de zo18 dos m¡ldieciocho,
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Por lo anterior [e hago delconocimiento que la nformac ón antes descrita
deberá de ser rern tida con todas y cada una de las nredidas de segur]dad
aptcables en un término de 10 DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir de la
recepc ón del presente, y APERCIBtÉNDOLO que en caso de incumptimiento a
to sot citado se hará acreedor a los rnedios de aprem o a los que hace referencia
el ariículo 1o4. fracc ón L inciso b det Código Naconal de Procedirn entos
Penales, consistente en una mutta de 20 a looo unidades de medida y
actualizaclón en térmnos de los articulos segundo y quinto transitorios det
Decreto por e[ que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones
de la Consttución Polit ca de los Estados Unidos Mexcanos en materia de
des ndexación delsatario rnÍnimo publicado en el diar o oficlal de la federac ón
el vernt s ete de enero de dos rn I dieclséis. En ta nteligencia que la unidad de
medida y actualizac ón a que se refere e[ articulo So de la Ley para Determinar
el vator de ta Unidad de Med da y Actuatizac ón equivale a g 96 22 (noventa y
se s pesos con veintidós centavos moneda nacionaD conforme a la actuatización
pubticada en e[ Diar]o Oficial de la Federac ón el 07 srete de enero de zo22 dos
rr I ,/e nttoos.

Esto con la finalidad de que esta autoridad mnisteral cuente con los elennentos
necesarios para la correcta integración de la carpeta en que se actúa, por otra parte no
pasa desaperc bldo menc onarte que las nstataciones que ocupa e[ suscrlto se
encuentran ubicadas en Avenida lnsurgente, Núr¡ero 20 p so 13 CoLon a Rorna Norte,
Atcaldia Cuauhternoc Ciudad de f,.1éx co Código postal 06700: asi mismo se
proporciona e[ correo electrón co ose gonzalqztifg r org mx y el n úmero telefónico 53-
46 o0-00 o La extens ón 504788, para cualquier duda y/o aclaración.

Por úttimo se hace del conoc rniento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térmrnos del artÍculo 218 del Cód go Nac]onalde procedlmientos pénates,
por Lo que se requiere que [a nformac ón sea rer¡ t da con todas y cada una de las
1led dd5 de segJ¡,oad dpl.cab.es.

S n otro pafticutar, agradezco de anternano su amable atención

ATENTAMENTE
iLIMINI§TERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN
il¡i oe r-l cÉlula t-2 DGASRcMDH
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:

Enviado el:
Para:

Asunto:

ANTECE0ENTES IURIDICO <antecedentes.juridico@fgebc.9ob.mx>
jueves, 9 de junio de 2022 03:42 p. tñ.

Gonzalez Flores lose De.Jesus

RV: ANT/739/2022 CONf ESTACION

Buenas tardes, en atención al oficio que se adjuntó, referente a la petición de
información de antecedentes relacionada con SERGIO BANDA DELGADO.

Al respecto, en vÍa de contestación se le remite la información que proporcionó la
Dirección de lnteligencia y Análisis de la Agencia Estatal de lnvestigación, mediante la
cual se rinde la información solicitada.

Lo anter¡or para los efectos legales que den lugar, confirme de RECIBIDO.

' .ic. Veronica Tom Jiménez

Agente del M¡nisterio Público adscrito al
á.ea de antecedentes de la Dirección Jurídica
de la Fiscalía General del Estado de B.C.

Tel: 9044'100

ExL 4281 y 4274.

De: UDAI MEXICALI <udai.mexical¡@fgebc.Bob.mx>

Env¡ado: jueves, 9 de iunio d.2022 73:17
Para: ANTECEDENTES JURIDICO <antecedentes.juridico@fgebc.tob.mx>
Asunto: RE: ANT/739/2022 O.

IEXCELENTE DíA!

SE ENVíA INFORMACIÓN ENCONTRADA EN BASE DE DATOS DEL ESTADO PREVIA
CONSULTA D¡A 09 DE JUNIO DEL 2022. SIENDO LAS 13:.I7 HORAS

EL C. §ERGIO BANDA DELGADO.

NO CUENTA CON ALGUN MANDAMIENTO JUDICIAL O MINISTERIAL PENDIENTE DE
CUMPLIMENTAR.
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NO SE ENCUENTRA RELACIONADO DENTRO DE ALGUNA CARPETA DE INVESTIGACION.

CUALC¡UIER DUDA O ACLARACIÓN
EXf. 4333, 4111, 4218

DIRECCIóN DE INTELIGENCIA Y ANÁLISIS
DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN DE LA FGE
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De: ANTECEDENTES IURIDICO <antecedentes.juridico@fgebc.Bob.mx>
Env¡ado: jueves, 9 de junio de 202212:46
Pará: UDAI MEXICALI <udai.mexicali@fgebc.gob.mx>

Asunto: ANT/739/2022 O.

Buenas tardes, en atención al oficio que nos ocupa, se le solicita informe si cuenta con cualquier registro de
SERGIo BANDA DELGADO, FDNr 02lFEBRERO/1993.

Lic. Veron¡ca Tom J¡ménez
Agente del Ministerio Público adscrito al

área de antecedentes de la Dirección Jurídica
de la Fiscalía General del Estado de B.C.

Tel: 9044100
ExL 4281 y 4274.

Segundo piso, del Centro lntegral de Atención
Ciudadana, Calzada de los presidentes 1 '199,

Fracc. Río Nuevo, C.P.21110

De: FISCAL GENERAL <fiscal.general@fgebc.gob.mx>

Enviado: jueves, 9 de junio de 2022 11:50
Para: ANTECEDENTES IURIDICO <antecedentes.juridico@fBebc.gob.mx>
c: FISCAL CENTRAL <fiscal.central@f8ebc.gob.mx>; ALBERTO LEOPOLDO tñtGUEZ SOfO

<ieopoldo.iniguez@fBebc.8ob.mx>
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORI\4ACIÓN EXTRA URGENfE

CoÍ eo F G E / BC / Ar / l94O / 2022

Lic. Verónica Tom Jiménez

ABente del M¡nisterio Público adscrita alárea de antecedentes de la Dirección Jurídica de la FGEBC

Por instrucciones de la superioridad se reenvía oficio DGASRCMDH-A-ElLl-C2-12o-2022 de fecha 8 de
junio de 2022, suscrito por Lic. losé de Jesús González Flores, Agente del Ministerio Público de la Federación
mediante el cual sol¡cita información relacionada con la persona de nombre Sergio Eanda Delgado.

Por lo anterior la superioridad instruye imponerse del documento y correo de referencia, asicomo brindar la
respuesta legalmente conducente.

on m¡s saludos cordiale5
Oficina del Fiscal Generaldel Estado de B.C.

ARCB

De: Gonzalez Flores Jose De lesus <jose.gonzalez@fgr.org.mx>

Env¡ado: jueves, 9 de junio de 2022 10:17 a. m.
Para: FISCAL GENERAL <fiscal.general@f8ebc.gob.mx>

Asunto: SOLICITt.,]D DE INFORMACIóN EXTRA URGENTE..
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Buena tarde est rnado F scal Generat, sirva el presente para env arte un cord al satudo y a su vez
aprovecho [a ocas ón para solicitarte con carácter de UPGENIE y CONFIDENCIAL g¡e sus
apreciabtes nstrucc ones a quien corresponda, a efecto de que se dé cumpl miento a [o que se
ordena en el cuerpo del oficio que se anexa a la presente comunicac ón siendo este
DGASRC M DH -A- EILIC1- Pa - 20 22

Por Lo anterlor y con estricta observancia a lo dispuesto por [os articuLos 83 87 detCódigo
Naclonalde Procedlrn entos Penates, se le hace del conoc rn ento que [a
presente NOTIFICACIóN surt rá efectos e[ mismo día en el que por sistema se conf rme [a
recepción de estet por io cual le sol cito se acuse de rec bo la presente comunicacion

Por Lo anter or, quedo a sus órdenes para cualquier duda y./o aclarac on
Re terándote a usted m más atenta y d si nguida consrderac ón

Aviso lmportanter Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencialo material
privilegiado. 5i usted no es el destínatario legítimo del mismo, por favor repórte o inmediatamente al originador de1

correo y elimínelo inc uyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, difusión o cualquier otro
so de este correo, por personas o entidades distiñtas a las del destlnatario legítimo, queda estrictamente prohibido.

Éste mensaje de correo electrónico puede contener información clasificada, confidencial o legalmente protegida, de
conformidad con la normatividad en la materia, está destinado únicamente para la persona (s)o eñtidad (es) prevista
(5). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la inforrnación aquí
contenida está proh¡bido.5i Usted no es eldestinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido dar o a
conocer a per5ona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mens¿je por error, favor de notificalo al
remitente de inmediato y borrarlo defiñitivamente de su sistema-
Este mensaje de correo electrónico puede contener información clasificada, confidencial o legalmente proteg¡da, de
conformidad con la normatividad en la materia, está destinado únicamente para la persona (s) o entidad (es) prevista
(s). Cualquier divulgación, difusión, distribucióñ, copia o la toma de cualquier acción basada en la información aquí
contenida está prohibido. Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a

conocer a persona alSuna, así como a reproducirlo o copiarlo. 5i recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al
remitente de iñmediato y borrarlo definitivamente de su sistema.
Este mensaje de correo electrónico puede contener ¡nformación clasific¿da, confidencialo legalmente protegida, de
confo.r¡idad con a normatividad en la materia, está destinado únicamente para la persona (s)o entidad (es) prevista
(s). Cualquier divulgacióñ, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada eñ la información aquí
contenida está prohibido. 5i Usted no es eldestinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a

)ñocer a persona alguna, asícomo a reproducilo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al
rer¡itente de inrrediato y borrarlo definitivamente de su sistema.
Este rnensaie de correo electróñico puede contener informaaión clasificada, confidencial o legalmente protegida, de
conformidad con la normatividad en la materia, está destinado únicamente para la persona (s) o entidad (es) prevista
(s). Cualquier divulgación, difusión, distribución, copia o la toma de cualqu¡er acción basada en la información aquí
contenida está prohibido. Si lJsted no es el destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a

conocer a persona alguna, así como a reprod!cirlo o cop¡arlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al
remitente de inmediato y borrarlo definitivamente de su sistema.
Este mensaje de correo electrónico puede contener inforr¡ación c asificada, confidencial o legalmente protegida, de
conformidad con la normatividad en la materi¿, está destinado únicameñte para la persona (s) o entidad (es) prevista
(s). Cualquier divulSación, difusión, distribución, copia o la toma de cualquier acción basada en la información aquí
contenida está prohibido. Si Usted no es el destinatario a qulen se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a
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conocera persona ál8una, asícomo a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaie por error, favor de notif¡carlo al
rem¡teflte de ¡nmediato y borrarlo definitivamente de su sistema.

Av¡so lmportante: Este correo electrón¡co y cualqu¡er mater¡al adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha env¡ado, y puede contener informacién confidenc¡al o mater¡al
priviletiado. S¡ usted no e5 eldestinatar¡o legít¡mo delmismo, porfavor repórtelo inmediatamente aloriginador del
correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisióñ, retrasmisión, difus¡ón o .ualquier otro
uso de este correo, por personas o ent¡dades distintas a las del destinatario leglt¡mo, queda estrictamente prohib¡do.
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ffi FGR
1l:?iil,:lli:¡l Fiscalía General de la República

cÉLULA r-z DGASRCMDH
FED,/FEMDH/DGSRCMDH-

G-|.O/ooooSAt,/2022
DGASRCMDH-A-EILL.C2.

11/ /)^))

ELQUE SE INDICA
URGENTE,

CUAUHTEMOC CIUDAD DE N4EXICO a 08 DE JUNIO DE 2022.

;:"2íi,::::,",xií:i::¿:;í;:;:::,

LICENCIAOO JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ
COM,SIO\ADO DE PREVINCION Y READAD -ACIÓN SOCIAL
DE LA SECRE'I AR A DE SECURIDAD Y PEO- ECC'O\ CILDADA\A,

PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los articutos 76, ty 7a" apartado 'A' de la
Constitución PoLitica de tos Estados Unidos lvexlcanosi t 2.16,7¿7 128, 129, 13o, 131
fracc ones I y lX, zxl fracción I inciso a). 212 

"t3 
ztsy zstfracción Xll; todos delCódigo

Nacional de Proced]mientos Penales 1, 5, 7, 11 fracción Vll 13 fracción Vl 33, 34, 40
fracciones l, ll Vlll, XVl, Xvlll, XlX, transltorio cuarto y sexto de La Ley de la F scalÍa
GeneraL de la RepúbUcat en correlación con los d versos 3 lnciso H) fracción XV y 62
fracción ll del RegLamento de ta Ley Orgánlca de [a Procuradurla Generat de la
República Acuerdo del Fiscat General de la RepúbLlca A,/o13l19 por el que se instal"a
ta FiscatÍa Especializada en Materia de Derechos Humanos, publcado el$ dejulio del
año 2019 en el Dlarlo Oficlalde [a Federación; so[]cito gire sus respetabtes instrucciones
a qu en corresponda, con el fln de que se remita con carácter URGENTE, la sigulente
inforrnac ón

. Si el Ciudadano. SERGIO BANDA DELGADo. con fecha de nacimiento 02 de
febr.ero de 1993, con Clave Única de Pobtac ón BADSg3ozozHGTNLRo3, cuenta
con algún registro de rectus ón y/o antecedente penal; en caso de ser
afirrnativo informar eL Lugar donde se encuentra actuatmente reclujdo, además
sirvase a extender copia ceruficada deL expedlente correspondiente de dicha
persona, asÍcomo constancia de antecedentes penales

Por [o que, se requiere respetuosamente de su coLaboración para que a la
brevedad posible, de acuerdo a sus facultades y atribuc]ones legaies sea rem tlda la
información solcitada, con h fnalidad de que esta Representación Social de [a

Federación cuente con los elementos necesaT]os que conduzcan a[ escLarec miento
de los hechos que dieron origen a la presente invesugac ón y que permita localizar a
La persona antes cltada, qulen se encuentra desaparec da desde el 0o ñueve de
novie¡nbrc de zo78 dos mil diec¡ocho

Por lo anterior Le hago del conocimiento que [a informaclón antes
descrita deberá de ser rerntda con todas y cada una de tas medidas de
segurldad apt cabtes en un término de tqqlE¿QillLHlUlLE§ contados a padir
de La recepclón del presente, y APERCIBIÉNDoLO que en caso de
incunrplim ento a lo sotic tado. se hará acreedor a Los medlos de apremio a los
que hace referencia el aftículo 1o4 fracclón I inciso b, del Cód go Naclonal de
Proced rnlentos Penales consistente en una mutta de 20 a 1000 unidades de
medida y actuallzación en térm nos de los articulos segundo y quinto transitorios
del Decreto por e[ que se declaran reformadas y adicionadas diversas
disposlciones de la Consttución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos en
materla de des ndexación dei salario rninimo. pubticado en eL diario oFclat de La
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federación el ve ntlsiete de enero de dos mit diec séis, En ta int€l.igencia que ta
unldad de nredida y actualización a que se refiere el arícuto 5ó d; la Ley para
Determinar eL valor de la Un dad de Med da y Actualización, equivale a $ 96zz(noventa y se s pesos con veint dós centavos rnoneda nacionaú: conforme a ta
actualzación pubt cada en el Diario Oficiat de la Federación et 07 sietg de enero
de 2022 dos mitveintidós.

Esto con La flnaLdad de que esta autordad min sterjal cuente con los elementos
necesarlos para [a correcta integración de [a carpeta en que se actúa por otra parte no
pasa desapercibido menc onarle que las instalaclon"s qu" ocupá el suscrito se
encuentran ub cadas en Avenlda nsurgente, Número 20 piso 13 Colonia Roma Norte
Atcatdia Cuauhtémoc Ciudad de México, Códgo postal o67ooi asi msmo se
proporc ona elcorreo electrónicoiose.genzalezafgr org.mx y elnúmero telefónico 53_
46-0o-oo o La extensión 504788, para cuatquier duda y7o aótarac ón

Por úttimo se hace del conocim ento que el presente ocurso es de carácter
reservado en térTn nos delarticuto 218 del Códlgo Nacionatde procedim entos pénales
por lo que se requ ere que La informaclón sea remi|da con todas y cada una de las
rredrdas oe segJ..oad apr coo.es

Sin oiro part cular agradezco de antemano su amabte atención

ATENTAMENTE,
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación: cÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpetadelnvestigación: FED/FEMDH/0GSRcMDH-
GTO/0000581/2022

DGASRCMDH-A-EILI.C2-
115t2022

EL QUE SE INDICA
URGENTE.

. CUAUHTÉMoc, cIUDAD DE MEXIco, a 08 DE JUNIo DE 2022

Oficio No:

Asunto:

1171

r;úlvr

DOCTOR FRANCISCO GARDUÑO YÁÑEZ,
COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN.
!o1 -.o 183,,. Co, . os Vo.a es poLa'1¿o Detegac or
M guetHidatgo Cudad de Méxco. C.P. r151o

PRESENTE.

'2a22 Aña de RicorCo Flares Magón
Prccusor de lo Revalución I'lexicono'.

i ffi)fflti"x I corr:ir I ee ron 
¡

u 'Iü

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 16, 21y 102 apartado'A" de la
Constitución Poliiica de los Estados Unidos lvex canos: 7, z, t6 t27, 12B 129, 130, x3x

fracciones I y X, 211 fracclón I inciso d zt2, zt3 215 y 251 fracción Xllr todos del Código
Nacional de Procedimlentos Penatesr 1 5 7. 11 fraccjón Vll 13 fracción Vl, 33 3¿ ¿o

fracclones l, ll, Vlll. XV! XVI I XlX, transitoro cuarto y sexto de la Ley de la Fiscalia

General de La Repúbiicai en correlac ón con los diversos 3 inciso H) fracción XV y 62

fracción ll del Regtarnenio de la Ley orgánica de la Procuraduria General de La

República Acuerdo del FiscalGeneraL de La Repúbtica A,/o13l19 por el que se lnstala

[a Fiscatia Especlalizada en Mater a de Derechos Humanos, pubL cado et $ deiulio del
año 2019 en el D arlo ofic at de [a Federación; rne permito solicitar a Usted, gire sus

respetabLes instrucciones a qulen corresponda para que en un plazo de diez días

hábites s¡gu¡entes a su tegal notif¡cac¡ón. remita a esta Representación Social de la
Federac ón la slguiente lnformación:

Registros y/o antecedentes con Los que se cuente en tas bases d-'datos que

tiene ese Lnst tuto a su digno cargo, a nombre SERGIO BANDA DELGADO, con
fecha de nacimiento 02 de febrero de 1993, con Ctave Unica de Poblaclón

BADsg3ozozHGTNLRo3 quien se encuentra en calldad de desaparecido
desde elpasado oe nueve de nov¡embre de 2078 dos mild¡eciocho;ya sea corno

migrante o nrn grante si ex sten datos de que haya entrado o satido del paisl en

su caso el paÍs de destino y de orgen, o debendo lnformar si lo hace en

cualqujer momento, as mismo, si se cuenta con datos de atguna detención
como probable responsable o vict ma del deL to, debiendo nforr¡ar en su caso
sobre la detención o puesta a dlsposlción ante autor dad competente, fecha del
suceso el delito o del tos por los cuates se hub era radicado e[ exped ente: en

su caso de contar con ello e[ estado en que se encuentra

Por lo que, se requiere respetuosamente de su colaboración para que de

acuerdo a sus facuLtades y atrbucones legales, sea rern tida la nforrnación

solic tada con ia f nal. dad de que esta Representación soc at de [a Federación

cuente con los eler¡entos necesar os que conduzcan al esclareclr¡iento de los

hechos que dieron or gen a la presente investigación y que perrnlta localizar a

la persona desaparec da
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Por lo anterior le hago det conocimienlo que ta nFormación antes
descrita deberá de ser remitida con todas y cada una cle tai Áedidas de
segur dad apticabtes en un térmlno de 1o,qlEaDiALUSlLEs contaoos a part rde la recepclón del presente, y npenClBÉñDOLO quá en caso Aeincurnpl n'r ento a to soticitado, se hara ac,eecláiáGiñidios Je aprem o a Losque hace referencla e[ artícuto 1o4 Fraccion l, inoso b, dei Coc]tqo Nac onal de
Proced mlentos penales consislenie en una n-]ulia de ¿o a tool unidades de
fitedida y actuatzación en términos de los art cutos segunclo y quinio transitorlosdel Decreto por et que se declaran reformaclas" y aoicünaáas oiversas
disposic ones de [a Constituc ón polÍt ca de los Estado! Un áoi üá .uno. 

"nmaterla de destndexación del salarlo minimo pubLicado en el diar o oficial de La
federac ón el ve nt stete de enero de dos mit diecrse,s fn La in1áL jencia que fa
unldad de rned da y actualizacion a que se refiere el arti.rto 5;áÉ-1" rey paru
Determ nar el valor de ta Unidad cle Med da y Actualz".,on {ui*t" u $ 90.r,(noventa y se s pesos con veint dos cenLavoi moneda n"",o*il, ionforr" 

" 
t"

actualizac ón publicada en el Diaro Oficialde ta Federac ón el oiiát".i" 
"n"rode 2022 dos m Lve nt dós

Esto con la finaridad de que esta autoridaci minsterat cuente con ros eremenros
necesarlos para [a correcla integración de la carpela en que se u"tua poiátr" p"rte nopasa desaperc bido rnenc onarle que las insialacon", qr" oaup" áL-iuscrto seencuentran ub cadas en Avenida lnsurgente, Número 20 piso lg Coloniá Ráma NorteAicaldia Cuauhténroc cuctad de México Código postát JOióó, u.i .,rro .uproporciona et correo elecironrco ocF gonzaLezcafgi.org.mx y ei núr"ro t"l"fOniao 53_¿6-oo-oo o [a exrers 01 So478B para Jra.o, er oüa y-ro 

"a "]".ü^' 
- '" -

Por úttimo, se hace del conocim ento que el presenle ocurso es de carácterreservado en términos delartÍculo 218 cletCódigo nac ónaLde práiáoil"nü. p"n"L",
por to, que se requiere que la nfornración seJ rem tida con toclis y 

""-Ju 

-unu 
o" tu,rÍred das de seguridad apticabtes

Sin otro part cular, de antemano su amabte atención

ATENTAMENTE,

ORES

llllfltüllmililil ilii
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

Céluta de lnvestigación: CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpetadelnvestlgación FED,/FEMDH./DGSRCMDH-
GTO/ooooSgt/2ozz

DGASRCNiIDH-A.EILI-C2-
LL.7/ ¿ez¿

EL AUE SE INDICA
URGENTE.

Oflcio No:

Asunto

CUAUHTEN4OC CIUDAD DE N4EXICO, a oB DE.]UNIO DE 2022

'2a22 Año de Ricado Flares |4agón
necursor de lo RevoLuc¡ón l\4exlcono'

C, TITUI.AR DE LA CRUZ ROJA MEXICANA.
Juan LusVlves No 2oo. CoL Los Móratés PóLlr.ó
Alcatdia MiguetHidatgo cldadde Mexco Cp r51o
PRESENTE.

Con fundamento en [o d spuesto por Los articutos 16, 21y 1o2 apadado 'A' de ta
Constitución PotiUca de los Estados Unidos N¡exicanost 7 2 76,127.128, 129 13o 131
fracciones Ly lX,211fracción lincisoa) ztz,213,275 y 257frccción Xl ttodos del. Códlgo
Nac onal de Procedinn entos Penales: 1 S 7 11 fracc ón Vl , 13 lracción VL, 33. 3¿. ¿o
fracc ones , ll Vlll, XVi Xvlll, XlX. transitorio cuarto y sexto de ta Ley de la Fiscalía
Generat de la República; en corretaclón con Los dlversos 3 inclso H) fracción XV y 62
fracción ll del Regtamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría GeneraL de ta
República, Acuerdo del Fiscal General de la Repúbtica A,/o13119 por e|. que se instala
la Fiscalía EspeciaL zada en lvlaie¡a de Derechos Humanos, publ cado et $ de juLio del
año zo19 en eL Diario OfciaL de La Federac ón, se solicita gire sus aprec abLes
instrucciones a quien corresponda con el f n de jnformar lo sigu entel

. S eL Cludadano SERGIo BANDA DELGADO. con fecha de naclrnlento 02 de
febrero de 1993 con CURP BADS93o2o2HGTNLRo3, quien se encuentra en
calidad de desaparec do desde el pasada oa nueve de novíe¡nbre de 2078 dos
m¡l díeciocho, cuenta con antecedentes de haber reclbido atención méd ca
asisienclaL o deL cualquier otro t po en atguna de las nstalac ones de Cruz Roja
Mexicana y/o arnbulanclas de d cha lnsttución, a partlr
BADSg3o2ozHGTNLRo3, a La presente fecha

se soliclta remita copia certiflcada detEn caso de ser af rmativa su respuesta,
d ente ctinjco o reqistro

illli:it¡ l,r! .,r: TJELqCACIO

plim ento a lo solicitado se hará acreedor a los medios de apremio a los
hace referencia eL articulo 1o4, fracción l, nc so b, del Código Nacional de
edimienios Penales. consistente en una multa de 20 a looo unidades de

medida y actualización en térm nos de Los aariculos segundo y qu nto transitor os
del Decreto por eL que se decLaran reformadas y adicionadas dlversas
dispos clones de ta Constitución Politica de los Estados Unidos N4exicanos, en
materla de des ndexación del saLar o minimo pubticado en eL d ario oficiat de ta
federaclón et veintisiete de enero de dos rnlldiec séis En la inteligenc a que la
unidad de med da y actuauzación a que se refiere e[ añícuLo 50 de la Ley para
Determinar elvalor de ta Unidad de Med da y Actualización, equivale a S 96.22
(noventa y seis pesos con veintidós centavos moneda nac onaUi conforrne a [a
actuallzación publ.lcada en ei Diario Oficia[ de La Federac ón eL 07 s¡ete de enero
de 20zz dos mitvelntidós
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Esto con [a fnaL]dad de que esta autordad nr njsterial cuente con los etemenlos
necesaios para la correcla ntegración de [a carpeta en que se actua por átia parte nopasa desapercibido menc onarle que las nslatac ones que ocupa eL-iuscr]to se
encuentran ub cadas en Avenida lnsurgente, Núrnero 20, piio r3 Colonia Roma NorteAtcaldla Cuauhtén oc, Ctudad cle I,téxico, Códgo postar óozóót 

"ri 
-m,.ro 

,"proporc ona. el correo electrón co ose gonzaiezafgaorg.r.x y eL número telefónico 53_46-oo-oo o [a extens ón 504788, para cualquier dudáfo aitarac]ón

Por úLtimo, se hace del conocimiento que et presente ocurso es de carácter
reservado en términos del artjculo 218 del Código Naciónalde proceOimientos penates,
por [o. que se requiere que la ]nformación seJ rem tida con toaas y ciJa una Oe Las
med das de seguridad aplicabtes.

Sln otro particular, amab|.e atención

NTAMENTE,

Lrc JosÉ DE rESús ó-óñ2ÁlÉZÉionrs
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FGR
Fiscalía General de la República

Cetula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación

CELULA I-2 DGASRCMDH
FED,/FEMDH./DGSRCMDH-

GfO/ooooSAt/2022
DGASRCMDH-A-ElLl-C2-Oficio No

171/zozz
Asunto: EL AUE SE INDICA

URGENTE

CUAUHTEIVOC, CIUDAD DE MEXTCO a 08 DE JUNIO DE zo22

LICENCIADO ROMÁNICO JOAOUiN TORREZ OSORNO.
DIRECTOR GENEML DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS Y
PROYECTOS

PRESENTE,

Con fundamento en e[ artícuLo 21 y 1o2 apartado A" de [a Const tuc ón
Potítlca de los Estados Unidos Mexlcanosi 131 fracc ón lX, z1b det Código
NacionaL de Proced mientos Penates: 2, 5, 6, 7, 13 fracc ón Vl, 29, 33 34, 35, 37 y
40 de la Ley de ta Fiscatía General de [a Repúbticai sol c to a usted de [a manera
más atenta instruya a qu en corresponda a efecto de que se verlfique si en sus
bases de datos existe cuestionarjo para recolectar datos de personas no
tocailzadas (AM./Plv) de la siguiente persona

. Sergio Banda Detgado, con fecha de naclmiento del 02 de febrero de
t993, quien se encuentra en catidad de desaparec do desde eI pasado e9
nueve de noviembre de 2org dos mil dieciocho, en eL municipio de
lrapuato, cuanajuato hechos denunc ados por la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos organismo que tuvo conocim ento de los hechos
por Cristina Detgado Sánchez madre deI hoy desaparecldo.

En caso de no contar con registro, se soLicita que designe personal a su
d gno cargo para la apticación del cuestionario para recolectar datos de
personas no localizadas (Alvl/PM), a los fam I ares d rectos de[ Ciudadano.
Sergio Banda Detgado, con dom cilio en Calte Garden a, Número 329,
Coionia Purisima del. Jardín, lrapuato Guana]uato con núrnero de
contacto 462V55392, 4626258290

Por [o anteror le hago del conocimlento que la informaclÓn antes
descrjia deberá de ser remitida con todas y cada una de Las medidas de
segurldad apticables en un término de o5 clNco PIAS HABILES coniados
a partir de la recepcLon det presente, y APERCIBIENDOLO que en caso de
lncumpl m ento a lo sol citado, se hará acreedor a los medlos de apremio
a los que hace referencia el artícu[o 1o4 fracc]ón l, inc so b, del código
Nacional de Procedirnientos Penales, conslstente en una mutta de 20 a

looo unidades de medida y actuatizac ón en términos de los artícutos
segundo y qunto transtoros del Decreto por ei" que se decLaran
reformadas y adconadas diversas dsposiciones de [a Constjtucón
Potítica de ios Estados Unldos N4ex canos, en materia de desindexación
del satario minimo, publ cado en e[ d ar]o of c al de [a federación e[
veintislete de enero de dos rnil d ecisé s. En ta inteligencia que ta unidad
de medida y actuailzación a que se refiere e[ articuLo 5o de La Ley para
Deterrn nar el vator de la Unidad de N,ledida y Actuatizac Ón, equivale a $
96.22 (noventa y sels pesos con velntdÓs centavos rnoneda nacionaD:

\\

:i l^,' \ 1.\
\1,\

l.l.i\
-i \'
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conforme a la actuatizac ón publicada en et Dlar o Of clat de [a Federación
el 07 siete de enero de 2022 dos mil veint dós

Esto con [a finalidad de que esta autoridad m nisterjat cuente con tos e[emenlos
necesarios para La correcta integración de la carpeta en que se actúa por otra
parte no pasa desapercibido menclonarle que tas instataclones que ocupa e[
suscrito se encuentran ubicadas en Avenlda lnsurgente Número 20, piso 13,
Coton a Rorna Norte Alcaldia Cuauhtémoc, C udad de México Código postat
06700; asirrismo se proporciona elcorreo etectrónicoiose gonzaLezOfglB_Ig.mx
y et número tetefónico 53-46-0o-oo o la extensión So47B8 

-para 
cua quler duda

y,/o actaración

Por úl.tlmo se hace del conoc]mento que el presente ocurso es de
carácter reservado en térrn nos det articulo 21g det Códlgo Nqcionat de
Procedim entos Pénales, por [o que se requiere que La informaáón sea remit]da
con todas y cada una de las med das de seguridad apl cables

Sin otro particutar, agradezco de antemano su amable atenc ón

NTE.

MEXTCO
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Fiscalía General de la República

Cétula de nvest gac ón CÉLULA l-2 DGASRCMDH

Carpetadelnvestigación: FEDIFEMDH./DGSRCMDH-
GIO/ooooSgt/2022

DGASRCMDH-A-E1LI_C2-
Ltz/zozz

EL AUE SE INDICA
URGENTE,

CUAUHTEMOC CIUDAD DE IVEXICO a 08 DE JUNIO DE 2022

Oficio No

Asuntol

I JüN &.1..

.,,,., .. 1,. ;;,¿i'-,'

'2a22 Año de R¡cordo FLares Magón
Prccursar de ld RevolDción Mextcdno'

MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Av Paseo de la Reforma No 476 CoL Juárez
Atcatd a Cuauhtémoc. C P 06600

PRESEN.TE

Con fundamento en Lo dispuesto por los artÍculos 16, 21 y 1o2 apaa(ado "A" de la
Constituclón Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, z tO t27,1zB 129 130 131
fracciones 1 y lX,211fracc ón I nclso a) z7z,2t3, zt5 y zstfrccción Xllttodos del Códlgo
Naconal de Procedim entos Penales; 15 711 fracción VlL, 13 fracción Vl, 33, 34 40
fracclones l, ll VLll, XV. XVILI XlX, transitorjo cuarto y sexto de ta Ley de [a FiscatÍa
General de La Repúbtjca; en correLación con los dversos 3 inciso H) fracción XV y 62
fracción ll det RegLamento de la Ley Orgánlca de |.a ProcuradurÍa General de la
Repúbiica Acuerdo del Fiscat General de la Repúbl ca A/013,/19 por el que se instala
la FiscaLía Especlalizada en Materia de Derechos Humanos publicado el15 dejuto del
año 2019 en eL D ario OFciaL de La Federac ón se hace de su conocimiento que derivado
de la recomendación 51/2027 emiiida por la Con¡són Nacional de [os Derechos
Humanos, dicho órgano presentó denuncia en esta Fiscatia Especializada en Materia de
Derechos Hur¡anos solcito g re sus apreciables nstrucc ones a quien corresponda,
con el fin de jnformar respecto deL C udadano SERGIO BANDA DELGADO, con fecha
de nacimiento 02 de febrero de 1993 con CURP BADsg3o2ozHGfNLRo3, qu en se

encuentra en caLidad de desaparecido desde el pasada 9gA!91!949-IgyiCmb!91!C
2078 dos mil dieciochoi Los siguientes puntos:

. Si dentro de sus bases de datos cuenta con antecedentes o reg stro como
derechohablente o beneficiar o a nombre SERGIO BANDA DELGADO, en caso
de ser afirmativa su respuesta se solicita remita toda la nformación con [a que
se cuente de dicha personai

- Dependencia o Entidad, de ser e[ caso. que dio de atta a SERGIo BANDA
DELGADO en e[ nsttuto l.4exicano del seguro Socal (domicitio de la
Dependencla o Entidad).

- Datos de contacto de SERGIO BANDA DELGADO, direcclón y tetéfonos

- En su caso se soUc ta se remlta copia ceriif cada del expediente de SERGIO
BANDA DELGADO, como derechohabiente o benefic ario del nstituto
Mex cano del Seguro Social

. SÍ ha sido atendldo en algún hospital centro de saLud ctínica o unidad medica;
si ha rec bido atenc ón médica de urgencia o de consulta externa o cuaLquier
tipo de atención en instituciones médicas dependientes de esa lnsutución a
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nivel nac onal a su digno cargo, a partir del Oo nueve de noviembrc de 2org
dos mil dieciocho a La presenie fecha

. Veriflcar si se encuentra como nte.no o lorma parle de la ooblación de
HosotalesPsoLdt.cos¿n,!el .ac o1a.. q-e oeperodl de ese rst tuc on a s_
digno cargo

. Por [o anteror, le hago del conocr¡enio que la ]nforn¡ación antes
descrlta deberá de ser rernilida con todas y cada una de las medidas de
seguridad apLcables en un térrn no de 10 DIEZ DiAS HÁB¡LES contados a partirde la recepc ón deL presente, y APERC|B|ENDOLO que án caso de
incur¡plinn ento a lo sotictado se hará acreeclor a tos medioi de apremio a tos
que hace referenc a eL articuto 104, Fracctón I nc so b del Cód qo Nacional de
Proced nn entos penales consistente en una n¡uta de zo a rooó unldades de
rnedlda y actuatización en términos de los art culos segundo y qutnio transitor osdel Decreto por et que se declaran reformadas- y adic onaclas diversas
disposic ones de ta Conslitución polÍt ca de los Estado! Unldos Mexicanos en
materia de des ndexación delsaLarlo rninimo, pubticado en et diario oflcial de la
federación el ve nt s ete de enero de dos rnrl clieciséis En ta ntel jencia que ta
unidad de medlda y actualizacion a que se re[iere etartrculo 5" dÉ h Ley para
Deterrn nar el valor de La Un dad de Med da y Actualzacton {uivale a S 96.22(novenla y seis pesos con veintidos centavoé moneda n".,onji iáÁrorm" 

" 
ta

actuatizac ón publicada en el Diar o Ofic al de ta Federaclón et 07 siete de enero
de 2022 dos m Lve nlidós

Esto con la flnatdad de que esta autoridad minstera[ cuente con los etementos
necesarios para [a correcta lntegración de ta carpela en qLre se 

""tu", 
poiotr" purt" nopasa desaperc b do rnencionarle que las instalacrones que ocupa et suscrto seencuentran ublcadas en Avenida lnsurgente Núrnero 20 pio t3 Colonia Rtma NorteAlcaldía Cuauhtén-roc Ctudad de México Códgo postaL óoióó: u.i ,,.ro ,"proporciona e[ coreo electrónicoiose.gonzalez@fgiorg mx y eL núm"ro leL"tOni"o 53_46-00-00 o ia extensión 5o47BB para Cuatqu er áñáfo aáaracián.- 
- --'-

Por útlimo, se hace dei conocimlento que el presente ocurso es de carácterreservado en términos del articulo 218 delCódigo Naci;nalde proiáJmlLnü, pen"L"s
por to que se requiere que la nformac ón se; remltida con toaai y caJa una Ae tasmedldas de segur dad aplicables

Sln otro partlcular agradezco de antemano su amable atención

EAGÉÑT

ENTE.

LA I.2 DGASRCMDH

FLORES

',_ 
jl.--.]T'irl

,i :r.;:r,_iai
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

cÉLull r.z ocesncuott
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/000058't/2022
DGASRC¡i]DH-A.EILI.C2-

116/2022
EL AUE SE INDICA

URGENTE,

Oficio No:

Asunto:

cuAUHTEMoc, cruDAD DE t\¡Extco, a 0B DE JUNto DE 2022

ARIADNA MONTIEL REYES

SECRETARIA DE BIENESTAR
Av Paseo de la Reforrna número 116 Cot..luárez
AtcaLdia Cuauhtémoc C P 0660o. Cudad de l./éxco

PRESENTET

Con fundamento en lo dispuesto por Los

Constituclón PolÍtjca de Los Estados Unidos N.4excanos: r, ¿.76,7¿7 128 129, 130. 131

fracciones I y lX, 211 fracclón I lnclso a), 21z, zr3 ztsy 2stf?cción Xll; todos deL Código
NacionaL de Proced rnientos Penaies; 1 5, 7. 11 fracción Vll ú fracción Vl 33, 34, 40
fracclones I, ll, Vlll, XVI Xvlll. XlX, trans torio cuarto y sexto de la Ley de La FscalÍa
ceneral de ta República; en correlac ón con los diversos 3 nciso H) fracción XV y 62
fracción ll del Regtamento de la Ley Orgánica de La Procuraduría General de ta

República, Acuerdo del Fiscal ceneral de La Repúbtica A/013/19 por el que se instata
la Fisca[ía Especjalzada en [4aterla de Derechos Hurnanos, publ.icado et 15 dejuUo del
año 2019 en eL Diario Ofic at de [a Federación] rne perrn to sol citar a Usted, gire sus
respetables instrucciones a quien corresponda para que er] un plazo de diez días
hábiLes sigulentes a su legal notifcación, rem]ta a esta Representación Sociat de la
Federación, ta siguiente infornnaclón

. lnforme si en las bases de datos con que cuenta esa lnstitución a su digno cargo.
se tiene registro de nscripción o beneficiario de algún prograrna, así como de
cualquier otro trámjte o reg stro de La persona que responde al nombre de
SERGIO BANDA DELGADO con fecha de nacimiento 02 de febrero de 1993, con
Ctave Única de Pobtación BADS93o2o2HGTNLRo3,

De ser afirrrativa su respuesta, se solicita que remila copias cea(iflcadas y
teglbles de la documentación que sustente su lnforme asi como toda aquella
informac ón que perrnita la tocaIzaclón de la persona de referencla

Por lo que, se requiere respetuosamente de su colaborac ón para que de
acuerdo a sus facultades y atribuc ones tegaLes. sea retn tida ta información soticitada,
con La finalidad de que esta Representación Soc a[ de la Federac ón cuente con los
eLementos necesarjos que co¡duzcan al esclarec mlento de los hechos que dieron
origen a la presente investigación y que perrnita Localizar a la persona desaparecida

Por [o anterior, te hago det conocmento que la inforrnación antes
descrita deberá de ser remitida con tod¿s y cada una de las rnedidas de
segurldad aptlcables en un término de 10 DlEz Dils HÁBlLEs contados a part r
de la recepción deL presente. y APERCIBIENDOLA que en caso de
lncurnplimiento a [o solic tado, se hará acreedor a Los medios de apremio a los
que hace referencja el artícuto 104, fracción l, inciso b, del CÓdigo Nacional de

Procedimientos Penales, consistente en una rnulta de 20 a looo unidades de
mediday actualizaclón en términosde los articulos segundo y quinto transitorlos

del Decreto por eL que se decLaran reformadas y adicionadas dlversas
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dispos ciones de la Const tuc ón potít ca de Los Estados Unidos Ny'exicanos, en
rnaleria de des ndexación del satarlo min mo pubi.lcado en ei d ario of c a[ de la
federación el ve nt stete de enero de dos rnit d ec séis. En ta nteilgenc a que la
un dad de n'ted da y actuatización a que se refere el artículo 5o dé h Ley para
Deterrn nar el vaLor de ta Unidad de Med da y Acluat. zacion, equ vate a $ 96 zz(noventa y se s pesos con veint dós centavos moneda nacionaü conforme a la
actual zación publicada en et Diario Oficial de la Federación et 07 s ete de enero
de 2022 dos r¡ilve ntidós

Esto con la Finalidad de que esta autoriclad ministeral cuente con los elementos
necesar os para ia correcta integraclón de [a carpeta en que se aciúa, por átra parte nopasa desapercibido mencionarle que las instalac onei qu" ocupa eL suscrto se
encuentran ubicadas en Avenlda lnsurgente, Número 20 pso 13 Colonia Roma Norte
Alcatdia Cuauhtémoc C udad cle N4¿xico, Código postal ó6Zoot uii ,,..o ."proporc ona eL correo etectrónico ose gonzalezatfgr org.mx y eL núr¡ero telefónico 53_46-oo-oo o ta exiensión 5o47BB, para ¿ualquier du-a-fo ailarac ón.

Por últ mo, se hace det conoc miento que et presenie ocurso es de carácter
reservado en términos det arlícu[o 218 delCód go Nacionat de procedimientos pénales,
por lo que se requiere que la informac ón seá remit da con todas y caJa una Ae Las
|.nedldas de segur dad aplicabtes.

Sin otro parUcular, agradezco de antemano su amabte atención

ATENTAMENTE,
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:
Env¡ado él:
Para:
Arunto:
Datog ad¡uñtos:

Direccion de coñtrol de Procesos <dgcp@fgecolimá.mx>
jueves, 9 dejunio de 2022 02;51 p. m.

Gonzalez Flores Jose De.resug

Respuesta a su solic¡tud

2240.2022.pdt

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier mater¡al adjunto son conf¡denaiales y para uso exclusivo de la
persona o la ent¡dad a la que expresamente sé le ha enviado, y puede contener információn conf¡dencialo material
priv¡¡e8¡ado. Sl usted no es el destinatario legít¡mo del m¡smo, por favor repórtelo ¡nmediatámente al oritinador del
correo y elimínelo ¡nc¡uyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualqu¡er rev¡s¡ón, retrasm¡s¡ón, d¡fusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o ent¡dades d¡st¡ntas a las del destinatario legítimo, queda estrictamente prohibido.
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DIRECC¡ON C'\fRAI, DI CONTROL Df, PROC¿SOS.
E.'ECUCION Df, PENAS Y YEDIDAS DE S¿CL]RIDAD.

OF¡C¡O flul.l. 224012022.

ASUNTO: SE RINDE lNtORMl.

r-lc. JosÉ DE rEsús GoNzArEz FroREs.
TITULAR DE LA CEOULA ¡.2 DGASRCMDH DE LA

FrscAlfa GENERAT DE t-a REpúgUcA
CON DISfACAMENTO EN LA CIUDAD
oE Mfxrco.
PR€SENTT.

Eñ atenc¡óñ ¿ su oficio DGASRCMTH-A-ElL|-C2-12612O22, tne permito comunicarte que de
la verificación efectuada en la báse de datos de mandemientos judiciales con que cuenta está
direc.¡ón, con relación ¿l sistema de justicia pe¡al tradicionat, NO Sf E|VCO¡VIRó ñf,GrSmO A¿GUIVO
de m¿nd¿miento judic¡al activo o vigente, proceso peñal o cualqu¡er otro antecedente respecto a
SERGIO BANDA DEI.GADO.

sin ot¡o particular por el momento, áprovecho para enviarle un cord¡al saludo.

ATE¡¡TAMENTE.
coltMA, col, a09 DE.MAyo DELAño 2022.

DIRECfORA 6Ef{
EJECUCIO D€

LICOA. s vÁzeuEz.

FCrE
FISCAIIA GENERAI

DEL ESI^I)O OE CDUXA
otRE@ó{ GEN€&A! oE

CoNTEOL D[ riocs-i
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Gonzalez Flores Jose De ,ésu§

De: iñformacion.estatal@chihuahua.gob.mx

Enviado el: viernes, 10 dejunio de 202212:24 p. m.
Para; Gonzalez Flores ,ose De Jesus

Asunto; RV: Eñv¡añdo por (orreo electrónicoi 80619-CONTESTACION NEGAIIVA C2-124-2022
Datos ádjunto§: 80619-CONfESTACION NEGATIVA C2-124-2022.PDF

*".-Mensaje or¡g¡nal--
De: informacion.estatal@ch¡huahua.gob,mx
<informac¡on.estatal@ch¡huahua.gob.mx>

Env¡ado el: v¡ernes, 10 de junio de 2022 11:04 a. m.
Para:'jose,tonzalez@fgr.gob.mx' <jose.gonzalez@fBr.Bob.mx>

CC:'Franc¡sco Walter Palma Gamboa' <francisco.palma@chihuahua.Bob.mx>

Asunto: Eñviando porcorreo electrón¡co: 80619-CONTESTACTON NEGATIVA

c2-r24-2022

Buen día

\nexo a la presente respuesta a su solic¡tud de información med¡ante el
,úmero con re8¡stro FGE-4C,31 !/182312022

Favorde acusar de rec¡bido.

saludos.
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Chihuahua., Ch¡h. 10 juñio 2022

No. de Olllio fG E sc.2.1 /U2/163s7 /2o¿z
SCWM:16307/2022

Rer 0GASRCMDH-A-EtLt,C2-LZ4 12022

Zoñ* Centro
Uc. José da Jasr¡s coñ¿áler Floras.
A8ente del Mlñlsterio públjco de t3 Federac¡ón.
Titule¡ d€ la Célula FZ oGASRCMDH.

Con firñdamento en lo dispuesto por los a,tículos 4., fracc¡ón ll y 15. euáter, fracción ll de la Ley Orgán¡ca de
la Fiscalfe Gener¿l del Estado de Chthlahua; 5., f.ección VI, iñciso C). f.acclór X tñciso A) ¡ñciso a) y 76. de ta
f.accióñ I a la lX del Reglámento tnter¡or de la Fiscalfá General del Estado de Ch¡huahua; por medio del
pre9ente y ¿nteponiendo uñ cordial saludo, me dirUo a Usted, para dar respuesta a su solicitud de
informacióñ ñediante ofi.io: DGASñCMD8.A-¿IU-C2-L24/2O2Z y coo Grpeta de :nvest¡gac¡ón;
FED/FEMDH/DGSRCMDI€To/o581/2022, fechado el dfa og de junio y rectbido en esta área el oirecctón ef
09 de Junio del año eh curso; En atención .l of¡cior FGE"4C,./V18:I3/2U2, l'¡.ñado por el Uc€nctado
Fráñc¡sco Walter Palma Gamboa, Atente del miñ¡steío púb¡¡co, adscrito ¿ la Flscalle 6e¡eral del E,tado, con
fechá dei08 de jt¡nio de 2022 y rel¿ciohado con elvola.te detuho: FGE.1S/1/4/{52/2022, fe.hado elOg de
junio del año en curso. Hago de su conoc¡ñíento que, al dla de la fecha, en los slstemas y b¿ses de datos
estat3les a los que tlene acceso esta direcclón, no §e locali¡aron registros de vlctlma, ¡mputado, deau¡clsnte,
ofend¡do o testjgo, noticias criminales, actas c¡rcunslanctadas, carpetás de inve§tigectóñ y odenes de
aprehenslón relaclonedas con a persoña d€ nombrei

. Sergio g.nd¡ D€ltádo.

5iñ otro part¡cular por el momento, quedo de Usted para cualquler l¡formac¡ón ad¡ctoñaly/o acláraalón que
al respecto requ¡era, reiter¿ndo la segur¡dad de mt atenta y distinguida aonsideractón y respeto.

Atentamente
!!crNj§. e¡¡ ff¡!¡6o Etectivo; r'lo

chlhuáhuá

Li.. Cérar culll..mo

C.c.p. Archivo.

¡r§cr[¡a
oaxaf¿lr oa¡. ltDaoo

DIRECCIÓt¡ 0EiflTEGR CIÓilYEVAtUACloll

,É lI.IFORllACIÓil DELICIWA

z0l¡A c Et{TRo

De lñtegreclón Y Evalueclón De
lnfo.ñáción Delictiv¿.

"2a22. 
^^ó 

d¿t n.t.n ú¿. to t¿@do á. to cú1rhit¿d M. »nd o lh¡buonú.

ot.úaa d¿ t¡t¿tto.ó¡ | ,wtuodóf d. tntbñ«én Dcknw
tñ 3 s ca!rtt.ñ Atdoñ":/¡. bt ptá*f.t ¿.t in. c.koahud, ahk f.l_ (61.) 12t.D.$ rR. )a2 $
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Gonzalez Flores José De Jesus

De:
Cnviado él:
Páre:

Asunto:
Datos adjuntos:

exhortos <exhortos@pgiebcs.gob.mx>

viernes, 10 dejúnio de 202211:45 a. tñ.

Gonzalez Flores Jose De Jesus

5e remite informac¡on

escanea10964.Pdf

tavot de contestarde rec¡b¡do gracias bonito dia.,.

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualqu¡er material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la ent¡dad a la que expresamente se le ha enviado, y pt¡ede contener ¡nformación conf¡dencial o mater¡al
pr¡vile8¡ado. Si usted no es el dest¡natario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmed¡atamente.al orig¡nador del
coffeo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier rev¡sión, retrasm¡sión, difus¡ón o cualqu¡er otro
uso de este correo, por persoñas o ent¡dades distintas a lás del destinatario legítimo, queda estrictamente prohibido,
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Gobierno del Estado de Baja Cal¡forniá Sur
ProcuradurÍa Generelde JLlslicia del Estado

Agenca del Minislerio Público delFuero Común
lnvestiqador de Exhorlos y Colaboraciones

La Paz, Baja Caliloñía Sur, Junio 10 del año 2022.

LIC, JOSE DE JESUS GONZALEZ FLORES.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
TITULAR DE LA CELULA I-2 DGASRCMDH
CIUDAD DE MEXICO.

Of¡cio: 73042022
Col a b o rac¡ ón : DG A S RC M D H -A-E I L I - C 2- 1 2 1 /20 22
Asunto: Se rcm¡te ¡ntormac¡ón.

Lo añterior con fundamento en los Artículos

Por medio del presente y en contestación a su ofc¡o de colaboración al rubro
indicado, informo a LJsted que tras habe.se realizado una mrnuc osa búsqueda dentro de
los registros que obran en ésta lnstitución, se logró establecer que NO se encontró
registro en los que se relacione el C. S=RGIO BANDA DELGADO, remito oflcio
6028/2022 suscrto por a Agente Estata de lnvesligación Crimlnal Adscrita a la Unidad de
Añálisis de lnforrnación de la lnstituc ón.

Constitución del Estado de Baja California Sur,

1y demás aplicables del Códi
la Ley Orgánica de la P

i !.?$ 1"s0; ,.st 212. 213. 214. 215,
4qgal:de Pi'qcedimientos Penales yr\ggai-oe Hroceormrenlos Hena
á Gener¿l de Justicia del Esl¿do

'19 Constitucional, 85 de la

COMUN
NES.

l

ATENTA

HIRALES.

CCPLcJoséNavareleloresSec.elároPadcllárdelProcuradorGener¿deJustciaderEsrado-Paraconoüme¡lo
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OFICIO: 6028/2022
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

La Paz, 8.C.S.,09 do Junio del 2022

LIC, KENIA MARITZA FONG HIRALES,
AGENTE DEL il¿INISTER]O PÚBLICO DEL FUERO CO[¡ÚN
ENCARGADA DE LA UN]DAD DE EXHORTOS Y COLABORAC ONES,
PRESENTE

En colaboreción con esta lJnidad. e. re ación a of cio ¡Úmero 7038/2022 de fecha 09 de J!¡lo de
2022, referente al EXHORTOi 914/2022, en elcual solclla registro de indagatoria o investgacrones
relacionadas en carácler de nculpado, procesado, mputado, victima denuncante ofendido y/o

lestigo de ser el caso proporcio¡e daios del ácta circunstanciadá, número de atencióñ, notcia
crimiña , avenguaclón previa, carpeta de invesiigac ón, ñandamie¡to de captura vigente (orden de
aprehensrón o reap¡eheñsión) lbrada en contra de la persona de nombre: SERGIO BANDA
DELGADO, fecha de nacmienlo 02 de febrero do 1993 y C.U.R.P. BADS930202HGTNLR03.

fulé perm io informarle que después de hacer.una erhaust va,v r¡lnuclosa rnvesligac on en as bases
de oatos oe esla ur,dao NO SE ENCONTRo lNFoRlilAClON de ,a perso_a e1 me'rc o'r.

Con fu¡dar¡e¡to en as arilcuos 81 de la Ley O€ánlcá y 93 del Reglamento lnlerior de esta
Procuraduría Geñeral de Justicla de B.C S

Sin otro pariicular por el rnomento envió a Usied L.rn codia saludo

ATENIAMENTE

UNIDAD DT ANAIIIIs
Dt tNtox.Mlcloll. _ c. CLAUD|A

C.c.p. Minuta.io.

Btvd Lll s Dona do Colosio Esq. Antonio Alvare¿ R co, co. Eml a¡ozapáta c P 23a74 La Paz, Baja
Calrom a Sur

GERALOO DOMINGUÉZ
AOENfE ESTAT SfIGACIÓN CRIMINAL

ADSCRITA A LA UNIOAD LISIS DE INFORMACIÓN DE LA PGJE

Tel 6121655280 Correo Electón co: arallsis@pgjebc§.gob. nx
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Oe: dep.ordenesfge@out ook.com
Enviado el: viernes, 10 dejuñlo de 2022 0227 p.m.
Para: Gonzalez Flores Jose De Jesus

CCr Despacho de C. Fisca General
Asunto: RESPUESTA A OFICIO DGASRCN,4DH-A-E Ll-C2-123l2022
Oator adruntos: SERGIO BANDA DELGADO.pdf

BUENAS TARDES:

ME PERMTTO DAR RESPUESTA ASU OFtCtO DGASRCM DH-A-EtLl-C2-723/2022, RELACTONADO CtON LA

PERSONA DE NOI\¡BRE SERGIO BANDA DELGADO

LE AGRADECERE SE NOS ACUSE DE RECIBIDO POR ESfA MISMA VIA, GRACIAS

Aviso ¡mportánte: Este correo electrónico y cualqu¡er materialadjunto son confidenciales y para uso exc¡usivo de la
ersona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o material

pr¡v¡legiado. Si usted no es el destinatário legÍtimo del mismo, por favor repórtelo inmediatameñte al originador del
correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o eñtid¡des distintas a las del destinatario legítimo, queda estrictamente paohibido.

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo





3q0

FiscalÍa Genera¡ del Estado
Fiscalla de Proced mientos Penales

Dirección Genera de Contro d€ Procesos
D€oa,lamento de Ó¡denes d€ Aor6heñsión

oFlcto NUM. DGCP IOO N 1420t2022.

ASUNTo: EL QUE sE lNDlCA.

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS;
JUNTO 10 DE 2022-

LIC. JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ FLORES.
Agente del Ministerio Públ¡co de la Federación
Titula de la Célula 1.2 DGASRCMDH.
Ciudad de l\4éx¡co.

Por instrucciones superiores, y en atención a su oficjo número DGASRCMDH-A_

ElLl-C2-12312022, de fecha B del mes y año en curso, a través det cual solicita se le
informe sobre la posible exislencia de antecedentes de indagatorias y/o maodamientos
judiciales relacionados con la persona de nombre Sergio Banda Delgado; al respecto,
me perm¡to ¡nformar a Usled que, habiendo revisado minuciosamente los archivos que
obran en esta D¡rección General y de acuerdo a información proporcionada por la

Dirección de Tecnologías de la Informac¡ón y Estadistica, quien reallzó la búsqueda en
el Sistema de Consulta Global; no se encontró registro de antecedentes relacionados
con dicha persona, únicamente se encontró registro de un cuadernillo jniciado con
motivo de una solic.tud de colaboraciór formuiada por ¡a F¡scalía General del Eslado de
Guanajuato, para la búsqueda y localzación de Sergio Banda Delgado; lo anterior, para

ir:¿h¿ d6 procodmlonlo! pe

oj¡úcclón Gon.El d. pñra
top¡rboonlo 

do

Apnhou/ón tellanos.
Fiscal del Ministerio Público Encargado

del Departamento.

C.c.p. C. Brlañda Aroch¡gá Ju an, Enlacs D,Adscrita atDespacho dolC Fiscatce¡erat., En atcnción
de Gestión FGU1338/2022.- Presenre
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l,rb.amlento Node or¡ent.*2010, col. al BÓsquc

aóñ6utá¿ór61-7-2100 E{. 17C§7 ||8e.ke,chlows9ob.tu

Frscalra General del Estado
Dirección de Teonolosías de la lnformación y Estadlstica

"2022,"(ño de Ric¿rdo Flores lvlagón"

Ol-rcio No. FGE/DTIrE I lO4O t I 2022.
Asuntol El que sc indica.

Tuxtla Gutlé¡rez, Chiapas; ai09 de Jurüo del2022.

Lic. Jorge R. castella¡os castellanos. ,§.,"{=á;'";'*¿
Fiscál del Mi¡islerio Pubtico Enca{gado del fEl I 0 IUI ¿022 tC
Departameolo de Ordeoes de AprEhensión [*] not*Lcn on,,*, §
Dirección General de Control de Ptocesos (,.:n o!rl. d¡ü'i¡ td. 

^§/Fiscalia de Procedrmientos Penales. \@* t"rtuo' r"v
;'"u'ñi.":; 

*"*" \@d»'
En aLención a su oflcio nú'iero DGCP/DOA I l4oal2c22, medrante el cual soliciL¿ se

veriñque si existen registros de Anlecedentes Penales Generalef y/o Mandamlentos
Judlclales relacionados con la peisona de nomb¡e SERGIo BANDA DELQADo, ya sea en
calidad de denuncia¡Le, victima d imputado; al respecto me Permilo infomarle que, con
esta misma fecha, se l1evó a cab-.i Ia búsqueda en el SisteDa de CFnsulta Global y a las
18:20 horas, Si se enconüó ¡eglsqo

Se a¡exa (011 Iicha.

- 
"t,]

':tBlDo s
I 0 luti ¿022
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F¡scalía General del Estado
CUADERNILLO

it
i SIJE

Victima

Nombfe: BANDA DELGADO SERGIo

Estado Civil:
FISICA

NO ESPECIFICADO

Edad:

RFC:
Gé¡erol
CURP:

Ocupaciór: NO ESPECIFICADO

0

DATOS DE CUADERNILLO

08/05/2019

08105t2019
Flsmlla Conka la Desaparición Fofzada do porsoñas yta Comotida por páñtcutarés
Fiscalla ConlrE la Desaparición Forzada de pe¡sonas yta Comeltda por ps¡tlcutar€s
U.l.l,J.R. Co eboraclon

Ivosa 04 Coláboracion

Trámli€ lniclo d6 cuaderni¡o Fecha de Resotuciónl

0299-101.3002-2019

Fiscalfs lnic¡o:

LUGAR DE LOS HECHOS

RESOLUCIONES

Resolución

08/05/2019

DELITOS

De¡lto d Mecl¡o Com¡s¡ón
Poslbls comis¡ón d6 hochos
de ictuosos lNo aDlfcB)

P€rsona D€saoar€clda rNo
LoÉ zads)

INVOLUCRADOS

Edád
BANDA DELGADO SERGIO 0 NO

ESPECIFICADO

SINTESIS

OFIC]O N" 2018.15880, DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE OE 201S, SiGNADO EN SU MOI\4ENTO POR EL C, LfC. JUAN
RAIIIóN FLoRES, sECRETARJo PARTIcuLAR DEL c. pRocuRADoR GENERAI- DEJUSTtctADEL ESTADo DE
GUANAJUATo. oERtvaDo DE LA oARPETA DE tNVEslcActoN NúI,1ERo 117171D018. oBJETo DE coLABoRAcloN:
EI|J§QUEDA Y LOCALIZáCIÓN DEL C. SERGIO BAN¡JA DELGADO,

lmp¡os¡ón lenerada por ólS¡st€¡rá de Consula c]oDatOglOO/2022 06 .18:43 p. m.
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Oe:

Enviado el:
Para:
Arunto:

Oator adiuntos:

Unidad de lüandamientos Judiciales <mandamientosjudiciales.pgjer¡@hotmail.com>

viernes, 10 de junio de 2022 02157 p. r'
Gonzalez Flores.Jose De Jesus

EN RESPUESTA ATENTA A SU DIVERSO, ¡,4E PERIIITO ENVIAR INFORN¿E RELACIONADO

CON SERGIO BANDA DELGADO

SERGIO BANDA DELGADO.pdf

BUENAS TARDES, EN RESPUESTA ATENTA A 5U D¡VERSO, ME PERMITO ENVIAR INFORME RELACIONADO CON

SERGIO BANDA DELGADO; QUEDANDO A LA ESPERA DEt ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR ESTE MEDIO,

GRACIAS.

SIN MÁS POR EL MOMENTO, RECIBA UN CORDIAL SALUDO,

ATENTAMENTE

UNIDAD DE MANDAMIENÍOS JUDICIALES

Aviso lmportante: Este correo electrón¡co y cualquier mater¡al adjunto son confidenc¡ales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o material
privilegiado. Si usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al originador del
correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, d¡fusión o cualquier otro
!so de este correo, por personas o entidades distintas a las del destinatario legítimo, queda estrictamente prohib¡do.
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Oticio: 400LF0l 00i4868/2032
Metepec. México.
Jlr¡io I0 det 2022

LIC.,IOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ FLORES
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDBRACIÓN
TITULAR DE LA CÉLULA I-2 DCASRCMDH CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En respuesta atenta a su d¡ver5o DGASRCMDH-A-ElLt-C2-133/2022 de fecha 09 de junio del
año en curso, vlnculado con la Carpeta de tnvest¡Bación FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022; a través del cual solicita se informe si el C, SERG,O BANDA DELGADO,

cuenta con mandamiento de captura v¡gente (Orden de Aprehensión o reaprehens¡ón) en
su cont.a; al respecto me permito informar a Usted:

Que una vez que se realizó una búsqueda en los archivos que se llevan en la Un¡dad de
Mandamientos Jud¡cia¡es, NO se eñcontró reg¡itro de Orden de Aprehensón, n¡

Reaprehensión o Detención, ¡i vigente, n¡ cancelada o cumpllda en contra de SERGIO

BANDA DEIGADO, ni como ¡nculpado, procesado, imputado, víctirn¿, denunciante u

ofendido; lo que informo a Usted, para los efectos ¿ que haya lugar.

Sin otro particúlar por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

_2022. AÑO DEL QLT'NCENTITNARIO DE T.OLUC^. CAt],t.Ar_ DEI_ list-^rro DE ñlÉxt«r.

c.ALE.t«¡ffi,

TE

DELGADILLO
ENCARCADO DEL D ACHO DE LA I]NIDAD

DE MAND NTOS JT'DICIALES
217_10e-20.17

UNIDAD DT:
MAN DAM IE NTOS

JUDICIALES
FISCALIA CENI.]ITAL DE Jt]STICIA

COORDI\ACI()\ CTJNERAI- DE LA POLICiÁ DI] INV[Sl ICACIÓN
UNIDAD DE MAN DA tvl tEN'l OS JUDIC'ALES

'FG"ii
§{}z

lo,ó,1'.]'RPlso.co¡-,s,\Nsll.Ísr,{x¡l),:tl^(o.(.11']l:.
'r'11S. r::2r50.9 15 \ ?rrr6r |.
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:
Envládo el:
Párá:

Asunto:
Datos adjuntor;

t',1ESA DE COLABORACIONES PGJ-OAXACA <colaboracionespqi@hotmail.com >

viemes, 10 dejunio de 2022 04:55 p. m.

Gonzalez Flores Jose De Jesus

se env¡a infofme
f9r136.pdf

favor de confirmar la recepción del presente

Av¡so lmponante: Este correo electrón¡co ycualqu¡er mater¡aladjunto son conf¡denc¡ales y para uso exclusivo de la

persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o material
privilegiado. s¡ usted no es eldestinatar¡o legítimo delm¡smo, porfavor repórtelo inmed¡atamente al originador del

correo y elimfnelo ¡ncluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualqu¡er rev¡s¡ón, retrasm¡sión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o entidades d¡stintas a las del dest¡natario legítimo, queda estr¡ctamente prohibido.
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r.GE3
FISCALíA
GENERAL
-DELE 

I¡OODT-olx¡*

?0r, año DÉL CENTEN¡nro DE ta coNflIlctoN poLinca DEL lsraDo usnÉ y
sO€ERANO DE OAXACA,"

5EcoóNl

NúMERoi

aSLJ\-O. COI¡AORACTO¡\¡ES 
i

Reyes Ma¡tecón, Sañ Bartolo Coyotepec, Oax., a lO de iunio de 2022

JOSE DE JESUS GONZALEZ FLORES.

AGENTE DEL MTNISTTRIO PUSLICO DE I.A FEDERAC'ON
TIÍULA¡ DE I.A CELUI.,A I.2 DGASRCMDH CIUDAD DE MEXICO
PRESENTE.

con fundamento en ro dispuesto por er artícuro 21 de ra constitución porítica de ros
Estados Unidos Mexicanos y en e¡ Conven¡o de Colaboración, publicado en el D¡ario
Oficial de la Federac¡ón el 23 de nov¡embre de 2012 y suscr¡to en Acapulco, Gue.rero,
en atención al oficio número DGASRCMDH- A'.E]L-C2_I3612022, Ítedianie el cual solicitó
informac¡ón relac¡onada con SERGTO BANDA DE|-GADO, al respecto me permito
informar que después de haber rearizado una minuc,osa búsqueda en er sistema con el
que se cuenta NO se localizaron antecedentes de la informac¡ón requerida, dando así
cumplimiento a la colaboración solic¡tada_

D N / AC -M ) / V | 6 a99 I 2022 | S

S¡n otro particular, aprovecho la ocas¡ó env¡arle un cordial saludo.

SANTOS.

_ . 
CenEo Adñinistrativo del poder Eiecurivo y lu dicial ,,Gen e¡al porlirio Día", Soldado de la pat¡ia,,

Eorncro Atvaro Carrillo, Segllndo Nivel, Reyes Mante.ón, San Baftolo Coyotepeq Oaxaca. C.p. 71257
coláboracionespsiaAhoünail.com /Tel . SOl69OO exL 27273

DtRacoóN DE asuNTos., uRiolcos

ATENTAMENT
t DERECHO AJ

DtREcgóN oE
ISUHfOS JURIOTCO§
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Oe:

Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Jorge A ejandro Jimenez Ml lan <jorgejlmeñezm@imss.gob.mx>

v ernes, l0 dejunio de 2022 0325 p. m.

Goñza ez F ores Jose De lesus
Se remlte copla de conocimieñto
OF 0722s.pdf

Lic. José de Jesús González Flores
Agente del Ministerio Público de la Federación
T¡tular de la Célula l-2 DCASRCMDH en la Ciudad de lvéxico
F¡scalía Ceneral de la República.

Por este medio remito vía electrónica el oficio
22/07225/2022, signado por el suscrito,

número 09 54 62 4A

a través del cual se solic¡ta al área
ción por usted requerida mediante oficio
DCASRCN4 DH-A-ElLl-C2-112/2o22 de fecha OB de junio del 2022,
investigación FED/FEM DH/DCSRCM DH-cTo/oooo58t/2022.

correspondiente la informa

dictado en la carpeta de

,or lo que una vez que el área respectiva remita la información a esta Coordinación, se le
hará llegar en forma inmediata.

Atentamente

Mtro. Gustavo D. Naranjo Alegría.
Subjefe de Div¡sión

@
rMss

W',W
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: lnstituto Mexicano delSeguro Social, Avenida paseo de la Reforma número 476, Cot.
luárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de I\4éxico, C.P. 06600, Tel: 5552382700
https://clicktime.symantec.com/34zCdmTEAxC4XW9Qtcwpr686xn?u=www.imss.gob.mx Este mens¡je y sus anexos
pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, se e notifica que cualquier
revisión, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado con base eñ lo relacionado con el contenido de
este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por earor, le suplicamos lo
notifique al remitente respondiendo el presente correo electró¡ico y borre el presente y sus anexos de su sistema sin

1

Lic. Jorge Alejandro Jimenez M¡llan
Abogado

Av. Paseo de la QeForma t476. Paaa
Tel. lss)52182700, Exr 10652
lorgejimenezmi-¡n ee gob rnr

6 ala toniente
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conseryarcopia de los mismos. Este córreo electrónico no pretende n¡debe serco¡siderado como constitutivo de

ninguna relación leg€1, contractualo de etra índole similar,

Th¡s message hás been scanned for malware by Forcepo¡nt. !4 U¿!b!!Cpqi!!!g@

Aviso lmportant¿: Este correo electrón¡co y cualqu¡er materialadjunto son cónfid€nciálesy para oso exclus¡vo de la
persona o la eñtidad a la que expresamente se le ha eñviado, y puede co ntener informac¡ón conf¡denc¡alo mater¡al

privllegiado. Sl usted no es eldestÍnatar¡o legltimo del mismo, porfavor repórtelo inmédiatamente alor¡g¡nador d€l

correo y elimínelo ¡ncluyendo sus datos y archlvosadju¡tos. Cualqu¡er revisión, retrasmis¡ón, d¡fusié¡ o cualquier otro
uso de este coreo, por persoms o entidades dist¡ntas a lás del destinatarlo legitimo, queda estrictamente proh¡b¡do.
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". MEXICO ffi
lvt§§

, GOBIERNO DE DteEcclóN JURrDrca
r¡ dad de ñvc5tlqá.iofles y procesós JuriCtcos

oo,dñd,,ól dtl \-| 9.¿,,,,
As!nros de Defr¿Ld¿clóñ

DlGiónaecoñtio de Proced m e.t.s

Ciudad de México, a lO de junio de 2022
Carpeta de investigación
FED/FEMDH/DcsRcM DH-cTo/oooossr/2022

of N. 09 s4 62 4A221o722s12a22

Doctora
Italy Adriana Arv¡zu.
Titular de la Coordinación fécnica de
Riesgos Médicos, Calidad y Seguridad del
Paciente, de la Unidad de Atención Médica.
lnstituto Mexicano del Seguro Social
Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento al requerimiento ministeria, ordenado por oficio
DCASRCMDH-A-E|L|-C2-'11212O22 de fecha 08 de junio del 2022, suscrito por el Agente
del Minister¡o Público de Ia Federac¡ón Titular de la Célula l-2 DCASRCMDH en la
Ciudad de Méx¡co, depend¡ente de la Fiscalía Ceneral de Ia República, dentro de la
carpeta de investigación citada al rubro, en el que se solicita informar respecto del C.
SERCIO BANDA DELCADO, con fecha de nac¡miento 02 de febrero de 1993, con CURP
BADS93O2o2HGTNLRO3, quien se encuentra en calidad de desaparecido desde el
pasado 09 de noviembre de 20l8; los siguientes puntos;

. S¡ ho sido otend¡do en algún hospitql, centro de solud, clín¡co o unidqd
médica:si ha recib¡do otención méd¡co de urgencio o de consulta externo
o cuolquier tipo de otenc¡ón en instituclones médicos dependientes de
es(] lnst¡tuc¡ón o nivel nocionol o su digno corgo, o port¡r del 09 nueve de
noviembre de 2018 dos ñil dieciocho. a lo presente fechq.

. Verificor si se encuentro como ¡nterno o formo parte de lo pobloc¡ón de
Hospitoles ps¡quiótr¡cos a nivel nac¡onal, que dependon de ese lnstitución
a su digno corgo.'!

Por tal motivo, solicito a usted, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda,
a fin de que se informe lo so¡icitado por la autoridad minister¡al, lo anterior para estar
en posibilidades de dar cumplimiento al requerimiento que nos ocupa. (Se anexa
fotocopia del oficio de referencia).

FECHA DE cLAs FrcacóNr i0de,ún,od€ 2)2?
¡qEA 'oo'orá.{r op .." rOá .-ra .dó.deoe-"..aco
TNFoRMAcóñ REsERvaoa
PERIODO DE RESERVA 5 ANOS

fUNDAMENTO LEGAL: 11C fá...n lirrLFIA P y. 113 ra.con

aMPLracóN DEr PERroDo oE RESERva:
RUBR]cA oEL TI.IULAR oEL ÁREA
FEcHADE DEscLAstFtcacróNi
RIIBRICAYCARGODELSERVIDOROUEDESCLASIFICAI
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DtREcclóN JURroica

u. dád de rnvestigá.ionBy P
Coo¡di.acióñ de rnvestigá.ión y

Asuntos de Dáfráúdacró¡

D v rió¡ de conrol de Pró.Ed im e¡tos

ffi
¡]\^§

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, del Reglamento lnterior
del lnstituto lt4exicano del Seguro Social.

F¡nalmente, se señala, que la presente información tiene el carácter de confidencial y
reservada dada su naturaleza, en términos de lo dispuesto por los articulos ll3, fracción
Vlll, 116 y 120, fracción V de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; llo, fracción Vlll, l'13, fracción ly lU, fracción V, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; y los Lineamientos Cenerales en
Materia de Clasif¡cac¡ón y Desclas¡f¡cac¡ón de la lnformación, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

ho para enviarle un afectuoso saludo.

Mtro. aranjo Alegría
Subjefe de D¡v¡

Ccp. Lic. José de Jesús González Flores Agente del Ministerio prlblico de la Federación fitular de la Cétua l-2
DGASRCMDH en a C¡udad de Méx¡co, dependiente de la Fiscalía Generál de ta Repúbttcá. En atención a §u
oficio DoASRCMDH-A Elt C2-112/2o22 dé fecha 08 de junio del 2022.

]Af,M V.T.I5I87A

20228!Üí'l!\_ ,t t LvtútgllJ

particular, a
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Oe: V anueva Rendon Lister < ister v anueva@fgjcdr¡x.gob.mx>
Eñv¡ado el: vlernes, l0 dejun o de 2022 08:49 p. m.
Para: Gonzalez Flores Jose De lesus
AiUNtO: SE REMITE INFORME DE SERG]O EANDA DELGADO,

Oatos adiuntos: OFIC O 4867 SERGIO BANDA DEtGADO.pdf

Buena noche,

Por este med¡o, remito oficio 2O5,200.486712022, a nombre de SERGIO BANOA DELGADO.

Remito el oficio correspoñdiente, solicitando acuse de ¡ecibo por la misma vía a la brevedad posible, con la salvedad de
que coñfor¡ne al artículo 87 del Cód¡to Nac¡onal de Proced¡m¡entos Penales V¡gente, bastará con el acuse de envío que

tenerá el sistema, aomo constancia de not¡ficación del mismo, para todos los efectos legales a que haya lugar. Se manda
electrónicamente y de mañera física le llegará posteriormente, gracias.

No omito manifestar que la información proporcionada es de acceso restringido en su modalidad de reservada y
confideñcial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 183 y 186 de la Ley de franspareñcia, Acceso a la
lnformaclón Pública y Rendición de Cuentas; así como en los preceptos legales 6, 10 y 15 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ¿mbas de la Ciudad de México.

G'
!is.¿r,¿ [¡c. Lister Villanueva Rendón
Cc'tarni agente det Min¡sterio públtco

li.lrjlg t¡scalíadeMandam¡entosJudiciates

Gr¡ 6¿br ei rler.¡.4c7 15, 4 P so, ao . Dó.1.r.t,
Al.¿lf,¿ (ú¡!htir¡.. C.P 0671)C C ud¿C de Mi¡r.ó
Tr:5146t10¡

lister_villañueva@fÉicdmx.gob.mx

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adlunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a ia que expresamente se le ha enviado, y pued," contener información confidencial o material
pr¡vilegiado. 5i usted no es el destinatario legítimo del m¡smo, por favor repórtelo inmediatamente al originador del
correo y elimíñelo ¡ncluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o entidades distintas a las del destinatario legítimo, qued¿ estrictamente prohibido.
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G]
F isc ¿¡ iia
Cie-. erei
clc-: Justicia

FGJCDMX,/O2,/2O2O y Manuat admiñisir

Sln más por el momento. se hace

SUBPR9CURADURIA DE PROCESOS
FISCAL¡A DE MANDAMIENTOS JUDICIALES
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE
MANDAMIENTOS JUDICIALES

< \ _./

W,JH{r
Ciudad dé México, 10 de iun¡o de 2022.

Oficio No. 2OS,2OO.4A67 nO22.

LIC. JOSE DE JESUS GONZALEZ FLORES
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION
TITULAR DE LA CEIULA t.2 DGASRCMDH
CUIDAD DE MEXICO
PRESENTE.

Hago referencia a su oficio DGASRcMDH-A-EtLt-c2+€12o1112o22, recibido vía correo etectrónicoet dla de ta recha, a rravés det cuat solicita qié-á,iilmá !íññ;#;r"¡r;li" de su tibertad de'lombre sERGto BANDA DELGADo cuenra con ir^oasato.ia o rniáiiiéuii5"éiiu ."u .oñ carácte,de rncutoado, procesado, 'mputado. como vfctr.na. te"nuÁiián-te u á;liá.áá v)t i".t,go; as,misrro siexrste mandamiento de cdptura viqente

Sobre el pa.ticular, se inforra que oespues..oe l-aber reatizado una búsqueqa exhaustiva e^ tabase de datos de esta Frsca,a;'No se local ió i"s¡itró-á;ü-;¿-;;,áiio'i=ui,.,ul pe'ld.eñre decJmpt¡rentar ibrado en coñtra de tác referid¿s peiióÁas, caóJreiiiü"ii óii- ", 
resuttado oe tabúsqLreda es hasta el día de Ia fecha.

Es menester señat6r, qJe l¿ Fiscdtfa de. V¿ñdamientos Judiciales r.ene como atribucoñes vracurrades. enr¡e o!'as. et registro controt y slgüi;ie-nÉ a"- üi'-,i"iiii,¡i""t." ju-Jic¡alii,-ioí,rundamerto er et a1ícuo 69 dét p..tame,lio oé ta rey orgariii üJll-Éiüii ,"ou, r" Generat delLrsticia de Dist.ito Federat. hov Fis.a-tra ceneral o" .,riiiii"á. iu'c]üo'ái áé-üer,.o, et c.ra i;ene
X9_e,1_!ii. 

de conformrdad-con ó est¿olecioo en 
-á-;;iññ -i"l;;¿" 

ii.n.oor.io oe ,a Levurgan,ca de ta Fiscatf¿ Gener¿t dF t,Isrici¿ de ta CtJd"a oát¡eiiáó, Ááeiáá rC.:cóvlTl.izo)ó
I",.1'.",j"::"nl,.py^r19r{?9-r9^:T!1"J ":a ; 

-it,b;;;ü; ñ;iüá3iliX".o"...,".,.,u no ."
Eiilait¡i""ijii!iIpI:",ilij'E:'"!1:,X:T,l'.,1,?,ii5,il5lfi;.ij,..SlTiJsH#§ÉJl#ll*""i.:a
Co¡ 

-fuldamerto. 
en,lo dispLesto por los a.tfcu.os., t6Esraoos ua,dos \4exicanos; Décir]o Sép!tmo transitono

ica de osf6
y21
pá.tt?Pnmero t'¿rs'to-os de la ConstitLcion poll,ca oe ta CiuXllll,47, y lercero Trans to,io de la I ey Orqán ca de t&Éi

Mex co; ¿ y 69 del Reqlamento óe tÁ | é; ó.^^ñ"< dáx,gl gg; _2 
y 69 d_er Restalento oe tá Lei orsD.srn¡o Federal 56 der Ac,lerdo A/OO3/99 ,u,sríto t-ede.at y l', párréro sequndo. Irlcai

sfmo y Trigésimo
fracciones XXXV,

t¡cia de la Ciudad de
neral de Justicia dÉt

e Justicia det
Circular

LLANUEVA RENDON
MINISTERIO PUBLICO

Grór. Gabrtet Hernéndez 56, 40 ptso, coLonla oocrores,
Acárdíá Cualhtémoc, C.p.06720 Ctud€d de México
T. 5346 8667, 53468332.53468329 fax (5346) 833s
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:

Env¡ado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

aoordlnacioñ de mandamientos ludlciales y Apoyo al Proceso, PGI

<coordlnacion.mandar¡ieñtos@hidalgo.gob.mx>
sábado, 11 dejunlo de 2022 06:49 p. m.

Gonzalez Flores lose De lesus; Coordinacion de Apoyo Tec¡ico
5e remite informaclón so lcitada
Coñtertacion FGR Cd N,lex 999-202 CMlAPS.pdf

Ofi cio: PGJH-02/SJDH/CMJAPS/999/2022

Pachuca de Soto Hidalgo agdejuniode2022

LIC. JOSÉ DE JESÚS GONáLEZ FLORES
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
FEDERACIÓN TITULAR DE LA CÉLULA
I-2 DGASRCMDH CIUDAD DE MÉXICO

Con fundamento en los artículos 6 fraccióñ ll nciso c), 7, 14, 32 fracción XVlll y 36 del Reglamento ta Ley Orgánlca

del [¡inistero Pub ico del estado de Hida go, publicado en e Periódico Of cral del estado el día 15 de octubre de 2021, de

los cuales se desprende a adscripción de la Coord ñación de IVlandamlentos Judiciales y Apoyo al Proceso S!stanttvo en

la Subprocuraduría Juridca y de Derechos Humanos así como el Convenro de Co aboración célebrado entre a

Procurad!ría Genera delaRepública, a Procuraduría Genera deJustcia l\4litary las Procuraduriasy Fiscalias Genera les

de Justicia de las entidades federatvas en Acapulco G!erreroe 24 de Noviembre de dos mi onceypublicadoenelDiario
Olcalde la Federación el 23 de Novlembre de 2012, en atención a su oficio DGASRCMDH-A-EtLl-C2-,129 t2022 del dta
09 delunio del año en c!rso Telacioñado con a carpeta de investigaclón FEo/FEMDH/oGsRcMDH-cToioooos8t/2022.

d rig do alProcuradorGeneralde Justica delestado de H dalgo y de acuerdo con la ¡ñtormac¡ón referida en etm¡smo, infoffio
que una vez realizada la bÚsqLreda en e Banco de Daios de l\¡andamienlos Judlciales de esta Procuraduria no se encontró registro
de orden de aprehensión, reaprehens ón o comparecenc a vigente en contm de SERGTO BANDA DELGADO.

ATENTAMENTE

Ltc. aLFREDo MEJh ¡renruÁ¡loez
COORDINADOR DE IVANDAMIENTOS JUDICIALES
Y APOYO AL PROCESO SIJSTANTIVO.
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NOTA: FAVOR DE ACUSAR DE RECIBIDO

Aviso lmportañte: Este correo electrónico y cualquier mater¡al adjunto son conf¡dena¡ales y paaa u5o exclus¡vo de la
persona o la ent¡dad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener iñformac¡ón confidenc¡alo material
pr¡vileg¡ado. Si usted no es eldestinatar¡o legítimo delmismo, porfavor repórtelo ¡nmediatamette alor¡ginador del
correo y eliminelo ¡ncluyendo sus datos y arch¡vos adjuntos. cúalqu¡er revis¡ón, retrasmis¡ón, d¡fus¡ón o cualquier otro
uso de este correo, por personas o eñtidades d istintas a las deldestinatario legítimo, queda estrictamente proh¡b¡do.





LIC.IOSÉ DE JES['S GONZALEZ FLORES
AGENTE DEL MINISTIRIO PÚBLICO DE LA
FEDERACIÓN TITULAR DE LA cÉLULA
I.2 DGASRCMDH CIUDAD DE MEXICO

ATENTAMINIE

Coñ fundañeñto e¡ los aticulos 6 fraccióñ I inciso c), 7, 14, 32 fracción xvlt y 36 det Regtamento ta

Lev Orgánlca del Miñrsrerio púbfco del esrsdo de Hid¿tgo, ptibl]cádo en el periódico oficia detesrado er d,á 15

de octubre de 2021, de los cuares se despre.de ra adscr¡pción de ra coordinsción ds r\¡añdamie¡ros rrdrcia es

y Apoyo a Proceso Sustañtivo e¡ la SubprocL¡raduriá J!rÍd cá y de De.echos Numánosr asi coño et conveólo

de colaboraclón celebÉdo enÍe ra p¡ocuraduris csnera de ¿ Repúbra, rá procuiadurra Gen€r.r de lusrLcia
i¡ilita. y las P¡ocur¿duri6s y Fiscalias Generates de lust cia de tas entidades federaltvás eñ Acaputco. Guerero
el 2¿ de Noviembre de dos mi once y pubticado eñ e Diar o Oficiat de ta Federación 6 23 de Noviembre de
2Ol2; eñ áteñción á su oflclo DGAS¡CMDH. A-E|.I-CZ-12912O22 det dí¿ Os de íunio det áño en curso.
feacionado con la c¿.per¿ de iñvest gación FsD/FEMDH/DGsRcMDH-cIo/oooo581l2o22, dit gl¡,a a)

Procur.dor Gene¡al de Jusricia der esr¿do de H dargo v de scuerdo co¡ rá into.ma.ión roforida 6n or ñismó,
lnformo que !¡6 ve¿ realradá a búsqueda eñ el B6.co de Dalos de Mandam enros ludiciar.s dé 6r. procu.adlna. no sé

€ncoñtró rssis$o d6 o¡de. dé aprehenstó.,,eapreh.nsón ó compórece¡ci. vigenre €¡ óontra d¿ SERGTO BAñDA
OELGADO.

Olc o, PGIH-02/SJ0H/CulAPS/999/2022

E]IA HERNANDFT

Pa.hu.a de Soro Hidalgo, a 9 d e')unta r)e 2O2Z

c.ñto d3 Se tu,ciG tn resrá lá É, pachuca

Ce.ro civico, mpú so. Sódor pimároS/N
P6chu@ de so¡o Hgo, c.p.42033

coórd nac on máidaoionro¡@hidatqo.qób.m¡

MANDAM'ENIOS IUDICIALES
SO SUSTANTIVO

:i §.
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Oe:

Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Fiscalía Especializada En Personas Desaparecidas FE

<desaparecidos.fge@ja1lsco.9ob.mx>

lunes, 13 dejunio de 2022 10:11a.m.
Gonzalez Flores Jose De Jesus

RESPUESTA A OFICIO DGASRCMDH.A EILI C2.130/2022
MX-M266N-2022061 3_0941 31.pdf

AUNADO A UN CORDIAL SATUDO, HAGO LLEGAR EN AVANZADO EL OCURSO FE/FEPD/4382/2022 EN RESPUESTA A SU

DIVERSO DGASRCMDH-A-EILI-C2-130/2022, MISMO QUE LLEGARA EN FiSICO A LA BREVEDAD
POSIBLE

t-tc.

DESPACHO DE I.A FISCALfA ESPECIAT EN PERSONAS DESAPARECIDAS.

El contenido de este correo eleckóñico es información pública y susceptible de una solicitud de información. Ahorra
energla y papel, si no es necesario no iñprimas este correo.

Aviso lmpoftante: Esté correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenc¡afes y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener informacióñ confidencialo material
privilegiado. Si usted no es el destinatar¡o legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al originador del
correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o entidades distintas a las del destinatario legítimo, queda estrictamente prohibido.
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OF lClO I F El F EP D I 438A 2022
Guadalajara, Jal¡sm; a 10 de jun¡o de 2022

LIC. JOSE DE JEsÚs GoNáLEz FLoREs
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
TITULAR DE LA CELULA ¡-2 DGASRCMDH CIUDAD DE
MEXTCO
PRESENTE

Rec¡ba un cord¡al saludo, ocas¡ón que hago propicia para dar
seguimiento a su ofc¡o DGASRCMDH-A-E|LI,.C2-13012022: a
trayés del cual soticita se informe s¡ esta F¡scalfa Especial en
Personas Desaparecidas, cuenia con alguna indagatoria o
invest¡gación; en relación a la siguiente persona:

C sÉRGIO BAÑOA DELGADO.

Derivado de lo anterlor se informa que tras realizar una búsqueda
dentro de las bases de datos y libros de reg¡stfo con los que
cuenia esia Fiscalia Espec¡al en Personas Desaparec¡das !g_sg
localizó reoistro alguno respecto de lo señalado.

Sin otro particular, le reitero mi consideración y respeto.

(-

M'BJTC/aag- '2022, Año de la Ate¡dón lniegrBl a Niñ$, Niñ6 y Adolescentes m énoer e.l Jatts.o"

MTRA.
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: DIRECCION GENEML DE INFORN¿AC ON, PLANEACION, PROGMMACION Y

EVALUACION <dgippe@fiscallaedomex.gob.mx>

Env¡ado el: lunes, 13 dejunio de 2022 02115 p.m.
Para: Gonzalez Flores Jose De lesus

Asunto: oficlo 1905

Datos adjuntos: OFICIO 1905.pdf

lñportan(ia: Alta

Buen día

Se envi.a of¡cio de respuesta 4001K1A001190512022; solicitando de la manera más atenta, conflrmar
de recibido por esta vía.

Gracias

F¡scalía General de Justicia del Estado de Méx¡co
Dlrección General de Información, Planeación, Programaclón y Evaluación
Departamento de Información y Estadilstica.
lel. 722 2 26 16 00 Ext. 3982

This message has been scanned for malware by Eorcepoint.

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjúnto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o material
priviletiado. Si usted no es el destiñatario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al originador del

correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o ent¡dades distintas a las deldestinatario le8ítimo, queda estr¡ctámeñte prohibido.
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"2022_ aio DEL ourNcENTENARto DE ToLUca, captraL oll :sraDo DE lnÉxtco"

'X?,".11'.,i??ll?,1í3,13i,LrcENcrADo 13 de Junio 2o2'

JosÉ gE JEstls coNzALEz FLoREs
AGENTE DEL MtNtsrERro púBuco DE LA FEoERACtóN
TtruLAR DE LA cÉLULA t-2 DGASRcHoH, cluo¡o o¡ MÉxlco.

PRESENTE

Eñ ¿tenc¡ón a sü oficio DGASRCf4DH-A,EtLt-C2-133/2022, pot et que sotic¡ta se informe, sren nuestras
ba_ses d-edatos, existe rndagatoria o investigaciones retacionadai con e ciuAáAáno SepOlO eeNOe
DELGADO, coñ fecha de n¿cimie¡to 02 de febrero de 1993 con Ctave única dé iásisko de pobtacrón
BADS930202HGTNLRO3, y¿ sea con et car¿cter de ncutpado, procesado, ,mputááo o como vrct,ma
!,"iyi!]""t" otendido, y/o test 9o de ser et caso, se proporcióne tos aatós Aá Áiia C¡rcuñst¿nciada,NUmero de Atenc ón, Noticia C.trirrñal, Averiguacjón prev a o Carpeta de lnvestigéc¡óñco ¡esoondrerte, y erestado qJe gua.d¿ lá.Isrra

Ar^mismo y de resultar, pos.t va la petrc ón, se sol¡cita se informe si existe ma¡damiento de capturavrgente_(oroen de aprehension o reap,ehensión), tibrado en contra del ciudadano SERGTO BANDAuEL(,Auu, senarando et juz9ado ónte el cual 5e radico, et nilmero de proceso, el o los delrtos motivo
de dicho mand¿mreñtó

:lj-"-t?"!r" rre. permito rnformdre que con f-noamento en os A.ticJtos t6 odrrafo. y, de a(o,1slluc,or Polttca de ros fst¿dos lJ¡rdos Yertc¿nos 5 fracc,ones y loe la Co.lst,r.rcro; Dolit,ca
del.Estado Lbre v Sooerdno de.tlerrco 19,20 fracciones tV, Vt y 25'de ra-L ey Jeira"spa,e^.ia yacceso a ra rnio'rració^ Púb'rca del Est¿do de yérrco Sr.racc ór v de ra Ley de'segur:dadoerEstaoóde México; 1,3 fracción t,4 fracciones V , Vt¡t, Xlt, XX t, XX]X, SS, S¿,6S,-SO í SZ ¿. li iéV ¿.Protección de Datos Personales det Estado de México; 3, 5, 32 incrso E, de ia iey áila p¡scalia geñerat
de Justicia del Estado de I'¡éxico; así como de los A¡ticulos SO. tOS v rOe áál COJigo Nacion¿t de
1'."-!lo-1.¡.t9: 

penáles y desp-ues de rea¡zar ,¿ b_sqJeo¿ en lo: slstárras wáo áe Capt,ra oel.ro'rnac'on Aulorlat;zado de Denu']ctas, S,GtopEM y S¡G ¿corde a ¡os dátos proporCro.¿do§,
respetando la gramátic¿ y ortografía de s! escrito, at diá de hoy no se .renia i"nie'g¡stro uleun".

No omrto señalar que en la base de datos de dichos sisternas, ún¡camente se cuenta con los registrosde Averiguaciones Prevjas, Noticias Crirniñates y Cárpetas de tñvest,gació; óuá ios leentes ¿etf"linister o Publico han registrado, por to cuat sl hay álguna omis ón;n los áaios origtnatmentecáprur¿dos et oroceso de búsquedas.o puede detectar ta,om.srón

Sin otro part cular, le reitero la sequridad de ist,¡guida consideración.

MENTE

zaNo HERNANDEz
GENERAL

FtscaLiA GENERAL oE JrJsrrcra oE¡_ ESTADo DE rlEx co
D RFccroN GENERAT DE tNroRMActó\, oLA\LActóN, pRoGRAMActóN r rva-JAc ON

,d#""

o,2! prso, col. san sEE^s¡raN, roluca, rsf^oo oE iÉxrco, c.p.500eo,
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3Q
Gonzalez Flores Jose De Jesqs

De: Direcciori General de Procedimientos Penales <d9pp@fgecolima.mx>

Eñv¡adoel: lunes, 13 de j! n io de 2022 02:31 p. ñ.
Par Gonzalez Floreslose De Jesu6

Asunto: CONTESTACION ANTECEDENfES

Datos adjuntos: ANTECEDENTES SERGIO BANoA.pdf

BUENA§ TAROE,

ADJUNTO AL PRESENTE INFORMACIÓN SOLICITADA A ESTA FISCALIA, RESPECTO DE
ALG['N REGISTRO A NOMBRE DE SERGIO BANDA DELGADO.

SALUDOS CORDIALES.

Aviso lmponañtei E5te correo electrón¡ao y cualqu¡er materia¡ adjunto son conf¡denciales y para uso exqlus¡vo de la
persona o la entidad a la que expresañente se le ha env¡ada, y puede contener ¡nformación confldenc¡al o mater¡al
privilegiado. Si usted no es eldestinatario legítimo del mismo, porfavor repórtelo inmediátamente alorit¡¡ador del
correo y el¡míoelo incluyendo sus datos y archivos adiuntos. Cualquier revisión, retrasm¡sió¡, difusión o cualqu¡er otfo
uso de este correo, por personas o ent¡dades d istintas a las deldest¡natar¡o fegft¡mo, queda estr¡ctame¡te prohibido.
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.i", + ¡ +F

Dlrgcc¡ón Gon6r¡l de
Prccedlmlontos P¡neloa

or¡c¡o uúurno: DqPP' 3273 I 2ozz

c. uc. ¡osÉ oe ¡esús coná¡-ez rlon¡t
AGENTE DEL MIf{ISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION
TITULAR DE LA CELUIA I-2 DGASRCMD,
c¡uo¡o oe MÉxrco,
PRESET{TE.

Por instrucciones superiores y en atención a su ofrcio número DGASRCMDH-A-EIu-C2'

126t2022, de fecha 08 de jun¡o del año 2021, mediante el cual solicita :nformac¡ón respecto

si en la base de datos con que cuenta esta FlscalÍa se encuentra registro de Carpeta de

Investigaclón o Mandamiento Jud¡c¡al en cualquier calidad a nombre de SERGIO BAI{DA

DELGADO, con fecha de nacim¡ento 02lOZlL993. Al respecto me permito hacer de su

conoc¡miento que una vez efectuada una búsqueda en la base de datos del S¡stema Inteligente

de Informaclón (SINTI), con que cuenta esta Flscalía GeneBl del Estado, no se enconM

registro alguno a nombre de SERGIO BANDA DILGADO.

sin otro asunto en pa*icular, le envío un cord¡al saludo.

ATENTAM
coLIMA, COU DEL 2022.

EL C, DIRECTOR G LDE CEDI]II¡ENTOS PENALES,

LICENC
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FGE I 5l',*nffu$,,,

UCENCIADA

Olr€cc¡ón Ad¡unta do
Procedlmleñloa Penala3

or¡c¡o Núueno: DAPP' 56 I 2022

c. uc. ¡osÉ oe ¡esús conálEz FLoREs,
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION
TITULAR DE LA CELULA I-2 DGASRCMD.
cruolo or uÉx¡co,
PRESENTE,

Por instrucciones superiores y en atención a su oficio número DGASRCMDH-A-EILI{2-

L2612022, de fecha 08 de jun¡o del año 2021, med¡ante el cual solicita información respecto

s¡ en la base de datos con que cuenta esta F¡scalía se encuenka registro de Acta y/0

Aver¡guación Previa o Mandamiento N4lnlsterial a nombre de SERGIo BANDA DELGADo,

con fecha de nacimiento 02/02/1993. Al respecto me permito hacer de su conoc¡miento

que una vez efectuada una búsqueda en la base de datos del Sistema lntellgente de

Información (SINTJ), con que cuenta esta Fiscalía General del Estado, no se encontró registro

no se encontó regilro alguno a nombre de SERGIO BANDA DELGADO.

Sln otro asunto en particular, le envío un cordia, saludo.

ATENTAMENTE.
couMA, couMA, A 13 DE JUNIO DEL 2022.

LA C, DIRECTOM GENERAL ADJUNTA DE PROCED1MIENTOS PENALES.

$'# ,{i ) (i
de Coilmo

DENIZ.

ILD/susa¡¿"
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: ANTECEDENTES JURIDICO <antecedentesiuridico@fgebc gob.mx>

Enviado el: lunes, 13 dejunio de 202245:11 p.m
Pa¡dl. Gonzalez Flores lose De Jesus

Asunto: ANT/739/2022 CoNTESTACION

Datos adjuntos: 2022 06-13 112).Pdf

Buenas tardes, en alcance al correo de fecha 9 de junio del presente año, referente a la búsqueda de re8istros

de SERGIO BANDA DELGADO. Al respecto, se le remite la información proporcionada por la Lic. Maria Victor¡a

Muñiz Vega, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada para la lnvestigac¡ón y

Persecuc¡ón de Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparecidos cometida por Particulares. Se

adjunta of¡cio dig¡tal¡zado 326612022.

confirme de recibido.

Lic. Verón¡ca Tom Jiménez
Agente del Minister¡o Públ¡co adscrito al

área de antecedentes de la Dirección Jurídica
de la Fiscalía General del Estado de B.C.

Tel: 9044100
EA. 4281 y 4274.

Segundo piso, del Centro lntegral de Atenc¡ón
Ciudadana, Calzada de los presidentes 1 199,

Fracc. Río Nuevo, C.P.21110

De: ANTECEDENTES JURIDICO <antecedentes.jur¡dico@fgebc.8ob.mx>

Enviádo: jueves, 9 de ju nio de 2022 13'.42

Para: jose.gonzalez@fgr.org.mx <jose.gonzalez@fgr.org.mx>

Asuntor RV: ANf/739/2022 CONTESTAC]ON

Buenas tardes, en atención al oficio que se adjuntó, referente a la petición de
información de antecedentes relacionada con SERGIO BANDA DELGADO.

Al respecto, en vÍa de contestac¡ón se le remite la información que proporcionó la

Dirección de lnteligenc¡a y Análisis de la Agencia Estatal de lnvestigación, mediante la

cual se rinde la información solicitada.

Lo anter¡or para los efectos legales que den lugar, conf¡rme de RECIBIDO.

Lic. Veronica Tom J¡ménez

Agente del Ministerio Público adscr¡to al
área de antecedentes de la Dirección Jurídica
de la Fiscalía General del Estado de B.C.

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea





t,,
ll

ya que ño exisle regisfo alguno de persona que coincida con
prec san en la solicitud €cibida.

Lo anter¡or para su conoclmiento y

cumplrmiento a su so icitud.

'ISCAtIA 
GEI{TNAT OEL ESTADO

UNtoAD EaPlcr{t¡tao PAi¡ ¡.4 tIvES¡GAcr0N
Y 

'ERS¡CUOOII 
OE O€LffOS OE DESAPARICIOf{

FO¡IADA 0E ¡Etloit S Y oC5¡pAnErOt{
coMEf toa Poi taiÍcur-a¡¡s

12661202:2

Tirtf^?il8f.!t'.-'-!l¡'T'
, - ,ltErt -r : ir I tll i,fl\, r-=i'+ d i'!-ri"n'+
,, ,!,!--r . r... , -)/l

""_.""1J""""1¿.ts¡, ^, )l\
r.r.,i",r,, aap c"r.oln, L ñia; ml; ¡rz, ll/rJ

'": li

c0h-6iiEniA JURidtcA
LIC, ALBERTO LEoPOLDo IÑIGUEzsoTo
DIRECTOR JURIDICO DE LA FISCALIA GEiiERAL
OEL ESIADO DE BAJA CALIFORNIA
PRESENfE..

Por medio del presenle, aprovecho la ocasión para enviarie un cordial saludo,
asimismo por instrucciones de la Lic. Marlha Azucena Pacheco Estrada, D¡rectora Estatal de
unidades Especializadas para la lnvesügación y Pe.secucró¡ de Delitos de oesaparición Forzada
de Personasy Desapadción Cometida por Paruculares, remito a usled resuesta en reláción áloficio
número ANt CJ639/2022, Expediente ANfr3g/2022, de lecha 09 de Júia de 2022, signado por
la Lic. Veróñica Tom Jiménez, Agentg del Mlnisteño Prlblico Ad§crita a la oirecció¡ Jurldic¿ de la
Fiscalla Genoral del Eslado de Baja Califoma derivado d6l divorso DGASRGMDH-A-EILI-C2-
120/2022, mediant€ el cual la Fisc¿lia Gonera de la República solicita se infome sl se cuenta co¡
alguna indagatoda o registm relacio¡ado con SERGIO BANDA DELGADO. Me permito informarque
se realizó una bt¡squeda en el s¡stema computarizado de esta lnstitrJción, asl como e¡ los archivos
y base de datos de esta Unidad Especializada, teñiendo como re8puesta resultádos NEGATIVOS,

nstancias que se

haberdádo

ó[DE ts4csr.¿ro¡s PÁM u
ü 0!t E§ 0t rlsl¡Mrct.

LIC, MARIA
AGENIE OEL MINl TERO PUBL CO

L^ Nrr'€SÍIGACIOI{ Y PERSECUCION DE

§tu¡t¡Edytsou6 y 0rw[R[úr mr:mDÁ po.

rllfi ¡ñliiFisFi'r¡it ,ÁrHE Hae'rc$, n¡¡,
SAPARICIOI¡ FORZAOA DE PSRSOÑAS

¿E.dñi

0o

)I
rrscrSr¿.eoffif¡Lrrffi
!-\\1ts;r-v! " !?ü r' *

\i \1 1 3 ruN zoz?

LU ..^.^-^*,*,,.",.
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..&,COsunNeCIóN I l¡ru¡vl
\:9/ ,'- ."- -.-.- | s.¡sE-

ocasRcMo¡t, ctuDAD DE MÉxtco.

SECRETApfA oE GoBERNAcIÓN
tNsTrruro NActoNAL DE MtcRAclóN

suBcoMtsóNlLlF[Dca
otREcctóN DE asuNTos JURlDlcos

suBorEEccróN DE Lo co rENctoso
oFtcf o No. lNM/oscJ/DAllscB6atá.o22

Cd. de f/éx co, a lO dejunlo de 2022

Asunto: Respuesta

cARPETA DE NVEST cac óN:
FED/FEMDH/DGSRCMDH-CTO/OOOO5AI¿022

JosÉ DE JEsús coNzALEz FLoREs ..' 
' 
_.-i, 

^aGENTE DEL MtNtsrERto púBLtco DE LA l'
FEoEeAcróñ, TTTULAR DE LA CÉLULA t-z , I ¿

1, ,.

,,,,.,.^"^.\. oNEs Y.oN.r,;¿ ói*
Haeo reie,enc a ar orcio DcasRcMDH-a-erlr-c2¡ts/2o2!,.c.'#'"' oeS¿ih'[iñ[ffil3idñp§o" d" 

"C.rpeta de l¡vesilgacón a /ubro ctada, recibido e¡ ra SubComsióñlurÍdca,e 09de misr¡omesyano
medantee cual solctaa Comisonádo de nstilto Nacona de Plgración, proporcionar tos reg stros y/o
a ntecede ñtes con os q lre cueñle, respecio d e a persona de no r¡ b re SEflGlO BAN DA DELCAoO.

A respecto se e comlnica, que con os datos proporc onados no se localiz.ron reg st.os y/o datos de á
persona de.¡érto, en a tempora dad solctada, de conformldad con os artÍcu os r30, fracclón x de1

Reglamento nterio.de a SecretaríadeCobernacónry20 fracclón ll,de a Leyde Mlqracón:

ü
ATENTAME

f,:+i$.,,.t**,,,*,Ulr,

ac.r -rc.AeÉ.droTaqeMarauin Subcomis,oiadolJrid.ode¡ NM..

EC E Ú AF IA D E A OEER N AC ]Ó N

§)"rif"ir&.:§\r\is''lXl§SEa§"§\\\ir»Jig,:§\'i§'{Ki§81§

NDPO T

'" 'dd "o" e-'§ o' elgu.rAng.rMont.d.ar¡r.ón,D. ó
dá aililorrú,id,.o!
E,rrLf¿fFmú o depeñmE
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GOBIERNO FGECAM
DE TODOS GOBIERNO DEL ESTADO

DE CAMPECHE

Númerc de oficio: FGE,^r'GA/DGrlE/1Aha.1/4A4O1OJ\/2O22

Asu nto: Resu ltodo de consulto.

Son Froncisco de Compeche, Cor¡peche, o 10 dejunio de 2022

LIC, JOSEDEJESUS GONZALEZ FLORES
ACENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDLRACION
TITULAR DE LA CELULA l-2DGASRCMD,I CIUDAD DE I\¿EXICO
PRESENTE.

INFORME

En oteñción ol Oficio DGASRCMDHA-EILFC2122/2O22pot ñedio del cuol solicito se i¡dogue si existen ontecedentes de

overiguoclón previo o investigoción rclocionodocon el C. SERGIO BANDA DELGADO yo seo co mo den uncionte, vict mo

y/o proboble responsoble en lo comisióñde olgún delito; obteñiéndose el sigu ientes rcsultodo:

El que suscribe L.C.E.AMIRA PECH Llq odscriio o lo Direccióñ Geñerol de TecñologÍos dé lo lñformoción y EstodÍstico,

desigñodo porc iñterueni¡dentro de lo FEDlFEMDH/DGSRCMDIGTO/0000s81/2022qnte usted rinde lo sigui€nte:

1. Se reolizó lo búsquedo pertinente en los boses d€ dotos del FGE.nety SINCAPde esto Fiscolío Generoi, obt€ñiéndose

resuliodo Negotivo

Sin mós pore momeñto, oprovecho lo ocosión poE enviorle uñ codiolsoludo.

PR

PECHUC

OR ANALISTA

f"'

de Tecnologíosde lo lnformocióny Estodisticos

.5

]'-::

,.(

a\ losé'ópeTpor'loS/N,(o Saicar-r, C o. ?¿0q., Sá. rcó.d. Cañpé^1. cárpc.-e (93i) 3119400 ww.foec¿ñ camp€che Oób ñx
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Ma. Leticia Argüello Cuadros <mjudiciales@flscaliamichoacan.gob.mx>

Env¡ado el: martes, 14 deju¡io de 2022 06:59 p. m.

Para: Goñzalez Flores lose De Jesus

CC: Secretaría Técnica

Asunto: Se remlte información soliclta con OF.0919 de Sergio Banda De gado.

Datos adjuntos: OF. 0919 SERGIO BANDA DEtGADO.pdf

Buenas Tardes

Favor de Acusar de recib¡do con nombre y cargo.

Gracias

Fiscatía General dél Estado de Michoacán
Dir€cc¡ón de Mandamientos Judic¡ales

Periférico lndependenc¡a No. 5000
Col. Sentimientos de la Nación

c. P. 58170
Morelia, l\¡ichoacán

Teléfono: (443) 322-3600
Extens¡ón: 1 157

Fax: 1515
Correo Electrón¡co: miudic¡ales@fiscaliamichoacan.oob.mx

La iniorñación conle.ida en esta comlnl€ción y/o sus archivos adtuntos son de c¿rácler olci¿ly puede co¡lener nfomación cónidenca y/o resetuada Lo
anle¡orconfundamentoen osanidbsl3 14 1ayl9deaLéyFedefaLdefránspáren.iáyAcesoalálnlomaciónPúblicaGubernamenial siustednoese
re@plor delrberado, cuaLqu er dislribucró. divulgac¡ón reproduccónlolal. parcialo c!aque¡uso mdebido relallvo a ela está prohibido y const¡tuye uñ deito S
recib¡ó esl¿ comu¡icación por emr porlávor notifiquelo á emisor del coireo y e im¡¡elo nmedi¿lañente de s! sisléña

'La inlomacón de esie coreo asicomo á co¡len!¿ en los documenlos qle se adtontan, puede ser obteto de so ¡cilúdes de acceso a la ñiomació.

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha envlado, y puede contener información conf¡dencialo material
pr¡vilegiado. 5i usted no es el destinatario le8ítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al originador del
correo y elimínelo ¡ncluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmi5ión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o entidades distintas a las deldestinatario legítimo, queda estrictamente prohibido-
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16¿^!l¡oEEi[EL:!!moD!

Múdtc! rot/co*/DrJlrrrúa

E4déd!

¡§jtu eREffirxF@ oói.

Moretia. Michoaé. a l4 de junio d€t2022

LIC, JOSÉ DE JESÚS GOi¡áLEZ FLORES
AGEI.¡TE OEL I¡IINISTERIO PÚBLEO DE LA FEDERACIóN
TIfULAR DE LA CELULA I-2 DGASRRCMDH,
DE LA FISCALIA GEi¡:RAL OE LA REPUBLICA
clUDAo DE l¡tÉxtco.
PREgENTE,

Con fundemento en elTltulo lll, Capftufo I, Sección I, Arlfculo SB Bis, fÉcción t,

apartado d) yArtfculo 58 uñdecie§, delRegtamenio de ta Ley o€ánica de ta Fisca a
Geñeraldei Estado de Michoacán, en atención € su ofcio nLimero DGASRCITDH-
A-EILI-C2.13112O22 defecha 09 de jun;o detaño en cürso, hacie¡do referencia a la
c€rp€ta d€ investjgación FED/FEMDH/DGSRCMDItcTO/oo0O5a1,2022, dirigido at
Mtro. Adrien López Solls, Fiscal General del Estado d€ Michoacán y.emilido a esta
dirección 6ldla de hoy 14 delmes y año en curco, porelLjc. Jesús Humberto Adame
Oliz, Sec¡etaño Técn¡co de la Flscalfa d€ Esládo d€ Michoecán, con número de
of¡cio 5T-06219¿022 d6 fechs 13 d€ junio del año curso, modiante el cual soticita
le infome s¡en la bas€ dé datos exisle indagatorie o investigación relacioñada5 con
el ciudadeno d6 nombr€ indicádá a continuación; ya sea con el cá¡ácter de
inculpado, proceEado, imputado o como victimá, denu¡ciante, ofendido y/o téstigo

> SERGIO BAiIDA DELGADO, con FDN 02 de febrero de 't093, cnn clave
únlca ds poblecón BADS930202HGTNLR03.

Hago d6 su conocimi€¡to que realizándo u¡a búsquedá iñucÍosa en nuestos
árchivos y ratifc€do por els¡siema de cómputo de esta Diección a midigno cargo,
hasla elmomeñlo !gs6localizó registro d6 rfiañdamienloB judicial€s en conha de
la p€Bo¡e d6 refercncia, ¡i como imputádo ni corro agraüado. Lo que 6e lé
comunica para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro pgrticular por el momenlo, me es gralo.e¡ter¿rle las seguridades d6
mi consideración y respeto.

t¡lTRA. ilA. LETICIA ARGUEI-LO CUAoROS
DIRECToRA DE !¡IANDAMIENTO8 JUDICIALES

DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO
DE MICHOACAN

FI§CALIA GE¡¡ENAL DEL ESTADO MICHO CÁÑ

ATENTAM
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De: Unidad Especiallzada de combate al Secuestro

<antisecuestro@fiscaliar¡ichoacan.gob.mx>

Env¡ado el: martes, 14 dejuñio de 2022 07:32 P. m.

Pará: Gonzalez Flores Jose De lesus

Asunto: sE RESPONDE SU OFICIO CoN No. DGASRCMDH'4.-E|L\C2-131/2422

Datos adjuntos: R0028003000450008.pdf

BUENAS TARDES

POR MEDIO DEL PRESENTE ADJUNTO EL OFICIO CON NO, UECS/0669/2022, RESPONDIENDO A LA SOLICITUD

DE COLABORACION REALIZADA,

SIN OTRO PARTICULAR

RECIBA UN CORDIAL SALUDO

FAVOR DE ACUSA DE RECIBIDO

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cua¡quier mater¡al adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad á la que expresam€nte se le ha enviado, y puede coñtener información confidencial o material
privileBiado. Si usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al orig¡nador del

correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o entidades d¡st¡ntas a las del destinatário legítimo, quedá estrictamente prohibido.
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE MICHOACAN

FGE
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

Ni.G UNIOAO OE SECUESTROS

\. a. r." uEcs/0669/2022

ñ.i" EL QUE SE INDICA

Morella, ¡,,flchoacán a 14 de )unia de 2022.

LIC, JOSÉ DE JESÚs GoNzÁLEz FLoRES
AGENTE DEL MINISTERIO PUBL¡CO DE LA FEDERAC¡ON TITULAR DE LA CELULA I-
2 DGASRCMDH, CIUDAD DE MÉXICO,
PRESENTE.

Por medio del presente y con fundamento lega'l en los artículos 8", 20' y 21

Constitucional; 127 y 131 Código Nacionalde Proced¡mientos Penales; 8'de la Ley

Orgánica de Ia Fiscalia General del Eslado, y en atención su oficio con No.

DGASRCMDH-A-ElLl-C2-13a12022. medianle elcualsolic¡ta colaboración a efecto

de informar, si dentro de los archivos de esta Unidad Especial¡zada en Combate al

Secuestro se cuenta con invest¡gación relacionada con el C. SERGIO BANDA

DELGADO ( con fecha dé nac¡miento 02 de febrero de 1993), ya sea como

inculpado, procesado, imputado o como v¡ctima, ofendido y/o testigo de ser el caso,

asi como si existe mandamiento vigente de orden de aprehensióÉfttreaprensión en

contfa det antes mencionado: a¡ respecto r" p"rrito infoffiffitr", qr"
se realizó una búsqueda en los archivos electróni

E/VCOTVfRO registro alguno de la informaci(

Sin otro particula

;i
ó

ounco ludo.

ENTA TE

ardel
/ ..,.
ate alSecuestro de la Fiscalia Generalie,izade

del Eádo Michoacán.

MTRO. DRTGO GONZALEZ RAMIREZ.

uroro c^x

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Rectángulo

brenda.tavera
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo





,1i

Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:
Env¡ado el:
Pára:
Asunto:

Datos adjuntos:

DIRECCION SISTEIIAS < sistemas.fgemor@gmai .com >

miércoles, 15 de junio de 2022 10:11 a. m.

Gonzalez Flores lose De Jesus

RESPUESTA A SU OFIClO DGASRCMDH A EILI'C2.13212022 EN CALIDAD DE PRI¡,4ER

AVANCE

000125.PDF

POR INSTRUCCIÓN DE LA C,P. ANA TUISA BARRERA TOLEDO, DIRECÍORA GENERAL DE SISTEMAS Y CON EL FIN DE DAR

SEGUIMIENTO A SU SOtICIfUD, ANEXO AL PRESENTE REMITO A USTED ARCHIVO CONTENIENDO OFICIO DE RESPUESTA

FGE/DGS/4179/2022.O6 CON RESPECTO A SU PETICIÓN DE BÚSQUEDA; LO ANTERIOR A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

fIEMPO Y FORMA A LO SOLICITADO POR PARTE DE ESfA DIRECCION GENERAL A MI CARGO

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECIBIDO POR ESTE MEDIO

MUCHAS GRACIAS

ATENTAMENTE

DIRECCION GENERAT DE SISTEI\¡45

DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESfADO DE MORELOS

Aviso lmportante: Este correo e¡ectrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad ¿ la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o material
privilegiado. Si usted no es el dest¡natario ¡egítimo del mismo, por favor repórte¡o iñmediatameñte al originador del
correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o entidades distintas a las del dest¡natario legítimo, queda estrictamente prohibido.
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Depto.i Diecclón Geiera de Sslemas

ori. o no.: FGE/OGS/4179/2022{6Fiscalía General
del Estado de Morelos

Sn más por el momento aprovecho
seguridad de m distinguida conside.ación.

Llc. JosÉ DE JESÚs coNzÁLEz FLoRES
AGENTE DEL MlNlsrERlo PÚBLlco DE LA FEDERAcIoN.
iñüiÁn óeü Cebulr t-z oc¡sncuor c:UDAD DE MÉxrco
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por el adiculo I de La Constitución Politica de los Estados

unidos lexicanos, el artículo 38 fraccón XVI del Reglamenlo de la Ley Orgán ca de la Fiscalia

é"""ál aái Értuo" de ¡,4oretos, asi como det arilcuo2lS del código Nacional de Procedir¡ientos

ñ"""1"r p",inii*""ión del Lic. Uriel carmona Gándara' Fi§cal Genera del Estado de Morelos y en

"üniion 
! * oficio núr¡ero DGASRCT\¡DH_A_EtLt- C2_132t2022, como pr¡mer avance, me permito

inrormir a uste¿ que se realizó la búsqueda en los registros que ingresan los l\,4inisterios Públicos de

esta representaci¿n socal en las bases de datos;obre Ave'iguaciones Previas y Carpetas de

lnrá"loi",On que e§ta Dlrección General a mi cargo adm¡n¡stra y a la fecha no se localizó

inlorm;ción re aciorada con el C. SERGIO BANDA DELGADO

Aunado a lo antelior, me permito informar a Usted que después de que se realizó,una

búsqueda minuciosa en la base de áatos de la Secretaría Ejecutiva de esiá Fiscalia Genere ' NO se

encoñtaó registro alguno al respecto.

Así mismo se reallzó búsqueda en la base de dalos de Acuerdos reparatoios, de la
suspensión cond¡cional del p¡oceso y de los procediñ¡entos s¡mpt¡¡ícados y abrevíados' y C:!C

fecia no se locat¡zó tñforr¡ac6ñ reiaclonada con la persona antes mencionada'

2022: "AÑA de Rícardo Flores Magón

C rerlavacá fvore os a '¿ oe Jun o oe 2022

a ocasión para enviarle un cordial saludo y reiterarle Ia

ENTE

c cp Lc Lus Cize Gofa P¿¿heco _Secfeleño EieculNode iá Fis€lia Generálde Eslado _ Para su conocmienro y en alencón á\ lot o 2767 Qa22

EFECTUÓ BÚ
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INCOMPETENCIA EN RAZON DE ESPECIALIDAD.

Fecha : 15 DE JUNIO DE 2022

Hora: 13:49

Carpetade FED/FE¡rDH/DGSRC|\ilDH-

lnvestigación: GTO/0000581/2022

VISTO e[ estado que guarda [a carpeta de nvestigación
FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-GTO/ooo058L/2ozz, iniciada en esta Dirección
General de Atenc ón y Segu miento a Recomendac ones y Conciliaciones en
Materia de Derechos Humanos, al haberse rec bldo denunc a por hechos con
aparienca de detito de DESAPARIC ON FORZADA DE PERSONAS previsto y
sanconado en los artículos 27 y 30, de [a Ley ceneral en Ny'ater a de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Part culares y deI
Sistema NaoonaI de Búsqueda de Personas, atr]buidos a personas servidoras
púbt cas de la Secretaria de Mar na Armada de México y,zo quien resulte
responsable, cometrdos en agravo de La víctima Sergio Banda Delgado se
procede a[ anátisis de [a presente a efecto de resolver si esta Representac ón
Sociat de la Federación es competente para segu r conociendo de Los hechos
denunciados

RESULTANDO

PRIMERO EI 26 de abrii. de 2ozz, se rec b ó en [a Unidad de lnvest]gación y
Ltigacón de esta Dreccón General de Atención y Seguimento a
Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derechos Hurnanos, eI of c o
número FGR,/FEMDH/DGASRCMDH/o569/2022 s gnado por el T tutar de esta
Dirección GeneraL de Atencón y Seguimento a Recomendac ones y
Concitiaciones en lvlateria de Derechos Humanos, med ante e[ cual rem t ó e[
ofic o número CN DHICGSRAJ/USR-2 /2477 /zozz, del 18 de abr I del año 2022,
signado por eL Vsitador Adjunto adscrito a ta Unidad de Seguimiento de
Recornendac ones de [a Coordinación General de Segu miento de
Recomendac ones y de Asuntos Jurídicos de la Comisión Naciona[ de los
Derechos Humanos, a través deL cuaI der vado de [a Recomendación 27,/zozz,
se presentó denuncia por los siguientes hechosl

' t. HECHOS:

[.] EL 29 de noviembre de 2018 Lo Cam¡sión Estotol rem¡tió o esto Coñ¡sión Noc¡onol lo
quejo por comporecenc¡o de Vz en lo cuol expuso que el g de noviembre de eolg
oLrededor de los 213a horos uno persono Le infarño que su hia Vt hobio s¡da deten¡do
junta con Tt por eleñentos de lo SEMAR en La colan¡o en que vivion

V2 reLota que, can ñot¡va de la onter¡or, ocudió a Los separos mun¡c¡pdLes, Ld Cruz Rajo,
HaspitoLes Policio Federal eL Serv¡c¡a Méd¡ca Farense y Las destocamentas de La SEMAR o
buscor d V1 sin que nod¡e pud¡ero infarmorle sabre su parodero Por su paie T1 mon¡festó
o persanoL de esto Comisión NocionoL, que, ol d¡o de Los hechos fue deten¡dojunto can V1

par eLernentas novoles, recardó que Las moinos Los goLpeoran, ¡nterrogoron Le roc¡oron eL

rastro can saLso, intentoran osfixiorLo en reiterodos ocosiones y f¡nalmente Lo t¡roran en un
conol de un r¡o, lLevondase a Vl qu¡en hasto eL dio de hoy cont¡núo desoparecido Pora esto
Com¡s¡ón Noc¡anoL no paso desopercib¡da que La detención drbitror¡o de T1 tomb¡én
canst¡tuye uno v¡oloc¡ón o sus derechos huñanos por eLeñentas de lo SEMAR y a pesor
de que na secuento con suf¡cientes elementos pord ocreditor octos const¡tut¡vas de taturo
en su contro deb¡do a que na se cuento con un d¡ctomen que La determine, en otención aL

pr¡nc¡p¡o pro persono este Orgono Noc¡onoL Le recanace su colidod de víctimo
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El 1a de noviembre de 2a18, n presento denuncio de hechos onte Lo FGJ del Estoda
in¡cióndase lo Co@eto de lnvest¡goc¡ón 1, par el deLita de "desoporición de persanos o
persanos ousentes'.

Por la onter¡ar. V2 sal¡c¡ta Lo intervenc¡ón de esto Com¡sión Nac¡añal o f¡n de ub¡cat el
parodera a destina de V1

Y es por Lo onter¡or que eL C¡udodono Controlmiante Jefe Acc¡dentoL de Lo Un¡dod de
Promoc¡ón y Pratecc¡ón de Los Derechas Huttlonos. de La secretorio de Moridn Armado de
l'4éx¡co negó que persanol de 1o secretar¡o de l"lor¡no hub¡ere port¡c¡pada en Lo

detenc¡ón/desopar¡c¡ón de SERGIo BANDA DELCADo yo que der¡voda de una búsquedo
en Los arch¡vos de esa secretor¡o no se cuenlo con ¡nfarmoc¡ón o onlecedente olguna que
ind¡que que persoñdl novoL hoya patt¡c¡pada en d¡chas hechos

Con Lo cuaL se concoteno Lo proboble cañ¡sión de un hecho con opoiencio de deLita que
puede seratr¡buido a persanaLde lo Secretor¡o de l4o no yo que se cuento can ev¡denc¡a
suf¡ciente porc señolor que poft¡c¡porcn en lo privoc¡ón de La L¡be od de sERGlo BANDA
DELGADO, obsten¡éndase y negondo recanocet d¡cho pr¡voc¡ón de lo libettod, am¡t¡endo
proporcionú lo ¡nformoc¡ón sabre su detenc¡ón y porcdero a pesot de contor can
test¡rnan¡as que s¡túon o personos serv¡doros públ¡cos de La secretorio de Morinq oL

ñoñenta de Lo desopot¡c¡ón de SERGIO BANDA DELCADO en Lo Colan¡o Putis¡ma del
iordin en lrupuoto, Guonojuoto

ResuLtando necesorioque la ¡nslituc¡ón delM¡nister¡a Públ¡co lnvest¡gueo los elementosde
La secretario de Moino que estuv¡eron cam¡s¡onodas el dio de Lashechas(o9 de noviembre
de 2a1& paro reol¡zor lobores de segur¡dad en el mun¡c¡p¡o de lropuoto, Guonojuoto, y que
pud¡eran hobet port¡cipoda en Lo detenc¡ón ¡legoL y desoparic¡ón forzodd de sERGlo
BANDA DELGADO,

Por Loontesexpuesta o Usted F¡scoL Especiolde Derechas Humanas de Lo FtscoL¡o GeneroL
de Lo Repúblico, otentomente se saL¡c¡lo:

PRIMERO. Tenerme par presentodo farmulondo DENUNCIA por hechas presu¡niblernente
consl¡lut¡vos de deLtlo en términas de Lo señoloda en eL presente escr¡to de denunc¡o
cometidos en ogrov¡a de Serg¡o Bondo DeLgoda Vl Cistina DeLgodo Sóñchez V2 Oscor
ceovonny Bando Delgoda V3. ot búbLes o los personos servidaros púbLicos de lo
Secretorío de 

^4or¡no 
t.1, $¡c)

SEGUNDo. Derivado de lo anter or, el 26 de abr I de 2022 se inició [a carpeta de
investigación FED,/FEMDH/DGSRCMDH-GTO,/o000§81/2o22, incoada en
contra de personal de ta SECRETARIA DE MARINA ARMADA DE MEXICo Y,/o
OUIEN RESULTE RESPONSABLE, por.la probabte comis ón de tos hechos con
aparienc a de detto de DESAPARCION FORZADA DE PERSoNAS prev sto y
sanc onado en los articutos 27 y 30 de ta Ley GeneraI en Materia de Desapar c on
Forzada de Personas, Desaparción cometda por Particulares y det Sistema
Naclonal de Búsqueda de Personas, comet dos en agrav o de SERGIO BANDA
DELGADOi mismos que a [a letra ref eren

Ley Cenerdl en Mate q de Desapqric¡ón Fozqdq de Personos,
Desqpqrición co¡netido por Pdrticulares y del. Sistemd Ndcionql de
Busqueda de Personqs

".,,Artículo 27, Comete el delito de desapar¡c¡ón forzado de persanos, eL

serv¡dor púbL¡ca o el port¡cuLor que con Lo autor¡zac¡ón, e! opoyo o lo
qqu¡escenc¡a de un serv¡dar públ¡co, pr¡ve de Lo l¡beiod en cuaLqu¡er

farma a una personq, seguido de lo obstenc¡ón a negat¡vo o reconocer
d¡cho pr¡voc¡ón de lo l¡bertod o q prcporc¡onqr Lo ¡nformqc¡ón sobre lo
m¡sma a su suerte dest¡na o porcdero'
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Art¡culo 30, Se ¡mpondrq peno de cuatento o sesento oñas de pr¡s¡ón, y
de d¡ez m¡l o ve¡nte m¡L dios muLto o las persanqs que ¡ncurron en los
conductos prev¡stos en los articulos 27 y 28.

Adic¡onalmente, cuanda eL responsqbLe tengo eL coracter de servidot
públ¡co, se impondro Lo destitución e ¡nhob¡L¡tac¡ón, según correspondo
poro eL desempeño de cualqu¡er corga, empLeo o comis¡ón púbL¡co, hasta
dos veces el m¡smo lopso de Lo pr¡vqc¡ón de La Libertod ¡mpuesta a port¡r
de que se cumpla con lq peno de pr¡s¡ón'

TERCERO Dentro de La presente carpeta, obran datos de prueba que
permiten a[ suscr]to pronuncarse sobre [a incornpetencia en razón de
especlalidad de los cuales destacan los siguientesi

1) OFICIO CNDH/CGSRAJ/USR-2./2Á77/2022, del 18 de abr t de 2022, suscr to
por e[ Vis tador Adjunto adscrito a la Unidad de Seguimiento de
Recomendac ones de La Coordinación General de Segumento de
Recomendaciones y de Asuntos .]urídlcos de la Comis ón Nac onal de
Derechos Humanos n'rediante eI cuaI presenta denunc a de hechos derivada
de [a recomendac ón 27 /2022 en contra de personas servidoras públicas
de ta secretar¡a de Marina y de quienes resulten responsables, por hechos
con apar encia de dellto de desapar ción forzada

TIFICADA nuñero 27 /2ozz de fecha rB
de febrero de 2022 signada por [a Mtra Ma. del Rosaro Pledra lbarra
Presidenta de [a Comis ón Nac]onal de los Derechos Humanos dir gida at
Secretario de Marina, A[m rante José Rafael oieda Durán, en [a que
determlnó la viotación a los derechos humanos a la libertad, integr]dad y
seguridad personat, así como a ia tegat dad, por [a desapar c ón forzada de
sERclO BANDA DELGÁDo, y como autor dad responsabte a los etementos de
[a Secretaria de Marina

COPIA CERTIFICADA DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR CRISTINA
DEL1AD) íÁNCHEZ, e[ 12 de noviembre de 2018, ante la Procuraduria de los
Derechos Hurnanos del Estado de Cuanajuato en [a que manifestó Acudo a
presentar queja en contra de elementos de la lvlar na Mexicana en razón de
los hechos que estimo violator]os de derechos humanos de m hjo Sergio
Banda Delgado

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, dE q dE MATZO dE 2019,

relativa a[ expediente de Queja CNDN/2/2a78/8814,/o, en [a que personal
de [a Com]sión Nacional de los Derechos lumanos [e recaba entrevista a
cristina Delgado SAnchez, quien manifestól

[..] el ag de na\/¡embre de 2a18 oprax¡ñadamente o Las 183a haros. su h¡jo de nombre
Sergio Bondo Delgoda de 25 oños estobo en coso moterno ub¡codo en Lo ColLe Gorden¡o,
Númera 32gde 10 calon¡a la Puris¡ño deL Jord¡n de lropuato. Guanoluoto. hobia venido por
ropo pues ¡bo o Lo cosa de sus abuelos en 1a coLLeguosol núñera 53, de Lo ñ¡srno caLon¡o
10 puris¡ma deljord¡n, por Lo que se rethó o esa horo y eL soLe con ese rumbo o Los 21:oa
haros. pues aLló duerme, ol llegor o eso coLLe giosaL. se do cuento que hoy vehicuLos de Lo

Secretor¡o de Moino en 10 colle s¡n dejor posor y Le dieron que ondoban en un aperativa
pellgraso que estabo en 10 colle Jozmin par la que se ñetló o su coso de Lo colLe girosaL y
pudo abservar el opeñt¡vo, que se lLevobo o cobo por el persanoL de Mor¡na eron camo I
com¡onetos venion un¡forñados con udformes camuflajeadas y permoneciercn en 1os

coLLes cama una horo. supo que se hobion metida o uno casa después que se retiorcn
camo o Las 15 minutas un rnuchdcho que v¡ve par eso coLle o qu¡en apadon "ELCHAPO' le
dtlo que se hob¡an llevodo a su hua Las ñor¡nos le ov¡sa que Lo Mortno las detuvo por lo
colle Jozmin lo revisoron y le hobion encontroda La que eL cansuñio por eso se La lLevaron
troia lo de su consurno. junto con el ioven de nombre Juon Corlas se ¡moginó que Lo

Llevorion aLCERESa de hopuota, y oldio siguieñte pogorio Lo muLto par Lo que permanec¡ó

3)

4)
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todo Lo nacheen su coso, oldia s¡gu¡ente hobLo por teLéfano aICERESO. pera Le ¡nforñoran
que na estaba deten¡do ¡guolmente ocud¡ó can otras autaridodes ñinisterioles o 1o PGR, a
Lo F¡scoL¡a EstotoL, peto na fue puesta a d¡spos¡c¡ón de ninguno outoridod fue oL sEl\4EFa
y hasp¡taless¡n tener éx¡ta yo fue elsábado 10 de nav¡eñbre de 2a18 y eLdam¡ngo llseguo
buscóndaLo en diversas s¡tias coña haspitoLes par Lo que dec¡d¡ó ocud¡ eL lunes le de
novierñbre o presentor quejo en Derechas Humonos l.l (Sid.

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, de q de marzo de 2019,
relativa a[ expediente de Queja CNDH/z/zat8/8814,/Q, en la que personal
de ta Com sión Nac onal de los Derechos Humanos le recaba entrevista a
Colrlos Alberto Sánchez Esouivel, qu en manifestó

LL que eL 09 de nov¡eñbre de 2018 opraxiñodamente o Las22:ao horas esloboen caLle
q¡osaL ¡bo a caso de un am¡go. cuonda le gr¡ta su omigo Sery¡a Bondo DeLgodo, le
pregunta poro dande ¡ba y eL Le d¡ja que ibo poro Lo caso de Poca que estobo después
del baLdía pero na Lo encantroran y otra oñigo Les dijo que fueron poro su caso par Lo

que corn¡noran sobre Lo coLlejozñin. y 01 pasor enfrente deL colLejón se loporon con
eLeñentas de Monno,les opuntoron con ormos Largos, Les d¡eran'no se muevon, hias
de su puto ñadre', Les h¡c¡eran uño rev¡sión troion en el choleco que decio 'lt4ARlNA' y
Los orños a bardo de comianetos de Lo Secretor¡o de Morino Los rev¡soron pero Serg¡o
ü-aio uno grapo de cr¡stoL les Levantaron la com¡so los espasaron y los senloran en
donde esto eL colLejón. y ahi perñonec¡eran caño s minutas, las pororcn y las metieran
o una coso, que esto en colLe gtrasol Los taporon cle Lo caro y los golpeoron dentro de
Lq coso Los omenozoron y decion "oharito se Los vo a corgor su puto modre". boco
oboja Lasohogobon can uno baLso de pLast¡co, y les ptegunloban quien vend¡o ohi, Las
golpeoron o potodos y los monas, Les dobon golpes en lodo eL cuerya y una de elLos
dijo "envuéLveLas poro regoLo o Los h¡jas de su puto madre', le echorcn solsa voleñttño
en las ojas. y La envolv¡eron en una lono y no v¡a La que Le hocion o Sergio pero as en
la Lona se Lo Llevorcn, la corgaron hac¡o Lo comioneto 1a met¡eran o La cobino de otros
sentada y Lo candujeran hoc¡o un s¡tio que no veia, pues ¡bo envuelta en 10 Lana y Los
troslodoran cama med¡o horo obr¡eron Los puettos de lo coñ¡aneta y escucho que
Serg¡a se quqjobo, pues Le estobon pegondo. escucha toñbién d¡sporos avonzoron
otro vez, sola escuchoba y ovonzoran atro buen troño se volvieran o porur, Lo socoron
de la coñianeto Lo desenvolvteran y s¡ntió que metion su cuerpo en el aguo. ñed¡o
cuerpo en losaguasde uncanol la cargoron y dejoron t¡rodo baca obojo en ese Lugor.
ercn unos terrenas dande hobia un conolque se le lLoma lo cayotero, La dejarcn ahi. se
orroncoron en sus com¡onetas y se quecló en ese s¡t¡a estuva un rota, yo le hob¡an
qu¡lodo Los esposos y le dieron 'que v¡ste. que aiste' y dijo' no v¡ nado, Le prcguntoron
"seguro" y dia que s¡ y s¡ voLe ñadres vomos tr sabre ti pues ya sobemas dónde v¡ves.
y se quedó ¡nmóviL en ese Lugor se desenvaLv¡ó de Lo lana. y logra quedor Libre, canoao
que estobo cerco vio eL puente y se fue carrienda hoc¡o Lo coso de paco. en lo colle
jazñ¡n y busca ol"churros" preguntonda s¡yo hobio lLegoda pera supo que no oporecp.
par Lo que se d¡o cuento que se la hob¡an llevoda las morinos pues no sobe que poso
con é1, sola escucho unos d¡sporas y yo no la escucho mó' yo no supa que posa can
éL pues queda L¡bre peto eL yo no regreso o pesor de que 10 fueran o buscor por donde
la hobion dejada tiroda a é1; s¡n pader lacalizorLo hosto 10 fecho osegura que s¡se trotó
de persanoL de 

^4orino 
Las que Lo cletuvieron pues troion vehicuLas y ven@n

unifarmodas y vestion 1as un¡forñes de la ñorino, l..l rsic)

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA de 14 de marzo de 2019,
retativa a[ exped ente de Oueja CNDH/2/2j18/BB\4/A en b que personal
de la Comis ón Nacional de los Derechos Humanos [e recaba entrev sta a
Jozmin López Bustos, quien manifestó:

1..1. que eldio g de noviembre de 2a18, oproximodoñente o los 21oa haros ó 22:oo hotos
estaba en su doñ¡ciLio port¡cuLor de Lo coLon¡a puisimo deLjordiñ cuando eñ su colLe
que es g¡rasaL abserva junta con su espasa que lo colLe estobo cerrodo por las
un¡dodes de caLot gr¡s, y can núñeros o las Lodos en los pueftos (tro¡on números y
tubos negras en Lo porte trosera¡ eran coña 4 coñ¡onetos Les opuntoran can ormos
Lotgos y les düeron que no padiansoLi, su esposoestabo canSerg¡a Bancloy'Tongo",
a su espasa Le dicen "Choco", se seporó de eLlas y se ñelió en uno casa, pera ellas das
se quedoran en La calLe. después yo no Los vieron fueron elLas que ov¡sarcn a la señola
Crist¡no Delgoda que se hobion Llevodo o su hijo deten¡do Oue elLo pienso que eL

persanoL que estuvo en Lo coLle con sus un¡dodes ero persanaL de l4orina. La que vrc

fueron los potruLlos a com¡anetos con lubos negros de calor gris opoca par la que
cans¡dera que se trotobo de Morinos pues tenion tadas sus caroclerist¡cos na t¡eneñ

foto o videos de eso ocosióñ la que si sobe es que ese persanoL se lLevó o Los dos

5l
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ñuchochas deten¡das, pot esa fueran ov¡sorle o Lo señoro Christ¡no, pero yo no
iup¡eron rnós. soLa sobe que el'Tango s¡ lo dejoran tr, pero ol "Churro', Serg¡o Bando
DeLgoda sise Lo lLevoroñ deten¡da y no lo voLvieran o ver mos Fue la ún¡co que sabey
Lecansto puesesedio estobo ensucasoyvia oL personoLde Mor¡noen Lo coLleg¡rosoL,
eso ñache que desaporec¡ó Seryio, t.1.,s¡c)

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, de 14 de marzo de 2o19.
reiai va a[ expediente de Oueja Cl\)DN./2/2o78/8814,/O, en [a que personal
de [a Comisión Nac onal de los Derechos Humanos [e recaba entrevista a
lrcne Lundr Roños qJ e^ rarifesto

LI elg de nov¡embre de zoiS opraximodomente o 1as 21oo hotos se encontrobo en 10

coLle g¡rasaLes de Lo colonio lo Purisimo deL )ordin. cuando abservo unidodes de Lo

Mar¡no eran com¡onetas de caLot gtises ¡bo a su coso pera le ¡ñp¡d¡eran el poso sabre
lo calLe de g¡rosaLes Le dice una que o donde ¡bo. le señoLoron que na podio posor y
quese regresaro parLoquefuepar Lo colLe jdzmin. v¡a queestobon un¡formodascaña
saLdodas. tro¡on cosca abservo que sobre 1o colLe jozmin oL Llegor o su coso
permaneció ofuerc y v¡a oL 'Churros'junta can'Tongo',les dieron que na se fueron par
ohi y eso les d¡jo El Choco", pera o Lo oLturo deL baLd¡o a coLle.jón los eleñentas Las

detuv¡eran, y sobrc e1 coLLejón y Io coLle lozrnin las esposaron can los monos hocio
ottos y Las candujeran hoc¡o Los comionetas vio que se las llevoran hocio lo colle
g¡rosoles, s¡n sober mos na via núñeros de Los un¡dodes pero eron mor¡nas LI ,s¡c)

con número de oflc o 1oo33,/2o18 de 23 de nov ernbre de 2018, signada por
[a C udadana Juana Claudia Parra Martínez qu en señatat

[ ] cont¡nuonda con el expLoroda se obre lo corpeto cantenido en el disca abservonda
que Lo ñ¡sño conUene o su vez das orchivos ESCUDOIZL),4F2 comoro 2
ESCUDA14L)54F1 comoro t videogrobociones coptodos de lo colle Abasola esquno
con Ay Los Agu¡Los de esto Ciudod.

A continuoc¡ón, se obre el canten¡da eL cuoL es nañbrodo CALLE 
^4ARIANA 

ABASaLO
ESOUINA AV. LAS AGUILAS ESCUDOIZL)S F2 dicha orch¡va v¡deagrobocianes de
¡mógenes captodos pot uno cóñora fija se enfoco hoc¡o uno colle denoñ¡noda

^4or¡ona 
Abosalo, d¡cho groboc¡ón t¡ene uno duroc¡ón de 4 haros, ¡n¡c¡ondo a los

20 oohrs pm deL d¡o a9,/11/2018 y hara de tenntno 4 59 pm del d¡o og/11,/2o18 según
se observo en Lo pote infer¡ar de Lo pontolla Du@nte la vtdeagroboc¡ón se observo uno
v¡oL¡dod Lo cuoL se encuentra canst¡tu¡do ol porecer en rnoteiol de cancreto h¡droul¡ca
con uno med¡d,x oprox¡modo de B fietras de oncha con bonquetos en ombos oceros
con sent¡da de ciculoc¡ón de nar or¡ente o sur pan¡ente. hoc¡endo cruce con coLle
veryeL, obseNonda que cuento cangron ofluenc¡o veh¡culdry paco ofluenc¡o peotonol.

De Los 20oa horos o los oB 2a na se observo nodo relevante aL caso que nos ocupo.
De Los 832.12 o Los 83219. se observo que cicuLan de nar ariente o sur-poniente tres
vehiculos com¡anetos dable cab¡no calor gns y/o vetde, se obseNa en lo cojo de lo
co m ¡o n e to es t r u ctu ro s ñ etó I ¡ ca s

De Los B:3219 a Los 2359 pm na se abserva nodo relevonte aL cosa que nos acupo por
Lo que se do par terminoda el onáL¡s¡s ol pirner orchiva poro praceder a dar lecturo ol
orchiva coLle moriona Abosola esqu¡na ov Las óguilos escuda t.la,4fl cómoro 1, el
cuol cant¡ene v¡deagroboc¡ones de imogenes coptodos par uno cámoro fuo que
enfoco hoc¡o uno colLe denominodo Mar¡ono AbasoLa d¡cho groboc¡ón t¡ene una
duroc¡ón de I horos ¡nic¡onda o los 2a:oo hrs pm del dio og/11/2oi8 y horo de term¡no
23:59 prn del dio a9/11/2o18, según se observo en lo parte inferiar de lo pontollo.
Duronte Lo v¡deogrobación se abservo uno viol¡dod 10 cuoL se encuentro ubicodo aL
sur pan¡ente de esto c¡udod, Lo cuoL se encuentro canst¡tu¡do ol parecer en mater¡ol de
cancreta h¡dtduLica can uno med¡do aproximoclo de I metrasde onchacon bonquetas
en ombos oceros. con sentida de c¡rcuLoción de nor,oriente o sur-poniente hoc¡enda
cruce can cdLle veryel. observondo que cuenta can gron ofluenc¡o veh¡culor y paca
ofLuenc¡a peotanoL
De Los 2aoO horos o Los I30 no se abservo nodo relevante ol coso que nos acupo

A lo hord 8:32.09.463 se obsevo und cdmíonetd doble cdbino color g s y/o verde,
y en La cdjo se observan estructutds ñetálicos lo cudl ciculo de nor-oiente o sut-
poniente sobre Ld colle Mariono Abdsolo Mehículo i).

7)
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A lo hoto 8:32,12,257 se observd uno coñ¡onetd doble cdbino color gr¡s y,/o verde,
y en la cdjd se obseNan estructutds ñetdlicds Ia cuol c¡tculo de not-oiente o sur-
poñiente sobre lo cdlle Mdr¡dño Abdsolo Mehículo .

A Id hora 8¡'2.72.663 se obse¡vd und cd¡n¡onetd doble cobind color g s y/o vetde,
y en ld cajd se obseruon estructutds ñetál¡cds ld cudl c¡rculo de noFo ente d sut-
ponientesobre Id caLle Mdriano Abosolo Mehiculo !,
De los 8:32.17.663 o los 23:59 pm no se abserva nada rclevante olcoso que nos ocupo

Uno vez cancluido lo explaroc¡ón deL conlen¡do del d¡sca se expuLsa del equ¡pa de
cómputa y se caloca nuevamente en su emboloje onter¡armenle ob¡erta y se procede
o reoL¡zar un nuevo Locrado. Í.l. (Sic)

d coPtA RTI DA DEL ACTA DE
con número de oficio 1oo33./2o18 de 23 de nov embre de 2018, slgnada por
la C udadana Juana Claud a Parra Martinez, quien señala

LI Se rec¡be en fecho 26 de nav¡embre deL 2o1B pot eL C Oscar PouL¡na l4otquez en su
respect¡vo corácler de Coord¡nodor GeneroL de CECOM un d¡sca DVD de Lo ñorco
VERBAT|^4 de caLar gr¡s 1ocrcda can 10 leyenda 'eL Cainen^ cans¡stentes en
groboc¡anes de fecho ag de nov¡eñbre del 2a1B cañ 1o finoL¡dod de oñolizor su
cantenido se ¡ntraduce en un CPU de 1o ñorco LENOVO. detoLlonda o cont¡nuoc¡ón el
canten¡do del d¡sco
Se ¡ntraduce eL d¡sco morcodo con Lo leyeñda 'el Corñen' en el lectar de DVD del
equ¡pa de cómputo c¡toda con onteloc¡ón
Continuando coñ eL explaroda se obre Lo corpeto conten¡do en el dtsco, absetvondo
que 10 misño contiene o su vez un orchivo, v¡deogroboc¡ón coptodo en Lo colLe pip¡lo
de Lo comun¡dod deL Cormen de esto c¡udod

A cantinuoc¡ón se obre eL cantenida eL cuoL es nombrcda eL CARMEN 2a18 L 26
Dicho orchivo contiene videagrobociones de imógenes coptodos por cómoro g¡rotar¡o
que enfaco hoc¡o uno coLle lLomodo pip¡Lo osi camo d¡ferentes puntos de dicho
comunidod; dicho groboc¡ón t¡ene uno duroc¡ón de 30 ñ¡nutas y 2 segundos can horo
de ¡n¡c¡a o las a94o hrs pñ del dia a9/11/2o18 y horo de terrn¡na ioo prn clel dio
a9/ /2o19t según se abseNo en Lo pdrte super¡ar de Lo pontoLLa. Durcnte 10

v¡deagroboc¡ón se obseNo un comino de terroceria can orientoc¡ón de at¡ente o
pan¡ente oprax¡rnodoñente B metras de oncho.

De Los9:1a.25 pma Los9:5415 pm na seobservo nodo relevonle oL cosa que nas ocupo
A ld hord g:55:r2 pm se obseNo und coñionetd doble cdb¡no en color gis con uno
estructuru en lo cdjd doñde dL parccer se obsewo unc! percona

De Los 9:5515 o Los 10 1a pñ no se observa nodo reLevoñte hasto eL ñañenta poro eL

cosa que nas acupo.

Uno vez cancluido 1o explaroc¡ón deL conten¡do deL d¡sca se expuLsa del equipa de
cómputa y se colaco nuevomente en su emboLaje onteiarmente ab¡erta y se procede
o reollzar un nuevo Lacroda, [. ], (Sic)

ACOPIA CERTIFICADA DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR OSCAR GEOVANNI
BANDA DELGADO el 10 de noviembre de 2018, ante eI agente deI N,linisterio
Público de la Un dad de lnvestlgación de Tramitación Común 8 de rapuato,
Guanajuato, dentro de [a Carpeta de ]nvestlgación 117171,/2018

| . l, eL v¡ernes ag de naviembre deL oña en cursa siendo Los 2z:aa haros que ya ven¡o de
trobojaren rn¡ matocicLeto y al entror o ñ¡caLle donde vivo que es Lo coLlegirosol, hobio
uno fieslo en üno coso porttculat, stn sober de qu¡en ero, pera hobio gente ofuero de
eso coso como ba¡Londa par lo que Lo que dos señaros o los que na conazca y que
estoban en Lo f¡esto rne dieron que no se podío posor mas odelonte porque hobio un
aperot¡va y estobo Lleno de ñtLttores, y se veian muchos potruLLosy Lómporos oLuzonda
ounque no se ve¡on torrelas corna de los potrulLos, sola que eran coma com¡anetos
por La que ya me di Lo vueLlo y me regrcse fui pot un coLlejón del que na se coma se
lLomo pera ohi habio uno deLegoción de policio mun¡c¡poL y yo Lo demoL¡eron y quedo
camo un coLlejón por dande puede una posor o La otro coLle, que do poro Lo caLle
Jazrnin. y rne vay por eso caLLe Jozt¡1in. y Llegue o und t¡endo que no t¡ene nombre que
10 at¡ende una señaro y sus h¡os pero no se sus nambres de elLas, y cuanda saLi de Lo

t¡endo rne encontré a Serg¡o Bondo DeLgoda este vest¡o uno sudodero de caLor blonco
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con estompadas negros y pontolóñ de ñezclilla, la solude, y me diia que ven¡o de
trobojor. de mocuarreot es deci que ondo de choLon can un ña¡stro, pera no me dio
con quién. soLa osi ñe dia ¡bo con otro persano deL sexa nloscuL¡no. opraxirnadañente
de 17 añas. veslio una com¡so ozul can un pontaLón de ñezcL¡Lla. ombos con ten¡s
negros. entances yo segui m¡ com¡no c¡rculondo en mi matoc¡cleto y eLlas toñbién
s¡guieron su comino, sala que elLos tban com¡nonda y me pore rnos odeLonte dande
v¡ve mi abuel¡to Morthd Pontojo. y cuondo estoba toconda lo puerto c1e Lo coso de m¡
obuelito, vea que Serg¡a s¡gu¡ó su coñ¡no par Lo m¡sño colLe jozmin, junto con su
omigo, ya me quede sabre 10 bonqueto, y mos odeLonte hoy uno posodo de La colLe
giosal o jazm¡n, que es un terreno que no hon canstru¡do y pot ahi poso lo gente de
uno colLe o atro y de oh¡ soL¡eran das personos; tipo miLitores. yo que trdion rapo como
de un¡formes comuflojeoda camo de militores no oLconzondo o ver bien eL caLar de
esa rcpa yo que en ese com¡na a posodito estobo oscura saLo troian sus |ómporos en
las ñonas. y los m¡sños ondobon encopuchadas can ormos Lorgos, opuntonda de
tente a Serg¡a y o su compoñero, d¡ciéñdaLes que se porarcn. pot Lo que Sergio y su
compoñera sedetuvieron y se recorgoron en lo pared, quedonda de espaldas y eñ ese
mamento das persanos mos vestidos de rniLitar. que sal¡eron de misña com¡na le
gr¡toron o m¡ obueL¡to Mortho que estobo conñgo en Lo coLle. y o un tio LLomoda Jasé
cruz y o mi, que chingoos ero que lo estóbomas mhonda que na metiéromas o lo
coso.l .l 6¡d.

1- COPIA CERTIFICADA DE LA ENTREVISTA A LA TESTIGO ELORIA ARREDONDO
cóMEz, elt¿ de noviembre de 2018, ante el agente del. Ministerio Púbt co de
La Un dad de nvestigación de Tram tación Común 8 de Lrapuato, Guanajuato,
dentro de [a Carpeta de lnvestigación 777777/2078

1..1, v¡ que deL coLlejón a terrena boLdia que se encuentra cos¡ frente o ñi coso y que
camunico o Lo colLejozmin hoc¡o Lo colLe giasol solíon oprax¡modornente entreacho
o diez elementas vest¡dos todas can uniforme deL que uson Las elementos deL Ejerc¡to
Mexicana, es deci las soldodas y ven¡o de Lo coLle glrosaL hocio 1o colLejozmin. y todas
los eLernentos pude dorme cuento que troian ormas de fuega, y tados ondoban
encopuchodos Las cuales se pus¡eran en h¡lero toponda el colLejón, oL m¡smo tiempo
gr¡tobon pora odentra y nos opuntoban can sus ormas Lorgas, Ll (Sic)

!z)COPIA CERTIFICADA DE LA ENTREVISTA A LA TESTIGO CARLOS ALBERTO
SÁNCHEZ ESauvEL. e[ 12 de novembre de 2018, ante e[ agente del
Ministerio Púbt co de ia Unidad de nvestigación de Tram tación Común 8 de
lrapuato Guanajuato dentro de La carpeta de lnvestigación 177177/2018

LI Es entonces que oL ir cicuLonda par d¡cho coLle iozm¡n es que posomas un colLejón
que cruzo o La coLle en dande v¡se Serg¡a y es entonces que ol posor d¡cho colLejón
unospersonasque llevabon Lómporasy esqueestos personos nas dicen o vet pórcnse
ohi h¡jos de su puto rnodre'. pot lo cuoL vaLteamos y nas percotoñas de que son das
personos can un¡forme perteñec¡ente a Lo ñorino, las cuoLes nas estoban opuntonda
con armos Lorgos, y después de esto es que nas d¡cen que los monasorribo y nas ponen
contra La parcd octo canttnua nos piden quedejeñastados nuestros cosasen el suela
y digo que ya soque ñ¡ cortero con d¡nero, ceLulor, y dos codeñas de plato y Serg¡o
saco su ceLulor. su catterc los Lloves de su damic¡|¡o. y Luega nos coñ¡enzoñ o revisot
eL cuerpa y le encuentron o serg¡o uno balso de plóstica ñ¡srno que conten¡a cristol, y
sé que ero crislol porque es Lo que camún ñente cansume serg¡o y después de esto es
que nasdtcenque nas topemaslo cora can nuestras com¡sos y nos dejon en elcoLLeión.
y nas s¡entan dande term¡no eL coLleión de Lo colLe girosaL. y ohi nos tuvjeran sentodos
coma unas c¡nca rntnutos, y después de esta es que nas paran y nas lLevan o uno coso
que está en Lo coLLe girasoL y se que esto caso es de caLor verde con bLanca, de dos
pLontos y sé que ohi vive un muchacho con su espaso e hias, m¡sma que se llomo
EDGARDO y nos met¡eran o eso coso y estonda ohi dentra es que nos destopon y ñe
percoto de que odenfro habio mos de rc suietos un¡formodos camo se un¡formon Las

m¡litores. pera rne percate de que tadas traían un lagot¡pa que decio moino LI 6id.

dCOPIA CERTIFICADA DE U ENTREVISTA AL TESTIGO IRENE LUNAR RAMOS,
e[ 13 de novembre de 2018, ante e[ agente del N4inisterio Pubtco de La

Unidad de lnvestigación de Tramitac ón Cornún 8 de lrapuato Guanajuato
dentro de ta carpeta de lnvestlgación 717777/2078:

1..1, el dio v¡ernes ag de novieñbre de1 presente año caña o eso de los 22:oo haras
apraximodortente yo que ya venio de la colLe girosoL sienda Lo pr¡mero coLle de lo
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caLonio, de La fieste de uno pr¡rna m¡o yo que festeja su on¡versorio de bodos y es que
al ir cominonda por eso coLle que veo coma o uno distonc¡ode unos 15 metros que veo
que hoy uno unidod a uno potruLLo de Los que traen los de Los miLitores, salo v¡ que
trcion unifarrñes coña de Las soldadas la verdod no les v¡ de que colar erañ yo que
camo estobo oscura can 1o Luz se ve¡o d¡ferente. es osi que ¡nclusive troíon orños de
un tomoña gronde caña Los del ejercito saLo vi que eron de caLor obscuros. y estas
hombres no estobon topodos de 10 cdro, y que ñe d¡cuento que eron camo S persanos
tados mosculinos y me d¡jeron ' regrésese señara, na puede posor'. [.l. (S¡d.

ldcopte cenl¡lc¡ot oe La e¡¡tnevlstl tL tesTlco ¡osÉ tNtoNlo
JAIME VELA LUGO, e[ ú de noviembre de 2o18, ante el agente del Ministerio
Púbt co de ta Unidad de lnvestigac ón de Tram tac ón Común 8 de lrapuato,
cuanajuato, dentro de la Carpeta de lnvestigac ón 77Jt7t/zot8.

[ .], s¡endo oprax¡rnodomente coma o las 2t:4o o 21:15 haros de 10 noche y es entances
que ol lLegor me percoto de que en d¡cho colLe donde esto m¡ t¡endo hobio das
un¡dodes de los que ún¡coñente recuetdo que ten¡an las letros MARINA" es entonces
que yo segu¡ en mi b¡c¡cleto y me ñeti a ñ¡ tieñdo y después de esto es que vt que
hab¡a unos untdodes toponda el coLLejón es que ñe qulse d¡rigir al m¡sma poro ver si
no le estoban hocienda nodo o m¡ cañ¡aneto pera ol intentor solir de mi t¡endo es que
un sujeta del sexa moscul¡no eL cuoL estabo unifarrñoda. cora tapada y arñoda con o1

porecer uno onna Lorgo me dro "na soLga nod¡e, nod¡e puede soL¡r estañas hocienda
nuestra trdbqo , poster¡or a eLla es que me regrese o ñi t¡endo y yo no Sali de la rnisrno.
después de esto es que escucha que sefueron los un¡dades. acta canttnua es que vea
sol¡r o tado La gente Las vec¡nos y d¡go que yo na sol¡ parque Lo verdod no qu¡era
meterme en prabLeños Ll, (Sic)

LS)COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO 
^76?/2078 

de 21 de dcembre de 2018.
suscrito por e[ Jefe de [a Un dad de Promoción y Protección de los Derechos
Humanos de [a Secretaría de Mar na en e[ que informa a [a Com sión
NacionaI de [os Derechos Humanos

[. ] en reLoción can el af¡c¡a c¡tado en 10 referenc¡o, rcLolivo a 10 quqo presentoda par
supuestos v¡aLoc¡anes o las derechas humonos de las señorcs SERGIO BANDA
DELGADA y JUAN CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL, por ñed¡o del presente escrito
coñunico o usted que la ¡nforñacióñ praporcianodo o esto un¡dod y despuésde haber
teoLizodo uno búsquedo en 1as arch¡vas de esta Secretoria na se cuento can
informoción a ontecedente oLguño que ¡nd¡que que pesonol novoL hoyq port¡c¡poda
en las hechas moter¡o de Lo queja t..1. (S¡c)

CONSIDERANDOI

PRIMERO Esta autoridad mrn ster alse encuentra facultada para plantear
e[ presente acuerdo de incompetencia de conform dad con los articulos 1, 14,

76. 77, 27 y 1o2 apartado "A" de [a Const tución Potitica de los Estados Unidos
Mex canos; 1,2, 16,20 fracción llt 25,27,727, u8, 129 131 fraccones l, lll,XXll y
XXIV det Cód go NacionaI de Procedim entos Penatesi 5l fracción I inciso fl de ta
Ley Orgán ca det Poder Jud ciat de [a Federac ón 1, 3, 5 11, 13fracción Vl,40
fracciones l, ll, I I Vlll y XLVI asi como los trans torios pr mero, tercero y sexto de
la Ley de ta F scalia ceneral de ta RepúbLica, en corretac ón con los d versos 3
nciso H) fracción XV y 62 fracclón ll del Regtamento de ta Ley Orgánica de la
Procuraduria General de ta República, asi como Acuerdo A,/ ot3/tg por el que
se nstata la Fiscalia Espec]alizada en Materia de Derechos Humanos, em tido
por eI FiscaI Generat de La Repúbt ca, publicado et 15 dejutio det 2019 en el Diar o
Of ciat de ta Federación

SEGUNDO. Ahora b en, toda vez que [a cuestión relativa a [a competencia
es un presupuesto procesal de orden púbtico, tat clrcunstancia debe ser
anatzada de manera previa a cualquier otra cuestión ptanteada Sirve de apoyo
el siguiente criter o
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Epaco Quinto Epoco Reg¡stro 364278 lnstonc¡d: Segundo Sdla T¡po de Tes¡s

Aislada. Fuente Semonor¡o Jud¡c¡ol de lo Federoc¡ón, Toma XXIX, l'loter¡ab)
Común Tes¡s: Pog¡no: 381

COMPETENCIA. Lo competenc¡o de los autoridodes, es
púbL¡co, por La cuol esos n\¡snos autor¡dodes oun de af¡cio,
estud¡o de eso cuest¡ón, de rnoneru pr¡nc¡poLy preÍerente.

Ampora odm¡n¡strot¡vo en rcv¡s¡ón 784/27 Deveso Aurel¡o
Unoniñidod de ctnco voLos. ReLatar:Lu¡s M. Colderón

ñoter¡o de ¡nlerés
debeñ ocuporse deL

21 de moyo de E3a.

En ese contexto esta Representac ón Sociat de la Federación advierte que
eI presente asunto es competencia de la F scatía Espec]alizada en lnvestigac ón
de los Delitos de Desaparición Forzada de ia Fiscatía General de la Repúbtica,
debido a que los hechos denunc]ados son con apariencia de detito de
desaparlctón forzada de personas previsto y sancionado en ios artículos 27 y 3o
de la Ley General en lvateria de Desapar ción Forzada de Personas,
Desaparición cometida por Partlculares y deI S stema Nac onaI de Búsqueda de
Personas y se encuentran nvotucrados como probabtes responsabtes
serv dores públicos federales de [a Secretaría de Ny'ar na en térmlnos deI artículo
24 fracción I de l'a referida Ley General

Lo anteror se afirma en virtud de que en [a presente indagator a consta Los

s guientes datos de prueba

g) OFICIO CNDH/CGSRN/USR-2/2¿77/2022, det 18 de abrit deL año 2022,
suscrito por e[ Vis tador Adjunto adscr to a la Unidad de Seguimlento de
Recomendaciones de la Coordinaclón General de Seguimiento de
Recomendaciones y de Asuntos Jurid cos de la Com sión NacionaL de
Derechos Humanos, mediante el cual presenta denunc a de hechos con
apar encia de det to de desapar ción forzada de personas atr buibles a
elementos de la Secretaria de Ny'arina, señalando aI respecto:

[ ] Y es por Lo onterior que eL C¡udodona Controlmuonte. Jefe AccidentoL de Lo Unidad
de Proñoción y Pratección de Las Derechos Humonos, de lo secretorio de Mo on
Arrnodo de l'4éx¡co negó que personoL de Lo secretorio de Morino hub¡ere port¡cipoda
eñ La detenc¡ón/desoporición de SERAD EANDA DELGADO yo que der¡vado de uno
búsqueda en Los orchivos de esa secretorio no se cuento con infonnoc¡ón o
ontecedente alguno que ¡nd¡que que persanoL noval hoya portic¡podo en d¡chas
hechas

Con Lo cuoL se cancatena Lo prabdbLe comisión de un hecha can dpor¡encta de delita
que puede ser atribuido o personoL de Lo Secretar¡a de l'lor¡no, ya que se cuento can
ev¡dencio suficiente poro señaLor que pott¡c¡poron en Lo pr¡vac¡ón de la L¡bertod de
SERGIO BANDA DELGADO, obsten¡éndose y negando recanocer d¡cho pr¡voc¡ón de lo
L¡bertod om¡t¡enda praparc¡onor Lo ¡nfarmoc¡ón sobre su detenc¡ón y porodera a pesor
de cantor con test¡monios que s¡túon o persanos servidoros púbLicos de lo Secretorio
de 

^4ar¡no. 
oL momento de lo desopor¡ción de SERGIO BANDA DELGADO en 10 CoLon¡o

Purisimo deljordin. en lrapuato. Guanajuota.

ResuLtonda necesoria que Lo ¡nstitución deL M¡n¡steria Púb!¡ca lnvest¡gue a Las
eLeñentas de LoSecretorio de l'loino queestuv¡eron comis¡onodas eL dio de los hechas
(ag de noviembre de 2a1& poru reoL¡zor lobares de segur¡dod en el ñun¡c¡p¡o de
hopuota Guonajuoto, y que pud¡eron hober port¡c¡poda en Lo detenc¡óñ ilegol y
desdpaición fatzodo de SERGIO BANDA DELGADO,

Par La ontes expuesta o Usted F¡scoL Espec¡oL de Derechos Humonos de lo F¡scalío
GeneroL de Lo Repúbl¡co otentamente se saLic¡to:

PRIMERO, Tenerme por presentodo fo nuLondo DENUNCIA par hechas
presurnibLeñente const¡tut¡vos de delito, en térm¡nas de la señolodo en eL presente
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escr¡to de denuncio camet¡dos en ogrov¡a de Sery¡o Bonda Delgoda Vl Cr¡st¡na
DeLgodo Sonchez V2, Oscor Geovonny Bondo DeLgoda V3 otribu¡bLes o los personas
seNidoros públ¡cas de La Secretario de 

^4a 
no, LI (Sic)

a

e)

d)

COPIA CERTTFICADA DE U RECOMENDACTóN numero 27 /2022 de 78 de
febrero de 2022 suscritapor la presidentadeta Comisón NacionaLdetos
Derechos Humanos en [a que en sus numerates det40 al' 52 resotv ó que
exstó vlotacón a los derechos hurnanos a ta Libertad, ntegridad y
seguridad persona[ asi como a La tegatdad por [a desaparición forzada
de SERGTO BANDA DELGADO, y en su numeral 49 responsab]tiza por
d chas violaclones a elementos de [a Secretaría de Mar¡na

COPIA CERTIFICADA DE U DENUNCIA PRESENTADA POR CRISTINA
DELGADO SÁNCHEZ, eL 12 de noviembre de 2o18, ante ta Procuraduría de
los Derechos Humanos det Estado de Guanajuato, en [a que manifestó
Acudo a presentar que.ja en contra de etementos de la lvar na Mexicana
en razón de Los hechos que est mo viotator os de derechos humanos de
mi hjo Sergio Banda Detgado.

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, de q de marzo de
2019, retativa a[ exped ente de Oueja CNDH./2 /2arB./8874/Q, en [a que
personal de La Com s ón Nacional de los Derechos Humanos [e recaba
entev sla a Cristind Deloodo SAnchez, qu en manifestó

l.l, eL 09 de nov¡eñbre cle 2a18, oprcx¡modomente o los 1B:3o horos su hljo de
noñbre Serq¡o Bando Delgada de 25 oñas estobo en coso rnaterno ub¡codo en lo
CoLLe Gatden¡a. Núñero 329 de Lo coLon¡o La Purís¡ña del Jordin de lropuoto,
Guonajuota hobio ven¡do por rapo pues ¡bo a lo cosa de sus obuelas en 10 coLle
g¡rosol, número 53 de Lo m¡smo colan¡o 10 puris¡mo del lordin. por Ia que se retio o
eso hara, y eL sale con ese rumbo o los 21:ao haras pues olLó duerme, ol llegor o
eso calLe 1¡osaL. se do cuento que hoy veh¡cuLos de Lo Secretor¡o de 

^4oino 
en lo

coLLe sin dejor posory le dljeron que andobon en un aperotivo pel¡groso que estobo
en Lo calLe Jazñin. par La que se ñet¡ó o su cosa de lo coLle g¡rasol,y pudaabseNor
el aperat¡va, que se lLevobo o caba por eL persanoL de Mor¡no, eron corna I
com¡onetos, venion un¡formados can un¡farmes comuflajeados y permonec¡eron
en 1os coLLes como uno hoto, supa que se hobion met¡da o uno cosa clespués que
se retiroran como o las 15 m¡nutas, uñ muchacho que v¡ve par eso calle a qu¡en
opadon'ELCHAPO' le dtJo que se hob¡on lLevodo o su h¡ja los morinos le o\/¡so que
10 Mor¡no Los detuva par 1o colLe Jozm¡n la revisoroñ y Le hobian encantroda lo que
eL consumio pot esa se la LLevoron, troio Lo de su consuma junto can eljoven de
nañbre Juon CorLos l. ¡. (S¡c)

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA de 14 de marzo de
2019, retativa a[ exped ente de Oueja CNDH./2,/2a78./8814/Q. en [a que
personal de la Com s ón Nacional de los Derechos Humanos [e recaba
enlfev sla a Colrlos Alberto Sánchez Esquivel, quien manifestó

l.l, que eL ag de nav¡embrc de 2a18. oprax¡modomente a los 2zaa horas estobo en
calLe g¡rasaL iba o coso de un om¡go cuondo le gr¡ta su om¡ga Sergio Bondo
DeLgodo, Le pregunta paro dande ¡bo y eL le dija que iba poro Ia coso de Poca que
estobo después del baldia pero no la encontroron y otra om¡ga Les dio que fueron
poro su casa por la que coñ¡noran sobre La colLe jazmin. y ol posor enfrente del
colLe|ón se toporon con eLeñentas de 

^4or¡no, 
les opuntaron con ormos largos, les

d¡jeran'no se muevon hi|os de su puto ñadre'. Les h¡cieran uno rev¡sión traion en
eL choLeco que decío 'l\4ARlNA' y 1as ormo5 o barda de comionetos de lo Secretot to
de l\4orina, Los rev¡soran pero Sergio troio uno gropo de cristal,les levontoran lo
cam¡so las espasoron y Los sentaron en donde esto eL caLlejón [. ] "que vlste, que
aíste'y dijo' na v¡ nodo, Le pteguntaron 'seguro", y d¡jo que s¡, y si vole ñodres
voñas ¡r sabre ti, pues yo sdbemos dónde v¡ves. y se quedó ¡nñóvil en ese lugor.
se desenvaLv¡ó de la Lono, y Lagrc quedor libre conació que esloba cerco vio eL
puente y se fue carr¡enda hocio Lo caso de paca en Lo calle jozmin y busca al
'churrcs preguntonda s¡ yo hobio Llegoda perc supa que na oporecío par La que

e)
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se dio cuento que se La hob¡an lLevoda Las rnor¡nas pues no sobe que posa con é1

soLa escucho unos d¡sporos y yo na la escucho mos yo no supo que paso con él
pues quedo l¡bre pera elyo no regtesa o pesorde que La fueran o buscor pardonde
lo hob¡an dejada tirada o él s¡n poder LocoL¡zorLo hosto Lo fecha aseguro que si se
trotó de persanol de Mor¡no Los que Lo detuvieran, pues troion vehicuLos y ven¡on

udfamodos y vestian los un¡farñes de lo mor¡na,l ] (S¡c)

COPIA CERTIFICADA DEL ACIA CIRCUNSTANCIADA, dE 14 dE MATZO dE
2019 relat va a[ expediente de Queja CNDH,/2 /2o78/8874/Q. en La que
personal de [a Comisión Nacional de los Derechos Humanos le recaba
enltevtsla a Jazmin López Bustos, quien man festó:

[. ], que eL dio g de noviembre de 2a18, oprax¡modomente o Los 21:ao haros o 22:ao
horos estobo en su darn¡c¡lio port¡cuLor de lo coLon¡o pur¡simo deLjordin, cuondo
en su caLle que es giosol observoJunto con su espaso que lo colLe estobo cerrodo
por Los un¡dodes de coLor gris. y con núñeras o las Lodas en Los puertos (tro¡on

númercs y tubas negros en Lo porTe troserd eran coño 4 coñ¡anetos, les
opuntoran con ormos Lorgas, y Les dijeron que no podíon solir sir esposo eslobo
con Sergio Bando y 'Tongo', o su esposo Ie d¡cen 'Choca', se seporó de eLlas y se
met¡ó en uno coso pero eLlos das se quedoran en Lo coLle, después yo no Los v¡eran,

fueran ellos que ov¡soran a lo señaro Cr¡st¡no Delgoda que se hobion Llevodo o
su hijo detenido Que ello p¡enso que el personol que estuva en 1o colLe can sus
unidodes ero persanolde Moino. Lo que v¡a fueron Los potrulLos o comianetoscon
tubos negras de calor gr¡s apoca pot la que cansidero que se trotobo de 

^4orinaspues tenioñ tados sus coracteist¡cos, [.], (s¡c)

coPlA CERTIFICADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA de q de marzo de
2019, retat va a[ expediente de Oue.]a CNDH,/z /2a78/88t4/Q. en [a que
personal de La com s ón Nacional de los Derechos Humanos [e recaba
entev sfa a lrene Lundr Romos, qu en man festó:

l..l el 9 de naviembre de 2a18, oprox¡rnodarnente o Las 4:ao haros se encantrobo
en lo colLe giosaLesde 1o coLon¡o Lo Puris¡rno del Jordin, cuonda abservo untdodes
de Lo 

^4or¡no. 
eran cañionetas de coLor gr¡ses ¡bo a su coso pera Le ¡mp¡d¡eron el

posa sabre Lo coLle de giosaLes Le d¡ce una que o dande ibo,le señalaran que no
podio pasor y que se regresaro por la que fue pat Lo coLle iozmin v¡a que estobon
un¡farñodos coño saldodos traion cosca abservo que sabre 10 colLe iozmin oL

llegor a su cosa permonec¡ó ofuero y vio oL 'Churras'junto con "Tongo". Les dÜeron
que na se fuercn par oh¡, y eso les dia'EL Chaca', pero o Lo oLturo deL boLdio o
colLejón, 1as elementas Las detuvieron, y sobre el colLejón y 1o coLle jozmín Los

esposarcn con Las ñonos hocio otras y las condujeran hac¡o 1os cam¡anetos vio
que se los Llevaran hoc¡o La coLle g¡rosoles, s¡n sober mas, na v¡a númeras de Las

uñ¡dodes pera eran ñor¡nos, t I 6¡c)

VIDEOGRABACIONES, con núrnero de of cio too33/zatg de 23 de
novembre de 2018 slgnada por la Ciudadana Juana Claudia Parra
N4artínez, quien señaLa

l.l, cant¡nuonda can el expLoroda se obre Lo corpeto conten¡do en eL disco,
abservondo que La m¡smo cant¡ene o su vez dos orchivos ESCUDO|TL),4F?
comoro 2, ESCUDO14L)54F1 cómoro 1, v¡deogroboc¡ones coptodos de lo coLLe

Abosala esquino con Av Los Águilos de estcl Ciudod

A cont¡nuac¡ón. se obre el canten¡da eL cuoL es nambrodo CALLE MARIANO
ABASOLO ESOUINA AV LAS AGUILAS ESCUDOI7LO54F2 d¡cho orch¡va
v¡deagraboc¡ones de ¡mógenes coptodos par uno cámoro fio,l .l

A Ld hoto 8:32.09,463 se obseryd und cdñ¡onetd doble cdbind colot gtis y/o
verde, y en lq cajo se obserudn estructutos ¡netalicas la cuol circulo de nor
oiente a sur-poniente sobre Id cdLle Mdr¡dno Abdsolo Mehiculo 7).

A lo hora 882.72,257 se observo und cdñionetd doble cabina coLor gris y/o
verde, y en Ld cdjd se obserudn estructutds ¡ñetál¡cas lo cuol circulo de nor-
oriente d sut-poniente sobre ld cdLle Md ono Abdsolo Mehiculo ¿.

f)

s)
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A Ld hotd 8:32.12.663 se obserud und comioneta doble cab¡nd coLor gis y/o
vetde, y en ld cojo se obseNon estructutas ñetál¡cos Io cual circuld de nor-
orientea sut-poniente sobre ld calle Mdridno Abosolo Nehiculo !.
De los 8:32.17.663 a Los 23:59 pm no se abseyo nodo relevonte ol coso que nos
acupo.l.l, (Sid.

VIDEOGRABACIONES, con número de oficio 1oo33,/2o18 de 23 de
noviembre de 2018, signada por [a Cudadana Juana Claudia Parra
Martinez quien señata

[. ], Se rec¡be en fecho 26 de naiembrc del zalS por el C. Ascor Poul¡na Mórquez
en su respect¡vo coracter de Coordinodor Generol de CECOM un disca DVD de lo
morco VERBAT|M de caLor gr¡slocroda con Lo leyendo 'el Cormen', consisteñtes en
grobociones de fecho 09 de noviembre del 2A18, can la flnolidod de onol¡zor su
conten¡da se introduceen un CpU de la morco LENOVA. detoLLondo ocont¡nuoc@n
el conten¡do deL d¡sco,l .l

De Los 9:40 25 pñ o Los 9:54.15 pm no se abserva nodo relevonte 01 caso que nas

A Ia horo 9:55:12 pñ se obserud und cdñionetd doble cabino en color grís con
uno esbucturd en Lo cdja donde dl pdrccer se observd und persona

De los 9:5515 o los 1a:lo ptn no se observo nodo relevonte hosto eL meñento pora
el coso que nas acupd. [..] lsid.

COPIA CERTIFICADA DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR OSCAR
GEOVANNI BANDA DELGADO e[ 10 de noviembre de 2018, ante e[ agente
del lvinister o PúbUco de ta Un dad de lnvestigación de Tramitac on
Común 8 de rapuato Guanajuato, dentro de [a Carpeta de lnvestigación
777777/2a78

l.l. eL v¡ernes og de nav¡embre deL oño en curso s¡enda los 22:ao harcg l..l pera
había gente ofuero de eso caso camo ba¡londa par La que 10 que das señaras o
1ds que no coñazca, y que estobon en lo fiesto ñe dieron que no se podío pasor
ñós odelante porque habio un operol¡vo y estoba lLeña de militores, y se ve@n
muchas patruLlas y lornporos oLuzonda, ounque no se veion tarretos camo de los
potruLLos, saLoqueeron coma com¡onetos, [. ] cuondosaL¡delo tienda meencantré
o Serg¡a Bondo DeLgodo este vest¡a uno sudodero de calor blonco con
estañpodos negros y pontolón de ñezcl¡l\o, La soLude, y ñe d¡ja que ven¡o de
trobajor, de mocuoffeor, es dec¡r que ando de cholon con un ma¡s|rc, perc na rne
dtja can qu¡én. saLo osi me düo, ibo con otra persono del sexa mosculino.
oprox¡ñodamente de 17 oños. vestio uno com¡so ozul can un poñto\ón de
mezcl¡lLo oñbas con tenis negras, entances ya segui m¡com¡no chcuLonda en mi
ñatoc¡cLeto. y eLlas tombtén s¡gu¡eron su coñ¡na soLa que ellas ¡bon com¡nonda y
ñe pate ños adeLonte doñde v¡ve m¡ obueL¡to Mottho Panta)a y cuonda estoba
toconda La puerto de Lo cosa de ñi obueL¡to veo que Sergia s¡guió su cañ¡na por
Lo n1¡s¡no calLe jazmin, junta con su añ¡ga ya rne quede sabre 10 bonqueta, y ñas
odeLonte hoy uno pasodo de la colLe g¡rosoL o jozmin que es un lefteno que no hon
canstru¡do y par ohi poso Lo gente de uno colLe o atra y de ohi salieron dos
persanortipa mtL¡tares yo que tra¡on ropo cama de un¡forñes camuflojeodo camo
de miL¡lores, na oLconzonda o ver bien eL colar de esa rapo, ya que en ese comino
a posod¡to eslobo oscuro saLo troian sus Lómparos en los manag y los nlisrnas
ondobon encopuchodas, con ainas lorgos. opuntonda de frenle a Sergio y o su
cañpoñera d¡déndaLes que se pororon par La que Serg¡o y su campdñera se
detuv¡ercñ y se recargaron en 10 pored, quedando de espoldas y en ese mamento
dos personos mos vest¡dos cle mil¡tar, que sol¡eran de ñisma coñino. le gr¡taron a
ñiabueLito Mortho que estobo canñ¡ga en Lo colle y o un tio llamoda José Ctuz, y
a ñi que chingaos ero que 1a estobomas ñ¡rondo, que no metiéromos a Ia coso,
Ll, (sic)

COPIA CERTIFICADA DE LA ENTREVISTA A LA TESTIGO GLORIA
ARREDONDO GóMEZ el 12 de novernbre de 2018 ante et agente del
N¡ n sterio Púbt co de ta Unidad de nvest gac ón de Tramitación Común B
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de lrapuato, Guanajuato dentro de la Carpeta de lnvestgacón
\7717Uzot8:

LI vi que deL coLLejón o terreno boLdia que se encuentro cos¡ frente o m¡ coso y que
comunico o La coLle.joznliñ hoc¡a lo calLe g¡rosol, soLion opraxirnodomente entre
ocha a diez eLementas vest¡dostodas can un¡farmedeL que uson las eleñentas del
Ejercito Mex¡cono, es dec¡r los saLdodos y venio de Lo coLle g¡rosol hoc¡o 10 coLLe

jazmin. y todas Los eLementos pude dorñe cuenta que t@ion otmos de fuego, y
todas ondabon encopuchodos Los cuoLes se pusieron en h¡lero toponda eLcolLeión
01 misma tieñpa gritoban poro odentro y nos apuntobon con sus orrnos Lorgos
t.t. s¡d.

A COPIA CERTIFICADA DE LA ENTREVISTA A U TESTICO CARLOS ALBERTO
sÁNcHEz EsoulvEL et 12 de noviembre de 2018. ante el agente del
l'4inlsterio Púbt co de ta Unidad de lnvestlqac ón de Trarnitación Común B

de lrapuato Guanajuato, dentro de [a Carpeta de lnvestigacion
rr7 17 t,/ zatg

[. ], Es entances que ol i circulonda par d¡cho coLLe jozm¡n es que posamos un
colLetón que cruzo a 10 coLle en donde v¡se serg¡a y es entonces que oL posordicha
colLejón unas personas que llevobon lómporos y es que estos persanos nos d¡cen
'o ver porense ahi hios de su puto modre' por La cuol volteot¡1os y nas percotomas
de que san dos pesonas con uniforme perteneciente o Lo rnorina Las cuoLes nas
estobon apunlanda con ormos Lorgas y después de esto es que nos dicen que Los

monas orribo y nas ponen cantro lo pored octa continua nas p¡den que de)emos
tados nuestroscasos en el sueLo. y diqa que yo soque m¡cartero con d¡nerc ceLuLor,
y das codenos de plota, y Serg¡o soco su celuLor su carterc las LLoves de su
doñic¡L¡o, y Luega nas comienzon o rev¡sor el cuerpo y Le encuentran a Sergio uno
bolso de plástico m¡smo que cantenio cristaL y sé que ero cristoL porque es Lo que
común mente cansume Sergia y después de esta es que nas dicen que nos
tapemas Lo coto con nuestras comisos y nas dejon en el coLlejón. y nas sienton

. dande terñ¡no el colLejón de Lo coLle girosaL y oh¡nas tuvieron sentodos coña unos
c¡nco m¡nutos, y después de esto es que nas poron y nos Llevon o una casa que
esta en La colle g¡rosaL y se que esto caso es de color verde can bLonca. de das
pLontos y sé que ohi vive un muchocho con su esposo e hüas, m¡smo que se lLomo
EDGARDO y nas met¡eran o esa caso y estonda ohi dentra es que nas destopon y
me percoto de que odentra hobío rnos de rc sujetas un¡formodas coma se
un¡farmon los ñtLitores, pero ñe percote de que tados lro¡on un Logotipo que dec¡a
morina. l. l. 6id.

U)COPIA CERTTFTCADA DE LA ENTREVTSTA AL TESÍ|GO IRENE LUNAR
RÁMOS, eL13 de noviembre de 2o1B ante e[ agente del M n sterio Público
de ta Undad de lnvestigac ón de Trarn tación Común 8 de lrapuato,
Guanajuato, dentro de la Carpeta de lnvestigac ón 117171,/2o181

LI eL dio viernes ag de naviembre del presente oño cama o esa de las 22 oa horos
oprax¡modomente yo que yo venío de la colLe girosaL siendo lo pr¡ñeru coLLe de
Lo caLon¡a. de Lo fieste de uña priña rnio ya que festejo su on¡versoria de bados, y
es que al ¡r cam¡nondo par eso caLle que vea camo o uno distonc¡qde unos 15

rnetras que veo que hoy una un¡dad o una potruLlo de los que troen Los de Las

rn¡L¡tores, solo v¡ que troion un¡forrnes como de Las saLdodos lo verdod no Les v¡de
que caLor eran ya que coño estabo oscuro con lo luz se veio d¡ferente es os¡ que
inclus¡ve troion orños de un tañoño gronde camo los deL ejercito sola vi que eron
de coLar abscuros, y estas hombres no estobañ topodos de la coro. y que me d¡
cuento que eran coña 5 personos tados ñascuL¡nos y me c1¡jeron regrésese
señoro no puede posor" [..] ls¡d.

d COPIA CERTIFICADA DE LA ENTREVISTA AL TESTIGO JOSÉ ANTONIO
JAIME VELA LUGO, et 13 de noviembre de 2o1B ante et agente det
M nisterlo Púbtico de la Unidad de lnvestiqación de Tram tac ón común 8
de lrapuato, cuanajuato, dentro de la Carpeta de lnvestgacón
77777t/zotg

[.], s¡enda oprox¡rnodomente coño o Las 21:1a o 2t:45 horos de Lo noche, y es
entances que 01 Llegar me percota de que en d¡cho coLLe dande esto m¡ t¡enda
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hobío dos uñ¡dades de Los que ún¡cañente recuerdo que teníon las letros 'l\4ARlNA'
es entonces que yo segui en m¡ bicicLeta y rne meti o m¡ t¡endo y después de esto
es que vi que habío unos unidodes topondo el coLlejón es que rne qu)se dtr¡g¡r at
ñismo poro ver s¡ no Le estobon hoc¡enda nodo o rñ camianeto, pera oL ¡nteñtor
soL¡r de m¡tienda es que un sujeto del sexo moscultno el cuolestobo un¡farmoda ,

coro topoda y ormodo can oL porecer uno ormo largo ñe dija'no solgo nad¡e.
nodie puede solir estomas hocienda nueslro trobojo'. pasterior o eLlo es que me
regrese a m¡ t¡endo y yo no Sol¡ de La ffi¡sño, después de esla es que escucho que
se fueron Los un¡dodes, octa continua es que veo soLh o tado lo gente Las vecinas
y d¡ga que yo na soli parque ld verdod na qu¡era ñeterñe en prablemos, [ ] (S¡c)

Como se advierte de las cop as certif cadas de las denunc as de 10 y 12 de
noviembre de 2018, las entrev stas en caldad de testigos del 11 12, y 13 de
nov embre de 2018, asi como las actas circunstanc adas de 14 de marzo de 2019,
daios de prueba a través de los cuates se puede estabtecer que en los hechos
motivo de [a presente investigac ón (Desaparic ón de Sergio Banda Detgado )

partic paron elementos de La Secretaria de Marina toda vez que de las
entrevlsta/dectaraclones que rind era una de las victimas, asi como los testigos
de manera coincidente./reiterada, y s n miedo a equivocarse señalaron que
quien detuvo a Sergio Banda Detgado, y a ..luan Carlos Sánchez Esquivel, fueron
elernentos navates, s b en es cierto que et titutar de La Un dad de Promoc on y
Protecc ón de los Derechos Humanos de [a Secretaria de Ny'ar na n ega que
personal adscrito a dicha secretar a hub ere partic pado en [a detenc ón ilegal
de Juan Cartos Sánchez Esquivel, y [a desapar ción de Sergio Banda Delgado, Lo

cierto es que con las dectaración tanto de La victimas, comó de tos testigos s se
ubca a personal de fuerzas federales en [a colonia Purisma det Jardin de
lrapuato cuanajuato, el 09 de noviembre de 2018 al momento de [a
desapar ción de Serglo Banda De[gado.

De igualforma se advierte que tanto [a Ciudadana Cristina Detgado Sánchez
como Oscar ceovann Banda Detgado, at realizar su búsqueda en los distintos
destacamentos (militares-navales) no obtuvieron dato atguno que permitiera
dar con e[ paradero de [a hoy victima, es de resaltarse que a [a Ciudadana
Cristina Delgado Sánchez te ref rieron no haber privado de ta Libertad a ta hoy
victima asi como no haber participado en I'os hechos denunciados dicho en
otras pa[abras, los servidores púbtcos de [a Secretaria de Mar na se abstuv eron
y se negaron a reconocer [a detención tegal y privación de ta Libertad de Sergio
Banda Detgado, crrcunstanca que se robustece con [a copia certificada del
oficto 5763/2078 de 21 de dic embre de 2018, suscrito por e[ Jefe Accidental de
[a Unidad de Promoc ón y Protección de los Derechos Humanos de la Secretaría
de fvlarina, así como del ofic o tzt3/zotg de 11 de abril de 2019, signado por et
Jefe de la Unidad de Promoción y Protección de los Derechos Humanos de [a
Secretaria de Mar na, en e[ que Señalaron t. t. de 10 informoc¡ón praparc¡onodo o esto
unidod se desprende que na se cuento can ¡nfarmac¡ón a oñtecedente oLguna que ¡nd¡que que
persanoL novoL hoyo port¡cipoda en las hechos moter¡o de lo quejo Sin emboryo, o fin de calobarar
can eso Coñis¡ón Nac¡anal de Los Derechas Humonas eñ lo ¡nvestigoción que se reolizo esto
Un¡dad Adñin¡strotivo por media de la Un¡dod Jurid¡ca de la Secretor¡o de ¡4or¡na dio v¡sto de
hechas o lo FiscaLio Generol de Just¡cio 

^4il¡tor. 
donda inic¡a o Lo Coeeto de lnvest¡gac¡óñ

CYFGJl,4/SC/183./e019-13 L l, (S¡d.

Hechos que de manera indiciaria y para e[ estándar probatorio de la fase
iniciat se ctas fican con apar encia de deI to de desapar c ón forzada de personas
de conformidad con lo prev sto en e[ articuto 27 de la Ley General en Materia de
Desapariclón Forzada de Personas, Desaparición cometida por particu[ares y del
Sistema Nac onaI de Búsqueda de Personas que a [a letra dispone:

" Comete el del¡to de desopar¡c¡ón fotzoda de personas, el serv¡dor púbL¡ca a eL

port¡culot que, con Lo outot¡zoción, eL apayo o Lo oqu¡escencia de un serv¡dar
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pública, pr¡ve de Ia l¡bertad en cualqu¡er forma a uno pe6onq, seguida de Lo
qbstenc¡ón o negot¡va o recanacer d¡cha pr¡voc¡ón de la l¡bertad a o proporc¡onor
Lo ¡nformoc¡ón sabre Lo m¡smo o su suerte, destino o poradero.'\sic)

As mismo, existe la probabit dad en térm nos de [o exig do en e[ artícuto 24
fracción I de ta Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas
Desapar c ón comet da por part cu[ares y de[ S]stema NacionaL de Búsqueda de
Personas, que a la letra refiere:'. Lo ¡nvest¡goción, persecuc¡ón y sonción de Los

deL¡tas prev¡stos en esta Ley, correspondero o Las outor¡dades federoLes cuondo: I
Se encuentre ¡nvoLucroda oLgún servidor púbL¡co federoL como probobLe
responsoble, o como sujeto posivo de Los deLitos prev¡stos en esto Ley,'de que
servidores púbtcos federales en grado de probab tidad sean responsabtes de
[a desaparición forzada de [a hoy victima Serg]o Banda Delgado, máx me que no
exisie med o de conv cción deI que se adv erta que se encuentren invotucrados
diversa institución o part cu[ar.

Bajo ese contexto, toda vez que en la presente carpeta se investigan hechos
con apariencia de det to de desapar c ón forzada de personas prev sto en eL
articuto 27 de [a Ley General en Materia de Desapar ción Forzada de Personas,
Desapar c ón comet da por part cu[ares y del S]stema NacionaL de Búsqueda de
Personas en los que se encuentran involucrados servidores púbL]cos federales
como probables responsables de acuerdo con et diverso 24 fracc ón I de [a
atudlda Ley GeneraL de conformidad con el Acuerdo A/aB/78 por el que se
crea ta Fiscatia Especiatizada en lnvest gación de los Detitos de Desaparicion
Forzada de [a entonces Procuraduria Genera[ de la República publ cado en eL
d ario oficial de [a federac ón el 16 de febrero de 2018, e[ cual d spone en su
articulo prmero "... EI presente ¡nstrumento tiene por objeto creor lo F¡scolío
Espec¡oLizoda en lnvest¡gac¡ón de las DeLitos de Desopor¡c¡ón Forzodo como la
unidad encargada de iniciar, dirigir, coordinot y supervisar los investigdciones
relacionadds con los delitos señdlodos en ld Ley Generol en Mdterio de
Dessporición Forzada de Personas, Desoparición Cometidd pot Pdrticulares y
del Sistemo Naciono,l de Búsquedo de personos..." así como en [o d spuesto en
su arabigo sexto fracc ón I que estabtece ' .. Lo o el T¡tular de lo F¡scolio tendro
Los focuLtodes s¡gu¡entes: I Ejercet las atribuciones que le confieren dl Ministerio
Público de la Federoc¡ón, Lo Const¡tuc¡ón Politico de Los Estodas Un¡dos
Mex¡conos: Los ¡nstrumentos ¡nternoc¡anoLes oplicobles en Io moterio: eL ort¡cuLo 4
de Io Ley Organ¡co de Io Procurodurío cenerol de Lo RepúbL¡co: su RegLomento. Lo
Ley GeneroL de Víctimos: Lo Ley Cenerol y demos dispos¡c¡onesjuridicos opLicobles,
respecto o Lo invest¡goción y persecuc¡ón de del¡tos moter¡o de lo campetenc¡o de
Lo F¡scdLío..' esla Representación Sociat de [a Federac ón decl. na competencia
en favor de [a Fiscalía Espec alizada en lnvestgacón de tos Detitos de
Desaparición Forzada de la Fiscalia Generalde la Repúbtica, para que conforrne
a sus atr buciones continue con La investigación de los hechos denunciados en
la presente carpeta de nvestigac ón por ser un asunto de su competencla,
máxrme que dlcha Fiscalia tiene su origen de creac ón en ta neces dad de la
investigac ón de los detitos previstos en ta Ley cenerat en lvateria de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por par|cuLares y del
S stema Naclona[ de Búsqueda de Personas, como [o es et de desaparicion
forzada de personas, siendo que por disposición de ley se requ ere persona[
especiatizado y certif cado conforme a los más altos estándares internacionates.
respecto de las técn]cas de búsqueda, nvestigación y análisis de pruebas para
los detitos a que se refere [a referda Ley, con pleno respeto a los derechos
humanos y con enfoque psicosociat, esto en atención a que et detito de
desapar ción forzada es cons derado por la comun dad internaclonat de especiaI
retevanc a por const tuir una grave ofensa de naturateza od osa a ta dignidad
intrínseca de [a persona humana asícomo const]tuir una viotac ón simuLtaÁea de
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múltiptes derechos esenc ales de la persona humana de carácter nderogable,
tal y como [o estabtece Ia Convenc ón lnternacional para la protección de todas
[as personas contra las desapar c ones forzadas y [a Convenc]ón lnteramericana
sobre Desaparición Forzada de Personas.

Con fundamento en los artículos 7 74 16,77 21 y 102 apartado 'A' de [a
Consttución Potitcade los Estados Undos Mexcanosi 1,2, 16,20fracción]l 25
27,727 728, 129, 131 fracciones , lLl, XXI y XXV det Código Nacionat de
Proced mientos Penates: 24 fracclón 27 y 3a de la Ley ceneral en Matefla de
Desaparición Forzada de Personas, Desapar c ón cometida por Part cu[ares y deI
S stema Nacional de Búsqueda de Personasi 51 fracción I nciso fl de ta Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federaciónt 1,3,5 11 13 fracc ón Vl, 40
fracc ones L ll. I I Vlll y XLV asi como los trans torjos pr mero, tercero y sexto de
la Ley de ta F scalia General de ta Repúbtica, en correlac ón con los d versos 3
nciso H) fracc ón XV y 62 fracclón li del Regtamento de ta Ley Orgánica de la
Procuraduria General de ta Repúbtica, así como Acuerdo Alot3/tg por el que
se lnstala [a Fiscalia Especiatizada en Matera de Derechos Humanos ern tido
por el FiscaI Generat de ta Repúbt ca, publicado el.15 de jutio deI zo19 en eI Diar o
Of ciat de [a Federac ón Acúerdo A/aL3/LB por e[ que se crea La F scatÍa
Especiatizada en Investigación de tos Detitos de Desaparición Forzada de [a
entonces Procuraduría cenerat de ta Repúbl ca publ cado en e[ d ar o of cial de
[a federación e[ 16 de febrero de 2018. esta autor dad:

RESUELVE:

Pr¡mero Esta Representación Socat de ta Federación adscrita a [a
Direccón General de Atención y Seguimento a Recornendaciones y
Conc liac ones en Ny'ateria de Derechos Humanos, declina competenc a en razón
de especialdad a favor de [a Fiscalia Especiatizada en lnvest gación de los
DeI tos de Desaparición Forzada de [a F sca[Ía GeneraI de [a República, atento a
los fundamentos y razonamientos establec dos en eIconsiderando segundo de
esta determ nación, para que conforme a sus atr buciones contnue con [a
investigac ón de Los hechos denunciados en la presente carpeta de
lnvestigac ón con aparienca de deito de desaparición forzada de personas
prev sto y sancionado en los artículos 27 y 30 Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desapar c ón cometida por part culares y deI
Sstema Nacional de Búsqueda de Personas, cometidos probabtemente por
etementos de la Secretaria de lvarina, y en agravio de Serg o Banda Delgado.

Segundo. Remítase la carpeta de investigación en que se actúa a la FiscaI
en Jefe det Equipo de lnvestigación y Ltgación, de La Unidadde lnvestgación
y Lltgación de esta Direccón General de Atencón y Seguimento a
Recornendaciones y Concitiaciones en Materia de Derechos Humanos, para la
revis ón del presente acuerdo de ]ncompetencia asi como para su supervision
del T tular de la Unidad de lnvest gación y Litigac]óni asi como de considerarlo
procedente sea remita al D rector General de Atencón y Seguimiento a
Recomendaciones y Conc [iaciones en Materia de Derechos Humanos para su
autorización; o bien, g re las instrucc ones que considere pertinentes

Tercero. De autorizarse eI presente acuerdo de incompetencia, remítase
la carpeta de investigación en que se actúa de manera fisica, a ta Fiscatia
Especiatizada en lnvestigación de tos Delitos de Desaparcón Forzada de la
Fiscalia Ceneral de ta Repúbtica prevlo envio que se realce a travós de La

herramienta lnformática de justici@net
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Así [o determinó eI Licenciado José de -Jesús González Flores, Agente del
Ny'instero Público de la Federación, fitutar de ta Cétuta l-2 de la Dirección
General de Atención y Seguim ento a Recomendac ones y Concil ac ones en
Mater a de Derechos HuTranos

AUTORIZO
TtruLAR DE LA DtREcctoN GENERAL DE ATENctóN y SEGUtMtENTo

REVISó
FrscAL EN JEFE DEL Eautpo I DE lNVEslcActóN y LtrrcAcróN

suPERVrsó
TtruLAR DE LA UNtDAD DE tNvEsIGActóN y LtIGActóN

DGASRCMDH EN LA CIUDAD DE MEXICO

MTRO. MARCO BERNALDEZ REYES.

A RECOMENDACIONES Y CONCILIACIONES
EN MATERIA DE DE os

ATENTAMENTE.
LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH

RES LEPE,

LIC. CINTHYA A
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cÉLULA v-6 FETDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/o000581/2022

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

AcuERDo DE REASTcNAcTóH oe expeoleNte

EN IA CiUdAd dE CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, SiENdO IAS ONCE HORAS
CON VEINTIUN MINUTOS horas del día '16 DE JUNIO DE 2022 la suscrita
licenciada uanie l¡¡cet¡cl MoNEDA ALFARO, agente del lvl¡nisterio Público

de la Federac¡ón, Titular de la Célula V-6 de la F¡scalía Especializada en
lnvestigación de Del¡tos de Desapar¡ción Fozada y en cumplimiento al ofic¡o

número: FEIDDF/1032412022, de fecha 16 de junio del año 2022, el cual a la letra
dispone:

"...se reas¡gna la caryeta de invest¡gac¡ón señalada al rubra, m¡sma que ¡ngresó a su
carga de t¡abajo en la presente fecha a través de la henam¡enta electtón¡ca Just¡cia@
Net: lo antoior, parc que cont¡nue con la ¡nvest¡gac¡ón de los hechas denunc¡ados, con
estricto rcspeto a los Derechos Humanos y bajo los pinc¡pios rectoros Const¡tucionales
y procosalos que ¡¡gen nuoslro actuar. . ."

Der¡vado del of¡cio recepcionado mediante el presente acuerdo y en térm¡nos de
los artículos: 1' , 14, 16, 21 , 102 en su apartado "A", de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mex¡canos; 1', fracción l, 2', fracción ll, 3", '16 párrafo segundo,
1',20, 127,128¡29,131, todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se
recibe la carpeta de investigación: FED/FEMDH/DGASRCMDH-
GfOlO0O58112022, cons¡stente en UN TOI\¡O en original, sin anexos, sin objetos
y constante de 381 fojas, es de acordarse y se:

ACUERDA
PRIMERO. Continúese con la ¡nvestigación en contra de Quien Resulte
Responsable, por la desaparición de los señores: SERGIO BANDA DELGADO y
JUAN cARLoS SANcHEz ESoUIVEL,

SEGUNOO. Practíquense las d¡l¡gencias que resulten necesarias hasta estar
lograr el hallazgo de los señores: SERGIO BANDA DELGADO y JUAN CARLOS
SANCHEZ ESOUIVEL.

TERCERO. - realícense las d¡l¡gencias necesar¡as hasta allegarse de elementos
que contribuyan al esclarecimiento de los hechos.

AGENTE DEL MINISTERI rco DE LA FEDERAC|óN
TITULAR

EST

LIC IVIARIA

nlllL[ll¡n [flllfiltrfllfliñ[]i¡ üuufl [ü!¡I]l]¡ü¡lflflflr[ü]fl[ [ rü¡ ]nrfl

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Rectángulo





FGR FEIDDF
*i;:".:r.'L'#:Ilx;Y:::'

carpeta de rnvestisación: FED/FEMDH/DosRcMDH-GTo/ooo58l/2022
af i ci ot F EIDDF fio324 no22

Ciudad de México, a 16 delunio de 2022

Asunto: se canaliza carpeta de investigación
"2022, Año de R¡cotdo Flores Mogón

Precursor de la Revolución Mex¡cono"

LICENCIADA MARIA ANGELICA MONEDA ALFARO
ACLN Tt Dt. MINISTFRIO PUBI 'CO DE LA I EDFRAC ÓN

PRESENTE

Tomando en consideración al Ny'odelo Colaborativo de operación lnstitucional y
con fundamento en los artículos 2l y l02, apartado "A", de la Constitución Polftica
de los Estados U nidos Mexicanos, 2,4,16,17,2O,127,129, l3l,2ll,2l2 y 2]3 del Código
Nacional de Procedimientos Pena es,5. 6,7,lO,ll,13 fracción Vl y 40 de la Ley de a

FiscalÍa Ceneral de la Republica Acuerdo 0]3¡8, emitido por el Subprocurador
Jurídico y de Asuntos internacionales, en suplencia de la o el Titu ar de Ia

ProcuradurÍa Ceneral de la RepúbLica, publicado en e Diario oficial de a

Federación el 16 de febrero de 2ol8, el oficio circular C/ool¡6, por el que se
instruye a los titulares de las Subprocuradurías, Fiscalías Especializadas y
Especiales, Visitaduría Ceneral, Agencia de investigación Criminal, Un¡dades
Especiales y Especlalizadas; Delegaciones Estatales u órganos equivalentes, y
demás Titulares de Unidades Admin¡strativas v Órqanos Desconcentrados de la
procuraduría Ceneral de la República que participen en la operación del Sistema
de Justicia Penal Acusatorio; y por instrucciones superiores, se reasigna la
carpeta de investigación señalada al rubro, m¡sma que ingresó a su qarga de
trabajo en la presente fecha a través de la herramental electrón¡ca Justicia@
Net; lo anterior, para que continúe con la ¡nvest¡gación de los hechos
denunc¡ados, con estricto respeto a los Derechos Humanos y bajo los
pr¡ncipios rectores constitucionales y procesales que rigen nuestro actuar.

No omito manifestar, que la Carpeta de lnvestigación se remitió por acuerdo de
incompetencia por razón de la especialidad dictado dentro de la carpeta de
investigación, a cual se remite mediante oficio DCASRCN,4 DH-A-ElLl-C2-14912o22
de fecha 15 de junio del año en curso, suscrito y firmado por el Lic. José de Jesús
Conzalez Flores, Agente del Ny' inisterio Publico de la Federación Titu lar de la Célula
l-2 DCASRCMDH, la cual costa de 38] fojas útiles.

Sin otro particu ar por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE.
EL c. AGENTE DEL MINISTERIO PI,BLICO DE

TITULAR OE LA UNIDAD OE I

DE LA FISCALÍA ESPECIA
DELITOS DE

LICENCI

c c P-Mlra Martha Lidia Pérez Gumecin.lo
DeLitos de Desaparició¡ Éozada
L¡c. lván Diá2 Cást6 - D rtrtorGe¡."r.l los Det,los de Desap.,,c,o.

i,{llÁ ESPICIuz,{0t Et t/¡,[nl. r¡o'[&flffiftmos '

/ | i:tllll
Desp¿cho de L¿ Fis.¿

Fiscatia EspeciaUzada er
Forzáda Pára su co.óc méñió - Préseñté
Li.. oassaev Sotis Mg¡t- agente det l"li¡isterio Púbtco de ta Federaclóñ en fuñcones de Fscat e.lefe det Equpo V
FEIDDF- Para su conocmiento P¡esente

Avonda.leosnsurge.tesN.20,CooniaRomaNorteAc¿d¡Cua!htém.c,c.l06700,ciLda.idevérco
Te 555346 0OO0 e¡tens óñ 504929

nQ

sapaRtctóN Fo
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CétuLade nvestigaciónl
Carpeta de nvestlgación

Ofic o No:

CELULA I-2 DGASRCMDH
FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-

GTO/ooooS87/2022
DGASRCMDH-A-FII I-C2-

Asuntol

MTRA, MARTHA LIDIA PEREZ GUMECINDO,
TITULAR DE LA FISCALiA ESPECIALIZADA EN NVESTI
DE LOS DEL TOS DE DESAPARICIÓN FORZADA

ESPECIALIDAD,

D stinouida Maéstra FtscaLla EsPEctALtzaD^ EN
OE LOS DELÍTOS

Con fundamento en los articulos 1 t4 16, 17 21 23 y 1o2 aparlad
Constituc ón PoLitica de los Estados Un dos Me, canos: 1. 2. 16 20 fracción ll;

fracciónl:27 127,728 72g.r3lf.acc ones .lll xxlll y x xlv: 211 fraccion I nc sP a) 27/ 274

y 221del Códlgo Nacionat de Procedimientos Penales 51 de la Ley orgán]c\ q.et Poder
lud c at de la Federaclón; 1, 2, 3 4 5 fracc ones y Vll rgfracconesVl Vl I XlV, XV XVll

u fracción lll, 27 así como los transitoros primero tercero, qu nto, sexto y décimo
segundo de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de La República en corretac ón con
los d]versos 3 nc so H) fracción XV y 62 fracc ón ll del Reg Lamento de la Ley Orgán ca
de La ProcuradurÍa General de la República. asi como Acuerdo A/o13l19 por eL que se
instata ta F scatía Especial zada en Mater a de Derechos Humanos, ernit do por et Fiscal
Generalde la Repúblca, pubticado el15 dejutio delaño 2019 en et diario Oficialde ta

Federación, Acuerdo A/o13l18 por et que se crea [a F scatÍa Especialzada en
nvestigación de los Deltos de Desaparición Forzada de la entonces Procuraduria
General de la Repúblca publicado en et diar o of clal de la federación el 16 de febrero
de 2018; y atendiendo a que por acuerdo de[ día de [a fecha este Representante Soc aI

de [a Federación declnó competencia en GZót1 de ESZESAUPAD a favor esa FiscalÍa

Espec aI zada en lnvest gac ón de los Delitos de Desaparición Forzada a su cargo. por
hechos probablemente consttutivos det detto de DESAPAR CION FORZADA DE

PERSONAS prev sto y sancionado en los articutos 27 y 30 de La Ley Generalen Materia
de Desaparición Forzada de Personas Desapar c ón cometida por Partrculares y del
S stema NacionaL de Búsqueda de Personas atr buidos a personas servrdoras públicas
de la Secretaria de t\4ar na Armada de ¡y'éxico y/o quien resutte responsable.
cometidos en agrav o de la vlclima SERCIO BANDA DELGADO, a f n de que continúe con
ld irvesllgdc on ) prosec.rcio'oe los rr slos

Rer.ito a Usted la carpeta de investigac ón FED,/FEMDH,/DGASRCMDH-
GfO/oooo58r/2022, en [a cuaI se encuentran ntegradas Las constancias que fueran
rem t das por la Comis ón Nacionalde tos Derechos Hunnanos aI mor.1ento de presentar
su denuncia que const tuyen la misma y que forman parte de la invest gación. para que
se continúe con su prosecucrón y perfecc onamiento legal al ser un asunto de su
competenc a, atento a las cons deraciones expresadas en el acuerdo respectvo
haclendo ta precisión que de las constanclas que constrtuyen la m sma obran 3 anexos
relacionados con la Recomendación 27/zoz2. emitda por ese Organo ConsttuconaI
Autónomo Protector de Derechos Humanos: los cuaLes están identifcados como
Anexo 1 Cop a Ceilifcada de [a Recomendación 27/zazz, Anexo 2 Listado de Ctaves
de [a Recomendaciotl 27/"a"2, y Anexo 3 Evidenc as Recomendación 27/"ozz que
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dieron sustento a [a recornendación y cqnstituyen una representación fiel. de Las

constancias que obran en ta misma; por [o que al no considerarse ndicio, evidencia.
objeto. instrumento o producio det hecho del ctivo que se denuncia como [o refiere e[
afticulo zz7 del Código Nacionat de Procedirntentos penales, así como e[ acuerdo
A/oo9/2a75 por et que se establecen las dlrectrces que deberán observar los
servidores públicos que iñtervengan en materia de cadena de custodia, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el u de febrero de 2015, no se inicla cadena de
custodia respecto del mismo.

Por último, se hace de su conociñt ento que e[ 01 de junio de 2022 rnediante
Tarjeta lnformativa se sol citó su op nión respecto de [a competenc a,/especiatidad de
los presentes, y después de una revisión mlnuciosa y exhaust va personat a su digno
cargo deterr¡ no que era procedente remitir la presente carpeta de investlgación de
lncompetencia en Razón de Especialidad.

Sin otro particutar, [e re tero la segur dad de mi distingu da consideración

ATENTAMENTE,

.SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"
AGENTE DEL MNISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION

TITUI*AR DE LA CÉLULA I.2 DGASRCMDH

ü[ mnllfl llil|lil]milil lllilfliltfl il ililt ilil[fl ]ilfl mlil|l|mnlfl ilfl ¡]tl
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DB§APANrcfóN FORZADA DE PET3ONAs,
gIN DEÍE¡IDO,

carpéta dé lnvestigación: FEDIFEMDH/DGASRC¡¡Dll-Gfo/oooó547/2o22 tmputado6) oUIEN
RESULTE RESPONSABLE

ofendído o víctima: cR¡sfrNA DELGADo sÁÑcHEz sERGlo EANDA ÓELGADO y CARLóS SÁñCHEZ
ESQUIVEL

Fecha dc inlcioi 16 0E JUNIO DE ¿o22 Hora:11€o HOIIAS

Equipo de lnvestigación y Litigacion {deñoryli4aciór. tipoy conformación)

Unidad:-FEIDQF Nucleo CÉLULAV-6 FEIDDF

MPF Tespoisable: Lié, IVARIA ANGEUCA ¡,ONEDA ALFARO

Fis.at enjefe: Lic OASSA€V.SOLIS VIGIL

fItU],áT dE UIL:MTRO,JOB ISA Br',RRAGAN GUERRERÓ

ELdia o9 de noviémbre det año 2oia. akededor de las a.3o horas. una persona [e informo qué su
hiio SERGIO BANDA DELGADO. habia sido detendo Junto con JUAN CARLOS SANCHEZ
ESOUIVEL, por elerñentos cle la SecretarÍá de Mar¡na, ín que a ta fecha se conozca su paradero.

AÉicuto ?7 de ta Ley GerEral en Materia de Desaparición Foeada de Personasi comete et detiio de
desápárición foEada dé personas, et s€rvidor púbtico o e[ particutar que, con lá autorizaciéñ, el
apoyq A ta aquiesaencia de un servidor púbtico, pfive de lá tibenad en cuatquier forma a una
persona, seguid€ dé la abstenció¡ o nggaljve a reconocét d¡qha pívaeión de la liberbd o a
orooorcionar iñfomac¡én sobre ta misma o su suerte. destiño o Dáredero.

EtEl,Gr{fo§ La interveicióh directa de servídores publicos o padicutares con h auiorización, apoyo o
aquiéscencia.de éstos
La privación de ta tibertadde uña o varias personas
ta negaüvá de reconocs ta privación de la tiDertad o proporcionar informacón sobre l¿
misma o su suerte, destine o paraderc

z.
3.

En espera de lá

En espera de lá información

ril¡llrililtItilfltil¡lllrIll¡ilil¡t

En espera dáh ihforrnaclón
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FGRW Pl¡n d. lnve.ilg.clón

Ubcar tugar de

ia victirna directa
Y reatizar

Búsqueda de
poslbles tesi gos
Ubicar vctimas

Oficio
Coordinacón de
Serv cios Peric ales

Se sotic tará

genétca de los

76/a6/2ó22 16/a6/2a22 En esperá de inforrnécion

Ofc o al director
Servicos a
Comun dad

[a
Etaboración de ta

dentfcacón de

ngresarlo al
programa

se tenga [a
fotografiade

PROSPECTIVA Búsqueda de etementos que permitan crear tineas de nvestgacón por to que. La

obtencón de datos de prueba que dependen necesariamente de ta reatzación de tos actos de
invest gac ón entistados en et presente. permit r¿ a L Órq¿ n o Tec n co nvestiq¿dor esté btecer etementos
dettipo penal asicomo [a forn]a de niervencón deto los su]etos activos en la particlpacrón o comis
del hecho que se ]nvest ga la cuaI debe ser exhaustiva atendiendo át princ pio de objetividad
d t genc a. co n medios de conv cción de cargo o descargo que resutten idóneos suficientes y
to anterior cor el fin de que las vctimas un verdddero ac(eso a [a]uslcia

N GI]ERRFRO
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Moneda Alfaro Maria Anqelica

De: lvloneda Alfaro Maria Angelica
Enviado el: jueves, 16 dejunio de 2022 09:18 p. m.

Para: 'kbarajas@segob.gob.mx'
Asunto: SE SOLICITA REGISTRO

Datos adjuntos: - SOLICITU RENAVl.pdf

: Moñeda Alfaro Maria Angel¡ca

Env¡ádo el: jueves, 16 de junio de 2022 06:12 p. m.
Para:'kbarajas@segob.gob.mx'
Arunto: SE PIDE REGISfRO

C, TituLar de [a Comisión NacionaI de Búsqueda de Personas Desaparecidas,

Anteponiendo un cordia[ satudo. y derivado del. inicio de [a carpeta de
lnvestigación FED / FEMDH / DGASRCMDH-cTO / oooo581"/ 2ozz

con motivo de la desaparición de los Señores: SERGIO BANDA DELGADO y JUAN
CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL

es por eL[o se so[icita se rea[ice eI registro correspondiente.

Sin otro particutar, [e re¡tero Las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Lic. MarÍa Ange[ica Moneda Atfaro
Agente deI Minister¡o Púbtico de La Federación
CéLuta V-6
FiscaLía Especia[izada en lnvestigación de DeLitos de
Desaparición Forzada. Avenida lnsurgentes No, 20 Piso 12
CoL Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C,P, 06700
Ciudad de Méx¡co, 5346-oooo Ext 50836o.

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Rectángulo





3,
bu

Moneda Alfaro Maria Anqelica

De:

Env¡ado el:
Para:
Asunto:

Suenos días

Con elgusto de saludarle...

Acuso de recibido.

Barajas Alcántara Kualli < kbarajas@segob.gob.mx>

viernes, 17 dejunio de 202211:59 a. m.

l,4oneda Allaro Maria Angelica
RE: SE SOLICITA REGISTRO

Agradezco ¡a atención a la presente y quedo atenta.

Ku.lli B.r.j.s Alcánt¿¡e
lafg de Dep¡rt¡msnto lntegr¡cjón dsl Exo.di€nte
Dr.Josá M¡rl¡ Vérti2 852, p¡so 5, N¡rv¡rta
Poni.nts, Alc¡ld¡.8.nito Juire:, c.P. 0J020, CDMX
555:280000 Sxt 19809, kb¡r¡jrsOs.gob,gob,rn¡

Searetariá de 6obernacró
Corlisiañ Nácionalde Búsquede de Pe r sóná s

De: Moneda A¡faro Maria Antelica [ma¡ltoimar¡a.moneda@fgr.org.mx]
Enviado el:jueves,16 dejunio de 2022 09r17 p.m.

Para:'kbarajas@segob.gob.mx'
Asunto: SE SOLICITA REGISTRO

i Mooeda Alfaro Maria Angel¡ca

Env¡ado el:jueves,16 dejuoio de 2022 06:12 p. m.
Pará:'kbara.ias@segob.gob.mx'

ASUNTO: SE PIDE REGISTRO

C, Titutar de [a Com¡sión NacionaI de Búsqueda de Personas Desaparecidas.

Anteponiendo un cordial satudo, y derivado deL inicio de [a carpeta de
lnvestigación FED / FEMDH / DGASRCMDH-GTO / oooosSt/ 2022

con motivo de La desaparición de los Señores: SERGIO BANDA DELGADO y JUAN
CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL
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es por e[[o se sot¡c¡ta se reatice eI reg¡stro correspondiente,

Sin otro particular, [e reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración,

r1 r.

Lic, María Ange[ica Moneda Atfaro
Agente del Ministerio Público de [a Federación
Cétuta V-6
Fisca[ía Especia[izada en lnvestigación de Detitos de
Desaparición Forzada. Avenida lnsurgentes No. 20 Piso 12

Co[, Roma Norte. A[caLdía Cuauhtémoc. C,P, 06700
Ciudad de México, 5346-oooo Ext 508360,

Aviso Impofante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo
de la perso[a o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y püede contener información confidencial o
material privilegiado. Si usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al
rriginador del correo y eliminelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisió¡, ¡etrasmisión,
Jifusión o cualquier otlo uso de este coÍeo, por personas o entidades distintas a las del destinatario legítimo,
queda est ctamente prohibido.

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciale5 y para uso exclusivo de la
persona o la ent¡dad a ¡a que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidenc¡al o material
privilegiado. si usted no es el destinatario legítimo del m¡smo, por favor repórtelo inmediatameñte al or¡giñádor del
correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualqu¡er revisión, retrasmisión, difus¡ón o cualqu¡er otro
uso de este correo, por personas o entidades dist¡ntas a las del destinatario le8ítimo, queda estrictamente prohibido.
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Fiscalía General de la Re

su?

üfl

.'@lula e lnvestigación:
de lnvestigación:

Of¡cio No:
Asuntol

CÉLULA V-6 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH.

GTO/0000581/2022
FETDDF-EtL-E5C6-0'1 5/2022

Se solicita investigac¡ón

MOC, CIUDAD DE MEXICO, a 16 DE JUNIO DE 2022

ser
del

REGI B

LAR DE LICIA FEDERAL MINISTERIAL

Por med¡o del presente y en cumpl¡miento al acuerdo m¡nister¡al dictado dentro de la

carpeta de investigación con número: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022 por

EI dCIitO dE ARTíCULO 27 FRACCIóN LEY NUEVA DESDE EL 17 DE NOVIEMBRE DE

2017, VIGENTE A LOS 60 D¡AS DE SU PUBLICACIÓN. ARTíCULO 27.- COMETE EL

DELITO DE DESAPARICIóN FORZAOA DE PERSONAS, EL SERVIDOR PÚBLICO O

EL PARTICULAR QUE, CON LA AUTORIZACIÓN, EL APOYO O LA AQUIESCENCIA
DE UN SERVIDOR PÚBLICO, PRIVE DE LA LIBERTAD EN CUALQUIER FORMA A
UNA PERSONA, SEGUIDA DE LA ABSTENCIÓN O NEGATIVA A RECONOCER DICHA
PRIVACIóN DE LA LIBERTAD O A PROPORCIONAR LA INFORMACIóN SOBRE LA
MISMA O SU SUERTE, DESTINO O PARADERO. ARTíCULO 30. SE IMPONDRÁ PENA
DE CUARENTA A SESENTA AÑOS DE PRISIóN, Y DE DIEZ MIL A VEINTE MIL DÍAS
MULTA A LAS PERSONAS OUE INCURRAN EN LAS CONDUCTAS PREV¡STAS EN

LOS ARTíCULOS 27 Y 2A. DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICION
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICION COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL

SISTEMA NACIONAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS y con fundamento en lo dispuesto
por 1, 16,20,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos,40 y 41 de la Ley General del Sistema Naciona¡de Seguridad Pública,4, 5, 6,

7, 11, 13, 19,20 pafiallo último 40, 41, 47 y 4A de la Ley de la Fiscalia General de la
República; y 127,12A, 129, 130, 131, 132, 212,213,214,215,216, 217,221, 259, 261,
262, 263, 267, 268, 269, 270 del Código Nacional de Procedimientos Penalesi solicito a
usted que ordene a elementos adscr¡tos a CÉLULA V-6 FEIDDF bajo su mando, practiquen

una investigación tendiente al esclarecimiento de los hechos que dieron origen al inicio a

la caryeta de ¡nvest¡gación a fin de determinar búsqueda y localización de los señores:

SERGIO BANDA DELGADO Y JUAN CARLOS SANCHEZ

Quienes el dia 09 de nov¡embre del año 2018, a¡rededor de las 21r30 horas, una persona
le informo a la señora CRISTINA DELGADO SÁNCHEZ, que su hijo SERGIO BANDA
DELGADO, había sido deten¡do junto con JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL, por
elementos de la Secretaría de lvarina, sin que a la fecha se conozca su paradero.

Entrevistar a la denunciante C. CRISTINA DELGADO SANCHEZ, quien puede
localizado en el domicilio ub¡cado en: calle Gardenia Numero 329, colonia purisima
jardín Guanajuato.

1. Quien deberá aportar mayores datos sobre los hechos suscitados con la

desaparición de los señores: SERGIO BANDA DELGADO y JUAN CARLOS
SÁNCHEZ

2. Recabar documentación personal de la vichma directa credenc¡al para votar.

PRES

tf iflitiiiif iii itiiif itfiititiniMii¡tiiiti iiiiiit
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ffi;tsn" Fiscalía General de la República

CURP, cartilla del servicio militar, pasaporte, visa, cuentas bancar¡as etcétera, así
como fotografias recientes al momento de su desaparic¡ón las que se
considerarán para ser ¡ncluido en el programa de difusión ¿has v¡sto a...?

Tratándose de documentos originales que contengan la huella dactilar de la víctima
directa, deberá jniciarse registro de cadena de custod¡a, a efecto de que personal
per¡cial extraiga la huella digital y sea ingresada al sistema AFIS.

3. Entrevistar a los fam¡l¡ares, padres, hermanos e hijos de los desaparecidos, en el
sent¡do indagar sobre el modus v¡vendi, entorno social, sentimental y situac¡ón
económica de los desaparecidos; asi como del momento en que ocurrió el hecho
delictivo

4. Recabar muestras de material genético para conformar grupo genético familiar de
los desaparecidos y se solicite dictamen pericial para obtener perfil genético de
dichas muestras; además se realice comparativa con los perfiles genéticos que
obran en las bases de datos de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la
República.

5. Solicitar información a CENAPI, Plataforma México y la Secretaría de Seguridad
Pública del Guerrero, si cuenta con reg¡stro de ejecución de penas, medidas
cautelares, expediente de procesado o sentenciado, así como cualqujer
antecedente penal y/o registro de reclusión de las personas desaparecidas.

6. Se realicen todas las investigaciones y entrevistas que surjan, así como la
búsqueda de testigos que de acuerdo a la denunciante presenciaron los hechos
que se invest¡gan.

7. Solicitar información de reg¡stros y antecedentes de los desaparecidos (federales,
regionales, psiquiátricos etcétera), servicios forenses, casas de protección social,
albergues, estaciones migratorias, centros de reclusión, .eg¡stro civil, entre otros,
debiendo reportar de manera inmediata los resultados obtenidos.

Cabe señalar que los presentes Duntos son enunciativos más no lim¡tativos.
considerando s¡empre su obligación de guardar legalidad, eficienc¡a y profesionalismo,
honradez, lealtad e imparcialidad y respeto a los derechos humanos en el desempeño de
su función. Además deberá observar que toda autoridad o particular no destruya o
modifique evidencias relacionadas con la investigación que nos ocupa

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a Usted, mi atenta
y distinguida consideración.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIo EFEcTIvo, No REELEcIÓN"

AGENTE DEL MtNtsrERto púEUco DE LA FEDERACTóN
TITULAR DE LA-CELTILA V-6.FEIDDF

EN EL EST

LIC. I\¡ARIA
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PROCURADUR|A GENERAL DE LA REPÚBLICA

^:
'-ÉLULA 

V-6 FEIDDFPCR

El documento que ac€ba de ser impreso de forma definitiva:

OFICIO POR EL OUE SE SOLICITA INVESTIGACION A PFi/l.

Enelexpediente: FEO/FEMDHIDGSRCMDH.GTOI0000581I2022.

Ha sido enviado exilosamente de forma electrónica a la institución que coÍTesponde con lo s¡gu¡enle:

Follo de conf¡rmaclón: 3406372

Númerc de control: 112667

Año: 2022

Fecha y hora de recepciln: 1610A12022, 20:01 .

Usuaío que generó: FGRIIIAMONEDM.
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ICIOS PERICIALES

CIUDAD DE M TEMOC, 16

CIUDAD DE MEXICO

FED/FEMDH/DGSRCMDH.
GTO/0000581/2022

FETDDF-EtL-E5C6-01 6i2022
Solicitud de intervención pericial

DE JUNIO DE 2022

JONES.
eral de Servicios Periciales,

Conforme a lo d¡spuesto por los artículos 1', 14, 16, 21, 102 en su apartado "A", de
la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 8', de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; 14, del
Paclo lnternacional de Derechos Civ¡les y Polit¡cos; 1", fracción l, 2', fracción ll, 3",
l6 párrafo segundo, 1o, 2', 127, 13'1,272,273,274,275,368 y 369, todos del
Código Nacional de Proced¡mientos Penales y 14, 19 fracción XXVI, 31, 38, 41
fracc¡ón XVI y 45 fracción I de la Ley de la F¡scalía General de la República;
Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la
lnvestigación del Del¡to de Desaparición Forzada; asi como el Convenio de
Colaboración celebrado entre la Procuraduria General de la República, la
Procuraduría General de Just¡c¡a del Distrito Federal, la Procuraduría General de
Justicia Militar y las Procuradurías Generales de Justicia de los Tre¡nta y un Estados
integrantes de la Federación.

Solicito su puntual apoyo, a efecto de que gire sus aprec¡ables inslrucc¡ones a

quien corresponda, y designe a perito en genética con el fin de ¡nformar si dentro
de su base de datos existe algún reg¡stro del núcleo familiar de los señores:

SERGIO BANDA DELGADO fecha de nacim¡ento: 02 de febrero de 1993 y JUAN
cARLOS SANCHEZ ESQUIVEL (s¡n datos).

Qu¡enes el dla 09 de noviembre del año 2018, alrededor de las 21:30 horas, una persona

le informo a la señora CRISTINA DELGADO SANCHEZ, que su hijo SERGIO BANDA

DELGADO, había sido detenido junto con JUAN CARLOS SÁNCHEZ ESQUIVEL, por

elementos de la Secretaría de ¡,ilarina, sin que a la fecha se conozca su paradero

En caso de que cuente con información, al respecto solicito amablemente se

informe a esta representación Soc¡al.

Agradeciendo que la información generada, sea env¡ada con las debidas medidas

de segur¡dad y conf¡denc¡al¡dad, a la Sede de esta Fiscalía Espec¡al¡zada sito en

Ca¡le López, Número'12, piso 3 Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad

de México, C.P. 06050, queda a su dispos¡ción los números teléfonos 55 53460000

ext. 500712, así como al correo electrónico: mar¡a.moneda@fqr.orq.mx

o
*-

Número de oficio:
Asunto:

ia General de la Republica.
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W''&w, Fiscalía Generalde la República

S¡n otro part¡cular, le re¡tero lá segur¡dad de mi aténta consideración.

AGENTE DEL MINISTERIO o DE LA FEDERACTóN
F

ESTAOO DEJIU

LIC, MARIA
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Fiscalía General de la República
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lc

lula de lnvestigación:

Carpeta de lnvestigación:

Ofic¡o No:
Asunto:

cÉLULA v-6 FEIDDF

FED/FEMDH/DGSRCMDH"
GTO/0000581/2022

FETDDF-EtL-E5C6-014/2022
SE PIDE REGISTRO

TÉ¡roc, ctuDAD DE ¡ilExtco 16 DE JUNIo DE 2022

L¡c. Martha Y

rsróN EJEcurvA DE ATENctóN A vlcrMAS
: Enrique Pestalozzi 1106,

entro, 03'100 Ciudad de México.

io del presente y con fundamento en los artículos 1, 21, 102 apartado "A" y 133 de
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2,16,127,131, 211 fracción
1,212,213,217 pt¡ner párrafo y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedim¡entos
Penales; '1, 2, 5, 6, 11 fracción VII de la Ley de la Fiscalía General de la República publicada

en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021t Acuerdo ¡'l013/'18 publicado

en fecha 16 de febrero del 2018 por el que se crea la Fiscalía Especializada de
lnvestigación de los Delitos de Desaparición Fozada; Protocolo Homologado de

lnvestigación para los Delitos de Desaparición Fozada de Personas y Desaparición
cometida presuntamente por elementos del ejército mexicano; me dirijo a Usted muy
atentamente con motivo de la desaparición de los Señores: SERGIO BANDA DELGADO y

JUAN cARLoS SANcHEz ,

Quienes desaparecieron el día 09 de noviembre del año 2018, alrededor de las 21:30
horas, una persona le informo que su hijo SERGIO BANDA DELGADO, habia sido
detenidojunto con JUAN CARLOS SÁNCHEZ ESQUIVEL, por elementos de Ia Secretaría
de Marina, s¡n que a Ia fecha se conozca su paradero

lnic¡ándose la carpeta de ¡nvestigación, por la denunc¡a que presentó la Com¡s¡ón
Nac¡onal de los Derechos Humanos el día 25 de abr¡l del 2022, in¡c¡ándose en la
Dirección General de Atención y Segu¡miento a Recomendaciones y Conc¡l¡aciones
en Materia de Derechos Humanos, qu¡enes se declararon incompetentes er razón de
la especialidad el día: l5 de jun¡o del año 2022.
Radicándose en la Fiscalía Espec¡al¡zada en lnvestigación de delitos de Desaparición
for¿ada, el día '16 de iunio del2022. Fue la señora C. CRISTINA DELGADO SÁNCHEZ
quien ¡nterpuso la qu6ja en la Comisión Nac¡onal de los Derechos Humanos, su
domicilio para ser local¡zada es en: calle Garden¡a Numero 329, colonia purís¡ma
del¡ardin Guanajuato.

Debido a lo anter¡or y tomando en consideración que el Sistema Nacional de Atención a
Víctimas es operado por la Com¡sión Ejecutiva de Atención a Victimas cuya finalidad es
garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los derechos, garantías, mecanismos,
procedimientos y servicios que establece la Ley General de Víctimas, se solicita

atentamente se realice la ¡nscripción en el Registro Nacional de Víctimas (RENAvl) y se
designe asesor¡uríd¡co a las s¡guientes personas:

NOMBRE CALIDAD/ PARENTESCO

SERGIO BANDA DELGADO Víctima D¡recta

TITULAR D
Domicilioi

fl t fl lllmilüllt[fl il[ tilu ilililtfl u]|milililflüün!!ffi ililnlilhmlil[illlffi llil ll lllll

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea

brenda.tavera
Línea



JUAN CARLOS SÁNCHEZ ESQUIVEL
Vict¡ma directa

C. CRISTINA DELGADO SANCHEZ Victima lndirecta (madre)

Finalmente, he de agradecer que la información generada, sea enviada con las debidas
medidas de seguridad y confidencial¡dad, a la sede de esta Fiscalía Especializada,
ubicadas en Glorieta Aven¡da de los lnsurgentes, número 20, piso .12, Colonia Roma Norte,
C.P. 06700, Alcaldia Cuauhtémoc, C¡udad de [réxico quedan a su d¡sposición tos números
de teléfono (55) 53 46 00 00 ext. 500712 así como al correo electrónico
maria.moneda(Ofqr.orq.mx

S¡n otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a usted mi atenta
y distinguida consideración.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA C

LIC. MARIA A
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